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Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el IMPERIO BRITA
NICO, FRANCIA, ITALIA y el JAPON, 

Potencias descritas en el presente Tratado como las Principales Poten
cias Aliadas y Asociadas, 

BELGICA, BOLIVIA, el BRASIL, la CHINA, CUBA; el ECUA
DOR, GRECIA, GUATEMALA, HAITI, el HEDJAZ, HONDURAS, 
LIBERIA, NICARAGUA, PANAMA, el PERU, POLONIA, PORTU
GAL, RUMANIA, el ESTADO SERBO-CROATO-ESLOVENO,SIAM, 
CHECO-ESLOVAKIA y URUGUAY, 

Potencias q\le con las Potencias p1·incipales arriba mencionadas Cons
tituyen las Potencias Aliadas y Asociadas, 

de una parte; 

y ALEMANIA, 

de la otra parte; 

Teniendo en cuenta que, a peticjón del Gobierno Imperial Alemán, le 
fue concedido un armisticio a Alemania el 11 de Noviembre de 1918 por las 
Principales Poteneiai:; Aliadas y 41ciadas para que se negociara con ella un 
Tratado de Paz, y 

Abrigando asimismo las Potencias Aliadas y Asociadas el deseo de que 
- la guerra en la cual fueron sucesivamente envueltas directa o indirectamente

y que se originó con la declaración de guena por Austria-Hungría el 28 de
Julio de 1914, contra Serbia, la declaración de guerra por Alemania contra
Rusia el 1°. de Agosto de 1914, y contra Francia el 3 de Agosto de 1914, y
en la:invasi6n de Bélgica, sea reemplazada por una Paz füme, justa y dura
dera,

Para este objeto, las Altas Partes Contratantes representa.das como si-
gue:
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El Presidente de los Estados Unidos de América, por: 

El Honorable Woodrow Wilson, Presidente de los Estados Unidos, o
brando en su propio nombre y con la debida y adecuada autorización; 

El Honorable Robert Lansing, Secret,ario de Estado; 
El Honorable Henry White, ex-Embajador Extraordinario y Plenipo

tenciario de los Estados Unidos en Roma y París; 
El Honorable Edward M. House; 
El General Tasker H .Bliss, Representante Militar de los Estadós Uni

dos en el Consejo Supremo de Guerra: 

Su Majestad el Rey del R�ino Unido de Gran Bretaña e Irlanda y de los Do
minios Británicos de Ultramar, Emperador de India, por: 

El Muy Honorable David Lloyd-George, M. P., Primer Lord del Te-
soro y Primer Ministro; 

El Muy Honorable Andrew Bonar Law. M. P., Lord del Sello Privado¡ 
El Muy Honorable Vizconde 1\1ilne1·1 G. C. B., G. C. M. G., su Secreta

rio de Esta.do para las Colonias; 
El Muy Honorable Arthur James Balfom, O. M.1 M. P., su Secretario 

de Estado para las Relaciones E.xteriores; 
EJ Muy Honorable Gcorge Nicoll Barnes, M. P. 1 Ministro sin cartera; 
y 

para el Dominio del Canadá, por: 

El Honorable Charles Joseph Doherty, Ministro de Justicia; 
El Honorable Aríhw· Lewis Sifton, :\1:inistro de Aduanas; 

para eJ E.c;tado de Australia, por: 
· El Muy Honorable William Mol'l'is Hughes, Procurador General Y

Primer :Ministro; 
El Muy Honorable Sir Joseph Cook, G. C. M. G., Ministro de Ma1-irul; 

pal'a la Unión del AfriCF del Sur, por: 
Fil Muy Honorn.b1e general Lotús Botha, Ministro de Asuntos Indíge

nos y Primer Ministro; 
El Muy Honorable T�niente GenC'ral Jan Christian Smuts, K. C. Mi

nistro de Defensa; 

para el Dominio de Nueva Zelandia, por: 
El Muy Honorable William Fergus0n Mas.c;ey, M.inistro de Trabajo y 

Primer Ministro; 

para la India, por: 
El Muy Honorable Edwin Samuel Mont.agu, M. P., su Secretario de 

Estado para India; 
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El Mayor-General Su Alteza el Maharaja Sir Ganga Singh Bahadur, 
Maharaja de Bikanerr G. C. S. l., G. C. I. E., G. C.V. O., K. C.B., A. D. 
C.; 

El Presidente de la República Francesa, por: 
El Señor George Clemence!l.u, Presidente del Consejo, Ministro de 

Guerra; 
El Señor Stéphane Pichon, Ministro de Relaciones E>..-teriores; 
El Señor Louis-Lucien Klotz, Ministro de Hacienda; 
El Señor André Tai·dieu, Comisario General para Asuntos Militares 

Franco-Americanos; 
El Señor Jules Camban, Embajador de Francia; 

Su Majestad el Rey de Italia, por: 
El Barón S. Sonnino, Diputado; 
El lviarques G. Imperiali, Se1mdor, Embajador de Su Majestad el Rey 

de Italia en Londres; 
El Señor S. Crispí, Diputado; 

Su Majestad e] Emperador del Japón, por: 
El Marqués Saionzi, ex-Presidente del Consejo de Ministros; 
F.J Barón Makino, ex-Ministro de Rela,ciones Exteriores, Miembro del 

Consejo Diplomático; 
El Vizconde Chinda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

S. M. el Emperador del Japón en Londres; 
El Señor K. Matsui, Embajador E,-'traordinario y Plenipotenciario de 

S.M. el Emperador del Japón en París;
El Señor H. Ijuin, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

S. M. el Emperador del Japón en Roma;

Su Majestad el Rey de Los Belgas, por: 
El Señor PauJ Hymaos, Ministro de Relaciones Exteriores, Ministro 

de Estado; 
El Señor JuJes van den Heu'Vel, Enviado ExtTaordinario y Ministro 

Plenipotenciario, Ministro de Ec;tado ¡ 
El Señor Emile Vandervelde, Ministro de Justicia, Ministro de Estado: 

El President.e de la República de Bolivia, por: 
El Señor Ismael Montes, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario de Bolivia en París¡ 

El Presidente de la. República del Brasil, por: 
El Señor Joao Pandia Calogeras, Diputado, ex-Ministro de Hacienda; 
El Señor Raúl Fernandes, Diputado; 
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El Señor Rodrigo Octavio de L. Menezes, Profesor del Derecho Inter-
nacional en Río de Janeiro; • 

El Presidente de la República China, por: 
El Señor Lou Tseng-Tsiang, l\llinistro de Relaciones Exteriores; 
El Señor Chcngting Thornas Wang, ex-Ministro de Agricultura y Co

mercio; 

El Presiden te de la República Cubana, por: 
El Sefior Don Antonio Sánchez de Bust.amante, Decano de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de la Habana, Presidente de Sociedad Cuba
na de Derecho Internacional; 

El Presidente de la República del Ecuador, por: 
El Señor Enrique Dorn y de Alsúa, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario del Ecuador en Paris; 

Su Majestad el Rey de los Helenos, por: 
El Señor Eleftberios K Veniselos

1 
Presid�nte del Consejo de Minis

tros; 
El Señor Nicolás PoU�is, Ministro de Relaciones Exteriores; 

El Pl"esidente de Ja República de Guatemala, por: 
El Seño1· Joaquín Méndez

1 
ex-Secreta.río de Estado� el Despacho de 

Obras públicas y de Instrucción Pública, Enviado Extraordinario y l\1Iinis
tro Plenipotenciario de Guatemala en Washington, Enviado Extraordina-
110 y Ministro Plenipotenciario en misión especial en París; 

El Presidente de la República de Haití, por: 
El Señor Tertulíen Guilbaud, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de Haití en París; 

Su Majestad el Rey del Hedjaz, por: 
El Señor Rustem Haida1·; 
El Señor Abdul Hadi Aouni; 

.E} Presidente de la República de Hondw·as, por: 
El Señor Doctor Policarpo Bonilla, en misión especial en Washington, 

ex-Presidente de la República de Honduras, Enviado Extraordinaria y Mi
nistro Plenipotenciario; 

El Presidente de la República de Liberia, por: 
El Honorable Charles Dunbar Bw·gess mng, Secretario de Estado; 

', 
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El Presidente de la República de Nicaragua, por: 
El Señor Don Salvador Chamorro, Presidente de la Cámara de Dipu

tados¡ 

Ell Presidente de la República de Panamá, por: 
El Señor Don Antonio Burgos, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de Panamá en MadTid; 

El Presidente de la República del Perú, por: 
El Señor Carlos G. Cándamo, Enviado Extl'aorclinario y Minist.ro Ple-

nipotenciario del Perú en París; 

El Presidente de la República de Polonia, por: 
.El Señor lgnace J. Paderewski, Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de Relaciones Exteriores; 
El Señor Roman Dmowski, Presidente de la Comisión Nacional Polaca; 

El PTesidente ele la República Portuguesa, por: 
El Señor Alfonso Augusto da Costa, ex-Presidente del Consejo de Mi

nistros; 
El Doc1-or Augusto Luiz Vieira Soares, ex-Ministro de Relaciones Ex

teriores; 

Su Majestad el Rey de Rumanía, por: 
El Señor Ion C. Bratiano, Presiílente del Consejo de Ministros, Minis

tro de Relaciones Exteriores¡ 
El General Constantin Coanda, Comandante de Cuerpo, A. D. C. al 

·Rey ex-Presidente del Consejo de Ministros;

Su Majestad el Rey de los Serbios-Croatos-Slovenos, por:
. El Señor Nicolás P. Pachitch, ex-Presidente del Consejo de �inistros; 

El Sefíor Ante Trumbic, Ministro de Relaciones Exteriores¡ 
El Señor Milenko Vesnitch, Enviado Extraordinario y Mirustro Ple

nipotenciH,rio .de S. M. el Rey de los Serbios, los Croatos y los Slovenos en 
Parfs; 

Su Majestad el Rey de Siam, por: 
Su Alteza el Principe Charoon, Enviado Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de S.M. el Rey de Siam en París; 
Su Serena Alteza el Principe Traidos Prabandhu, Sub-secretario de Es

tado en el Despacho de Relaciones Exteriores; 

f 

•
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El Presidente de la República Checo Eslovaquia, por: 

El Señor Karel Kramar, Presidente del Consejo de Ministros; 
El Señor Eduard Benes, Ministro de Relaciones Exteriores; 

El Presidente de la. República del Uruguay, por: 

El Señor Juan Antonio Buero, Ministro de Relaciones Exteriores, ex
:Ministro de lndustdas; 

Alemania, por: 

El Señor He11nann :l\Iüller, :Ministro de Relaciones Exteriores del Im
perio; 

El Señor Doctor Bell, Ministro del Imperio¡ 
Obrando en el nombre del Imperio Alemán y de cada uno de los Estados 

componentes, 
Quienes habiéndose comunicado sus plenos poderes y bailándolos en 

debida forma han convenido en lo siguiente: 

Desde la vigencia del presente Tratado el estado de guerra terminará. 
Desde aquel instante y con sujeción a las disposiciones de este Tratado las 
relaciones oficiales con Alemania, y con todos los Estados alemanes, se 
reanudarán por las Potencias AliadaR y Asociadas. 

• 
===O=== 

•
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PARTE PRIMERA 

EL PACTO DE LA LIGA DE LAS NACIONES 

Las Altas Partes ConLratantcs, 

A fin <le promover la cooperación internacional y lograr la paz y segu-. 
ridad internacionales, 

por la aceptación de obliga<·iones de no recunir a la �erra, 
por la adopción de relaciones n.biert.as, jw,tas y honorables entre las 

naciones, 
por el firme establecimiento de las prescripciones del derecho interna

cional como regla de conducta efectiva entre los Gobiernos. y 
por el mantenimiento de la justicia y el respeto escrupuloso ele todas 

las obligaciones de tratados en las relacioner: nmtuas entre los pueblos or
ganizáclos, 

Convi()nen en este pacto de la Liga de las Naciones. 

Articulo 1 

Los Miembros originarios de la Liga de las Naciones serán los Estados 
Si�naJarios que figuran en el apéndice de este Pacto y también aquellos otros 
Estados mencionados en el apéndice que se adhirieren r:in reservas a este 
Pacto. Tal adhesión será efectuada por medio de una declaración deposi
tada en la Secretada dentro de los dos meses siguientes a la vigencia del 
Pacto. A viso de ella se enviará n. todos los demás Miembros ele la Liga. 

Cualquier Estado, Dominio o Colonia plenamente autónomo no men
cionado en el apéndice puede lle�ar a ser Miembro de la Liga si su admisión 
fuere aprobada por las dos terceras partes de la Asamblea, siempre que die-
1•e garantías efectivas de su intención sincera de observar sus obligaciones 
internacionales, y aceptare los rc{:!;lamentos que sean prescritos por la Liga 
con respecto a sus fuerzas y armamC'ntos militares, naval<>s y aereos. 
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Cualquier .Miembro de la Liga puede retirarse de ella después de dos 
años de a viso de su intención de hacerlo así, siempre que hubiere cumplido 
con todas sus obligaciones internacionalc>s y tocias sus obligaciones de acuer
do con este Pacto al tiempo ele su reti1:-0. 

Artículo 2 

La actuación de la Liga de a.cuerdo con este Pacto será efectuada por 
medio de una Asamblea y de un Consejo, con una Secretaría permanente. 

Artículo 3 

La Asamblea. se compondrá de los Representa.o tes de los Miembros de 
Ja Liga. 

La. Asamblea se reunfrá en fecha determinada y en cualquiera época, 
según lo requieran las circunstancias, en la ca.pita! de la Liga o a cualquier 
otro lugar q_ue' fuere sei'íalado. 

La Asamblea en sus reuniones puede tratar cualquier asunto dentro 
de la esfera de actuación de la Liga o que pueda afectar la paz del mundo. 

En las reuniones de la Asamblea cada Miembro ele la Liga tencM1 un 
voto y no podl'á tener más de lres Representantes. 

Artículo 4 

El Consejo se compondrá de Representantes <le his Principales Poten
cias Aliadas y Asociadas, jupto con Representantes de otros cuatro Miem
bros de la Liga. Estos cuatro Miembros de la Liga serán escogidos por la 
Asamblea de tiempo en tiempo a su discreción. 

Mient1·as sean nombrados los·Representantes de los cuatro Miembros 
de la Liga primeramente escogidos por la Asamblea, los Representantes de 
Bélgica, el Brasil, España y Grecia serán miembros del Consejo. 

Con la aprobación de la mayoría de la Asamblea.,_ el Consejo podrá 
nombrar otros Miembros de la Liga cuyos Representantes siempl'e serán 
miembros del Consej.:>; el Consejo con la misma aprobación podrá aumen
tar el número de Miembrns ele la Liga que han de ser escogidos por la A...c;.am
blea para representada en el Con..<:ejo. 

El Consejo se reunb-á de tiempo en tiempo, cuando las circunstancias lo 
requieran, y a lo menos una. vez cada. año, en la c·apital delaLiga,oencua.1-
quier ot.ro lugar que se señale. 

En sus sesiones el Consejo podrá tratar cualquier asunto que est.é den
tro de los límites de sus funciones o que pueda afectar la paz de,l mundo. 

Todo Miembro de la Liga que no esté representado en el Consejo será 
invitado a enviar un Representante para que asista como miembro en cual-

' 
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qufora reunión del Consejo en que se consideren asuntos que especialmen
te afecten los intereses,de ese Miembro de la Liga. 

Cada Miembro de la Liga representado en el Consejo tendrá un -voto 
en las sesiones del Consejo y no podrá tene1· más de un Representante. 

Artículo 5 

Salvo en los casos expresamente prevenidos en este Pacto, o por las 
• 

disposiciones del presente Tratado, las resoluciones de la Asamblea o del 
Consejo requeril-íin la unanimidad de todos los Miembt·os de la Liga repre
sent.ados en la sesión. 

La Asamblea o el Con"&ejo reglamentará todos los asuntos de procedi
miento en sus sesiones, inclusive el nombramiento de comisiones para in
vestigar asuntos particulares;-y estas cuestiones se resolverán por la mayoría 
de los Miembros de la Liga representados -en la sesión. 

La primera reunión de la Asamblea y la primera reunión del Consejo 
serán convocadas por el President-e de los Estad@s Unidos de América. 

Al'tículo 6 

La Seeretarfa permanente estará establecida en l::t capital de la Liga. 
La Secretaría se compondrá de un Secretario General y de los secretarios y 

personal qQe se requieran. 
El Primer Secretario General será la perso:na menéi01iada en el apéndi

ce; e:n lo sucesivo el Secretario General será nombra.do por el Consejo con 
la aprobación de la mayoría de la Asamblea . 

Los secretarios y el personal de la Secretaría serán nombrados por el 
Secretario Ge11eral con la aprobación del Consejo. 

Los gastos de la Secretaría se1·án pagados por los Miembros de la Liga 
en la proporción establecida pvr la Oficina Internacional de la Unión Postal 
Universal. 

Artículo 7 

La capital de la Liga :¡;e establece en Ginebra. 
El Consejo puede resolver en cualquier tiempo que la capital de la Li

ga sea establecida E>n otl'o lugar. 
Todos los puestos de la Liga o en relación con ésta., inclusive fa Secre

taría, serán accesibles igualmente a hombres y mujeres. 
Los Representantes de los Miemb1·os de la Liga y los funcionarios de 

la Liga gozarán de los privilegios e inm.unidades diplomú ticos cuando estén 
ocupados en los asuntos de la Liga. 

•

• 
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Los edificios y otras propiedades ocupados por la Liga o sus funciona
rios o por los Representantes que asisten a sus reuniones serán inviolables. 

Artículo 8 

Los Miembros de la l;,iga reconocen que el mantenimiento de la paz 
exige la reducción de los armamentos nacionales al mínimum compatible 
con la seguridad nacional y la ejecución de las obligaciones internacionales 
forzada por a-cción común. • 

Teniendo en cuenta la situación geográfica y las circunstancias de cada 
Estado, el Consejo preparará los planes para tal reducción y los someterá 
a la consideración y acción de los varios Gobiernos. 

Estos planes ei,tarán sujetos a la reconsicleración y revisión al menos una 
vez cada diez ai"íos: 

Adoptados estos planes por los varios Gol>iernos, los ümites de los ar
mamentos fijados en ell·.:>s no se excederán sin el consentimiento del Consejo. 

Los Miembros de la Liga convienen en que la fabricación de municio
nes e implementos de guerra por empresas particulares está expuesta a gra
ves objeciones. El Consejo indicará cómo d�ben evitarse los malos efectos de 
tal fabricación, dando la debida consider�ión a. las necesidades de a.quellos 
Miembros de la Liga que no puedan fabricar las municiones e implementos de 
guerra necesarios para su seguridad. 

Los l\·fiembros de la Liga se comprometen a cambiar información com
pleta y franca acerca de la escala de sus armamentos, sus programas mili
tares, navales y aereos y el estado de aquellas industrias que sean suscepti
bles de ser u.tilizadas para la guerra. 

Artículo 9 

Una Comisión penn.anente será constituida para informar al Consejo 
acerca de la ejecución de las disposiciones de los Articulas 1 y 8 y a.cerca de 
las cuestiones militares, navales y aereas en �eneral. 

Artículo 10 

-

Los Miembros de la Liga se comprometen a respetar y defender con-
tra toda agresión externa la integridad territorial y la independencia polí
tica actual de todos los Miembros de la Llga. En caso de agresión o en ca.so 
de alguna amenaza o peligro de tal agresión el Consejo informará acerca 
los medios por los cuales cumpfü{l esta obligación. 

Artículo 11 

Se declara expresamente que cualquiera guerra o amena:m de guerra, 
afect.axe o no inmediatamente a alguno de los Miembros de la Liga, es asun-
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to que concierne a la Liga entera, y la Liga tomará las medidas apropia.das 
para salvaguardar la paz de las naciones. En caso de que sui·giere tal e
mergencia el Secretario General, a solicitud de cualquier Miembro de la 
Liga, convocará inmediatamente una reunión del Consejo. 

Se declara también que es el derecho amistoso de cada Miembro de la 
Liga llevar a La atención de la Asamblea o del Consejo cualquiera circuns
tancia que afecte las relaciones internacionales y que amenaze perturbar la 
paz internacional o la buena inteligencia. entre las naciones, sobre la cual 
descansa la paz. 

Artículo 12 

Los Miembros de la Liga convienen en que, en caso de que smgiere 
enLre ellos alguna. <liscusi6n susceptible de conducir a un rompimiento, so
meterán el asunto, ya sea. al arbih-amento, yaa investigación por el Consejo, 
y convienen en no recurrir a la guerra en ningún caso antes de que haya 
transcurrido el período de 1res meses depués del fallo de los árbitros o del 
informe del Consejo. 

En cualquier c·aso comprendido en este Al'ticulo el fállo de los árbitros 
será dado denl,ro de un período razonable, y el informe del Consejo será ren
dido dentro de seis meses después de la sumisión de la disputa. 

Artículo 13 

Los Miembros de la Liga convienen en que, cuando surgiere ent1·e ellos· 
alguna discusión que reconozcan como propia para ser sometidi a1 arbitrar 
je y que no pudiere ser resuelta sa.tisfactoi-iamente por la diplomacia, some
terán la cuestión íntegramente al arbitraje. 

Se declara que ent,1·e las cuestiones generalmente propias para ser 
sometidas arbitraje figuran las discusiones sobre las interpretaciones de 
tratados, sobre las cuestiones del derecho internacio-na.L, sobre la existencia 
de algún hecho que, si resultare establecido, constituiría una infracción de 

alguna obligación internacional, o sobre la amplitud o oaturaler.a de la re
paración que ha de ser hecha por tal infracción. 

Para la consideración de cualquiera discusión la corte de arbitraje 
a la que se someta la materia será la Corte convenida por las partes en la 

discusión o la estipulada en algún convenio que exista entre ellas. 

Los Miembros de la Liga convienen en acatar de buena fe cualquier 

fallo que se dicte y en no 1·ecunir a la guerra contra. cualquiera Miembro que 
cumpla con él . En c�iso d� falta de cumplimiento de tales fallos, el Consejo 

propondrá las medida"5 que deban tomarse para. hacerlos efectivos. 

•



14 

Artículo 14 

El Conrojo prepal'ará y someterá a los Miembros do la Liga para su 
adopción los planes parn el establecimiento de una Corte pern1anent,e de 
Justicia Internacional. La Corte ser{\ competente pa1·a oir y determinar cual 
quiera dis<:usión de carácter internacional que las partes interc>sadas le so
metan. La Corte también podrá dar su opinión consultiva sobre cual
quiera discusión o cuestión que el Consejo o la. Asamblea le presente. 

Artículo 15 

Si se suscitare entre Miembros de la Liga. alguna discusión <'a.paz de 
conducir a un rompimiento, que no debiere someterse al arbitraje de acuer
do con el Artículo 13, los Miembr0$ de la Liga convienen en someter el asun
to aJ Consejo. Cualquiera de las partes interesadas en la discusión puede 
efectuar tal sumisión dando aviso de la existencia de la discusión al Secre
t.ario General, quien dictará las disposiciones necesarias para lo. plena inves
tigación y consideración ele ella. 

Para este objeto las partes interesa.das en la discusión comunicarán al 
Secretario General, tan pronto como sea posible, los alegatos de su causa con 
todos los hechos y docW11entos t·elativos a ella y el Consejo podrá ordenar 
en seguida la publicación ele ellos. 

El Consejo se esforzará en efectuar un al'l'eglo de la cuesti6n, y si lo 
lograra, publioaríi. una declaración, dando los hechos y aclal'aciones acerca 
de la. discusión, y las condiciones del a.rrf'glo de ella en la forma que el Con-

• sejo considere conveniente. 
Si la. cuestión no quedara s.rreglada asf, el Consejo por unanimidad o 

por mayoría de votos rendirá y publica1·á un informe que contendrá una 
decla.raci6n de los hechos <le la disputa. y la� recomemlaciones que estime 
justas y apropiadas con respecto de ella. 

Cualquier :Miembro de la Liga representado en el Consejo puede publi
car una declaración de los hechos de 1a disputa. y de sus conclusio11es acerca 
de ella. 

Si el informe <le! Consejo fuere aceptado unánimamente por los miem
bros de él, sin contar los Representantes de una o más ele las partes en dis
puta, los Miembros d� la Liga convienen en que no recw·rirán a la guen-a con 
cualquiera de las partes en disputa. que cumpla con 1� recomendaciones del 
informe. 

En oaso de que el Consejo no pueda rendir un informe que sea adop
tado por una.nimidad por los miembros de él, sin contar los Representan
tes de una. o mtts de las parles en dispnta, los .Miembros de la Liga se reser
van el derecho de tomar las medidas que considereu necesarias para. el man
t<?nimiento del derecho y de la justicia. 
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Si una de las partes pretende y el Consejo encuentra que la disputa ha 
surgido de un asunto que, de acuerdo con el derecho internacional, queda en
tera,mente d6I]tro de la jurisdicción de esa pa1te, el Consejo lo informará así 
y se abstend1·á de hacer cua1quiera recomendación acerca del a.rrcglo de ella. 

En cualquiera de los casos comprendidos en este Artículo el Consejo 
puede referir la disputa a la Asamblea. La disputa será referida a petición 
de una u otra de las partes en disputa, siempre que dicha petición sen hecha 
dentro de los catorce cüas siguientes a la sumi$ión de la disputa al Consejo. 

En cualquier asunto referido a la A,c;1amblea, todas las disposiciones de 
este Artículo y del Artículo 12 relac·ionadas con la acción y poderes del Con
sejo se aplicarán a la acción y poderes de la Asamblea, teniendo en cuenta 
que un informe rendido por la Asamblea, si fuere adoptado por los Repre
sentantes de aquellos Miembros de la Liga representados en el Consejo y
de los demás Miembros de la Liga, sin contar en cada caso ]os Repre.sen
tantes de las partes en la disputa, tench-á el mismo efecto que un informe 
del Consejo adoptado por todos los miembros do él, sin contar los Represen
tantes de una o más de las partes en disputa. 

Artículo 16 

Si un Miembro de la Liga rccurrie1·e a la guerra desatendiendo los com
promisos contraídos en los Artículos 12, 13 o 15, se considerará ipsofacto

como culpable de acto de guerra contra todos los demás Miembros de la 
Liga, quienes por la presente se comprometen a someterlo inmediatamente 
a la exclusión de toda relación comercial o financiera. a la prnhibición de toda 
comunicación entre sus nacionales y los np.cioI1ales dt-1 Estado que hoya roto 
el pacto, y a la prevención de toda comunicación, financiera, comercial o 
personal, entre los nacionales del Estado que haya roto el pacto y los na
cionales de cualquiera otro Estado, sea o no Miembro de la Liga. 

En tal caso el Consejo tendrá el deber de recomendar a los varios Go
biernos interesados la fuerza efectiva militar, naval o aerea, con que los 
Miembros de la Liga deben contribuir a. formar las fuerzas armadas desti
nadas a protejer los pactos de la. Liga. 

Los Miembros de la Liga convienen, además, en que se apoyar/in mu
tuamente unos a otros en las medidas financieras y económicas que sean to
madas de acuerdo con este Artículo, a fin de reducir al mínimo la pérdida 
e inconveniencia que resulten de estas medidas, y que se apoyarán mutua
mente pal'a resistir a cualesquiera medidas e!;peciales dirigidas contra uno 
de ellos por el Estado que baya roto el pacto y en que darán los pasos ne
cesarios para permiLir el tránsito por su territorio de 1asefuerzas de cual
quiera Miembro de la Liga que cooperen en la protección de los pactos de 
la Liga. 

Cualquier Miembro de la Liga que haya violado un pacte de la Liga 
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puede ser excluido de la Liga por un voto del Consejo adoptado por los Re
presentantes de todos los dem.ás 1\ifiembros de ta Llga que estén representa
dos en ella. 

Artículo 17 

En caso de disputa entre un :Miembro ele la Liga y un Estado que 
no es Miembro de ella, o entl'e Estados que no son Miembros de la Liga, se 
invitará al Estado o Estados que no son Miembros a aceptar las obligacio
nes que se imponen a sus Miembros para el objeto de arreglar su discusión, 
en las condiciones que el Consejo estime justas. Si la invitación fuere acep
tada, las disposiciones de los Artículos 12 a 16 inclusive se aplicarán, con 
Jas modificaciones que el Consejo estime necesarias. 

Hecha la invitación, el Consejo instituirá en seguida una investigación 
de las circunstancias de la disputa y recomendará las medidas que conside
re mejores y más efectivas en vista de las circunstancias. 

Si un Estado invitado rehusai·e aceptar las obligaciones de Miembro 
de la Liga paTa el objeto de arreglar la disputa, y recw-riere a la guerra con 
tra un Miembro de la Liga, se aplicarán contm el Esta.do que a& proceda 
las disposiciones del Artículo 16. 

Si ambas partes en disputa, después de haber sido invitadas, 1·ehusaren 
aceptar las obligaciones de Miembros de la Liga. para el objeto de arreglar 
su disputa., el Consejo podrá tomar las medida"5 y hacer las recomendacio
nes necesarias pa1;a las hostilidades y conseguir el arreglo de la disputa. 

Artículo 18 

Todo tratado o compromiso internacional que se hiciere en lo sucei,."ivo 
por cualquier Miembro de la Liga será inscrito inmediatamente en la Secre
ta,ría, que lo publicará tan pronto como sea posible. Ningún tratado o com
promiso internacional entrará en vigor 111ientras no sea inscrito. 

Artículo 19 

De tiempo en tiempo la Asamblea puede aconsejar la reconsideración 
por los Miembros de lti. Liga de los tratados que ya no son aplicables y la 
consideración de situaciones internacionales cuya continuación pllede poner 
en peligro la paz del mundo . 

• Artículo 20

Los Mieltlbros de la Liga convienen en que este Pacto abroga todas las 
obligacione.� o acuerdos int�r se que sean incompatibles con los términos de 
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él, y se compromet�n solemnemente a no asumü- en lo sucesivo ninguna o
bligación que sea incompatible con los terminos de él. 

En caso de que algún Miembro de la Liga hubiere asumido, antes de 
unirse a la Liga, alguna obligación incompatible con los términos de este 
Pacto, sel'á. el deber de ese Miembro hacer inmediatamente las gest.iones 
del caso para procurar su Jiberación de esa obligación. 

Artículo '.qi 

Na.da en este Pacto se considerará en el sentido de menoscabar la va
lidez de compromisos internacionales, tales como tratados de arbitra.je o 
cqnvenios regionales como la doctrina de Monroe, para asegurar el mante
nimiento de la paz. 

Artículo 22 ·. 

A las colonias y territorios que como consecuencia. de la última guerra 
han dejado de estar bajo la soberanía de los Estados que antiguamente los 
gobernaron y que son ha.bitados por pueblos que todavía no pueden mante
nerse sólos en las condiciones onerosas del mundo moderno, se les debe apli
car el principio de que el bienestar y desarrollo de tales pueblos constituyen 
una obligación sagrnda de la civilización, y las seguridades para el cumpli
miento de esta obligación deben incorporarse en este Pacto. 

El mejor método de da,r efecto práctico a este principio es confiar la 
tutela ele taJes pueblos a las naciones adelantadas que por razón de sus re
cursos, su experiencia o su posición geográfica puedan mejor asumfr la res
ponsabilidad, y estén dispuestas a aceptarla, las cuales deberán ejercer b. tu

tela como Mandatarios en nombre de la Liga. 
El carácter del manda.to deberá variar de acuerdo con el estarlo del de

sarrollo del pueblo, la situación geográfica del tenitorio, ·sus condiciones 
económicas y otras circunstancias similares. 
• Ciertas comunidades antiguamente pertenecit-ntes al Imperio turco

han llegado a un estado de desarrollo tal quesu existenciacomo naciones in
dependientes puede ser reconocida provisionalmente con sujeción al Conse
jo a<lminislrativo y a la ayuda de un Mandatario hasta que puedan mante
nerse solas. Los deseos de estas comunidades deben tenerse en cuenta espe
cialmente en la selección del Mandatario.

OLros pueblos, especialmente los del Africa Central, est!m en un estado 
ele desauollo tal que el Mandatario tendrá que ser responsa.ble ,le la admi
nistración del territorio en condiciones que garantizen la libeTtad de con
ciencia y religión, con sujeción solamente al mantenimiento del orden y de 
la moral públicos, la prohibjción de abusos tales como el tráfico de esclavos, 
armas y Jjcores, y al no establecimiento de fortificaciones o bases militares 
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o navales y de la enseñanza militar de los nativos, salvo para objetos de poli
cía y para defensa del te1Titorio, y tambíén asegurará oportunidades igua
les para el comercio de los delilÍls Miembros de la Liga..

Hay territorios, tales como el Af rica del Sur-oeste y algunas de las islas 
del Sw· del Pacífico, los cuales, debiqo a al exigüidad de su población, o a sus 
pequeñas dimensiones, o a su lejanía de los centros de la civilización o a su 
contigüidad geográfica con el territorio del Mandatario, y a otras circuns
tancias, pueden ser administrados mejor bajo las leyes del Mandatario como 
part&> integrales de su territoi-io, con sujeción a las salvaguardias ya men
cionadas en interés de la población indígena. 

En todo caso de mandato, el Mandat.ario rendirá al Consejo un infor
me anual en relación con el territorio que le haya. sido encargado. 

Los grad:>s de autoridad, control o administración que el 1\fanda.tario 
debe ejeroer serán claramente definidos en cada caso por el Consejo si no 
ha sido ya señalados por lós Miembros de la Liga. 

Una Comisión permanente será constitlúda para recibir y examinar los 
informes anuales ele los Mandatarios y para informar al Consejo sobre t;:i
dos los asuntos relacionados con la observación de los mandatos. 

Artículo 23 

Con sujeción a y de acuel'do con las cüsposiciones de los convenjos in
ternacionales que ya existen o que puedan ser adoptados en lo sucesivo, los 
Miembros de la Liga: 

(a) se esforzarán en procunn condiciones justas y humanas de tra
bajo para los hombi:es, muje1·es y niños en sus propios países
y en todos los países con los cuales t..ienen relaciones comerciales
e industriales, y para ese objeto establecerán y mantendrán las
organizaciones internacionales necesarias;

(b) se comprometerán a asegurar un t.ratamiento justo a los habi
tantes nativos de los territorios bajo su control;

(c) confiarán a la Liga la superintendencia general de la ejecución
de los convenios acerca del tráfico de mujeres y niños, y el trf:l
ñco de opio y otras drogas peligrosas;

(d) confiarfm a la Liga la superintendencia genera.] del tráfico de ar
mas y municiones con los países en los cuales el contrnl ele este
tráfico sea necesario en el interés común;

(e) tomarán medidas para asegurar y mantener la libertad de co
municacion�s y de tránsito y el tratamiento equitativo del co
mercio de todos .Miembros de la Liga. A este respecto las ne
cesidades especiales de las regiones devastadas durante la f!U€'
rra de 1914-1918 se tendrán en cuenta:

; 
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(f) se esforzarán en hacer gestiones en asuntos de interés internacio
nal para la prevención y control de Jas enfermedades.

Artículo 24 

Con el consentímiento de las partes, todas las oñcinas intern-.1cionales 
ya establecidas pol' tratados generales serán colocadas bajo la dirección de 
la Liga. Todas'1as oficinas internacionales de este género y todas las co
misiones para el reglamento de asuntos de interés interllácional que se cons
tituyan en lo sueesivo se colocarán bajo la dirección de la Liga .. 

En todas las materias de interés internacional que sean reglamentadas 
por convenios generaler, pero que no estén colocadas bajo el control de afi
nas o comisiones internacionales, la Secretaría de la Liga, con sujeción al 
comentimiento del Consejo y -nl deseo de las partes, recogerá y distribuirá 
toda la, informa,ción pertinente y prestará cualquiera otra ayuda que sea ne
cesarfa o deseable. 

El Consejo puede incluir como parte de los gastos de la Secretaría los 
gastos de <'Ualquiem oficina o comisión colocada bajo la dirección de la Liga. 

Articulo 25 

Los Miembros de la Liga convienen en alentar y promover el estable
cimiento y cooperación de organizaciones nacionales voluntarias de fa. Cruz 
Roja debjdamente autorizadas, que tengan por objeto la mejora de la salud, 
la prevención de las·enfermedades y el alivio del sufrimiento por todo el 
mundo. 

Artículo 26 

Las reformas a es.te Pacto tendrán efecto cuando sean ratificadas por 
1os :Miembros de la Liga cuyos Representantes componen el Consejo y por 
una may01;ía de los Miembros de fa Li�a cuyos Representantes componen la 
Asamblea. 

Ninguna reforma obligará a un 1'1.iembrv de la Liga que exprese su dis
conformidad con ella, p�ro en tal caso aqu�l cesará de ser Miembto de la 
Liga. 

APENDICE 

l. .Miembros originarios de la Liga de las Nacio11es signatarios del

Estados Unidos de América. 
Bélgica. 
Bolivia. 

Tratado de Paz. 
Haití. 
Hedjaz. 
Honduras. 

•



El Brasil. 
El Imperio Británico. 
El Canadá. 
Australia. 
Africa del Sw·. 
Nueva Zelandia. 
India. 
China. 
Cuba. 
Ecuador. 
Francia. 
Grecia. 
Guatemala. 
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Italia. 
Japón. 
Liberia. 
Kicaragua. 
Panamá. 
Perú. 
Polonia. 
Port.ugal. 
Rumanía. 
El Estado Serbo-Croato-EsloYeno 
8iam. 

Checo-Eslonkia. 
Uruguay. 

Estados invitados a adherirse a este Pacto: 

República Argentina. 
Chile. 
Colombia. 
Dinamarca. 
Países Bajos. 
Koruega. 
Paraguay. 

Pcrsia. 
El Salvador. 
F.spaña. 
Suecia. 
Suiza. 
Ycnezuela. 

11. Primer Secretario General de la Liga de las X aciones.

El Honorable Sir James Eric Druromond, K. C. M. G .. C. B. 

===O 

, 



PARTE SEGUNDA 

LOS LINDEROS DE ALEMANIA 

Artículo 27 

Los linderos de Alemania se determinarán como sigue: 

l. Con Bélgica:

Desde el punto común a los tres linderos de Bélgica, Holanda y Alema
nia y en dirección sud: 

el lindero nor-este del antiguo territorio de M m·e.<1net neutral; después 
el lindero oriental del Kreis de Eupen: de¡,pués el lindero entre Bélgica y el 
Kreis de Montjoie; después el lindero nordestal y oriental del Kreis de Mal
medy hasta su unión con la frontera de Luxemburgo. 

2. Con Luxemburgo:

La frontera cle Agosto 3 de 1914 hasta su unión con lafrontera deFran
cia del 18 de Julio de 1870. 

3. Con Francia:

La frontera del 18 de Julio de 1870 desde Luxemburgo hasta Suiza con
las reservas hechas en el Artículo 48 de la Sección IV (Región del Saar) de 
la Pa1le III. 

4. Con Suiza:

La frontera actual.

5. Con Austria:

La frontera del 3 de Agosto de 1914 desde Suiza hasta Checo-Eslovakia
como se definirá más adelante. 

6. Con Oheco-Eslovakia:

La frontera del 3 de Agosto de 1914 entre Alemania y Austria desde
su unión con el lindero administ,rativo viejo que separa Bohemia y la pro-

I 

' 
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vincia de Alta Austria hast,a el punt.o al norte del saliente de la provincia 
antigua de Silesia Austriaca. situada como a ocho kilómetl'Os al este de Naus 
tadt. 

7. Con Polonia:

Desde el punto arriba definido hasta un punto que ha de fijarse en el
terreno como a un kilómetro al este de Lorzendorf: 

la frontera tal como se fijará de acuerdo con el Artículo 88 del presente 
Tratado¡ 

de allí en una dirección septentrional hasta un punto donde el lindero 
administrativo de Posoania cruza el río Bartsch: 

una linea que se fijal"á en el terreno pasando por los siguientes lugares 
en Polonia: Skorischau, Reichthal, 'fremba,tschau, Kunzendorf, Schleise, 
Gross Kosel, Schreibersdorf, Rippio, Fw-stlich-Niefken, Pawelau, Tsches
chen, KoDl'adau, Jobannisdorf, Modzenowe, Bogdaj, y en Alemania: Lor
zendorf, Kaulwtz, Galusche, Dalbersdorf, Reesewitz, Stradam, Gross War
temberg, Kraschen, Neu Mittelwalde, Domaslawltz, Wedelsdorf, Tsches-
chen Hanuner; 

de allí el lindero administrativo de Posnan1a hacia el noreste hasta 
un punto donde cruza el fenocarril Ra -witsch-Herrnstadt; 

de allí hasta un punto donde el lindero administrativo de Posnania cru· 
za el camino Reisen-Tschirnau: 

una linea que ha de fijarse en el terreno pasar_ido al oeste de Triebuscb 
y Gabel y al este de Saborwitz: 

ele allí �1 lin<lero administrativo de Posnania hasta su unión con el lin
dero administrativo oriental de] Kreis de Fraustadt.: 

de allí en una dirección hacia el noreste hasta un punto que ha de es
cogerse én el camino entre las aldeas de Unrnhsiad y Ifopnit.z: 

una línea que ha de fijarse en el terreno pasando al oeste de Gcyersdorf, 
Brenno, FeWen, Alt.klostei:,. Klebel, y al este de Ulbersdorf, Bucbwald, Il
gen, \Veine, Lupitze, Schwenten; 

de allí en una du·ección septentrional hasta el punto más al norte del 
lago Chlop: 

una línea que ha de fijarse en el terreno siguiendo la línea del medio de 
los lagos; el pueblo y 1a estación de Bentschen sin embargo quedarán.en
territorio polaev (inclusive la unión de las líneas Schwiebus-Bentschen y 
Zullichau-Bent,'3chen); 

ele allí en una dirección noreste hasta el punto de unión de los linderos 
del Iúeis de Schwerin, Birnbaum y Meseritz: 

una línea.que ha de fijarse en el terreno pasando al este de Bctsche; 
e.Je allí en una dirección septentri<nuiJ, el lindero separado el Kreis ele 

Sc,nwerin y Birnbaum; después en una clirecci6n al este el lindero septen
trional de Posnania hasta el punto doµde cruza el rio N etze; 
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de allí siguiendo el río aniba hasta su confluencia con el Kuddow; 
el curso del Netze; 

. de allí siguiendo e1 rio a.guas aniba hasta un punto que ha ele escogerse 
como a. 6 kilómetros al sureste de Schneidemuhl: 

el curso del Kucldow; 
de allí en una direcrión noreste hastn, el punto más meridional del re

entrante del lindero septent1-ional de Posna.nia como a. 5 kilómetros al oeste 
de Stabren: 

una línea que se fijará en el terreno partiendo del ferrocarril Schnei
demuhl-Konit.z en esta área enteramente en tenitorio alemán; 

de Dllí el lindero de Posna.nia hacia el noreste basta un punto del sa
liente que está ('.Omo a J 5 kilómetros al este del Fla.low; 

de allí hacia el noreste hast.a el punt::> donde el rfo Kamionka. encuen
tra el lindero meridi:mal del Kreis de Konitz como a 3 kilómetros al nore.c;
te de Gmnau: 

una línea que se fijará en el teneno dejando a Polonia los lugares si
gtúentes: Ja.c:.drowo, Gr. Lutau, Kl. Luta.u, Witkau, y a Alemania:: Gr. 
Butzig, Cziskowo, BatLrow, Bock, Grunau; 

de allí en db:ección septentrional el lindero entre el l(rei.�e de Konitz y 
Scblechau basta el punto donde este lindero cruza el río Brahe; 

de allí hasta un punto en el lindero de Pomemnia 15 kilómetros al este 
de Rummelsburg: 

una línea que se fijará en el terreno dejando los lugares siguientes en 
Polonia: Konarzín, Kelpen, Adl. Briesen, y en Alemania: 

Sampobl, Neuguth, St.einf_!)rt, Gr. Peterkau; 
después el linde.ro de Pomerania en dirección al este h�ta su unión con 

con el lindero entre el Kreise de Kon.itz y Schlochau; 
de alli hada el norte el lindero entre Pomernnia y Prusia Occidental 

hasta el punto en el río Rheda como a. 3 kilómetros al noroeste de Gohra 
donde e.se río se une con un afluente del noroeste; 

de all 1 hasta un punto que ha de eséügeri:;e en el codo del 1-ío Pias-nitz 
como al½ kilómetros al noroeste de Warschkau: 

una línea que ha de fijarse en el terreno; 
de alli siguiendo este río aguas abajo, después la linea del medio del 

lago Zarnowit�, después el lindero antiguo de Prusia Occidental hasta el 
Mar Báltico. 

8. Con Dinamarca:

La frontera tal como se fijará tie acuerdo con los Artículos 109 a 111 de
la Parte m, Sección XII (Schleswig). 
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Artículo 28 

Los linderos de Prusia Oriental coñ las reservas hechas en la Sección 
IX (Prusia Oriental) de la Part.e Ill se det.erminarán como sigue: 

desde un punto en la costa del Mar Báltico como al¼ kilómetros al 
norte de la iglesia rle Probberna.Ü en una dil'ección de unos 159 grados este 
del norte verdadero: 

una línea que ha de fijarse en el terreno por unos 2 kilómetros: 

de alli línea recta hasta la luz en el codo del Canal Elbing aproxima
damente en latitud 54° 19½0 Norte longitud 19° 26° Este de Greenwich; 

de allí hasta la bo<·a más oriental del rfo N ogat en una. dirección aproxi
madamente 209 grados este del Norte verdadero; 

de allí siguiendo el cw·so del río Nogat aguas arriba basta el punto don
de éste pai·te del Yístula (Weichsel); 

de allí, el canal principal de navegación del Vistula: después el lindero 
meridional del Knds de Narienwercler; después el del Kreis de Rosenberg 
hacia el este hasta el punto donde encuentra el lindero antiguo de la Prusia 
Oriental; 

de allí el lindero viejo entre fo. Prusia Ol'iental y la Occidental; después 
el lindero entre el Krei$ de Osterode y Neidcnburg; después el curso del r.ío 
Skottau aguas abaj,); después el curso del Naide aguas aniba hasta un pun
to situada como a 5 kilómetros al oeste de Bialutten siendo el punto más 
cercano a la frontera antigua de Rusia; 

de a11í en dirección hacia el este basta un punto inmediatamente al sur 
de la intersección del camino Neidenbug-Mlava con la frontera antigua de 
Rusia: 

una línea que ha de fijar.e en el teneno pasando al norte de Bia.lutten; 

de allí la frontera. antigua de Rusia basta un punto al este de Schmalle
ningken; después el canal principal de navegación del Niemen (Memel) 
aguas aba.jo; después e1 estero Skierwieth del delta hasta el Kw·ischcs Haff; 

de aJJí en líneti rechi hasta el punto donde la playa oriental del Kw·is-
chc Nehrnng encuentl'a. el lindero administrativo como ·a 4 kil6metros"'81 
suroeste de Nidden; 

de allí este lindero administrativo hasta la playa occidental del Kuris
che � ehrung. 

Artículo 29 

Los linderos tal como estfln descritos anteriormente van trazados en rojo 
en un mapa de escala de uno en un millón, el �ual está anexo al pl'esente 
Tratado (Mapa número 1). 
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En caso de divergencias entre el texto del TI·atado y este mapa o cual
quier otro mapa que vaya anexo, 'el te>,..,to será decisivo . 

. En el caso de linderos que sean definidos por un río, los terminos «cur
so» y «canal» usados en el presente Tratado significan: en el caso de l'ÍOS 
no navegables, la línea media del río o de su tributario principal, y, en el ca
so de rfos navegables, la línea media del canal principal de navegación. Es 
atribución de las Comisiones de linderos previstas por el presente Tratado 
especific�r en cada caso si la línea fronteriza seguirá los cambios que puedan 
ocUITír en el curso del río, o canal, o si será fijada definitivamente por la p,J
Rici6n o canal en la fecha en que el presente Tratado entre en vigor. 

===O=== 
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PARTE TERCERA 

CLAUSULAS POLITICAS PARA EUROPA 

SECCION I 

BELGICA 

Artículo 31 

Alemania, reconociendo que los Tratados del 19 de Abril de 1839, que 
establecieron el status de Bélgica antes de la guerra, ya no corresponden a 
las circunstancias actuales, consiente en la abrogación de dichos Tratados y 
se compromete inmediatamente a reconocer y observar cualesquiera con
venios que sean adoptados por las Potencias Principales Aliadas y Asocia
das, o por cualesquiera de ellas, de acuerno con los Gobiernos de Bélgica y 
los P�íses Bajos, para reemplazar los Tratados de 1839. Si su adhesión for

·mal a cüchos convenios o a cualesquiera de sus estipulaciones, fuere exigida,
se compromete a da1fa inmediatamen!e.

Artículo 32 

Alemania reconoce la plena soberanía de Bélgica sobre todo el tel1'ito
rio de Moresnet (llamado Mol'esnet neutral). 

Artículo 33 

Alema.n.ia renunci� en favoT de Bélgica todos los derechos y _títulos del 
territorio de Moresnet Prusiano situado al oeste del caimno entre Lieja y 
Aix-la-Chapelle; donde limita·este territorio el camino pertenecerá a Bél
gica. 

Artículo 34 

Alemania renuncia Pn favor de Bélgica todos los derechos y títulos so
bre el te1Titorio que comprende tocio el Krei.s de Eupen y de Malmedy. 
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Dw·ante los seis meses siguientes a la vigencia de este Tratado las auto
ridades belgas en Eupen y Malmedy abrirán registros en los cuales los ha-
bitantes del territorio mencionado tendránel derecho de dejar constancia. por 
escrito de su deseo· de ver todo o parte de �l quedar bajo la soberanía ale
mana. 

Los resultados de esta expresión de la opinión pública serán comunica
dos por el Gobierno belga a la Liga de las Naciones Y. Bélgica se compro
mete a aceptar la decisión de la Liga. 

Articulo 35 

Una Comisión de siete personas, de las cuales cinco serán nombradas 
por las Princi_pales Potencias Aliadas y Asociadas, una por Alemania y una 
por Bélgica, se constituirá quince días después ele la vigencia del presente 
Tratado, con el objeto de demarca!' sobre el terreno la nueva líne3, fronte
rfaa entre Bélgica y Alemania, teniendo eo cuenta los factores económicos 
y los medios de comunicación. 

Las decisiones serán toma.das poi· mayoría de votos y serán de acepta
ción obligatoria. por las partes interesadas. 

Artículo 36 

Cuando el traspaso de soberanía sobre los territorios referidos baya Jlt>
ga.do a. ser definitivo, los nacionales alemanes a.dqwrirftn definitivamente la 
nacionalida-0 belga ipso facto y perderfrn Sl� nacionalida.�l alemana. 

Sin embargo. los nacionales alemanes que se establecieron en los terri
torios después del l de Agosto de L914 no adquirirán la nacionalidad belJ,1:a 
sin peimiso del Gobierno belga. 

Artículo 37 

Dentro de los dos años siguientes al traspaso definitivo de la soberanía. 
sobre los tel'l'itorios asignados a Bélgica bajo el presente Trn.ta.do, los na
cionales alemanes de mis de 18 años ele edad vecinos de esos territorios ten
drán el derecho de optár por _la nacionalidad alemana. 

La opción de un esposo incluirá a su esposa. y l� opción de los padl'es 
incltúrá a sus hijos menorns de 18 años de edad. 

Las personas que hayan ejct·cido el derecho mencionado de opción ten
drán que trasladarse a Alemania dentro de los doce meses subsigujent.es. 

Tench·án derecho a retener sus inmuebles en los territorios adquiridos 
por Bélgica. Podrán llevar consigo sus muebles de toda clase. No se les 
impondrá derechos de exporta-eión o importación en relación roo el traslado 
de dichos bienes. 

/ 
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Artículo 38 

El Gobierno alemán entregará al Gobierno belga sin demora los archi
vos, registTos, planC:s, escrituras de títulos y documentos ele toda cláse l'ela
cionados con las administraciones civil, militar, financiera, judicial o de otra 
clase en el territorio traspasado a la soberanía belga. 

El Gobierno alemán también resfüuirá al Gobierno belga los archivos 
y documentos de toda clase de las administraciones públicas belgas, que 
fueron llevados durante la guerra por las autoridades alemanas, y particu
larmente lo$ del Ministerio de R�laciones Exteriores de Bruselas. 

Artículo 39 

La proporqión y naturaleza de las responsabilidades financieras de A
lemanfa, y de Prusia que Bflgicu tendrá que soportar en razón de los lerri
torios cedidos a ella. se fijarán de conformidad con los A.rt.ículos 254 y 256 ele 
la Pm·te IX (Cláusulas Financieras) del presente Tratado. 

SECOION II 

LUXEMBURGO 

Artículo 40 

Con respecto al Gran Ducado de Lu,,¡:emburgo, A.Lemanfa renuncia el 
beneficio de todas las disposiciones insertadas en su favor en los Tratados 
del 8 de Febrero de 1842, del 2 de Abril de 1847, del 20-25 de Octubre de 
1865, del 18 de Agosto de 1866, del 21 de Febrero y 11 de Mayo de 1867, 
del 10 de Mayo de 1871, del 11 de Junio de 1872 y del 11 de Noviembre ue 
1902, y en todos los Convenios consiguientes de dichos Tratados. 

Alemanis reconoce que el Gran Ducado de Luxcmbergo cesó de formar 
parte del Zolleverein alemán a part..ir del 1°. de Enero de 1919, renuncia los 
derechos a la-explotación de los ferrocarriles, se adhiere a. la terminación del 
regimen de neutralidad del Gran Ducado, y acepta por anticipado tod?s los 
arreglos internacionales que las Potencias Aliadas y Asociadas hiciesen con 
respecto al Gran Ducado. 

Artículo 41 

Alemania se compromete a ceder al Grao Ducado de Luxemburgo cuan
do así se lo exijan las Principales Potencias Aliadas y As6ciadas los de-
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rechos y ventajas estipulados en favor ele dichas Potencias o de sus nacio
nales en el presente Tratado con respecto a las cuestiones económicas, a las 
cuestiones relativas al fra.nsportc y a la navegación aéfea. 

SECCION III 

LA RIBERA IZQUIERDA- DEL RHIN 

Artículo 42 

Se le prolúbe a Alemania mantener o construir cualesquiera fortifica
ciones ya sea en la ribern izquie1·da del Rhin ya en la ribera derecha al oeste 
de tma línea trazada a 50 kilómetros al Este del Rbin. 

Artículo 43 

Se le p1·obibe igualmente en el área definida en el artículo anterior el 
1ua.ntenimionto y congregación de fuerzas armadas, ya permanentemente, 
ya temporahnent.e; del mismo modo las maniobras militares de todas cla
ses y el mantenimiento de toda obra permanente para la mobilización de 
t,ropas. 

Articulo 44 

En caso de que Alemania violara en cualquiel'a. forma las disposicio
nes de los Artículos 4-2 y 43, se considerará que ha cometido un acto hostil 
contra las Potencias si�ua1arias del presente Tratado y calculado para al
tenn la paz del wuncio. 

SECCION IV 

LA REGION DEL SA.AR 

Artículo 45 

En compensación por la destrucción de las minas de carbón en el norte 
de Francia y como pago pan·ial de la. reparación total debida por Alema
nia por los daños que resultan de la guerra, Alemania cede a Francia en po-
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sesión plena y absoluhi., con derechos �xc1usivos de explotación, sin gravá
menes y libres de deud�s y cargos de cualquiera. clase, las minas de carbón 
situadas en la Región del Saal', tal como están delimita.das en el Artículo 48. 

Artículo 46 

A fin de asegurar los derechos y bienestar de la población y de garan
tizar a Francia. libertad completa en la explotación de las minas, Alemania 
acepta las disposiciones de los Capítulos I y Il del Apéndice de ésta. sección. 

Artículo 47 

A fin de proveer en tiempo oportuno al gobierno permanente de la Re
gión del Saar de a(,'llerdo con los deseos de la población, Francia y Alema
nia. aceptan las disposiciones del Capítulo II del Apéndice de esta Sección. 

Artículo 48 

Los linderos del territorio de lá Región del Saar, objeto de las presen
tes <lisposici�nes, se fijarán como sigue: 

Al sm· y surneste: por la frontera do Francia, tal como está fijada por 
el presente Tratado. 

Al noroeste y norte: por una Línea que sigue el lindero administrati
vo septentrional del Kreis de K erzig desde el punto donde parte de la fron
te1·a francesa hast.a e1 punto donde encuentra el lindel'O administrativo que 
separa la. comuna de Saarholzbach de la comuna de Britt.en; siguiendo este 

lindero comunal hacia el sur y tocando el lindero administrativo del cantón 
de Merzig de modo a incluir en el territorio de la Regi6nde1Saarel cantón 
de Mettlach, con excepción de la comuM de Britten; siguiendo sucesiva
mente los linderos administrativos septentrionales de los cantones de Mer
zig y Hausta.dt, que est.án incorporados en dicha Región del Saar, después 
los linderos administrativos que sepa1·an el Kreise de Sarrelouis, Ottweiller 
y Saint-Wendel de1 Kreise de Mcrzig, T:reves (Trier) y el principado de 
Berkenfeld hasta un punto situado como a 500 metros al norte de la a.Idea de 
Furschweiler el punto mli.s alto del Metzelberg). 

Al noreste y este: desde el último punto anteriormente definido hasta 
un punto como a 3½ kilómetros este noreste de Saint Wendel: 

una línea que ha de fijarse en el terreno pasando al este de Fmscbwei
ler, al oeste de Roschberg, al este de los puntos 418, 329 (sur dt> Ros
cheberg), al oeste de Leitersweiler, al noreste del punto 464, y siguiendo la 
línea de la cresta hacia el sur bast.a su unión con el lindero administrativo 
del Kreis de Kusel; 

•



32 

de aUí en dirección al stu· el lindero del Iúeis de Kusel; después el lin
deJ'O del I<reis de Ifomhurg hacia el sur-sureste hasta \ln pw1to situado co
mo a 1000 met.ros al oeste de Dunzweiler; 

de allí hasta. un punto corno 1 kilómetro al sur de HoJ11bach: 

una línea que ha de fijarse en el terreno, pasando por el punto 424 
(como a 1000 metros al sureste de Dunzweiler) el punto 363 (Fuchsberg) 
el punto 322 (al suroeste de Waldemohr), después al este de Jagerbw·g y 
Erbach; clespuPS envolviendo a Homburg, pasando por los puntos 361 (co
mo a 2½ kilómetros al sureste de e.c;e pueblo), 342 (como a. 2 kilómetros al 
sureste de ese pueblo) 347 (Schreiners:.Berg) 356, 350 (como a 1½ kilóme
tros al sureste de Schwarzeobacb); después paRaDdo al este de Einod, al su
reste de los puntos 322 y 333, como a 2 kilómeb:os al este de W wbenheim, 
como a 2 kilómetros al este de Mimbach, pasando al este de la mesa atra
vesada p,r el camino de Mimbach a Bockweiler (de manera que este ca.mi
no quede incluido en la Región del Saar), pasando inmediatamente al norte 
de la unión de los csminos de Bockweiler y Altherim situada romo a 2 ki
lómetros al norte de Altheim, después pasando al su1· de Ringwilerhof y nor:. 
te do! punto 322, reuniéndose con la frontera de Francia en el ángulo que 
forma como a 1 kilómetro al sur de H,:>lnbach (véase Mapa número 21 es
�la 1/100,000 ane:s.o al presente Tratado). 

Una Comisión compuesta. de cinco miembros, uno nombrado por Fran
cia, uno por Alemania, y tres por e] Consejo de la Liga de Nacionei:, que 
escogerán los nacionales de otras Potencias, se constituirá dentro ele los quin
ce días siguientes a la vigencia del presente Tratado, para trazar sobre el 
terreno la:Jínea fronteriza tal romo e11tá descrita a,nteriormente. 

En aquella- parte de la línea precedente que no coinciden con los lin
deros administrativos, la ·Comisión se esforzará en mantener la línea �eña
lada, aunque podrá tener en cuenta ha."ta donde sea posible, los intereses 
económicos locales y los linderos comunales existentes. 

Las decisiones de esta Comisión serán t:>madas por mayorta de votos 
y serán de aceptación obligatoria por las pru·tes interesadas. 

Artículo 49 

Alemania renuncia en favor de la Liga el.e las Naciones, en capacidad 
de fideicomisa.iio, el gobierno del territorio anteriormente definido. 

Al fin de los quince años siguientes a. la vigencia del presente Tratado 
los habitantes de dicho tel'ritorio serán lla.madps para que decidan la sobera
nía bajo la. cual desean estar colocados. 

•
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Artículo 50 

En el Apéndice a esta sección quedan dictada!:> las estipulaciones bajo 
las cuales se efectuará la cesión de las minas en la Región del Saar, así 
como las medidas destinadas a garantizar los derechos y bienestar de loa 
habitantes y el gobierno del territorio, y las condiciones bajo las cuales el 
plebiscito ya mencionado se llevará a cabo. Este Apendice se considerará 
como paTte integrant.e del presente Tratado y Alemania declara su adhe
sión a él 

APENDICE 

De acuerdo con las disposiciones de los Artículos 45 a 50 del presente 
Tratado, las estipulaciones bajo las cuales se efectuará la cesión por Ale
mania a Francia de las minas de la Región del Saar así como las medidas des
tinadas a asegurar el respeto de los derechos y bienestar de la población y 
el gobierno del territorio, y las condiciones bajo las cuailes se llamará a los 
habitantes pa.ra que indiquen la S)beranfa bajo la cual desean estar coloca
dos, han sido dictadas como sigue: 

CAPITULO I 

CESION Y EXPLOT AC.ION DE PROPIEDADES MINERAS 

l. 

Desde la fecha de la vi¡rencia del presente Tratado, tod0s los yacimien
tos de carbón mineral situados dentro de la Región del Saar, tal como están 
definidos en e] Artículo 48 ele dicho Tratado, pasan a ser la propiedad c01n

plei,a y absoluta del Estado Francés. 
El Estado Francés tendrá el derecho de exploti:lr o nó dichas ruinas o de 

traspasar a tercero el derecho de explotarlas, sin tener que obtener ninguna 
autorización previa o llenar ninguna fonnalidad. 

El Estado Francés también puede exigir que las leyes y reglamentos de 
minas alemanes a que se hace referencia más adelante se apliquen a fin de 
asegurar la determinación de sus derechos. 

2. 

El derecho de propiedad del Estado francés se aplicará no solamente a 
los yacimientos que son libTe� y para los cuales no se ha otorgadJ conce
sión alguna, sinó también a los yacimientos para los cuales se han otorgado 

.4. 
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concesiones, quienesquiera que sean los propietarios actuales, sin conside
ración de si pertenecen al Estado prusiano, al Estado bávaro, o a: otros Es
tados o colectividades, a compañías o individuos, si han sido explotadas o 
no, o si algún derecho de explotación distinto del derecho de los propieta
tios de la superficie del suelo ha sido reconocido o no. 

3. 
• 

En lo que concierne a. las minas que se están trabajando, el traspaso dt
la posesión al Estado francés� aplicará a todos lvs acc.csorios y anexos de 
dichas miMs, especialmente a su equipo y planta en la superficie y debajo 
de ella, a su maquina.ria. de extracción. sus plantas para transformar carbón 
en fuerza eléctrica, coke y productos accesorios, sus talleres, medios de co
muuicacióo, lfneas elfotricas, plantas para recibir y distribuir agua te1-rcnos. 
edificios, ta.les como oficinas. casas de administradores, emplea.dos y tra
bajadores, escuelas, hospitales y dispensarios, sus existencias y abasteci
mientos de toda clase, sus archivos y planos, y en general todo lo que los 
dueños o explotaqores de las minas poseen o usan para el objeto de explo
tar )as minas y sus accesorios y anexos. 

El traspaso se aplirorá también a las deuchls por productos entregados 
antes ele la. toma de posesión del Ecstado francés, y después de la firma del 
presente Tratado, y a los depósitos de dinero hechos por la clientela, cuyos 
derechos serán gnrantizados por el Eslaclo frimcés. 

4. 

El Estado francés adquirirá la propiedad libre y franco de toda deuds. 
y carga. Sin embargo, no se menoscabarán Los derechos adquiridos o en 
curso de adquisición por los empleados de las minas y sus accesorios y ar 
nexos a la fecha de la vigencia del presente Trata.do en relación con pensio-
nes para la vejez o por incapacidad. En cambio Alemaniii. tendrá que pa- \ 
gar al Estado francés una suma que represente las cantidades efectivas a 

las cuales dichos empleados tienen derecho. 

5. 

El valor de la propiedad asi cedida al Estado francés será determinado 
por la Comisión de Reparaciones de que trata el ArLículo 233 de la P11.rte 
\"IIT (Repa.racione$) del presente Tratado. 

Este val01· será llevado al crédito de Alemania. como pago parcial de 
la cantidad debida para reparaciones. 

Le corresponderá a Alemania indemnizar a los propietarios o partes 
interesadas, quienesquiera. c¡ue sean. 

., 
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6. 

No se establecerá en los ferrocarriles y canales alemanes ninguna tarifa. 
que discrimine di.recta o indirectamente en perjuicio del tTansporte del per
sonal o productos de las minas y sus accesorios o anexos, o del material 
necesario pra su explotación. Dicho transporte goza.rí'l todos los derechos y 
privilegios que se garantiza a productos similares de origen francés por cua
lesquiera convenfos internacionales de ferrocanil. 

7. 

El equipo y pet'Sorutl necesarios para a.segw·ar el despacho y transporte 
de los productos de las minas y sus accesorios asi como el transporte de 
los t1·abajad01'es y empleados, serán facilitados por la administración de fe
rrocarriles locales de la Región. 

8. 

No se interpondrá ningún obstáculo a las mejoras de los ferrocarriles o 
canales que el Estado francés pueda estimar necesarias para asej!Urar el de
pacho y transporte de los productos de las minas y sus aecesmfos y anexos, 
tales como líneas nobles

) 
ensanche de estaciones, y construcción de patios y 

sus dependencias. En caso de des�weoencia la distribución de los gastos se 
someterá al arbitraje. 

El Estado francés también podrá establecer cualesqtúera vías de co
municación nuevas, tales como caminos, líneas eléctricas y comunicaciones 
t.elefónicas que estime necesarias para la explotación do las minas. 

Podrá explotar libremente y sin restricciones los medios de comuni
ción que pueda adquirir, especialmente los que unen las minas y sus acce
sorios y dependencias con los medios de comunicación situados en territ-o
riJ francés. 

9. 

El Estad<;> francés tendrá �icmpre el derecho de exigir la aplicación de 
las leyes y Teglamentos alemanes en vigor el 11 de Noviembre de 1918, ex
cepto las disposiciones adoptadM exclusivamente en vista del estado de 
guerra, pa,ra la adquisición de los terrenos que estime necesarios paJ'a la ex
plota.ción de las minas y sus accesorios y dopondenc.ias. 

El pago ele los daños ocasionados a los inmuebles por el funcionamien
to de dichas minas y sus accesorios y dependencias se hará de acuerdo con 
las leyes y reglamentos alemanes referidos. 

•



• 
• 

36 

10. 

, 

Toda persona a quien el Estado francés sustituya por sf en todo o parte 
en sus derechos en la explotación de las minas y sus accesorios y dependen
cias gozará del beneficio de los privilegios mencionados en este Apéndice. 

11. 

Las minas y otros inmuebles que pasan a ser propiedad del Estado 
francés nunca serán objeto de medidas tales como caducación, Yenta forzo
sa, expropiación o requisición, ni de ninguna otra medida que pueda afec
tar el derecho de propiedad. 

El personal y la plant.a para la explotación de estas minas o sus acce
sorios y dependencias, así como el producto extraido de las minas o fabri
cado en sus accesorios y dependencias, jamás serírn objeto <le ninguna medi
d� de requisición. 

12. 

La explotación de las minas y sus accesorios y dependencias que pasan 
a ser propiedad del Estado francés continuará., de acuerdo con las dispo
siciones del páí"rafo 23 más adelant.e, sujeta al regimen est,ablecido por 
las leyes y reglamentos alemanes vigentes el 11 ele Noviembre de 1918, ex
cepto las disposiciones adoptadas exclusivamente en vista del estado de 
guena. 

De igual modo se man.tendrán los derechos ele los t111.ba.jadores, con su
jeción a las clisposiciones ele dicho párrafo 23, como fué establecido el 11 
de Noviembre de 1918 por las leyes y reglamentos alemanes referidos. 

No se pondrá ningún obstáculo a la introducción o empleo de extranje
ros en las minas y sus accesorios y dependencias. 

Los empleados y trabajadores de oacionalidacl francesa t.endrá.n el de
recho de pertenecer a las uniones de trabajo francesas. 

13. 

La cantidad contribuida por las minas y sus accesorios y dependencias, 
ya al presupuesto local del territorio de la Región del Saar, ya a los fondos 
comuna.les, será fijada dedicando la at.ención debida a la. rE'lación del va
lor de las minas a la riqueza total imponible de la Región. 

14. 

El Estado francés tendrá siempre el derecho de establecer y mantener, 

• 
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como dependencia de las minas, escuelas primarias o técnicas par sus em

pleados y sus hijos, 'y de disponer que la instrucción se dé en ellas en el idio
ma francés, ele acuerdo con el curso y por los maestros que escoja. 

También tendrá el derecho de establecer y mantener hospitales, clis
pensa.rios, casas y jardines para sus trabajadores y otras instituciones cari
tativas y sociales. 

15. 

El Estado francés gozará de libertad completa con respecto a la dis
bución,' al despacho y a los precios de venta de los productos de las miuas 
y -sus accesorios y dependencias. 

Sin embal'go, sea cual fuere el producto de las minas, el Gobierno 
francés se compromete a que las necesidades del consumo local para los ob
jetos industriales y domésticos siempre queden satisfechas en la proporción 

que e:¡.dstía en 1913 entre la cantidad consumida localmente y el producto 
total do la Rep;ión del Saar. 

CAPITULO II 

GOBIERNO DEL TERRITORIO DE LA REGION DEL SAAR 

16. 

El Gobierno del territorio de la Región del Saar estará a cargo de una 
Comisión que representará la Liga de las Naciones. Esta Comisión ten

dra su sede en el territorio de la Región del Saar. 

17. 

La Comisión de Gobierno de que trata el párrafo 16 se compondrá de 
cinco miembros escogidos por el Consejo de la Liga de las Naciones, y com
prenderá un ciudadano de Francia, un habitante nacional de la Región del 
Saar, que no sea ciudadano de Francia, y tres i;uiembros pertenecientes a tres 

paises que no sean Francia o Alemania. 

Los miembros de la Comisión de Gobierno serán nombrados por un año 
y sus nombramientos pueden ser renovados. Podrán ser l'Pmovidos por el 
Consejo de la Liga de las Naciones, que proveerá a su reemplaz.>. 

Los miembros de la Comisión de Gobierno devengarán un sueldo fijado 

por el Consejo de la Liga de Naciones, que se imputará a las rentas locales. 
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18. 

El Presidente ele la Comisión de Gobiemo se1'Íl nombrado de entre los 
miembros de la Comisión pol' el Consejo de la Liga de las Naciones por el 
térruino de un año y su nombramiento puede ser renovado. 

El Presidente desempeñará las funciones de Ejecut.ivo de la Comisión. 

19. 

Dentro del territ01io de la Región del Saar la Comisión de Gobierno 
tendrá todos los poderes de gobierno que antiguamente pertenecían al Im
perio alemán, Prusia o Bavaria, inclusive el nombramiento y remoción de 
funcionarios, y la creación de los cuerpos administrativos y representativos 
que estime necesarios. 

Tendrá p\enos poderes para administrar y operar los ferrocaniles y 
canales y los varios serviciJs públicos. 

Sus resoluciones serán tomadas por mayoría de votos. 

20. 

Alemania pondrá a la disposición de.la Comisión de Gobierno todos los 
documentos y archivos oficiales bajo el control de A1emania, o de cualquier 
Estado alemán, o de cualquiera autoridad local, relacionados con el terri
torio de la Re¡¡:i6n del Saar o c.on los derechos de los habitantes ele ella. 

21. 

La Comisión ten<frá el deber de asegurar, por los medios y bajo las 
condiciones que estime conYenientes, la protección en el exterior de los in
ten�ses de los habitantes del territo1fo de la Región del Saar. 

22. 

La Comisión de Gobierno tendrá el pleno derecho de usufructo de toda 
propiedad, que no sea efe minas, y que pert.enezra, ya sea en dominio pó
blico ya privado, al Gobierno del Imperio alemán, o al Gobierno de cual
quier Estado alemán, en el territorio de la Región del Saar. 

Con respecto a los ferrocarriles se hará una repartición equita.t.iva del 
material móvil por una Comisión mixt� en la cual el Gobierno del teni
torio de la Región del Saar y los ferrocatTiles alemanes estarán representados. 

Las personas, las mercancías, los buques, los curuajes, los vehículos 
y los correos pJ·ocedentes de o destinados a la Región del Saar gozarán to-

.. 
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dos los derechos y privilegios relativos al tránsito y transportE) �pacificados 
eri las disposiciones de Parte XII (Puertos, Vías de agua y Ferrocarriles) 
del presente Tratado. 

23. 

Las leyes y reglamentos vigentes el 11 de Noviembre ele 1918 en el te
rrito110 ele la Región del Saar (excepto los dictados como r.onsecuencia del 
estado de guerra) continuarán en vigor. 

Si, por motivos de órden general o a fin de poner estas leyes y reglamen
tos de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado, fuere necesario 
introducir modificaciones, estas serán rnsueltas y puestas 1!11 vigor por la 
Comisión de Gobierno, después de co:nsultadas con los representa tes elegidos 
de los habitantes en la forma que deteünine la Comisión. 

No se podrá hacer ninguna modificación en el régimen legal para la ex
plotación de las minas previsto en el párrafo 12, sin consultar prnviamente 
con el Estado francés, a menos que tal modificación sea efecto de un regla
mento general con respecto al trabajo, adoptado por la Liga ele las Naciones. 

En la fijación de las condiciones y horas de trabajo para hombres, mu
jeres y niños, la Comisión de Gobierno deberá tort'lar en consideración los 
deseos expresados por las organizaciones locales de trabajo, así como los prin 
cipios adoptados por la Liga de las Naciones. 

24. 

Con sujeción a 1as disposiciones del párrafo 4, ninguno de los derechos 
de los habitantes de la Región del Saar ya adquh-idos o en curso de adqui
sición en la fecha de ia vigencia de este Tratado, con respecto a cualquier 
sístema de seguro de Alemania o con respecto a cualquiera pensión de cual
quiera clase, quedarán afectados por las disposiciones del presente Tratado. 

Alemania y el Gobierno del territorio de la Región del Saar conserva
rán y continuarán en el uso de todos los derechos mencionados. 

25. 

Seguirán funcionando los tribunales civiles y criminales que existen 
en el territorio de la Región del Saar. 

' La Comisión de Gobierno establecerá una Corte civil y criminal para 
juzgar las apelaciones de los fallos de dichos tribunales y para 1·esolver las 
materias para las cuales no sean competentes estos tribunales. 

A la Comisión de Gobierno le tocará decretar la organización y juris
dicción de dicha Corte. 

Lit iusticia se administrará en nombre de la Com.isión de GJbierno. 
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26. 

S61o la Comisión de Gobierno tendrá el poder ele decretar c.:mtribu
ciones e impuest.os en el territorio .de la Región del Saar. 

Estas contribuciones e impuestos se aplicarán exclusivamente a las ne
cesidades del territorio. 

Se mantendrá el sistema fiscal que existía el 11 de Noviembre de 1918 
hasta donde sea posible y no se impondrán nuevas contribuciones, excep
to derechos de aduana, sin previa consulta. de los representantes elect.os por 
los habitantes. 

27. 

Las presentes disposiciones ?lo afectarán la nacionalidad actual de los 
habitantes del territorio de la Región del Saar. 

No se pondrá. obst,áculo alguno a los que deseen adqufrir nacionalidad 
clistinta ele la de origen; en tal caso la nuevl\, nacionalidad se adqu.irirá con 
exclusión de cualquiera otra. 

28. 

Ba.jo el control de la Comisión de Gobierno los habitantes conservarán 
sus asambleas locales, sus libertades religiosas, sus escuelas y su idioma. 

El derecho del voto no se ejercerá pS¼ra otras asambleas que las locales,
y pertenecerá a todo habitante de más de veinte años de edad, sin distin
ción de sexo. 

29. 

Cualquiera de los habit.antes de la Región del Saar que desee salir del 
territorio tendrá plena. libertad de C\onserva.r su� inmuebles en él o de ven
derlos a precios equitativo&, y de llevarse sus muebles libres. de gravámenes. 

30. 

Ko habrá servicio militai·, ob]jgatorio ni volw1tario1 en el territorio de 
la Región del Saar, y se prohibe la construcción de fortificaciones en él. 

Solamente se podrá establecer una gondarme1ia paa:a. el mantenimien
to del orden. 

La Comisión de Gobierno tendrá el deber de proveer en todos (os ca
sos a la protección de las personas y propiedad en la Región del Saa.r. 
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31. 

El territorio de la Región del Saar tal eomo está definido en el Artículo 
48 del presente Tratado quedará sometido aJ 1·égimen de adua,na francés. 
Las ent,radas en concepto ele derecho· de aduana. impuestos a. mercancías 
destinadas para el consumo loca.1,se incluirán en el pl'esupuesto de dicho te
rritorio dcspués de deducir todos los gastos de cobro. 

No se impondrá ningún derecho tlo exportación wbre productos mc
talúrgiros o carbón mineral exportados de dichos territorios a Alemania, ni 
sobre las exportaciones alemanas destinadas al uso de las industrias del te
nitorio de la Región del Saar. 

Los pro<luclos nalw-ales o fabrica.dos 01-iginarios de la Región de trán
sito por el territorio alemán e. igualmente, los productos alemanes <le Lran
sito por el tenil. >rio de la Región estarán exentos de derechos de aduana. 

Los p1· )duetos origiuat·ios de la Región y los que pasen ele ella a Alema
nia estarán CX(>ntos de derechos de importación durante un periodo de cinco 
años a partir ele la fecha de la vigencia del presente Ttata.do, y dttrante el 
mismo pe1·i'lclo los artículos importados de Alemania al territorio ele la. Re
gión destinados para el consumo local estarán igua1mente excn1 os de dere
chos de introducción. 

Dmu rlt.c e::;Lo!:i cinco aíi.os el Gobierno francé:;; se reserva �1 U(>l'echo ele 
limitar hast:i el promedio anual de las cant.id:idcs importad!ls en Alsacu1-
Lorena y Fra1wia cllU'ani<' los años 1911 a 1913 las cantidades que ;:e envia
rán a. Francia de 1odos lm, artículoi= procedente.s de la Región que cou1p1·en
dan rnat.('l'ias primi:u, y mercancía;: sl"mifabricaclas import11das ele Al,}mtrni:t 
Libres el<' clereC'ho. Dicho promedio ::ierft <letenniuado por refercrwia. a todos 
los info1·mC's y C'stadfsticas oficiales rlisponible1-. 

32. 

No !'te impondl'á proltibi<.'ión o rei-tricción ningunft :.obre h1 <·in•ttlaci6n 
de moneda frnnce�a en cl territ-0riQ <l<' la fü•gión del Saar. 

El Estado franc(ls tendrá el <len·cho de usar moneda fnmcesa para lo
dos objetos. pagos y coutrntos relacil)nado.« con la explotaci6u ele las mi�as 

. l 1 . • o sus á<'c('sot·1os y l cpcnc enrias. 

La Comh;ión ele nohi<'ruo lemlrct el poder de re�olver tollas las cuest io
nc>,a r¡ue R<' sust'it..-n ru la interpretacic'in de las disposiciones anteriorcs. 

]i'l'ancb y Alcmunin c•onvie>nen en que cmilquicra fiispufa que se rcfie-
1··1 :t clivcrgent'Í:l. ele )pinión nct'rca de l:L inlcrprc•hlCi611 de dichus dispo�icio-

t 
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nes sea sometida igualmente a la Comisión de Gobierno, y la resolución de 
la mayo1'fa de la Comisi6n será obligal-01·ia para ambos paises. 

CAPITULO II 

PLEBISCITO 

34. 

Al vencimiento del periodo de quince años subsiguientes a ln vi�encia. 
del presente Tl'atado, la población del tenitorio de la Región del Saar será 
convocada para. que indique sus deseos en la manera siguiente. 

Se verificará una votación por comunas o distritos, sobre las tres al
ternativas siguientes: 

(a) mantenimiento del régimen establecido por el presente Tratado
y por este Apéndice; 

(b) unión con Francia;
(.e) uni6n con Alemania.

Todas las personas, sin dist,inci6n de sexo, que tengan más de vein
te años de edad el día de la ·"·otaci6n, vecinos del territorio a la fecha de 
la firma <lel presente Tratado, tendrán el derecho ele vot.ar. 

Las demás condiciones, los métodos y la fech�i de votaci6n serán fi
jados por el Consejo de la Liga de las Naciones de manera tal que a�u
re la Libertad, reserva, y honradez del voto. 

35. 

La. Liga de las Naciones decidirá la soberanía bajo la cual se coloca
rá eJ territorio, teniendo en cuenta los deseos de los habitantes expresa.-
dos por el vvto: 

(a.). Si la Liga de las Naciones resuelve en favor del mantenimien
to del régimen establecido por el presente Tratado y este Apéndice para. 
todo o parte d�l territorio, Alemania. por el presente Q<>nviene en hacer la. 
renuncia de su soberanía. en favor de la Liga de las Naciones que ésta es
time necesaria. Será deber de la Liga de la Na<:iones hacer las gestiones del 
caso para acomodar el régimen definitivamente adoptado al bienestar 
permanente del territorio y al inter�s general; 

(b). Si la Liga de Naciones resuelve en favor de la unión con Francia 
de todo o parte del territorio, Alemania por el presente conviene en ceder 
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a Francia de acuerdo con el fallo de la Lig_a de las Naciones todos los dere
cb,)s y títulos sobre el territorio especificado por la Liga. 

(e). Si la Liga de las Naciones resuelve en favor de Ja unión con Ale
mania, será deber <le la Liga de las Naciones hacer que el Gobierno alemán 
sea restablecido en el gobierno del territorio especificado por la Liga. 

36. 

Si la, Liga de las Naciones resolviere en favor de la unión de todo o 
parte del territorio de la Región del Saal' con Alemania, los derechos de 
propiedad de Francia en las minas situadas en dicha parte del territorio 
serán comprados por Alemania en su totalida.d a un precio pagadero en 
oro. El precio será fijado por tres peritos ,uno nombrado por Alemania, 
uno por Frnncia, y uno, que no se1·á francés ni alemán, por el Consejo de 
la Liga de las Naéiones. La resolución de los peritos será tomada por ma
yoría de votJs. 

La obligación de Alemania de hacer dicho pago será tenida en cuen
ta por la Comisión de Reparaciones, y para los objetos de este pago Ale
mania podrá crt'.ar una hipoteca anterior sobre su capital y sus rentas en 
términos que sean aceptables a la Comisión de Reparaciones. 

Sin embargo, si Alemania, después de un periodo ele un año contado 
desde la fecha en que el pago deba hacerse, no hubiere efectuado dicho 
pago, la Comisión de Reparaciones lo hará de t>euer<lo con las instmccio
nes. que la Liga de las Naciones diere, y, si fuel'e necesario, por la liquida
ción de parte de las minas en cuestión. 

37. 

Si, como coni-ecuencia de la compra de que trata el párrafo 36, la pro
piedad de las minas o parte de ellas fuere traspasada a Alemania, el Esta

do francés y los nacionales franceses tendrán el derecho de comprar la canti
dad ele carbón mineral de fa, Región del Saar que sus neceisidades industria
les y domésticas exigen. El Consejo de la Ligti de las Naciones hará un 
arreglo equitat.ivo a,ccrca de las cantidades de carbón, la duración del con
trato y los- precios. 

38. 

Queda entendido que Francia y Alemania, por arreglos especiales he
chos antes de1 tiempo njadb para el pago del precio de la recompra de las 
minas, podrán modificar las disposiciones de los párrafos 36 y 37. 
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39. 

El CollSCjo de la Liga de las Nacionos dictará lai; disposiciones neccsn.
ria¡:; para el estn,blecimiento clol réglm�1) que ha ele sc�uirsc después de que 
las resoluciones de la Li�ade las Naciones mencionadas en el párrafo 35 ha
yan entra.do en vigor, inclush·e una repartición equit.ativa de cualesquiera 
obligaciones del Gobierno del lcnitorio de la Repúblic:a del Saar que ten
p:an su origen en empr�stit·)s negociados por b Comisión o por otras causas. 

Desde ht vigencia del nuevo régimen, los poderes de la Comisión de Go
bierno terminaran, salvo el caso preYislo en E>l párrafo :3fi (a). 

40. 

En todos los asuntos trataclos eu el presente Apénclice, las resoluciones 
del Consejo de lu. Liga de lás Nac·iones se tom�rán p(lr mayoría de votos. 

SECCION V 

ALSACIA-LORENA 

Las Altas Partes ContratanlC's, reronoc:iendo hi obligación mom.l de 
Teparar el mal h<'cho por Aleumniu en 18il a lo[,( dcrc<·hos di:' Franciu y a 
los deseos de la pobhH'ión de Alsa<'i.1.-Lorcna., que fueron separadas de su 
país a despecho de la prolcstn. solemne clf' sus reprci:,cnt.u.tltes en la Asam
blea de Burdeos, 

Convienen en los Artículos siguientc,:S: 

Articulo 51 

Los territorios que se le cedieron a �\lemania dr arucrdJ con los Pre
liminares de Paz firmados en \'ersallcs el 26 de Febrero de 187l, y el Tra
tado de Frankf ort del 10 de )lay<> de l�i l se re;,t ituyen a Fraut'lc'l desde la. 
fecha del Armisticio del 11 de )\oYic>mbre de 1918. 

Las disposiciones de los Trntados c¡ue fijaban la dclimitución de las 
fronteras antes de 18i l cntra.T:\n lk' nuevo en vi�or. 

Articulo 52 

El Gobierno alemán eutrej!:ará sin demora al Gobicmo Francrs to-
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dos los archivos, registros, plan)s. título� y d00W11entps de loc!A. clai-e que 
se rclncionan con las admiuistl'aciones ciYil. milit�r, financiera, judiciu.l 
o <le otra ch1sc de los tel'ri.torios rm,tituidos a la sobel'anfa francesa. Si nl
gtmo <le estos documentos, archivos, registros. Ht1llos o planos se hubiere
extrnviado, se,·á restit,uido por el Gobierno alcnúm .i. pc>tición del Gobier
no francés.

Articulo 53 

�e harán entre Fnmci:i y Alemania distintos arreglos que traten de 
los intereses tle los h:il>itantes de los lerritorios de que lrnht el Artfculo 51, 
eRpecialtnC'nl<' con respcc'.tO a sus clerN:hos eiYiles, a sus uegocios y al ejer
cicio de SU$ profesiones, qurdamlo entendido c¡nc AlPnw.nia. s(' t·ompronw
tc tle...,dc> la fecha aclunl !l reconcx:cr )' u aceptnr lo,: reglamcnLos clictA.dos eu 
el Ap�ndice de ést.a se<·ci{m nc·rrca. de• la u.ariona.li<lad de h,:. hahit:mtes o 
mH'i:malcs <le díth� territorio,:., a n > reclaml!r en ning:ú11 tiempo o f.'11 nin
gún lu�r como n.'lcionole!! alemanes los qn" hayan sido d<•('lamdos como 
fr:.i.nt'<'SCS s·,bt·e cualquieni b:.\8e, a ,·eeihir todo� loS- cll'111:1s ou su lerdto
rio, )' c:un respecl o a la propiediHI 1le nacion:iks alen1an<'� <'ll los territo
rio� indicados en el .\rtfoulo 111, :i co11formar:oe con lus clisporu.cioncs del 
Artfruló 2m y del Apéndice ele lo, sección IY de·· la Part.o X )C1aú;;ulus F..
ron6micas) del prc,;ente Tratado. 

Aquellos 11acionales aleiuuucs que, si.u adquirir la nneionalidad fran
cesa, )bt.uviereu permiso del Gobierno franc�s parn rei-idil' en clichos le
tTitorioi- no csturán sujet Js a las disposicio11cs do dicho Arcícnk,. 

Articulo 54 

Las porsoniis que hnyan recobrndo la nncionafülud francesá por vir
tml del párrafo 1 del Apéndice de csl�1. secei611 $e tonsiderarítn como nn.t•io
nn.lcs ele Alsacin.-Lorcno pnm los ohjl't JS de In presente Sc('ción. 

La,<; persouas referida� en (.'[ pftrrafo 2 de dicho Apt�ndicc se c:>onsidt·
l'ílrán desu.c la fecha on que huyan reclamado h1 rn1.eionalidacl franec::a co
mo nacionales ele Alsacia-Lorenu co11 efecto 1·e>troacli\'O n partir dc-1 ll de 

Novielllbre de 1918. Piu·a aqu<.'llos C'uyas peticiones hnyun sido rech:\za
das. el privikiµ:io termintt,l'tl en la fechti clel 1·c.�clu1.zo. 

Las pers,.mas jurídicas que ha.van sido ret mocidas como poseC'doras 

de esta c-tm.lidad. ya sea pol' las u.utoridades ad.mi.nistratirns france-Sas, ya 

por fallo judicial, también tendrán el st.a.t.us de nacionales de .Alsaria.-Lo
rcma. 
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Artículo 55 

Los tenitorios referidos en el Artículo 51 serán dev�eltos a. Francia 
libres y franco de toda deuda. pública bajo las condiciones prescritas en el 
Artículo 255 de hl. Parte IX (Claúsulss financieras) del presente Tratado. 

Artículo 56 

De conformidad con las disposiciones del Artículo 256 de la Parte IX 
(Claúsulas financieras) del pre.�ente Tra.tado, Francia entrará en posesión 
f.le toda la propiedad y bienes situados dentro de los territorios de que trR-
ta el Articulo 51 y que hoy pertenecen al Imperio alemán o a los Estados 
alemanes, sin pago alguno ru crédito por esLe concepto a cualquiera de los 
Estados que ceden los ten·itorios. 

Esta disposición se aplica a todos los bienes muebles o inmuebles de 
dominio público o ·privado junto con todJs los derechos que pertenecen 
al Imperio alemán o a Estados alemanes o f sus divisiones administrati
vas. 

Los bienes de la corona y los del ex-Emperador o de otros soberanos 
alemanes se asimilsr&n a la propiedad de domini) público. 

Artículo 57 

Alemáni.a no tomará ninguna acción, ya sea por medio de la estampa 
o por otras medidas legales o administrativas que no se apliquen igualmen
te al resto de su territo1·io, que puPda ser perjudicial al valo1· legal o a la
integridad de los d,,ctunenfos monetarios alemanes o monedas de circu
lación legal en la fecha del presenteTratadoy que en esa fecha estén enpo
sesión del Gobierno francés.

Articulo 58 

Un Convenio especial determinará lns condiciones para el pago en 
marcos de los gastos excepcionales de guerra. adelantados dw-aote la gue
rra por Alsacia.-Lorcru1 o por las colectiYidacles públicas de Alsacia.-Lore
na p->r cuenta del Imperio de acuerdo con la ley alemana, tales C'Jmo los 
pagos a las familias de pe1-sonas m..)bilizadas. requisiciones, aloja.miento 
de tropas y asistencia a pe.l'sonas que han sido expatriadas. 

En la fijación de estas cantidade-.5 se le acredita,rá a Alemania la po1·
ci6n con que Alsacia-Lorcna habría conldbuido al Imperio para afront-a.r 
los gastos que resultaron de estos pa.p:os, siendo calculada esta oontribu
ci6n de acuerdo con la proporción de las rentas imperiales derivadas de 
Alsncia-Lorena en 1913.



·-

V 

._ 

V 

47 

Artículo 59 

El Gobierno francés cobrará por su propia cuenta. los impuestos, de
rechos y contribuciones del Imperio de tod!\ clase imponibles en los terri
torios de que trata el Artículo 51, y que no fueron cobrados anl,es de la fe
cha del Armisticio del 11 de Noviembre de 1918. 

El Gobierno alemán restituirá sin demora. a los nacionales de Alsa
cia-Lorena (individuos, personas jurfclicas e instituciones públicas) todas 
las propiedades, derechos e intere.ses que les pertenectan el 11 de Noviembre 
de 1918, en cuanto estos estén situados en tcn·itorio alemán. 

Artículo 61 

El Gvbierno alemirn se compromete a proS(>guir y completar sin de
mora la ejecución de las claúsulas financieras acerca de Alsacia-Lorena 
contenidas en los C.:mvenios del Armisticio. 

Artfoulo 62 

El Gobierno alemán se compromete a soportar los gastos de todas las 
pensiones civiles y militares que habían sido devengadas en Alsacia-Lo
rena a la fecha del 11 de Noviembre de 1918 y el pago de las cuales era 
imputable al presupuesto del Imperio alemán. 

El Gobierno alemán suministrará ca<l:1. año los fondos ntcesarios pa
ra el pago en francC'.s, al Upo medio do cambio para ese añv, de la cantidad 
de marcos a que las pN·sooas residentes de Alsacia-Lorena tendrían dere
cho si Alsacia-Lorena hubiera quedado bajo la jurisdicción alemana. 

Artículo 63 

Para los fines do la obligación aswnida por Alemania en la Parte VIII 
(Reparaciones) del presente Tratado de dat· compensación por daños cau
sados a los habitantes civiles de los paisPs aliados y asociados en forma de 
multa-s, los habitantes de los territorios referidos en el Artículo 51 queda
rán asimilados a los do las poblaciones antedichas. 

Artículo 64 

Los regla.m1>ntos referentes al control del Rhin y de la Mosela quedan 
establecidos en la Part-e XII (Puertos, Yf.as de agua y Fenocarriles) del 
presente Tratado. 
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Articulo 65 

Dentro de un período de tres semanas despu(,;; de la vigencia del pre
sente Tmtado, el puerto de Estrasburgo y el puedo do Kchl constitui
rán, p.:>r un periodo de �iete años, una sola unidad desde el punt.o de vis
ta de la cxploto.ción. 

La administra.ri6n de esta unidad se rntt:u·garú. a un director nombra.
do por la Comisión central del Rhin y de libre remoción de esta Comisión. 

Este dircc tor será de nacionalidad francesa. 
Residirá en Estrasbw-go y est.ará sujeto a la superintendencia de la 

Comisión central del Rhin. 
Se establererán zonas libres en los dos puertos, de conformidad con 

la parte XJI (Pu(;)rtos, Vías de agua y Ferrocarriles) del presente Tratado. 
r n convenio especial entre Francia y Alemania, que serft sometido 

a la aprobación de la Comisión central del Rbin, fijará los detalles de esta 
organización, espccia.lmenle con respecto a los asuntos fiscales. 

8e entiencle que para los fines del presC'nte Artículo el puerto del Kehl 
comprende Lod�i el área necesaria para el movimiento del pucito ylos tre
nes que lo sirven, inclusive el rompeolas, los muelles y ferrocarriles, pla
tafmrnas, grúas, cobertizos y almacenes, silos, elevadores y plantas hid.ro
eléctric�ts que constituyen el equipo del puerto. 

El Gobierno alemán se compromete a llevar a. cabo tocias las medidas 
que se le exijan para asegurar que todas las formaciones y operaciones <le 
trenes que llcp;an a o salen de KcbJ, ya sea para la 1·ibera derecha, ya pa
ni la rihcra izquierda del. Rbiu, sean efecturtdas en L:.s 01ejores condicio
nes posible>s. 

Todoi- los derechos de prcpiedad quedan a sslvo. En particular la 
administración de los puertos no perjudicará ninguno de lo::; derechos de 
propiedad de los ferrocarriles franceses o de Baclen. 

Se asegumrít i{.,rt1aldad dP trMamiento con respecto ul tráfico en 
altlbos puert:>s a 1os nadonalcs. a los buques y a la-s mercancías de to(los 
los países. 

En C8SO d<' que, al final del �t'xlo año, Franciu, considerore que el pro
greso hecho en las mejoras del puerto de EstrMburp;o requiere una exten
sión de este régirnen temporal. podrá pedir dicha. extensión a la Comisión 
centro.! del Rhüi. la cmil podrá <·01wecler una prórroga por nn periodo que 
no exceda de tres arios. 

Las zonai- libre:- yn, mencionadas serán mantenidas por todo el perio
do de esa prónoga. 

1\Iientras se efectúa el nombraiuienLo del primer director pol' la Co
misión central del Rhin, un director provisional que será ele nn,cionalidad 
kancesa podrá ser nombrado por fas Principales Potencias Aliadas y A
sociadas. c0n sujeción a !ns dü;posiéi mes anteriores. 
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Para todos los fines del presente Aitfculo la Comisión central del Rhin 

resolverá por mayoría de votos. 

' Artículo 66 

E1 puente de ferrocarril y los demás puentes a través del Rhin que 
actualmente existen dentro de los limites de Alsacia-Lorena serán en to
das sus partes y en toda su longitud la propiedad del Estado francés, que 
asegurará su mantenirrriento. 

Artículo 67 

El Gobierno francés asumirá todos los derechos que tenía el Im
perio alemán sobre t.'.>dos los ferrocarriles que fueron administrados por la 
administración imperial de fenocarriles y que actualmente están en ser

,,jcio o en construcción. 
Lo nili,mo se aplicará a los derechos del Imperio con respecto A las con

cesiones de ferrocarriles y de tmnvías dentro de los territorios referidos 

en el Artículo 51. 
Esta subrogación no supone pago alguno por parte del Estado fran

cés. 
Las estaciones de ferrocarriles fronterizas serán establecidas por arre

glo subsiguiente, quedavdo estipulado por anticipado que las de la fron
tera del Rhin estarán situadas en la ribera derecha. 

Artículo 68 

De acuerdo con las disposiciones del Artículo 268 del Oa.pítulo I de 
Ja Sección I de la Parte X (Cláusulas Económicas) del presente Tratado, 
pm· un periodo de cinco años a pa1tir de la vigencia del presente Ttn.t,ado, 
los productos naturales o manufacturados que han tenicio pOT origen y 
que proceden de bs territorios referidos en el Artículo 51 quedarán exen
tos de todo derecho de adu:ma al ser importados en ienitorio aduanero 
alemán. 

El Gobierno francés podrá fijar cada año, por decreto comunicado al 
Gobierno alemán, la naturaleza y la cantidad de los productos que goza
rán de esta franquicia. 

La cantidad de cada producto que así se pueda enviar anualmente en 
Alemania no excederá del promedio de las cantidades enviadas anuahnen
te Pn los años 1911 a 1913. 

Además, durante el periodo de cinco aI1os ya mencioru>do, el Gobierno 
alemán permitirá la libre e:,.."J).:>rtación de Alemania y la libre rein1porta
ción en Alemania, libre de todo derecho de aduanas y de otros graváme-



so 

nes (inclusive grnvámenes internos) de hilados, tejidos, y ot.ros materiA
les textiles o productos textiles de cualquiera clase y en cualquiera condi
ción, enviados de Alemania_ a los territorios referidos en el Artículo 51, 
para ser sometidos a cualquier operación de acabado, tales como blanqueo, 
tinte, impresión, mercerizado, gazado, torcido o apresto. 

Artículo 69 

Durante un periodo de diez años a partir de la vigencia del presente 
Tratado, los tallPres eléctricos centrales situados en territorio alemán que 
antiguamente suministraban fuerzn eléctrica a los territorios referidos en 
el Art.foulo 51 o a cualquier establecimiento cuyo manejo pasa, perma
nente o temporalmente de Alem!\nia a Frarcia., tendrán que continuar di
cho abast.ecimiento hasta la cantidad de consumo correspondiente a los 
compromisos y contratos vigt>ntes a la fecha del 11 de Noviembre de 1918. 

El suministro se hará de acuerdo con los con tratos en vigencia y a un 
tipo que no excederá del pagado a dichos talleres por los naciono.les alema
nes. 

Artfoulo 70 

Queda entendido que el Gobierno francés conse"l'va su derecho de pro
hibir en lo sucesivo en los ten·itorios referidos en el Artículo 51 toda nue
va participación alemana: 

l. En la administración o explotación ele co&'lS del dominio público
y de servici•)S pt'.íblicos, ta.les como ferrocarriles, vías de agua navegables, 
plantas de agua, plantas de gas, de fuerza eléctrica, etc.; 

2. En la propiedad de minas y canteras de toda clase y on las empre..
sa.s relacionadas con ellas; 

3. En establecimientos metalúrgicos, aunque su operación no esté
relacionada con la. de alguna mina. 

Artículo 71 

Con respecto de los territorios referidos en el Artículo 51, Alemania 
renuncia. para sí y para sus naciouale."l, a partir del 11 de Noviembre de 
1918, todos los derechos que tenía bajo la ley de Mayo 25 de 1910 acerca 
dol comercio de �les de potasa y en general bajo cmilcsquiera estipula
ciones sobre la intervención de or�anizaciones alemanas Pn la C;)).l)lotaci6n 
de minas de potssa. Igualmf'nte renuncia para sí y para sus nacionales to
dos los derechos bajo cualesquiera arreglos, estipulaciones o leyes que exis
tan a su favor con respt>cto a los d<'más productos de los territorios ante
dichos. 
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Articulo 72 

El arreglo de las cuestiones relacíonadas con las deudas contratadas 
antes del 11 de Noviembre de 1918 entre el Imperio alemán y los Estados 
a.lemanes o sus nacionales que viven en Alemania, de una parte, y los ve
cinos de Alsacia-Lorena que viven en Alsacia-Lorena, de otra parte, será
efectuado ele acuerdo con las disposiciones de la Sección III de la Parte X
(Cláusulas Eco nómicas) del p1·esente Tratadc; la expresión «antes de la
guerra» que se lee en ella se reemplazará por la expresió11 «antes dPl 11 de
Noviembre de 1918». El tipo de cambio aplicable en el caso de dicho arre
glo será el tipo medio cotizado en la bolsa de Ginebra durante el mes an-
terior al 11 de Noviembre de 1918. , 

Para el arreglo de dichas deudas bojo las condiciones prescritas en la 
Sección III de la Parte X (Cláusulas Económicas) del presente Tratad0, 
se podr! establecer en los rerritorios referidos en el Artículo 51 una ofici
. na que se considerará como <<oficina central» de acuerdo con las disposiciones 
del párrafo I del Apéndice de esa sección. 

Artículo 73 

Las propie<ladrs, derechos e intereses part.iculares de los Alsachi.n0,-Lo
renenses en Alemania se regirán por las estipulaciones de la Sección IV 
de la Parte X (Cláusulas Económicas) de1 presenteTratado. 

Artículo 74 

El Gobierno francés se reserva el derecho de 1·etener y liquidar todas 
las propiedades, derechos e intereses que los nacionales alemanes o las so
ciedades controladas por Alornuuia poseían en los teITitorios referidos en 
el Artículo 51 �l 11 de Noviembre de 1918, cou sujeción a las condiciones 
prescritas en el último pán-a.fo del Artículo 51 que antecede. 

Alemania compensará directamente a sus racionales que hayan sido 
desposeídos por las liquidaciones antedichas. 

El producto de estas liquidaciones se aplica1·á de a.cuerdo con las es
tipulaciones de las Secciones IJI y IV de 1a. Parte X (Cláusulas Econ.6mi
cas) del presente Tratado. 

Artículo 75 

No obstante las estipulaciones de la Sección V de la Parte X (Cláusu
las Económicas) del presente 'fra.tado, quedarán vigentes todos los con
tratos hechos antes de la promulgación en Alsacia-Lorena del decreto frsn
cés del 30 de Noviembre de 1918, entre .dlsaciano-Lorencnses (ya sean in-

( 

• 
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dividuos o personas jurídicas) u otros residentes de Alsaoi.a-Lorena, de una. 
parte, y el Imperio alemán o Esta.dos alemanes y sus nacionales l'esiden
tes ele Alemania, de oha part<', el cumplimientc de los cuales ha. sido 
suspt>ndido por el Annistiioio o por 1Pgislaci6n francesa subsiguiente. 

Sin embargo, serán anuhtdos los contrn.tos cuya cancelación notifique el 
Gobierno francés a Alemania. en el interés genel'al dentro de un periodo de 
seis meses a conLar de la fecha de la vigencia del presente Tratado, salvo 
los referentes a alguna deuda u Jtm obligación pecuniaria que resulte de 
algún acto efectuado o dinero pagado antes del 11 de :N ovicmbre de 1918. 
Si esta anulación causare perjuicio considerable a una de las partes, :::e le 
conoooe1·á compensación equitativa, calculado. solamente sobre b base 
del capital empleado, sin tener en cuenta pérdidas o ganancias. 

()'m respecto a prescripcoines, limitacione� y confiscaciones en Alsa
cia-Lorena.1 se aplicarán las disposiciones de los A.rtfoulos 300 y 301 de la 
Parte X (Cláusulas Econ6mfras), substituyéndose la expresión «estado de 
guerra» con la e>..1)resi6n «N:>Viembre 11 de 1918» y la expresión «dura
ción de la guerra>, con la expresión «periodo a contar del 11 ele Noviembre 
de 1918 hasta la fecha de la vigencia. del presente Tratado». 

Artículo 76 

Las cuestiones relacionadas con los derech.>s de propiedad industrial, 
literaria o artística de Alsa-eiano-Lorenenses so reglameutaráo de acuerdo 
con las estipulaciones genei·alC's de la. Sección VII de la Parte X (Cláusuws 
Económicas) del presente Tratado, qucclanclo entendido que los Alsacia

no-Lorenenses que tengan derechos de este especie bajo la legislación ale
mana conservarán el gozo pleno y entero ele esos derechos en territorio ale
mán. 

Artículo 77 

El Gobierno alemán se c;,mpromete a pagar al Gobierno francés la 
proporción de todas las Teservas acumuladas por el Imperio o por las co
lectividades públicas o privadas dependientes de él para pensiones de in
capacidad y seguros de vejez que correspondeda al fondo pari> incapaci
dades y seguros de vejez de Estrasburgo. 

Lo mismo se aplicará con respecto al capital y reservas acumulados 
en Alemnnia que correspondan l?gitfmamente a ot1·os fondos de segu
ro sociales, a los fondos de inhabilitación de mineros, n.l fondo de los ferro
carriles de AJsacia y Lorena, a. las demásorganizaciones de inhal:iiliwción 
establecidas para beneficio de las administraciones e instituciones que fun
cionan en Alsn.cia y Lor�na, y también con respecto del capital y las reser
vas debidos por el fondo de segur.> de empleados particulares en Berlín, 



53 
' 

en razón de compromisos contreídos a favor de persows aseguradas dt
esa categoda, residentes ele Alsacia y Loremi. 

Un Convenio e¡:¡pecial determinará las condiciones y modo de prnceder 
de estos traspasos. 

Artículo 78 

Con respecto i:i. la ejecución de fallos, apelaciones y sentencias se 
aplicarán las siguientes rt"glas: 

(1). Todos los faUos civiles y comerciales que hayan sido dictarlos 
después del 3 de Agosto de 1914 por los tribunales de Alsacia y Loreoa, 
entrP ALaciano-Lorenenses, o entre Alsaciano-L:m•nenses y extranjeros, o 
t-ntre E>xtranjeros, y que no hayan sido apela-0os aPtes del 11 de Novie�n
bre de 1918, serán considerados como firuiles y !.usceptihles de ejecución 
inmediata de pleno dei-echo. 

Cuando el fallo haya sido dictado en casos entre Alsacia.no-LorePen
ses y AlomanE>s o entre Alsaciano-Lorenenses y i:.úbditos de países aliados 
de Alemania, será ejecutado solamente después de la expedición de un 

. exequatur por el nuevo tribunal correspondiente en el te1Titodo restaura
do a que se refiere el A1-tícub 51. 

(2). T Jdos los fallos dictados por los tribunales alemanes dcspu<>s 
del 3 de Agosto de 1914 contra Alsaciano-Lorenenses por <:rímenes o deli
tos políticos serán considerados c0mo nulos. 

(3). Todas las sentencias pronunciadas despu�s del 11 de Noviembre 
de 1918 por la Cort.e del Imperio en Leipzig en las apelaciones contra 
les fallos de los tribunnles de Alsacia-Lorena serán considersclas como nu
las y se declararán así. Los expedi<>ntes de los negocios en los que se pro
nunciaren dichas sent<>ncias serán dé'vueltos a los tribun1lles de Alsacia. y
Lorena. a que pertenecen. 

Se suspenderán todas las a palaciones a las Cortes del Imperio contra los 
fallos de los tribunales de Alsacia y Lorena.. Los documentos serán de
vueltos bajo las condiciones antedich8s para ser tra::.mitidos sin demora 
a. la Corte de Casación francesa, que sea competente para resolverlas.

(4). Todas las persecuciones en Alsacia. y Lorena por delitos come
tidos durante el periodo comprendido entre el 11 de Noviembre dr 1918 
y la fecha. de la vigencia del presente Tratado, serán efectuadas de a.cuer
do con la ley alemana, salvo Pn cuanto ésta hsya sido modificada por los 
decretos debidamente publicados en el lugar por las autoridades francesss . 

. (5). Todas las demás cuestiones de competencia, procedimiento o 
administración de justicia serán determinadas por un Convenio espeC'i81 
entre Francia. y Alemania. 
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Artículo 79 

Las estipulaciones referentes a nacionalidad cont<>nidas eo el Apéndi
ce dE' esta sección serfi.n consideradas de igual valor a las disposiciones de 
esta Sección. 

Todas las demás cuesthnes con respecto de Alsa.cia y Lorena que oo 
estén reglamentadas por esta Sección y su Apéndice o por las disposicio
nes generales del pl'esente Tratado serán objeto de conv�ruos ulteriores 
entre Francia y Alemania. 

APENDICE 

l. 

A partil- del 11 de Koviembre de 1918 las siguientes personas quedan 
reinstaladas ipso fado en la nacionalidad francesa: 

(1). Las personas que perdieron su nacionalidad francesa por la a.pli
ción del Tratado franco-alemfi.n del 10 de Mayo de 1871, y que desde aquP
lh fecha no hayan adquirido otra nacionaHdad que la aiemana; 

(2). Los descienden tes legítimos p rmtmales de las personas refe>-i
das en el párrafo anterior, excepto aquellos cuyos ascendientes en la línea. 
pat<>rna comprenden un alemán que ha.ya emigrado a Alsacia y Lorena 
después del 15 de Julio de 1870; 

(3). 'l'odas las personas nacidas en Alsacia y I,orena de padres des-
conocidos, o cuya nacionalidad sea dcsconodida. 

2 

Dentro del periodo de un año siguiente a Ja vigencia del presente Tra
tado, podrán reclamar la nacionalidad francesa las personas incluidas en 
cualesquiera de las cti.tegorfas siguientes: 

(1). Todas las pcrsona.s que no han sido reinstaladas en Ja Paciona
lidad francesa en Jos términos del p!rrilfo I cuyos a.;ceDdientes compren
dan un francés o una francesa que baya perdido la nacionalidad francesa 
bajo las condiciones referidas en dicho pÍlnafo; 

(2). Todos los e}..iranjeros que no sean nacionales de algún Estad·) 
alemán1 que adquirieron el status de ciudadanos ele Alsacia y Lorena an
tes del 3 de Agosto de 1914; 

(3). Todos los alemanes domicifüldoft en A]sacia y Lorena, si han 
estado domiciliados desde una fecha anterior il.l l 5 de Julio de 1870, o si 
uno de sus ascendientes estaba domiciliado en AJsacia y Lorena en aquP
l!a fecha.; 
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( 4). Todos los alemanes nacidos o d.'.>1niciliados en Alsa.cia y Lore
na que hayan prestado servicio en los ejércitos aliados o asociados duran
te la guerra actual o sus descendientes; 

(5). Todas las pt>rsonas nacidas en A1sacia y Lorena antes del 10 de 
Mayo de 1871, de padres extranjeros, y hs descendient-es de dichas per
sonas; 

(6). El esposo o ta esposa de cualquiera persona que haya sido re
instalada en la nacionalidad francesa de acuerdo con los términos del pá
rrafo I, o que ha.ya reclamado y obtenido 1� nacionalidad francesa de 
acuerdo con las disposiciones anteriores. 

El representante legal de un mmor puede ejercer en nombre do ese 
menor el derecho de reclamor la naciJnalidad froncE'Sa; y si ese derecho 
no ha sido ejercido, el menor puede reclamar la nacionalidad francesa den
tro del año sigui�nte a su mayoría de edad. 

Las autoridades francesas se reservan el derecho, en casos espPciales, 
de rechazar cualquier reclamo de nacionalidad francesa, excepto en los ca
sos previstos en el número 6 del pánaf :>. 

3. 

Con sujeción a las disposiciones del pánafo 2, 1,)f> alemanes nacidos o 
domiciliados en Alsacia y Lorena. no adquirirán la nacionalidad francesa 
por raz6n de la restaUl'ación de Alsacia y Lorena a Fi·ancia, aunque ten
gan el status de ciudadanos ele Alsacia y Lorena. 

Estos podrán adquirir la nacionalidad francesa solamente por natu
ralización, a condición de haber esta.do domiciliados en Alsacia y Lorena. 
desde una �cha anterior al 3 de Agosto de 1914, y de presentar pruebas 
de su residencia sin intenupción dentro del territorio restaurado por un 
periodo de tres años desde el 11 de Noviembre de 1918. 

Solo Francia será responsable de su prot-ección diplomática y consu
lar desde la fecha de su petición de naturalización francesa. 

4. 

El Gobierno francés determinará el procedimiento por el cual se efec
tuará la reinst.a.lación de derecho en la nacionalidad francesa, y las condi
ciones bajo las cuales se resolverán los reclamos a dicha nacionalidad y las 
pPticiones dP naturalización, como lo dispone el presente Apéndice. 
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SECCION VI 

AUSTRIA 

, Artículo 80 

, Alemania reconoce y respetará. estrictamente la independencia de Aus
tria, dentro de las fronteras que sean :fijadas en un Tratado que se celebra
rá entre aquel Esta.do y las Principales Potencias Aliadas y Asociadas; 
conviene en que esta independencia sei·á inajenable, a no ser con el consen-
timiento del Consejo de la Liga. de Naciones. 

SECCION VII 

EL ESTADO CHECO-ESLOVAQUIO 

Artículo 81 

De conformidad con la acción ya. toma.da por las Potencias Aliadas 

y Asociadas, Alemania reconoee la independencia completa del Estado 
chec:>-eslovaquio, que comprenderá el territorio autónomo de los Rutenios 
al sur de los O!trpatos. Alemania. por el presente Tratado reconoce las fron
teras de este Estad) tales como están determinadas por las Principales 
Potencias Aliadas y Asociadas y "tros Estados interesados. 

Articulo 82 

La frontera antigua, tal como exi0tfo Al 3 cie Agosto de 1914 entre 
Austria-Hungrís y el Imperio alemtm, consutuirá la frontera entre Alema
nia y e1 Estado chf>co-eslovaquio. 

Articulo 83 

Alemania renuncia en favor del Estado ch�co-eslovaquio todvs los 
clerech)s y títulos sobre la porción del territorio silesiano definida c·)mo 
sigue>: 

Partiendo desde un punto como a 2 kilómetros al sureste de Katscber, 
en el linder-) entre el Kreis de Leobschutz y Ratibor: 
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el lindero entre los dos I(rei..'le; 
luego, el livdcro antiguo entre Alemania y Austria-Hungría hasta un 

punto en el Oder inmediatamente al sur del Íl'\rrocarril Ratibor-Oder
borg; 

de allí, hasta. el noroeste y hasta un punto como a 2 kilómetros al su-
reste de Katscher: . 

una linea que ba de fijarse en el lugaT que pasa al oeste de Kranowitz. 
Dentro de los quince días Fiiguientes a la vjgencia del presente TrMa

do se nomhnwá unn. Comisión c )mpuesta de siete miembros, cinco nom
brados por las Princip� les Potencias Aliadas y Asocia<lns, uno por Pol.:>
nia. y uno pvr el Estado Checo-eslovaquio, a fin de trazar sobre el tene

no la línea fronteriza entre Polonia y el EstSJ.do chec�slova,qufo. 
Las resoluciones de PSta Comisión serán tomadas por mayoría ele vo

tos y :,erán obligat•>rias para las pu rtes interesadas. 
Alemania por el presentP declara que renuncia en favor del Estado 

checo-eslovaquio todos los der :chos y títulos sobre la parte del Kreis de 
Leobscbutz comprendida dentro de los siguientes linderos, en cnsa de que 
despu�s de la. delimitación de la frontera entre Alemania y Polonia dicha. 
pal'te de ese Kreis qncdarc aislndo. de A1emania: 

desde lc1, c>xtrc-mid9d a.l smcste del saliente de la frontera austriaca 
flnt.igua a unos 5 kilómetros al oel'lto de Leobschutz hacia ei sur y hasta. el 
punto de unión c0n el lindero entre el Krú;, de Leobschutz y Ratibor: 

}p frontera. antigua entre Alemania y Aush'ia-Hungrfa; 
luego, hacia el norte, el lindero administrativo entre el Kreis de V• r 

bsrbutz y Ratibo1· hasta un punfo sit.uado a unoR 2 kilómetros al smcste 
• de I<atschcr;

de allí, hacia el noroeste y hasta el punto ele pttrtide de esta delimi
ta�ión: 

\ma lfoea que h!l. de fijnrse en el lugar que pasa al este de Katscher. 

Artículo 84 

Lo.,; nacionales alemanes habitualmente residPntes de cualquici·a de 
los territorios reconocidos conl.o parte del Rst:lclo cbeco-€Slovi1.quio, ob
tendrán la nacionalidad cbeco-cslovaqui0 ipso Jacto y perderán su naciona
lidad alemana. 

Artículo 85 

DE>ntro de un pl'riodo de dos 9iios a contar de la vigl'ncia dC'l presente 
Tratado, los nacionales alemanes de más de cliez y ocho años de edad ha
bitualmente residentes dP cuo.lesquiem de los territorios recoPoci<los co
mo parte del estado checo-eslovaquio tendrán el derecho de optar por la 



58 

nacionalidad alemana. Los chcco--eslovaquios que sean nacionales 9leroa
ncs y que sean hahitualmente residentes de Alemania tendrán i�:ll de
recho de optar por la nacionalidad cbeco-eslovaquia. 

La opción del esposo comprenderá 11. su espoc;a y la opción del 
padl'e comprenderá a sus hljcs rnenotes de.diez y .)cho sñ1s de edad. 

Las personas que h9yan ejercido el derecho de optar t<>ndrán que tnis
ladar su lugar do residencia al Esta<lo por el cual han optado dentro de los 
doca meses siguientes. 

Tendrán derecho de tetener sus bienes raíces en el tenitorio del otro 
Estado en donde tenían su resi<len.cia antes de ejercer el derecho de opC'ión. 
Podrán llevar con ellos sus muebles de tod:l. el�. No se les impondrá de
rechos de export.arión o importación en roladón con el tra.sl:ldo de dichos 
bienes. 

Dentro del mismo periodo los <'heco--0slovaquios que sean nacionales 
alemanes y que estén en alµ:úo país c1<tranjf'ro tendrán el derecho, a 
falta de cualesquiera disposiciones al contrario en la ley extrrwjera y si 
no han adquirido la nacionalidad extranjera, de obtener la nacionalidad 
cbeco-eslov9quia y perder su nacionalidad alemana cumpliendo con lo;, 
requisitos prescritos por el Est.ado cbeco-eslovaquio. 

Artículo 86 

El Est.aclo checo-eslovaquio acepte�? convi.('ne en incorporar en uo

'l'i·atado con las Principales Pot.;;n·cias Aliadas y /\sociadas las rlisposicio
ne.s que cüch..'1.<> Pot�nci.as estimen oecesa1·ias para protejer los-internses de 
los habitantes de aquel Estado que difieran ele la mayoría de la población 
en ra1,a, idioma o religión. 

El Estado checo-.eslovaquio acepta y conviene además en incorporar 
en un Tratado con dichas Potencias las disposiciones que estimen necesa
rias para protejer la libertad de tránsito y el tritamiento equitativo del 
comercio de otras na.dones. 

I ,a proporción y natur ,1,leza de lcis obligaciones financieras de Alemania 
y Prusia que el Estado checo:eslovaquio tendrá que asumir por cuenta del 
territorio sill sía.no puesto bajo su soberanía serán fijados de acuerdo con 
e,l Artfculo 254 de la Parte IX (Cláusulas Financieras) del presente Tr11.
tado. 

Los arreglos subsiguientes resolverán todas las cuest.ioues que no sean 
resueltas por el presente Tratado y que puedan surgir como consecuencia 
de la cesión de dicho territorio. 
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SECCION VIII 

POLONIA 

Artículo -87 

De conformidad con la acción ya tomada. por las Potencias Aliadas y 
Asociadas, Alemania reconoce la completa independencia de Polona, y 
renuncia en su favor todos los derechos y títulos sobre el tenitorio deslin
dado por el mar Báltico, la frontera oriental de Alemania tal como ésta es
tá delimitada en el Artículo 27 de la Parte .II (Linderos de AlemallU') del 
presente Tratado a unos 2 kilómetros al este de Lorzendorf. después una 
línea hasta el ángulo agudo que forma el lindero septentrional de Silesia 
Alta como a tres kilómetros al noroeste de Rimmenau; después el lindero 
de Silesia Alta ha.sta el punto donde encuentra la fronten1 vieja entre Ale
mania y Rusia, después desde esta front{'ra hasta el punto donde cruza el 
curso del Niemen, y de,3pués la frontera septentrional de P11.1siá oriental 
como lo dispone el Altículo 28 de la Parte II antedicha. 

Sin embargo, las disposiciones de este Artículo no se aplicarán a los 
territorios de Prusia oriental y a la ciudad libre de D.anzig, tal como están 
definid0s en él Artículo 100 de la Sección IX (Danzig) de esLa Parte. 

Los linde1·os dt" Polonm que no estén descritos en el presente 'fratado 
serán determinados después por las Principales P)tcncias Aliadas y Aso
ciadas. 

Se constituirá una Comisión cJmpuesta de siete miembros, de los 
cuales cinco serán nombrados por las Principales Potencias Aliadas y Aso
ciadas, uno por Alemania y uno por Polonia, quince días después de la 
puesta en vigor del presente Tratado, para delimitar sobre el terreno la 
línea fronteriza entre Polonia y Alemania. 

Las resoluciones ele esta Comisión serán tomadas por mayoría ele vo
t.>s y serán obligatorias para las partes ínteresadas. 

Artículo 88 

Elfla parte de Silesia Alta comprendida dentro de los linderos si
guientes, se llamará a los habitantes para que indique!' por medio de vo
tación si desean unirse a Alemania o a Polonia: 

partiendo del punto scptentri011a.l del saliente de la antigua provin
cia de Silesia austriaca situada como a 8 kilómetrQs al este de Neu.stadt, 
la frontera antigua entre Alemania y Austria basta su unión con d linde
ro entre el Kreis de Leobschutz y Ratibor; 

de allí en dirección septantrional hasta un punto como n 2 kilómetros 
al sureste de Katscher: 
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el lindero entre el Kreise de Lcobscbutz y Ratibor; 
de allí en dirección baC'ia el sureste hasta un punLo c11 el curso del Oder 

inmediatamente al sur del ferrocal'ril Ratibor-Oderberg; 
una línea. que pa de fijarse sobre el terreno pasando al sur de Krano

witz; 
de allí el lindero ant,iguo entre Alemnnia y Austria, después el linde

ro antiguo entre Alemania y Rusia basta su unión con el liridoro admini:'1-
trativo entre Pornania y Silesia Alta; 

de afü por <'Ste lindero administrativo hasta su unión con el lindero 
administrativo entre Silesia Alta y l\'fediti: 

de allí h:icia el ceste hasta el punto don<le el lindero administrativo 
vira en ángulo agudo hacia el surest,e corno a 3 kilómetros al noroPstc do 
Simenau: 

el lindero estre Silesia Alta y i.\'ledia; 
después en dirección haci11 el oeste ha::,Ln, un punto que ha de fijarse en 

el terreno como a 2 kilómetros al este de Lorzendorf: 
una línea que ha <lo fijm'Se en el terreno pasrndo /ll norte ele l(lcin Hcn

nersdorf: 
de allí hacia el sur h:.tSta un punto dende el lindero entre Silesia Alta 

y Media cruza e1 camino Stadtel-Karlsruhe: 
una línea que ha de fijatse s:>bre el terreno pasando n.J veste de Hcn

nersd01f, Polkowitz, Noldau, St.inersdorf y Daiumru· 1 y al este de Strehiitz, 
Nassadcl, Eckersdoif, Schwirz y Stadte1; 

de allí el lindero entre Sile3ia Alta y iiedia. hasta su unión con el lin
dero oJ·iental del Krei.s de Falkenberg; 

nespués, el lindero oriental del Kreis <le FalkcnheTg hasi-á el punto 
d<'l saliente que está a 3 kilómetros al este <le Puschine; 

de alli hasta el punto septentrional del saliente de la provincia anti- , 
gua de Silesia austriaca situ:?da como ·a 8 kilómetros al este de Neustarlt: 

una lín�a que ha de fija't'se sobre el ternmo pasando al este de Zulz. 
En el Apéndice de este capítulo se dict,a el régimen bajo el cual se vé

rificará y efectuará este plebiscito. 

Los Gobiernos de Polonia, y Alemania ,·espeC'tivamente, se compro
meten por el ptcsente Tratado a abstenerse de e'fltrcg;arse a perseruciones 
en parte alguna del terrilorio y de f'mplear pi-ocedimicntos cxcepcic-nal<>s 
para cunlquíel' acto político en Silesia Alt.s dura11tc el período del t•é¡d
men prescrito en el Apéndice hasta que cst.S arre�fado el st,atus definitivo 
del país. 

Alemania renuncia en favor de Polonia todos los derechus y títulu 
sobre la porción de Sjlcsia Alta que qued:) más allá de-' la 11nea. frJnteriza 
fijada por las Príncipa.lcs PotenciM Aliadas y Asodada$ como resultado del 
plebiscito. 
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APENDICE 

l. 

Dentro de quince días a contar de la vigencia del presente Tratado 
las tropas ale1nanas y la.s autoridades designadas por la Comisión constitui
da bajo las disposiciones del pánafo 2 evacuarán el área del plebiscHo. 
Hasta el momento de· ternúnar la evacuación se abstendrán de ejercer to
da requisicion de dinf'ro o abasteeitnientos y de �jecu.tai r..ctos destinados 
a perjudicar los intereses materiales del país. 

Dentro del mismo period.:> los Consejos de Trab:.ijadores y Sold�dos qu� 
se han constituido on esta área serán disueltos. Los uúembros de dichos 
consejos que sean nacionales de otra región y que estén ejerciendo sus fun
ciones a la focha de la vigencii1 del presente Tratarlo, o que han renunciado 
sus puestos df:'spués 'del I de Marzo de HH9, serán obligados a sl:'fü. 

Todas la-s uniones, militnres y semi-milito.res, formo.clac; en dicht\S áreas 
por los habitantes del distrito serú11 disueltas inmecliatamcnt.e. Todos 
los miembros de dichas organizncionC's militares que t>O estén domiciliados 
en clicha áTea lmcb án qne salir rle ella. 

2. 

El área del plebiscito sará pucsla inmetliatamente ba.jo la autoridad 
de una Comisión internacioMl de cuatro miembros que se.-á.n dPsigna.dos 
por las siguientes Pot�ncias: Los Tutaclos U1úd0s de América, Francia, C'l 
Imperio Británico e Italia. Será ocupad9, por tropas pert.<.'necientes a las 
Potencias Aliadas y Asociadas, y el Gobierno alemán SC' c·ompromett' a dar 
faciJjd.irles para el traslado de estas tropas a Silesia Alta. 

3. 

La (',,omisión gozará de todos los poderes ejercidos por el Gobierno 
alemán o prusiano, excepto los do lC'gislación o imposición de contribuciones. 

También sust,ituirá al Gobierno de la provincia y a lo. Re{Jümtngsbezirk. 
La Comisión será competente pttrl'! inlerpretn.r los poderes que le sean 

conferidos por este apéndict� y pa.ra resolver Pn cuanto p0clrá ejercerlos y Pn 
cuanto se -deja1·án en manos de las autoridades e::,.'ÍStentcs. 

Los cambios en las leyes e impuestos existentes se verificarán sola
mente con el consentimiento de la Comisión. 

La Comisión mantendrá el 6rden con la ayuda de las tropas que se 
pondrán a su disposición y, en cusnt.o lo estime necesario, medümte la 
gendarmería enganchada entre los hubita.ntes del p:1í�. 
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La Comisión proveerá irimedia.tamente al reemplazo de las autori
dades alemanes que se hi>yan hecho salil' y, si fuere necesario, ordena
r! la ealida de dichas auto1·idades y procederá d reemplazo de aquel1'lS 
autoridades localrs que sea necesarh 

Tomará todas las medidas que estime conveniente para asegurar la 
libertad, honradez y reserva del voto. En particular, ten<lrá el d�rccho de 
ordeD$1.l' l.i C>..l)ulsión de cualquiera pers ma que en alguna manera haya in
tentado falsear el resultado del plebiscito por métod� de <'Orrupción o inti
midación. 

La Cotnisiór tendrá plenos poden>s para decidir t.odas las cuestiones 
que surjan de la ejecución el<> las cláusulas presentes Será ayudada por 
coPsejet-..>s Mcnicos escogidos por ella de la población local. 

Las resoluci'mes de la Comisión se t)mar!ln por mayoría de vJtos. 

-1-. 

El voto sr verificará en la fecha <lesignads por las Principnles Poten
cias Aliadas y Asociadas, pero 110 antes de los seis meses ni después de los 
diez y ocho meses r igtlientes al estable<'imieDto de la Comisión en el área.. 

Se Je dará derecho de voto a todas las personas sin distinción de sexo 
que: 

(a). Hayan llegado a la. edad de veinte años t-1 1° de Enero del afio 
en el cual el plebiscito se verifique; 

(b). Nacieron en el área del plebiscito o se han dvmicilio.do en ella 
después de una fecha que señalará la. Ct:'misión, que no será postel'ior al 
1° de Enero de 1919, o que hayan sido expu�ados por las autoridades ale
manes y no hayan conservado su domicilio alli. 

La.s personas que hayan biclo convictas de delitos políticos podrán ejer
cer el derecho de voto: 

Toda persona votará en la comuna. 1londe esté domiciliada o donde na
ció, si no ha conservado ::.u domicilfo en el área. 

El resultado de la votación será determinado por las cJmunas de acuer
d J con la mayoría de Yotos en cada comuna. 

5. 

Al terminar la ,·otación, el número de votos deposita.dos en cada co
muna será comunicad:> por la Comisión a las Princip8.les Potencias Alia
das y Ascciaclas, con un informe completo sobre el acto de la vJtaci6n y 
una recomendación acerca de la línea que debe adoptarse como frontera 
entre Alemania y Silesia Alta. En est1;1. rec)meoda.ción se tendrá en cuen
te los deseos de los habitantes según c1 resultado de fa votación, y las con
diciones económicas y geográficas de cada localidad. 
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6. 

• 

Tan pronto como la frontera haya sido fijada por las Principsles Po
tencias Aliadas y Asociadas, las autoridades alemanas serán notifica.das 
por la Comisión Internacional de que quedan en libertad de asumir la ad
ministni.ción del t�ITitorio que sea reconocido como alemán¡ dichas au
toridades deben proceder a hacerlo dentro de un mes después de dicha no
tificación y en la f 0rma. señalada por la Comisión. 

Dan\ro del mismo pcric do y en la manera fijada por la Comisión, el 
Gobierno de Polonia debe proceder a asumir la administración del terri
torio rec011ocido c.Jmo polaco. 

Cuando la administ!·ación del territorio haya t1ido inaugw·sdo por l:as 
autoridades alemanas y polaca�, respectivamente, los poderes de la Comi
sión terminarán. 

El costo del ejercito de ocupación y los gastos hechos por la Comisión, 
ya sea en desempeño de �us propias funciones, ya en 1a a.dministiaci6n del 
tenitorio, constiti1irán una obligación sobre las rentas del área. 

Artículo 89 

Polonia se e)mpromete a conceder la libert:l.d de tránsito a las per::;o
na.s, mercancías, buqu�, vehículos, carros y correos en tránsitc entre Pru
sia oriental y el resto de Alemania por territorio polaco, inclusive las aguas 
territoriales, y a tratarlos a. lo menos tan favorablemente como las per.so
na.s, mercancías, buques, vehículos, carros y correos, respectivamente, de 
Polonia. o de cualquiera otra nacionalidad, orígen, importaC'i6n, proceden
cia o propiedad más favorecidos, con respecto a facilidades, restricciones 
y a todas las demás materias. 

Las mercancías en tránsito estarán exentas de tod , derechJ de adua
nas y ele otros semejantes. 

La libertad de tránsito se extenderá a los servicios telegráficos y te
lefónicos bajo las ccndiciones dict,adas por los convenios referidos en el 

Artículo 98. 

Artículo 90 

Polonia se compromete a permitir durante un periodo de quince año& 
la. exportación a Alemania de los prodncto.s de las mina., en cualquiera par
te de Silesia Alta transferida a Polonia de acuerd.) con el presente Tratado. 

Dichos productos estarán exentos de todos los derechos de exporta
ción u otras cargss o restricciones sobre exportación. 

Polonia conviene en tomar las medidas que sean necesarias para as&
gurs1· que dichos productos estarán disponibles para la venta a los c0m-
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pradores de Alemauia en termin·>s bm favorabJ� como los que se aplica.n 
a productos similares ,·endidos bajo condiciones semejantes a los comp1a
dores <l<' Polonia o de cualquier otro país. 

Artículo 91 

Lo5. nac·ionales alemanes habitualmente residentes de territorios re
conocidos C)1no pa.l'te de Polonia adquirirán la naci::mtlidad polaca. ipso 
facto y perderán su ns.cionalidad alemana. 

Sin emhnTgo, los nacionale., alC'man<'s o sus descendientes que viñ.iP
ron a ser residentes <le estos territorios después del lº de Enero de 1908, 
no adquirirán la nacionalidad polaca sin :\utorización especial del EstadJ 
polaco. 

Dentro de un periodo de dos años a contar <le la v��encia del p1·escn
te Tratado, los nacionales alemanes <le más de 18 años de edad habit,ual
mente 1·esi<lentes de cualesquiera de los territo1·ics reconocidos como partes 
de Polonia tendrán derecho a optal' por la nacionalidad alemana. 

Los polacos que sean nacionales alemanes de más de 18 aíios de edad y 
que son habitualmente residentes de Alemania tendrán igual derecho a 
optn.r por la nacionalidad polaca. 

La opción del esposo abarcará a su esposa y la opción del podre abal'
ca.rá a sus hijos menores de 18 años <le edad. 

Las personaa que haya.u ejercidos el derecho de opción menciona.do 
porli'án trasla.<la.rse al Estado por el cuo 1 h1.>n opta.do <lentro de los doce me
SCl> sigui�mtes. 

Tendrim derecho a retener sus inmuebles en el territorio dPI ot,ro Es
tado en dondC' ten(an su lugar de residencia antes de ejercer el derecho de 
opción. 

Podrán llevar con ellos sus muebles ele toda clast>. No se les impon
drán derechos de exportación o importación en relación con el traslado 
de dichos biene.'$. 

D<"ntro del mismo periodo los polá<!OS que sean nacionales alCD'\�nes y 
que estén en un país cxh·a.njero tendrán derecho, a falta de disposiciones 
en contrario en la ley extranjera, y si no han adquirido la nacbnalida.d 
extra.njere, a. obt<!ner la nacionalida<I polaca y perder su nacionalidad ale
mana. cumpliendo con los requisitos prcscl'itos por el Estado polaco. 

En la. porción de Silesia Alta sometida al plebiscito las disposiciones 
dC'l presente Artfoulo entrarán en vigor solamente a parti1· de la atribución 
definitiva del te1Titorio. 

Artículo 92 

La proporción y la naturaleza ele las obligaciones financieras de Ale
mania y Prusia que tiene que soportar Polonia serán detcm1inadas de acuer-
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do con el Articulo 234 de la Pa1ie IX (Cláusulas Financim·as) del presen
te Tratado. 

Se excluirá. de la parte de dichas obligaciones financieras asumidas 
por Polonia aquella. porción de la deuda que, de acuerdo con el veredicto 
de ]a, Comisión de Repa.Tsciones a que se refiere el Artículo mencionado, 
proviene de las medidas e,doptadas por los Gobiernos alemán y prusiano 
pal'a los fines de colonización alemana en Pobnia. · •

Al fijar, de acuerdo con el Artículo 256 del presente Tratado, el va
lor de la propied['..d y de las posesion('r pertenecientes al Imperio alemán 
y a loi, Estados alemaue.,, que pasan a Polonia con el territorio traspasado, 
la Comisión de Reparaciones excluirá del avalúo los edifi<.Jios, bosques y 
otras propiedades del Estado que pel'tenecían al antiguo Reino de Polonia; 
Polonia adqtúrirá estas propiedades libres de todo costo y caTga. 

En todo el territorio alemán traspasado de acuerdo con el presente 
Tratado y reconocido como formando definitivamen�e parte de Polonia, 
la propiedad, derechos e intereses de los nacionales alem*l.né!¡i no serán li
quidados de acuerdo con el Artículo 297 por el Gobierno polaco, a no 
ser de �cue1:do con las siguientes disposiciones: 

(1). El produ_cto de las rentas de liqwdacióu se pagará directamen
te al dueño: 

(2). Si, en atención a la petición hecha, el Tribunal mixto tle arbi
traje previsto por la Sección IV de la Parte X (Cláusubls económicas) del 
presente Tratado, o un árbitro nombrado por ese Tribunal, estuvierf' con
vencido de que las condiciones de la venti> u las medidas tomacbs por el Go-
biemo polaco sin aplicar sui:; leyes g<merales fueron injustamente perjudi
cio.les al precio obtenido, ten<l,:á.· la facultad de conceder al duefio una com
pensación equitativa que será pagada por el Gobierno de Polonia. 

Los convenios ulteriores reglam<'ntarán todas las cuestione� que sm·

jan e.le la cesión del tenitorio refel'ido que no estén reglamentndas por el 
presente Trato.do. 

Artículo 93 

Polonia acepta y conviene en incorporar en un Tratado ccn las Prin
cipales Potencia.s Aliada.� y Asociadas la.� clisposiciones que dichas Poten
cias estimen necei;ar.ias pa1·a. proteger los intereses de los habitantes de 
Pol:)]lia q_ue difieran de la mayoría di- la pob1ac;6n en raza, idioma o reli
gión. 

Además, Polonia acepta y conviene en inc'>rporar en un Tratl3.do con 
ruchas Potencias las disposfrioncs que se estimen necesarias pc1.ra proteger 
la libertad ele tránsito y el tratamiento equitativo del comercio de otras 
naciones. 

.. 
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SECCION IX 

PRUSIA ORIENTAL 

En la z.ma comprendida entre la frontera sm· de Pru,sia oricnt<'\l tal 
como va descrita en el Artículo 28 de 1a Parte II (Linderos de Alemania) 
del presente Tratado, y la línea descri t�1 u continuación, se llamará a los ha
bit antes a i:eñalar por medio de Yotación el Estado R. que desean pertenecer: 

El lindero oeste y nol'le de Regier1mgsbezirk Alleustein hasta su un.'ión

con el lindero entre el Kriise de Oletsko y AngerbmJ?;; de alli, el lindero 

norte d\'ll Kreise de Oletsko hasta su unión con la frontera autjgua do Pru
sia oriental. 

Articulo 95 

Las tropas y autoridades alemanas serán retirada� ele l.'\ zona ya defi
nida. dentro de un periodo que no excederA de qttince días a contar de La 
vigench\ del presente Tratado. Hasta que la evacuación esté tenninada se 
abstendrán de tocia requisición de dinero o abastecimiento y de cjPcutfi._r 
meuidas perjudiciales a los intereses económicos del ptifs . 

.-\1 vencimiento del period0 mencionado, dicha z<>na. se colocará ba
jo la auloridad de una Comisión internaciottal de cinco miembros nombra
dos por las Principales Potencias Aliadas y Asociadas. Esta Comisión 

• tendrá poderes !!=enerales de administración y en particular tendrá el de
bei· de organizar la votación y de tpmar las medidas que estime necesa
rias para :>.segurar la libertad, honr:1dez y reserva del vot-0. La Comisión
tendrá la aut')rfaación necesaria para res:>lver las ruestiones que put>dan
!-tugit· de la ejecución de estas resoluciones. La Comisión ba.Tá los imeglos
necesarios para obtener ayuda en el ejercicio de sus funciones mediante
funcionarios escogidos por ella de la población local. Sus resolucivnes se
tomarán por mayoría de votos.

Teoch-á derecho a votar t(.da persona, sin distinción de sexo, que: 
(a). Tenga más de 20 aiíos de edad en la fecha de la vigencia del pre

sente Tratado, r

(h). Kació dentro· del área donde se verificará la votación o ha sido 
habitualmente resiclenle ele ella después de upa fecha que señalará la Co
misión. 

Toda persona votará en la comuna en donde rcsidP habitualmente. 
o, si no reside h,ibitualmepte en el ár<'a, en 1n comuna en donde nació. 

EL resultado de la votación se d<>terminará por comuna (Gerneinde) de 
:\cuerdo con La mayoría de los v.)tos en cada comuna. 

Al fin de la votación el número ele votos emitidos "º cada comuna se-
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rá comuniea.do por la. Comisión a las Principales Potencias Aliadas y� Aso
das, con un informe completo ·o cerca de la v,)tación y una recomendación 
sobre la línea que debe adoptarse como lindero de Prusia oriental en est� 
región. Jl;n esta tecomendación se tendrá en cuenta los deseos de los ha
bitantes de c0mo queden demostrados por la votación y las condiciones 
geográficas y económicas ele la localidad. Las Principales Potencias Alia
da$ y Asociadas fijarán entonces la frontera entre Prusia oriental y Polo
ni� en esta región. 

Si 1a líuaa fijt1da por las Principales Potencias Alisda,; y Asociadas es 
tal que excluya. de Prusia oriental alguna. parle del tenitorio clefinidd en 
el Artículo 94, la 1·enuncia de sus derechos por Alemania en favor de Polo
nia, Clmo dispone el Artículo 87 que precede, se extendet'á a los tenilo-
1·ios así excluidos. 

Tan pronto como la línea hay:J sido fij¡¡ da por las Principales Poten
cias Aliadas y Asociadas, la Comisión intemacional notificará a lns auto
ridades que admini">tran la Prusia oriental que quedan en libertad de �su
mh' la itdministración del tenitorio al norte de la línea fijada, lo que pro
cederán a hacer dentro do un roes después de la notificación y, en la forma 
prescrita por la. Comisión. el Gobierno de Polonia. procederá a aslllllir la 
administración del territorio al sm de la línea. Cuando haya sido inau
gurada la. adm.inistración del territorio por las autoridades de Prusia 01-ien
tal y Pobnia, respectivamente, terminatán ]os poderes ele la Comisión. 

Los gastos de Ja Cor�ión, ya sea. en el desempeño de sus funciones, 
ya en la administración del territorio, serán pagado� de la.e, rentas locales. 
Prusia oriental vendrá obligada a soportar la proporción de cualquie1· de
ficit que sea fijado por las Principales Potencias Aliadas y Asociadas. 

Articulo 96 

En la zona que c.:>mpTende el Kreise de Stuhm y Rosenberg y la por
ci611 del K1·e.¡s do :Maricnburg que está situada al este de] N ogat y la de 
Marienwerder al este del Vistufo., se llamarán a los habitantes para seña
lar por medjo de votación que h&bríí. de verificarse en cada. comun8 (Ge
meinde) sj desean que las va.rias comuna.e, situ»dt1s en esto territorio perte
nezcan a Polonia o a Prusi�, oriental. 

Artículo 97 

. 

Las tropas y autoridades alemanas sefán rnliraclas de la zona defini-
da en el ATtfoulo 96 dentro de un periodo que no excederá de quince días a 
ccnta.r de la vigencia del presente Tratado. Hasta que se termine la eva
cuación se a l>stencL-án de t.>da requisición de dinero o de abastecimianto y 
de toch medida perjucücial a los intcrese.s eeonómicos del país. 

-·
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A la. terminación de dicho periodo, dicha área se1·á colocada bajo la 
autoridad de una. Comisión internacional d<' cinco miembros nombrados por 
las Principales Potencias Aliadas y Asociadas. Esta. Comisión, con el 
apoyo de las fuerzas necesarias, si las cil'cuustancias lo requieren, tendl'á po
deres generales de administración y en particular tendrá el deber de orga
nizar la votación y de tomar las medidas que estime nccesal'ias pa.1·0 ase 
gurar la liberto el, honradez y reserva del voto. Esta Corojsi6n se atencMi 
en cuant.:> sea posible a láS disposiciones dc>l present,e Tratado con respecto 
al pl0biscíto en la zona del AllenstE'in; sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos. 

L.:,s gastos de la Comisión, ya sea en el desempe:fio de sus funcione� 
ya en la. administración del tenit,ori ), serán paga.dos ele las rentas locales. 

Al terminar la votación, el númen de votos clepo:,itados en cada co
muna será comunicado pOl' la Comisión a las Priucipc.1Jes Potencias Alia
dais y Asociadas con un informe completo acerca de la votación y una reco
mendación con respect:> a la línea quo debe adopt arsc como lindero de Pru
sia oriental en esta región. En esta recomendación se tendrá en cuenta lo� 
deseos sle los habitantes según la votación y la.e; C'oncliciones {!eográficas
y económicas de la localidad. Las Principales Potencias ,Uiadas y Aso
ciadas fijarán �ntonccs la frontera entre la Pnlsia oriental y Polonio <'n 
esta región dejando en todo caso a Polon.iti, en Loda lo. sección que linda al 
Vistula, plen) y completo C)ntrcl del río, inclusive la ribera oricntaJ hasta 
la distancia que sea necesaria al este el el río para su rC'glamrnto y mejora. 
Alemania conviene Jn que no erigirá fortificaciones e11 ningún tiempo en 
la parte dr dicho territorio que quede da su pertenencia. 

Las Principales PotenchlS Aliadas y Asociadas :.il mismo tiempo for
muJa/án reglamf'ntos para asegw·ar a la pobloción de Prm,ia oriental en el 
mayor y bajo C')ndiciones equitativas a.cceso al Yfstula y el del rto p1m\ 
ellos, .Para . u comerciJ y para sus barcos. 

La. det.erminación de la frontera y los reglamentos ante1·iormenle 
mancionados serán obligatorios para las partes interestidas. 

Cuando la si.dministraci6n del tl"nítorio haya sido asumida por las 
aut-0ridades de Prusia. oriental y Polonia, respertivamcutc, los poder<"s de 
la Comisión terminarán. 

Artículo 98 

Alemania y Polonia se compromelo11, dentro de un año a conta1· de la 
vigencia de este Tl'atado, a negociar c:mvcnios cuyos términos, en caso df> 
divergencias, serán interpretados por el Consejo de la Ll�a de las Naci.:,
nes, con el objeto de asegu,-a.r, de un lado para Alemania plenas y adecua
das facilidades tEllegráñcas, telefónicas y de f¿,rrocarril para la comunica
ción entre el resto de Alemania y Prusia, ori(\ntal pJr el territorio po12co 
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que intervenga, y, de otro lado, para Polonia, plenas y adecuadas facilida
des telegráficas, telefónicas y de ferrocarril para la comunicación entre Po
lonia y la Ciudad Libre de Danzig por cualquier territorio alemán que in
tervenga, en la ribera. derecha del Vístula, entre Polonia y la Ciudad :f,ibre 
de Danzig. 

SECCION X 

MEMEL 

Artículo 99 

Alemania renuncia ('n favor de las Principales Potencias Ali,'\das y A.'<o
cfa,das todos los derechos y títulos s,)b1·c los territorios incluidos entre el 
Báltico, la frontera nornste de Pmsia oi·iental como está definida en el 
Artículo 28 de la Parte II (Linderos de Alemania) del presente Trato.do 
y la frontera antigua entre Alema,nia y Rusia. 

Alemania se compromete a aceptar el arreglo hecho por las Principa
les Potencias Aliadas y Asociadas acerca de est,os territorios, especialmen
te en cuanto se refiere a la nacionalidad de sus habitantes. 

SECCION XI 

CIUDAD LIBRE DE DANZIG 

Artículo 100 

Alemania renuncfa en favor de las Principales Potencias Ali11.ctas y
Asociadas todos los derechos y títulos J}obre el territorio c)mprendido den-
t;o de los siguientes Jímjtes: 

desde el mar Báltico hacia el sur hasta el pupto donde encuentran los 
principales canales de navegación del Nogat y el Vístula: 

el lindero de Prusia oriental tal como está descrito en el Articulo 28 
de la Parte II (Linderos de Alemania) del presente Tratacb; 

de allí el principal canal de navegación del Vístula agur1s abajo hasta 
un punto situado 6½ kilómetros al norte del puente de Dirscbau; 

. . 

I 
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de allí hacia el noroeste hasta el punto 5, a 1½ k.il6met.ros al sureste 
de la iglesia de Guttland: 

una línea que ha de fijarse sobre el terreno; 
de 9}1í en una dirección general hacia el .-este hasta. el �aliente hecho 

por el lindero del Kreis qe Berent 8½ kilómetros e 1 noreste de Schonsck: 
una linea que- ha de fijarse sobre el terreno pasando entre �Iuhlbanz 

en el sur y R1101beltsch en el nort<'; 
de allí el lindero d<:'l K1·eis de Ber�nt hacia el oeste basta ol reentrante 

que está a 6 kilómetros nor-noreste de Scboneck; 
d<' allí hasta un p,mto en la línea media de Lonkeher See: 
uua. lblea que ba de fijarse sobre el terr<>no pasando al norte de Neu 

Fjetz y Scha.hirpi y al sur de B:1,rcnhutte y Lonken; 

nal; 

de llllí la 11ne::i. media de u,nkener See h:3.5t-i su punto más septent.rio-

de allí hastu la ext1·cm.idad s�1J de Pollenzir,er See: 
unii línea que ha de fijarse sohro el terreno; 
de allí la linea media de PollE>nzimer See ha:Sta su punto más septen

h'ional; 
de ,11lí en una dfrección noreslc hasta un punto como a 1 kilómetro al 

sui· de la iglt-sia de KoliebkPn, donde el ferrocarril Danzig-)foustadt cruza 
un r1o: 

una linNl que ha de fijarse sobre el terreno pasando al sw·este de Ke
mehJen, Krissa.u, Ficllin, Sulmiu (Richtb<>f) i\Iattern, Scba.íerei, y l\) n.>
roest,e de Neuendorf, 11arschau Czapielken, H Jch-y Klein-Kelpen, Pul
vermubl, Ranncberg y los pueblos de Oli,�P y Zoppot; 

de -allí el cmso del rfo ya moncioondo hasta el mar Báltico. 
Los lind<'ros. tal como están descritos, van trazados en un mapa ale

mán, c:>n esca.l:> de l en 100,000, anexo al presente Trata.do (Mapa nú-
mero 3.) 

Artículo 101 

Una Camisi6n compuesh1 de tres iuiemb�·os nombr:.>dos por las Prin
cip'l.l,�s P:>tencias Aliadas y Asociadas, inclusiv<' un Alto Comi�ionado co
mo presidente, un miembro nombra.do por Alemania y un miembro nom
brado por Polonia, será constituid; dentro de quince dias a contar de Ja 
vigencia df'l presente Tratado C'>ll el objeto de demarcar i..obré el terreno 
la frontera del territorio, tal c.>mo C!,ti\ descrito, tenfor,do en cuenta en cuan-
to sea P'>Sible los linderos comunales existentes. 

Artículo 102 

Las Principales Potencias Alfadas y Asociadas se compromet�n a es
tablecer el pueblo de Danzig, junto con. el resto del territor¡o descrito en 
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el Artículo 100, como Ciudad Libre, que será puesta bajo la protección de 
la Liga de las Naciones. 

Articulo 103 

Unll. constitución para la Ciudad Libre de Danzig será formulada por 
los representant.es debicl<l.mente nombrados de la Ciudad Libre da acuerdo 
con un Alto Comisionado que será nombnidJ por la Liga de las Naciones. 
Esta constitución será puesta bajo la garantía de la Liga 9-e hs Nacíones. 

El Alto ComisionadJ también tendrá el deber de dacid:ir en primera 
instancia todas las clivergencia.s que se eleven entre Polonia y la Ciudad Libre 
.ele Danzig c.m resp�cto de este -Tratmlo o de cuale$quiera anegl9s o c )n
venios hr.chos de acuerdo con él. 

El Alto Comisionado residirfi en Danzig. 

Artículo 104 

Las Principales Potencias Aliadas y Asociadas se comprometen a ne
gociar un Tratarlo entre d Gobierno de Polonia y la Ciudad Libre de Dan
zig, que entrará en vigor al mismo tiempo que se establezca dicha Ciudad 
Libre, con lo: siguientes ,)bjetos: 

(1). Efectuar la inclusión de la Ciudad Libre de Danzig dentro de las 
fronteras aduaneras polacas, y establecer una z )na libre en el puerto; 

(2). Asegurar parn Polonia, sin restricción ninguna, el libre uso y ser
vicio de toda., las vías de ngua, diques, dársenas, muelles y otras obras der
tro del territorio de la Ciudad Libre que :,ean necesarias para las exp:>rtR.
ciones e importad mes polacas; 

(3). Asegurar para Polonia el control y la administración del Vf.stula 
y de todo el sistema de ferrocarnles dentro de la Ciudad Libre, excepto l,)s 
t.ran vías y otros servicios destinados a las necesidades de die.ha Ciudad 
Libre, y de la comutúcación postal, telegráfica y telefónica c>nt,re Polonia 
y el puerto de Danzig¡ 

(4). Asegurar para Polonia, el de1echo de desarrollar y mejorar las 
vías de agua, diques, dársenas, muelles, ferrocaniles y clemfis obrns y me
dios ele comunicación mencionados en este Artículo, también de arrendar 
o comprar por lm, pr0cedimient.os dl)biclos los tenenos y propiedades que
sean necesarios para estos objetos:

(5). Evitar discriminación alguna dentro de la Ciudad Libre de Dan
zig en perjuici'J de los ciudadanos de Polonia y otras personas de ol'igen 
o idioma polaco:

(6). Ver que el Gobierno de Polonia asuma las relaciones exteriores 
de la Ciudad Libre de Danzig así como la protección dipl )mática de los 
ciudadanos de esa ciudad en el exterior. 
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Artículo 105 

Desde la vigencia del presente Trata.do los nacionales alemSJJ1es do 
miciliaclos en el territorio descrito en el Artículo 100 perderán su naciona
lidad alemana ipsn facto y pasarfin a ser �acionales de la Ciudad Libre de 
Danz1g. 

Articulo 106 

Dentro de un periodo de dos años a contar de la vigencia del presentR 
Tratado. los naciorui,IE>s alemanes de más de 18 a.ñ.'.>s de edad domiciliados 
en el territ:Jrio descrito en el Artículo 100 tendrán el derecho de optar por 
la nacionalidad elemana. 

La vpción del esposo aba1·cl'l,1'á a su esposa y la opción de lJs packes 
abarcará a sus hijos menores de 18 años de edad. 

Todas IM personas que ejerzan el derecho de opción referido tendrán 
que trasladarse a Alemanfa durante los doce meses siguientes. Estas per
sonas tendrán el derecho de conservar sus irunuebles en el territorio de la 
Ciudad Libre de Danzig. Po<frán llevar consigo sus muebles d� toda cla
se. No se les impondrá derechos ele exportación o de importa.ci6n a este 
respecto. 

Articulo 107 

Todos los bienPs situados dentro d<>l territorio de la Ciudad Libre df
Daozig pertenecientes al Imperio alemán a o cualquiera Estado alemán 
que<lai·án transferidos a. las Principales Potencias Aliadas y Asociadas pa
ra ser retrocedidos a la Ciudad Lfüre de Danzi¡?; o al Estado Polaco según 
lo que ellas consideren equitativo. 

Artículo 108 

La proporción y naturaleza ele lus obligaciones financieras de Alemania 
y de Prusia que la Ciudad Libre de Danzig tend1·á que s:>portar será fija
da de acuC'rdo con el Aitículo 254 de la Parte IX (Cláusulas ñnancierao) 
del presente Tratado. 

TodPS las dcmfts cuestiones quP puedan surgir de la cesión del terri
torio referido en este Artículo serán al'l'egladas por convenios ulteriores. 
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SECCION XII 

SCHLESWIG 

Artículo 109 

La frontera entre Alemania y DinA.marca será fijada de confonnidad 
con los dese'>s de la población. 

Para este objeto, se llamará a vota1· a los habitj}.ntes de los tenitorios 
del antiguo Imperio alemfm situad.>s al no,-tc de una línea, del este al oeste 
(indicada por umi línea parda en el mapa número 4 anexo al presente Tra..

tado): 
que, partiendo del ma1· Báltico como a 13 kílómetros este-noreste de 

Fle�blll'g, 
se cfüige · hacia el suroeste pasando al suroe�te de: Sygum, Ringsberg, M\lllk

barup, Adelby, Tastrup, Jarphmd, Ovetsee, y al nor� de: Langba
lligholz, Langba.Hig, Bonstrup, Rullescbau, Weseby, I<leinwolstrup, Gross
Solt,

de allí hacia el oeste· pasand :> al sur de Frorup y al norte ele W -inderup, 
e.le allí en dirección surocst(' pasu,nd) 'll sm·estc de Oxlund, Stieglund

y Ostenau y al noroeste ele las aldeas <lel camino Wanderup-Kiollun<l,. 
de E llf en dirección noroeste pasando el sw-oe.,te de Lowenstedt, Gol

delund y al norest� de !(olkerheide y Hogel hasta el codo del Soholmer 
Au, coino a 1 kilómetro al e.<'te d(> Soholm, donde encuentra el lindcl'O sud 
del Kreis de Tonclern, 

siguiendo Pst.e lindero bast::i el mar del Norte, 
p�sa.n<lo al sur de las islas de Foh.r y Anuum y 31 nol'tP de las islas de 

Oland y Langeness. 
La votación se verifkará bajo In::- siguientes condlciores: 
(1). Dentro de unt)eriodo que no excederá de diez días a conta.1' de, 

la vigencia del pres<>nte Tl'ataclo, lus tropas y autvridadcs 3Jemanas (in
clusive el Obe,-pms-identen, Regt"erungs-p,·asidenten, Ltuufralhe, Amslvorsfr 
che1·, Oberburgenneislel') evacuarán la zona comprendida al norte de la lí
nea. fijada más arriba. 

De11tro del mismo periodo los Consejos de Trabaja.dores y Soldados 
que han sido constituidos en esta zona serán disueltos; los mieu1bros de 
dich )S Consejos que sean nsC'iona.l.ls de otra región y que estén ejercien
do sus funcionPs en la fecha <le la vigencia del presente Tl'at.ado, o que hcl
yan Salido de sus puestos después del 1" de Marzo de 1919, deberán �lir 
de la región. 

Dicha zona será puesta irunedista.mente bajo la s.i.utoridad de una Co-
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misión interPaci.>nt1.l
1 

cJmpuesta <le cinco miembros, de los cuales tres se
rán de�ignados por las Principales Potencias Aliadas y Asociadas; se pe
cfüá a los Gobiernos de Noruaga. y Suecia que designen cada uno un miem
bro; en el caso de que dejaren de hscerlo las Principales Potencias Aliadas 
y As)cia.da.s escogerán estos dos miembros. 

La Comisión, en caso de que las eircunstancias lo requieran, tendrá po
deres generales de administración. En piuticular, cüspondrá inmediata
mente que se llenen Los puestos de las nntorida.des aleman'\S que hayan sa
lido de la región, y, si fuere necesario, ella misma. dará las órdenes para la 
evacuación y procederá a reemplau1r a dichas �utoridades locales, según 
las circunstancias lo requieran. Tomará todas las medidas que estime Pe-

,, cesarías pal'a ascgursr la rbe1·tad
1 

bonradc>z,y reserva del voto. Será ayu
dada por consejeros técnic'.)s alemanes y daneses que escogerá de lR. pobla
ción local. Sus resoluciones serán tomadas por mayorfa de votos. 

Alemania pagará 1a roirsd de los J?;astos de la Comisión y de los ga.stos 
ocasionad.>s por el plebíscit ,. 

(2). El derecho del voto se dará a todas las personas, sin distinción 
d, sexo, 

(a). Que hayan cwnplido veinte aflos de edad en la fecha de la vigen
cia del presente Tl'atado; y

(b). Que naciel'on en la Z'>DD. en que se verifique d plebiscito, o ha
yan sido domiciliados en efü1. desde alguna fechn, anterior al l" dP Enero de 
1900, o ha.yn.n :,ido expulsadas por las autoridades alemanas sul haber re
tenido su domicilio allí. 

Toda persona votará en h\.comuna (Gemeinde) en donde esté domi
ciliada o de que sea natw·al. 

Los milita.res, oficiales, sub-oficiales y soldados del ejército alemán, 
que sean nacionales de la zoM ele Schleswig en que se verifica el plebiscito 
podrán volver al lugar de su orfgeD a. fin de toma1· parte en la votación. 

(3). El voto así p.:evisto se verificará dentro de m1 periodo que no 
excederá de tres semanas después de la e,·acuación del país por las tropas 
y autoáda.des a.lema.nas en la sección de la zona evacua.da comprendida al 

,norte de una línea, del este al oeste (incüca.da por una línea roja f'D el ma.
p� número 4 anexo al presente Tra.laclo): 

que pasando al sw· de la isla. de Alsen y si.�1iendo la línea media de 
Flensburg Fjord, 

dejando al fJord como a G kilómetros a.1 norte de Flenshurg y siguiendo 
el cmso del rfo que pasa Kupfermuble aguas arriba hasta un punto al nor
te de Niehus, 

al norte de Pattbw·g y Elluncl y al sur de Froslee a. cncontror el Lindero 
oriental del Jfre:i.s de Tondern a su unión con el lindero entre las jll'isdic
ciones antiguas de Slogs y Kjacr (Slogs Hcrred y Kjaer Herrcd), 

siguiendo este lindero donde encuentra el Scheidcbek, 
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sigue el curso del Scheidebek (Altc A.u) Sudc1· A.u y Wied Au aguas aba
jo sucesivamente haSta el punto donde este encorva ha<'ia. el norte como 
a 1,500 metros al oeste de Rut.tebull, 

de allí en dirección oeste noroeste a. enc.>ntra.r el mar del Norte al nor
te de Sieltoft, 

de allí pasa. ,1.l norte de la isla de Sylt.. • 
El result11.do será determina.do p.)r la mayoría de los votos sufraga.dos 

en toda esta sección. Este ·resulta.do será. comunicado por la Comjsi6n a 
las Principales Potencias Aliadas y Asociadas y proclamado. 

Si la votación resultare en favor de la reincorporación de este territo
rio al 1·eino de Dinamarca, el Gobierno danés, de acuerdo con la Comisión, 
tench-f1 f'l derecho de 1cuparl:> con sus autoridades militares y administra
tivas inmediatamente después de la proclsma. 

(4). En la sección de la zona evacuada situada al sur de la sección 
anterior y al norte de la línea que parte d<>l mar Báltico a 13 kilómetros de 
Flensbw·g y termina al norte de las islas de Oland_ y Lang-eness, se verificará 
la votación durante un periodo que no excederá de cinco semanas después de 
haber tenido Jugar el plf'biscito en la primera sección. 

El resultado será determinado por comunas (Gemeinden), de acuerdo 
con 111 mayoría de los votos sufr11gados en cada comuna (Gemeinde). 

Artículo 11 O 

Mientr8S se efectua la delimitación sobre el tencno, la línea fronteri
za será fijada por las Principales Potencias Aliadas y Asocia.das de acuerdo 
con una línea basada en el l'esultadc de la votación, y propuesta por la Co
misión internacional, teniePdo en cuenta las condiciones particuhncs geo
gráficas y económicas de las localidsdes en referencüi. 

Desde aquella fecha el Gobiel'no danés podrá efectu:ll' la ocupación 
de est )S territorios con liu. autoridades civiles y militares <lrulesas, y el 
Gobierno alemán podrá r<'instalar haste diclrn. lfnes fronteriza las autm·ida
des civiles y milita.tes alemanes que hayan retirado. 

Alemania por este Trota.el) renuncia definitivamente en fo.vor de las 
Principales Potencias Aliadas y Asociadas todos los derechos de soberanía 
sobre los territorios situados al norte de la línea fronte.riza que sigue de 
acuerdo con las disposiciones anteriores. Las Principales Pott-ncias Alia
das y Asociadas entrP.ga.rán dichos territori.>s a Dinamarca. 

Artfoulo 111 

Una Comisión compuesta. de siete miembros, de los cuales cinco se-
1·á.n nombrados por las Principales Potencias Aliadas y Asociadas, uno 
por Dinamarca, y uno por Alemania, se constituirá dentro de los quince 
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días siguientes a la fechs¡, .:m que se anuncie el resultrid > de la votación, 
p¡i.rs trazar la línea fronteriza s)bre el tern-e110.

Las decisiones de la Comisión scráP toma.das por mayoría de votos y 
serán oblii?atorhs pars todas las partes interrsaclas. 

Artículo 112 

Todos los habitantes del territorio <levueJlo a DiMmarca adq_uirirán
la n'\cionalidad danesa ipso facto, y perderán su nacionalidad .lemana. 

Sin embargo, las personas que eran h�bit.ualmcnte residentes en es
te territorio despu�s del 1° de Octubre de 19L8 no podrán adquirir la na
ci,>na.lidad clanesa sin .permiso del Gobierno danés. 

Artículo 113 

Dentro de Los dos años siguientes J la fecha en que la soberanía sobre 
todo o parte del territorio de Schle.')wig sujeto al plebiscito haya sido res
ta.macla a DinamarCS1: 

Cualquiera personi> de más de 18 años de edad, nacida en el territorio 
restaurado a Dinamarca, n) hllbitualmcntc residente en esta regi6n, y que 
posea la nacionalidad alem<ina, tendrá derecho s optar por Din)}marc:.i.. 

Cualquiera persona de más dó 18 años de edad habitua.lroento resi
dente en el territorio restaurado a Dinamarca tendrá derecho a optar p >r
Alemania. 

La opción del esposo comprenderá a su vsposa y la opción de los pa
dres comprenderá a sus hijos menores de 18 años de edacl. 

Las personas que bayl).n ejercido el derecho de opción tC'ndrán que c'\m
biar su lugar de residencia al 1$tado por el cual han opttlcl') dentro de los 
doce meses siguientes. 

Tendrán. derecho de retener los inmuebles que pose•m en el tf•rtit,Jrio 
del �tro &t.sdo en el cual cnn habitualmente residenres antes de ')ptar. 
Podrán Jlevsr consigo sus muebles ele toda clase. No se les impond1·á dere
chos de exportación o importación eu rcla.ci6n con el traslado de dicha pro
piedad. 

Articulo 114 

Lo pr->p".>rci6n y la n..-:i.turaleza de las obligociones financit>ras � de otra 
clase de Alemania o Prusia que ha.yo.o de ser asumidas por Dinamarca serán 
fijadas de acuerdo con el Artfoulo 254 de la Parte IX (Cláusulas financie
ras) del presente Tratado. 

Las estipulaciones posteriores determinarán las demás cuestiones que 
nazcan del traspaso a Dinamarca ele todo o parte del t.crriLorio de que fué 
privada por el Tratado del 30 de Octubre de 1864. 
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SECCION XIII 

HELIGOLAND 

Artículo 115 

Las fortificacionei, establecimientos militares, y puertos de lss islas 
de Heligoland y Dune serán destruidos bajo la vigilancia de las Principa
les Potencia.e: Aliadas y Asociadas por trabajadores alemanes y a expensas 
de Alemania dentro de un perbclo que dichos Gobiemos determin,'l.rán. 

El ténnino «puertos>> incluir!\ el muelle noreste, la m·w·alla oeste, los 
rompeolas exteriores e interiores y el terr<:?no rnllen'l.do dentro de ellos, y 
todas las obras navales y mi

l

itares, fortificaciones y edifirios, const.ruidos 
o bajo construcción, dentro de las líneas que tmPn las posiciones siguientes,
tomadas de la cstrt.a número 126 del Almirantazgo británico del 19 de Ahl'il
de 1918:

(a) latitud 540 11)' 49'' N; longitud 70 53' 39" E·' 
(b) " 54° 10' 35" N'; ,, 

70 54' 18'' E;

(e) ,. 540 10' 14" 
N· 7" 54' 00" E-' , . '

(d) 
11 

54° 10' 17" N; " 
70 53' 37" E;

(e) " 54° 10' 44" N; " 7•> 53' 26'' E·
J 

No se reconstruirán e..,tas fortificaciones, establecimientos militares 
y puertos ni tamp.lco se construirán obras similares en el futuro. 

SECCION XIV 

RUSIA Y LOS ESTADOS RUSOS 

Articulo 116 

Alerol1nia reconoce y conviene en respetar como de carácter perma
nente e inajenable la independencia de t.odos los territorios que formaban 
parte dt>l antiguo Imperio ruso el 1° de Agost,) de 1914. 

De acuerdo con las dispo.'>i.cioncs del Artículo 259 dt> la Park IX (Cláu
sulas fint1.nciera.s) y el Artículo 292 de la Parte X (Cláusulas económicas) 
Alemania acepta definitivPmente la abrogación de los tratados de Brest
Lit.)Vsk y de todos los demás tratados, convenios y acuerdos que negoció 
con el Gobiemo Ma.ximalista en Rusia. 
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Las Potencias Aliadas y Asociadas expresamente >-ese1'Van para Ru
sia. el derecho de obtent>r de Alemania las restituciones y reparaciones ba
sadas en los principios del present.c Tratado. 

Artículo 11 7 

Alemania. se compromete a reconocer la fuerza de obligar de todos los 
trata.dos o convenios que las Potencias Aliadas y Asociadas concluyan con 
los Estados que actualmente exfaten o que e>..'Ístieren en el futuro en todo 
o parte del antiguo Imperio de Rusia tal como existía. el 1° de Agosto de
1914, y !.l. rec:ln?Cel' h,s fronteras ele cualesquiera de dichos Estados tal·
como sean determinados en ellos.

===O=-=== 



PARTE CUARTA 

LOS DERECHOS E INTERESES ALEMANES 

FUERA DE ALEMANIA 

Artículo 118 

En el territorio situado fucr:t ele sus fronteras europeas, to.l corno ellas 
sean fijadas por el presente Tl'iita.do, Alemania renuncia a todos los derechos, 
títulos y privilegios en o sobre el territo1·io que pertenecía a ella o a sus alia
dos, y a todos los derechos, títulos y privilegios de cualquier orígen que 
tenía en contrn de las Potencias Aliadas y Asociadas. 

Alemania conviene en reconocer y conformarse a las medidas que sean 
tomadas ahora o en el futuro por las Principales Potencias Aliadas y Aso
ciadas, de acuerdo con otras Potencias, donde sea necesario, a fin de dar 
efecto a las estipulaciones anteriores. 

Alemania declara especialmente su aceptación de los siguientes Ar

tículos relativos a ciertos asuntos eRpeciales. 

SECCION I 

LAS COLONIAS ALEMANAS 

Artículo 119 

Alemania renuncia en favor de las Principales Potencias Aliadas y 

Asociadas todos sus derechos y Utulos sobre sus posesiones ultramarinas .. 

•



• 
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Artículo 120 

Todas las propiedades muebles o inmuebles existentes en dichos te
rritorios pertenecientes al Imperio Alemán o a cualquier Estado alemán 
serán tni.spasadas al Gobierno que ejf'rza. autoridad sobre dichos tenito
rios de acuerdo con los términos prescritos en el Artículo 257 de la Parte 
IX (Cláusulas financieras) del presente Tratado. La resolución de los 
tribuna.les loca.les en cua.lquieta. disputa acerca de la naturaleza de dicha 
propiedad será decisiva. 

Artículo 121 

Las disposiciones de las Secciones I y IV de la parte X (Cláusulas eco
nómicas) del pTesente Tratado se aplicarán en el caso de estos territorios, 
sea cual fuere lt1 forma de Gobierno adoptada para ellos. 

Artículo 122 

El Gobierno que ejerza autoridad sobre dicbos territorios podrá. dic
tar las disposiciones que estime convenientes con referencia a la repatriación 
de los nacionales aleman� y a las condiciones en las cuales los súbditos 
alemanes de or(gen europeo podrán o no residir, tener propiedad, comer
ciar o ejercer alguna profesión en ellJs. 

Artículo 123 

Las disposiciones del Artículo 260 de la Parte IX (Cláusulas financie
ras) del presente Trata.Jo se aplicarán en el ca.so de todos los convenios 
celebrados con nacionales aleman<>s para la construcción o explotación de 
obras públicas en las posesiones ultramarinas alemanas, así como cuales
quiera sub-concesiones o contratos que resulten de ellos, que hayan siclo 
otorgadas a o celebrados con dichos nacionv.les. 

Artículo 124 

Alemania se compnmetc a pagar, de acuerdo con el presupuesto que 
será presentado por el Gobierno francés y o probado por la Comisión de Re
par�ciones, las repaniciones por daños E>ufridos pc.,r 1 >S nacionales franceses 
en el Qs3meroon o en la zona fronteriza por razón de los actos de las auto
ridades civiles y m:ilitt1.r<�s alcmnni1s y de indivi<lu.)s psirticulares alemanes 
durante el periodo c.>mprendido entre t>I l" de Enero de 1900 y el 1° de 
Ág->sto de 1914 . 

,.. 

,; 
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Artículo 125 

A.Jemawi. renuncia a. todos los derechos qut> le otorgaron los Conve
nios y Acuerdos con Francia del 4 de Noviembi·e de 1911 y del 28 de Sep
tiembre de 1912 relativos al Africa ecuatorial. Ella se compromete a pa
gar al Gobierno francés, .de acuerdo con el presupuesto que se1·á presentJl.
do por aquél Gobierno y aprobado por la Comisión de Reparaciones, todos 
los depósitos, créditos, anticipos, etc. efectuados po)r virtud de- estos do
cumento� en favor de Alemania. 

Artículo 126 

Alemania se compromete a aceptar y observar los convenios hecb-Os 
o por hacer por las Potencias Aliadas y Asociadas o de algunas de ellas
con cualquiera otra Potencia con respecto al tráfico en arma.<s y licores, y 
a los asuntos tratados en el Acta General de Berlín del 26 de Febrero de 
1885, el Acta General de Bruselas del 2 de Julio de 1890, y los convenios 
que completen o modifiquen éstos. 

Artículo 127 

Los habitantes nativos de las antiguas posesiones ultramarinas ale
manas tendrán derecho a la protección diplomática. de los Gobiernos que 
ej.erzan a.utorjdad en esos territorfos. 

SECCION II 

CHINA 

Artículo 128 

Alemania renuncia. en favor de la. China todos los beneficios y privi
legios que resultan de las disposiciones del PTotocolo final firmado en Pe
king d 7 de Septiembre de 1901, y de todos los anexos, notas y documentos 
complementarios de ellos. También renuncia en favor de la China. cual
quier reclamo de indemnizaciones en- virtud de dicho Protocolo. que sea 
posterior al l 4 de Marzo de 1917. 

Artículo 129 

A partir de la vigencia. del presente Tratado las Altas Partes Contra
tantes aplicarán, en cuanto les concierne respectiva.mente: 
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(1). El Arreglo del 29 de Agosto de 1902 con respecto de la nueva ta-
rifa aduanera china; 

(2). El Arreglo del 27 de Septiembre de 1905 con respecto de Whang
Poo, y el Arreglo complementario provisional del 4 de Abril de 1912. 

Sin embargo, la China no estará obligada a conceder a Alemania las 
ventajas o privilegios que concedió a Alemania en.esos Arreglos. 

Artículo 130 

C )n sujeción a las clisposicíone ... de la Sección VII de esta Parté, AlE'
mania cede a la China todos los edificios, muelles y pontones, barracas, 
fortalezas, arma!> y municiones de guerra, buques de todas clases, insta
laciones de telegrafía inalámbrica y demás propiedad pública pertenecien
te al Gobierno alemán, que estén situados o puedan estar comprendíd0s 
en lSl-s concesiones- alem!:l.nas en Tientsin y Hsnkow o en otra parte del te
rritorio chino. 

·Queda entendido, sin embargo, quP los edificios usados como residen
císs u oficinas diplomáticas o consulaTes no se incluirán en dicha cesión y,

8.demás, que el Gobio-no chin > DO hará. gestiones para disp mer de la pr,,
piedad públi'ca y privada alemanas siturdas dentro del llamado bll,.rrio de 
las Legaciones en Peking sin el consentimiento de los Representantes Di� 
plomáticos de las Potencias que sean Partes en el Protoc9lo final del 7 de 
Septiembre de 1901 cuando el presente Tratado entre en vigor. 

Artículo 131 

Alemaria se compromete a restituir a la China dentro de los doce me
ses siguientes a la puesta en vigor del presente Tratado tod..ls los instru
mentos astronómicos que rus tropas se llevarun de la China en 1900-1901, 
y a pagar todos los gastos que puedan Cll.USarse al efectuar dicha restitu
ción, inclusive ]os gastos del desarme, empaque., transpo1'te, aseguro y

montaje en Peking. 

Artículo 132 

Alemania conviene en la abrogación de los contratos del Gobiern,) chi
no de acuerdo con los cuales existen actualmente las concesiones alemanas 
de Hankow y Tientsin. 

La China, restaurada en el ejercicio de sus derechos sobe!'anos en di
chas áreas, declstra su intención de abrir-las a la 1·esídencia y al comercio 
internacion-tles. También declara que la abrogación de los contratos ba-: 
jo los cuales existen actualmente estas concesiones no afectará los derechJs 
de propiedad de l•)S nacionales de las Potencias Aliadas y Asociadas que son 
tenedores de lotes en estas c.)Ilcesiones. 
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Artículo 133 

Alemania renuncia a todos los reclamos contra el Gobierno chino o 
contra cualquier Gobierno Aliado o Asociado que nazcan del internamien
to de los nacionales alemanes t>n la China y su repatriación. Igualmente 
renuncia a todos los reclamos que nazcan de la captura y condE'na de los 
buques alemanes en 1a China, o de la liquidación, secuestro o control de 
las propiedades, derechos e intereses alem.3.nes en ese país después dt>l 14 de 
Agosto de 1917. Esto disposición, sin embargo,no afectará los derechos de 
las partes interesadas en los productos de tal liquidación, que se regirá por 
las disposiciones de la Parte X (Cláusuhs económicas) del presente Tratado 

Artículo 134 

Alemania renuncia en favor del Gobierno de su Majestad Brit.Anica a los 
bienes de Estado alemanes en la concesión británica de .Shameen en Can
ton. Renuncia en favor dE' los Gobiernos francés y chino conjuntamente 
la propiedad de la escuela alemana situada en la concesión francesa de 
Shnghai. 

SECCION III 

SIAM 

Artículo 135 

Alemania reconoce que t:>dos los tratados, convenios y acuerdos en
tre ella y Siam, y que todos los derechJs, títulos y privilegios derivados de 
ellos, inclusive todos los derechos de jurisclicción extraterritorial

J 
cesa1·on 

de regir desdr el 22 de Julio de 1917. 

Artículo 136 

Todos los bienes y roercancít1s existentes en Siam y pertenecientes al 
Imperio alemán o a cualquier Esti1do alPmán, excepto los edificios usados 
como residencia u oficinas diplomáti<:'1s o consulares, pasan ipso facto y 
sin compensación al Gobierno de Siam. 

Las mercan<1ías, bienes y derechos p,trticulares de los nacionales ale
manes en Siam serán trat.,dos de acuerdo con las dib'posiciones de la Parte 
X (Cláusulas económicas) del presente Tratado. 
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Artículo 137 

Alemani..'l. renoncia a todo reclamo contra el Gobierno de Siam en nom
bre de ella misma y de sus nacionales, que nazcan de la presa o condena 
de buques alemanes, de la liquidación <le propiedad alemana, o del inter
namien.to de naciouales alemanes en Siaro. Est.a disposición no afectará 
los derechos de las partes interesadas en el producto ele dicha liquidación, 
que se regirá por las disposiciones de la Part.e X (Cláusulas económicas) 
del presente Tratado. 

SECCION. IV 

LIBERIA 

Artículo 138 

Alemania renuncia a todos los derechos y privilegios que originan de 
lo$ arreglos de 1911 y 1912 con respecto de Liberia, y especialmente al de
recho <lP nombrar un Liquidador de aduanas alemán en Liberir. 

• También renuncia todo derecho de tomar parte en cual�quiera medi
das que soon adopta.das para. la rehabilit'lción de Liberia. 

Articulo 139 

Alemania reconoce que todos los tra.t�dos y arreglos entre ella y Li

beria cesaron de regir desde el 4 de Agosto de 1917. 

Artículo 140 

Los bienes, derechos e intereses de los Alemanes en Liberia serán 
tratados ele acuerdo con la Parte X (Cláusulas económicos) del presente 
Tratado. 

SECCION V 

MARRUECOS 

Artículo 141 

Alemania renuncia a todos los derechos. títulos y privilegios que le 
fueron conferidos por el Acta General de Algeciras del 7 ele Abril de 1906, 

•
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y por los Acuerdos franco-alemanes del 9 de Febrero de 1909 y del 4 de 
Noviembre de 1911. Todos los tratados, acuerdos, arreglos 5· contratos 
que hizo c:m el Imperio Jerifiano se consideran abrogados desde el 3 de 
Agosto de 1914. 

En ningún caso puede Alemavia tomar ventajas de estos actos y se 
compromete a no intervenir en modo alguno en las negociaciones referentes 
a Marruecos que tengan lugar entre Francia y las demás Potencias. 

Artículo 142 

Alomania por la presPnto acepta todas las consecuencias del e$tablP
cimiento del Protect.)rado francés en Marruecos, que ha reconocido, y re
nuncia al régimen de las citpitulaciones en ese Imperio. 

Esta renuncia tendrá efecto desde el 3 de Agosto de 1914. 

Artículo 1.43 

El Gobierno de Marruecos tendrá libertad completa de acción paTa 
reglamentar el status de los nacionales alemanes en Nlanuecüs y las condi
. ciones en que podrán establecerse allí. 

Las personas protej idas alemanas, «semsars>> y sociedades agríoolas se 
co11sidera;á � que han cesado dese.le el 3 de Agosto de 1914 de gozar los 
privilegios pertenecientes a su calidad y quedarán sujetas a la ley común. 

Articulo 144 

Todos los bienes y posesiones existentes en el Imperio de Marruecos 
y perteneciente.."! al Imperio alemán y a los Estados alemanes pasan al 
Magbzen sin compensación. 

Para este objeto, los bienes y posesiones del Imperio alemán y de los 
Estados alemanes serán considerados como comprendiendo todos los bienes 
de la corona, el Imperio o los Estados, así, como la propiedad particular 
del ex-Emperador alemán y demás personajes reales. 

Todos los bienes muebles e inmuebles existentes en el Imperio de Ma
rruecos y pertenecientes a los nacionales alemanes serán tratados de acuer
do con las Secciones III y IV de la Parte X (Cláusulas económicas) del 
presente Tratado. 

Los derechos de minería que sean reconocidos como pertenecientes 
a los nacionales alemanes por la Corte de Arbitraje instituida de acuerdo 
con los reglament..:is de minas de Marruecos serán objeto de un avalúo que 
será solicitado a los arbitros, y estos derechos entonces serán tratados de 
la misma manera que la propiedad existente en Marruecos y pertenecien
tes a los nacionales alemanes. 

) 
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Artículo 145 

El Gobierno nlemán asegurará el traspaso a una persona nombrada 
por el GobiE>rno francés de las acciones que representan la parte de Ale
mania en el capital del Banco del Estado de Marru(>C()s. El valor de es
tas acciones, fij!l.das por la Comisión de Reparaciones, será pagado a la 
Comisión de Reparaciones al crédito de Alemania por cuenta de la canti
dad debida por reparaciones. El Gobierno alemán será responsable de la 
indemnización de sus nacion11rles que hayan sido desposeídos. 

Este traspaso so verificará sin perjuicio del pago de las deudas que 
los nacionales alemanes hayan contra.ido con el Banco del Estado de Ma
rruecos. 

Artículo 1�6 

Las mercancías de Manuecos importadas a Alemania gqzarán el tra
tamiento conce.dido a las mercancías fyancesas. 

SECCION VI 

EGIPTO 

Artículo 147 

Alemania declara quf reconoce el P1:otectorado proclamado poi· Gran 
Bretaña sobre Egipto el 18 de Diciembre de 1914 y que renuncia el régimen 
de las Capitulaciones en Egipto. 

Esta. renuncia tendrá efec�o desde el 4 de Agosto de 1914. 

Artículo 148 

Todos los tratados, aneglos, acuerdoi, y contratos celebrados por Ale
mania con Egipto serán considerados como abrogados desde el 4 de Agos· 
to de 1914. 

En ningún caso podrá. Alemania valerse de estos actos y se compro
mete a no intervE>nir en manera alguna en las negociaciones referentes a 
Egipto que tengan lugar entre Gran Bretaña. y las demás Potencias. 

Artículo 149 

Hasta que entre en vigor una ley egipcia de otganizaci6n judicial que 
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establezca tribunales con jmisdicción general, se establecerá mediante de
cretos expedidos por Su Alteza el Sultan, el ejercicio de jurisdiceión sobre 
los nacionales alemanes y sus bienes. por los Tribuna1es consulares bri
tá.nicoi. 

Artículo i 50 

El Gobierno de Egipto tt-ndrá plena libe1tad de acción para reglamen · 
tar el status de los nacionales y las condiciones bajo las cusles podl'án es
tablecerse en Egipto. 

Artículo 151 

Alemania consiente en la abrogación del decreto expedido por su Al
teza el Khedive el 28 de Noviembre de 1904 relativ,> a la Comisión dr la 
Deuda Pública de Egipto1 o rn los cambios que el Gobie,oo de Egipto es
time conveniente hacer en él.

Artículo 152 

Alemarua consiente, en cuanto le concierne, el traspaso, al Gobierno 
de su Majestad británica de los pode1·es conferidos a su Majestad impe
rial el Sultán por el Convenio firmado en Cohstantinopla el 29 de Octu
bre de 1888, relativo a la libre navegación en el Canal de Suez. 

Renuncia a toda, participación en la Junta Sanitaria, Marítima y de 
Cuarentena de Egiptó y consiente, en lo que le concierne1 

el traspaso a las 
autoridades de Egipto de los poderes de esa Junta. 

Artículo 153 

Todos l'.)S bienes y posesiones existentes eb Egipto pertenecientes al 
Imperi;:i alemán y a los Estados alemanes pasan al Gobierno de Egipto sin 
pago de compensación. 

Para este objeto, los bienes y posesiones del Imperio alemán y los 
Estados alemanes serán considerados como incluyendo todos los bienes de 
la corona, el Imperio o los Esta:dos, y la propiedad particular del ex-Em
peradoT alemán y otras personas rPales. 

Todos los bienes muebles e inmuebles situados en Egipto y-pertene
cientes a los nacionales alemanes serán tratados de acuerdo con las Seccio
nes III y IV de la Parte X (Cláusulas económicas) del presente Tratado. 

Artículo 154 

Las mercancías de _Egipto que- sean introducidas en Alemania goza
rán el tratamiento concedido a la.s mercancías británicM. 

' 
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SECCION VII 

TURQUIA Y BULGARIA 

Artículo 155 

Alemania se compromete a. reconocer y aceptar todos los arreglos que 
las Potencias Aliadas y Asociadas hagan con Turquía y Bulgaria con re
ferencia a cualesquiera derechos, intereses y privilegios que Alemania o 
sus nacionales puedan reclamar en l,ui'quía y Bulgaria y que no son obje
to de las disposiciones del presente Trata.do. 

SECCION VIII 

SHANTUNG 

Artículo 156 

Alemania renuncia en favor del Japón todos los derechos, títulos y 

privilegios, especialmente los concernientes al territorio de Kia.ochow, fe
rrocarriles, minas y cables submarinos que adquirió en virtud del Tratado 
firmado por ella con la China el 6 de Marzo de 1898, y de todos los demás 
arreglos relativos a la provincia de Sha,ntung. 

Todos los derechos alemanes en el ferrocanil Tsingtao-Tsinanfu, in
clusive sus líneas ramales, con su propiedad subsidiaria de todas clases, 
estaciones, talleres, material fijo y rodante, minas, pla.nta. y material para 
la explotación de las minas, quedan adquiridos po1· el Japón, junto con to
dos los derechos y privilegios relacionados con ellos. 

Los cables submarinos del Est¿'l.tlo alemán entl'e Tsingtao y Shanghai 
y entre Tsingtao y Chefoo, con todos los derechos, privilegios y bienes 
pru·tcnecientes a ellos, quedan igualmente adquiridos por e1 Japón, libres 
y francos de todas cargas y gravámenes. 

Artículo 15 7 

Los bienes muebles e inmuebles poseídos por el Estado alemán en el 
ten-itorio de Kiaochow, así como todos los derechos que Alemania pueda 
reclaroal' como consecuencia de las obras o mejoras o de los gastos hechos 
por ella, directa o indirectamente, en relación con este ten-itorio, quedan 
adquiridos por el Japón, libres y francos de todas cargas y gravámenes. 

( 
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Artículo 158 

Dentro de los tres meses siguientes a la ,rigencia del presente Tratado, 
Alemania entregará al Japón los archivos, registros. planos, escrituras de 
título y documentos de toda clase, dondequiera que estén, relacionados con 
la administración, ya sea civil, ya militar, financiera, judicial o de otra clase, 
del territorio de Kiaochow. 

Dentro del mismo periodo, Alemania dará al Japón informes ·acerca 
de todos los tratados, arreglos o acuerdos relativos a los derechos, títulos 
o privilegios referidos en los dos Artículos anterior�.

===O=== 



.. 

- . 

.. 



PART.E QUIN.TA 

CLAUSULAS MILITARES NAVALES Y AREAS 

A fin de hacer posible la iniciación de una limitación general de los ar
mamentos de todas las naciones, Alemania se compromete a observar es
trictamente las cláusulas militares, navales y áereas siguientes: 

• 

SECCION I 

CLAUSULAS M;ILITARES 

CAPITULO I 

EFECTIVOS Y CUADROS DEL EJERCITO ALEMAN 

Artículo 159 

Las Íuerza.s militares alemanes serán demobilizadas y reducidas de 
acuerdo con las condiciones fijadas más adelante. 

Artículo i60 

(1). A la fecha del 31 de :Marzo de 1920, a lllAs tardar, el ejército 
alemán no comprenderá mits de siete divisiones de infantería. y tres divi
siones de caballería. 

Después de esa fecha el número total de efectivos en el ejército de los 
Estados que constituyen Alemania no deberá exceder de rien mil homb�s, 
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inclusive oficiales y establecimientos de depósitos. El ejército será desti
nado exclusivamente al mant,enimiento del orden dentro del territorio y 
al control de las fronteras. 

· La fuerza efectiva total de los oficiales, inclusive el personal del Es
tado Mayor. sea cual fuere su composición, no deberá exceder de cuatro 
mil hombres. 

(2). Las Divisiones y los personales de los Estados mayores de los 
cuerpos de ejército serán organizados de acuerdo con el Cuadro n(unero 
I anexo a esta Sección. 

El número y las fuerzas de las unidades de infantería, artillería, inge
nieros, servicios técnicos y tropas señalados en dicho cuadro constit,uyen 
cifras máximas que no deben excederse. 

Las siguientes unidades podrán tener su propio depósito: 
Un regimiento de infantería; 
Un regimiento de caballería¡ 
Un regimiento de artillería de campo; 
Un batallón de zapadores. 
(3). Las divisiones no deberán estar agrupadas bajo más de dos per

sonales de Estado Mayor de cuerpos de ejército. 
El mantenimiento o formación de foerzas agrupadas de otro modo 

o de otras organizaciones para el mando de lae tropas o para hacer pre
parativos de guerra queda prohibido.
. El gran Estado Mayor alemán y todas las organizaciones similares

serán disueltos y no vodrán serreconst.ituidos en' cualquiel'a forma que fuere.
Los oficiales o las personas que ocupan posición de oficiales, en los 

Ministerios de Guerra en Íos varios Estados de Alemania y Pn las ad.mi
nistraciones anexas a ellos, no deberán exceder de tres cientos en número 
Y quedan incluidos en el máximo ele cuatJo mil señalado en el tercer sub
pánafo del párrafo I de este Artículo. 

Artículo 161 

Los servicios administrativos del ejército que comprenden persoi1ales 
civiles que no están incluidos en el número de efectivos señalados eo el pre
sente Tratado sufrfrán una. reducción en sus personales, debiendo quedar 
éstos en la decirna part�·de lo señalado en el presupuesto de 1913. 

Artículo 162 

El número de empleados o funcionarios de los Estados Alemanes, tales 
como funcionarios de aduana, guardias de bosques y guardias de costas, 
no deberá exceder del de los empleados o funcionarios que ejercí11.n esas fun
ciones en 1913. 
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El número de gendarmes y empleados o funcionarios de policía local 
o municipal solamente podt·á ser aumentado en un grado correspondient,e al
aumento de la población desde H)l 3 en los distritos o municipios en'
que estén empleados.

Estos empleados y funcionarios no pod1·án sor reunidos para impar
tirles enseñanza militar. 

Artículo 163 

La reducción de li1s fuerzas militares alemanas estipulada. en el Artí
culo 160 podrá efectuarse paulatin:i.mcote de la mane,·a siguiente: 

Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia del presente Tratado 
el número total de los efectivos deberá 1·educirse a 200,000 y el número de 
las unidades no deberá exceder del doble del número señalado en el Artí
culo 160. 

Al vencimiento de este periodo, y al fin de cada periodo subsiguiente 
dt> tres meses, una Conferencia de peritos militares de las Principales Po
tencill-s Aliadas fijará las reducciones que hayan de hacerse durante los t.res 
meses sit;túentes, de manera que al 3L de Marzo de 1920, a más tardar, el 
número total de los efecth•os alemanes no exceda del número máximo ele 
100,000 señalado en el Artículo 160. En estas sucesivai; teducciones se man
ten<lrá la misma proporción entre el número de los oficiales y de los solda
dos l'asos, y entre las distintas clases de unida.eles que está señalada <'TI 
aquel Artículo. 

• 

CAPITULO II 

ARMAMENTO, MUNICIONES Y MATERIAL 

Artículo 164 

Hasta que se admita a Alemania como miembro ele la Lrgs de las N aoio
nes el Ejército alemán no deberá poseer un armamento mayor que las can
tidades fijadas en el cuadro número 11 anexo a esta Sección, con la excep
ción de un aumento opcional que no excederá de la vigésima quinta parte 
para las armas de fuego y la qtúncuagesima parte para los cañones, que serán 
usados exclusivamente para proveer a los reempla1,0s eventuales que sean 
necesarios. 

Alemania conviPne en que, después de que sea miembro de la Liga de 
las Naciones, los armamentos fijados en dicho cuadro quedarán en vigor has
ta que sean modificados por el Consejo de la Liga. Además, conviene en 
observar estrictamente las decisiones del Consejo de 111 Liga sobre esta 
materia . 
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Artículo 165 

El número máximo de cañones, ametralladorss, morteros de trinche-
1·a, rifles, y la cantidad de municiones y equipo que se permite a Aletrijtnia 
mantener dmante el periodo comprendido e-ntre la vigencia del presente 
Tratado y la fecha del 31 de Marzo de 1920, a que se refiere el Artículo 160, 
setá la misma relación a la. cantidad autorizada en el cuadro III anexo 
a esta.Sección que la fuerza del Ejército alemán reducida de tiempo en tiem
po de acuerdo con el Artículo 163, ienga a la fuerza permitida de acuerdo 
con el Artículo 160. 

Artículo 166 

A 1a fecha del 31 de Marzo de 1920, la existencia de municiones que el 
Ejército alemán podrá tener a su disposición no excederá de las cantidades 
fijadas en el Cuadro III anexo a esta Sección. 

Dentro del mismo pe1'iodo el Gobierno alemán almacenará estas e xis
tencias en lugares que d,1rá a conocer a los GobiE>rnos de las Principales Po
tencias Aliadas y Asociadas. Se le prohibe al Gobierno alemán establecer 
ortas existencias, depósitos o reservas de municiones. 

Artículo 167 

El númel'O y calibre de los cañones que a la fecha de 1� vigencia del 
presente Tratado constituyan el armamento de las obrs,s fortificadas, for
tificaciones y fortalezas de tierras o costa que �e le permite a Alemania. re
tener, habrá de ser notificado imnediatamente por el Gobierno alemán a 
los Gobiernos de las Principales Potencias Aliadas y Asociadas, y constitui
rán cantidades-máximas que no deberán excederse-

Dentro de los dos meses siguientes a la vigencia del presente Trat1:tdo, 
la cantidad máxima de .mHPiciores pam estos cañones será reducida y se 
mantendrá en las siguientes cantidades uniformes: mil quinientos tiros 
por pieza para los de hasta 10.5cm de calibre; quinientos ti.ros por piez_a 
para los de mayor calibre. 

Artículo 168 

La manufactu�a de armas, municiones o cualquier material de guerra 
sólo se efectuMá en fábricas o talleres cuya ubicación habrá' sido comunicada 
a los Gobiernos de las Principales Potencias Aliadas y Asociadas y aprob1-1.cla 
por ellas, y éstos Gobiernos tendrán el derecho de restringir el número ele 
esas fabricas y talleres. 

Dentro de los tres meses siguientes a la vigencia del presente Tratado, 
•
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todos los demás establecimientos parn la manufactura, preparación, al
macenaje, o diseño de armas, municiones o cualquiar material de guerra 
será clausurados. Lo mismo se aplicará con r-eferencia a todos los arsena
les, excepto los usados como depósitos para las existencias autorizadas de 
municiones. Dentro del miomo periodo será destituido el personal de es-
tos arsenales. 

Artículo 169 

Dentrn de los dos meses siguientes a la vigencia del presente Tratado 
- las al'mas, municiones y-material· de guerra alemán, inclusive el material
contra aeroplanos, existentes en Alemania, en exceso de las cantidades
autoriza.das, deberán ser Pnfregados a los Gobiernos de las Principales Po
tencias Aliadas y Asociadas para ser destruidos o inutilizados. Esto tam
bién se aplicará a cualquiera planta especial destinada para la fábricación
de i;naterial militar, excepto la que sea reconocida como necesaria para
equipaT 13 fuerza autorizada del ejército alemán.

La entrega referida será efectuada en los lug11.res del territorio ale
mán que dichos Gobiernos sefialen.

Deútro del mismo período, las armas, municiones y material de guerra,
inclusive el material contra naves aéreas, de origen distinto del alemán,
en cualquiera condición que estén, serán entregados a dichos Gobiernos,
que resolverán lo que deba hacerse con ellos.

Las armas y municiones que por razón de las reducciones sucesivas
en la fuerza del ejército alemán lleguen a exceder de las cantidades autori
zadas por los Cuadl'os II y III anexos a esta Sección qeberán ser enti·ega.das
en la forma señalada a1Tiba. dentro de los períodos fijados por las Confe
rencias a que se refiere el Artículo 163.

Artículo 1 70 

La int.roducrión en Alemania de armas, municiones y material de 
·guena de toda clase queda estrictamente prohibida..

Lo mismo se aplica a· la manufactura y la exportación a.l exterior de 
armas, municiones y, material ele .guena de toda clase . 

.Artículo 1 71 

El UbO de gases asfixiantes, venenosos o de otTa clase y todos los líqui
·dos análogos, materiales o inventos prohíbidos, Af>í como su manufactura e
introducción a Alemania, quedan estrictamente prohibidos.

Lo mismo se aplica a los materiales especialmente destinados para la
cnanufactma, almacenaje y uso de dichos productos o inventos.

. .
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También quedan prohibidas la manufactUJ"a e introducción a Alema
nia de los carros blindados, tanques y todob los demás inventos similares, 
propios para ser usados en la guerrn. 

Artículo 1 72 

Dentro del período de tres meses siguiente a la vigencia dt>l presente 
Tratado, el Gobierno alemán revelará a los Gobiemos de las Principales 
Potencias Aliadas y Asociadas la naturaleza y método de fabricación de 
todos los explosivos, sustancias tóxicas u otras preparacione,3 quúnicas 
usadas por él en la guerra o preparads,s por él para dicho usó. 

' 

CAPITULO III 

RECLUTAM!ENTQ Y ENSEfíANZA MILITAR 

Artículo 1 73 

El servicio militar obligatorio universal quedará abolido en Alemania. 
El ejércit-0 alemán ;:,erá comitituído y reclutado solamente por alista

miento voluntario . 

Artículo 174 

El período de alistamiento para los sub-oficiales y soldados rasos de
berá ser de doce años consecutivos. 

El número de hombres destituido¡;; por cuslquier motivo antes del 
vencirnieñto de su términ@ de alistamiento no debe1·á exceder en cualquier 
año del cinco por ciento del total de efectivos fijados en el subpárrafo se
gundo del párrafo (1) del Artículo 160 del ·pre,,,ente Tratado. 

Articulo 175 

Los oficiales Tetenidos en el Ejército tendrán que comprometerse a 
servir en él hasta la edsd de cuan'nta y cinco años. a lo menos. 

Los oficiales nuevamente nombrados tendrán que comprometerse ·a 
servir en la lista activa por veinte y cinco años consecutivos a lo menos. 

Los oficiales que previamente pertenecieron a cualesquiera formacio
nes del Ejército, y que no están retenidos en 1� unidades que se autorizan 
mantener, no deberán tomar parte- en ejercicio militar alguno, ni teó
rico, ni· práctico, y no estarán sujetos a obligaciones, militares de ninguna 
naturalez!\. 

El número de oficiales destituídos por cualquier motivo antes del 



97 

vencimiento ele su término do serv1c10 no deberá exceder C'U rua1qufor 
año del cinco por ciento <lc1 t<>tal de los efectivos de oficiales autorizado� 
en e1 tercer subpárraf'o del pámi.fo (1) del Articulo J 60 del presento Tratado. 

Artículo 1 76 

Al vencimiento de los dos meses siguientes a ltJ. vigencia del presente 
Tratado deberá existir en Alemania solamente el número ele escuell),s mili
tares que sea absolutamente indispensable para el reclutamiento de los 
oficiales de las unidades autorizadas. Estas escuelas serán destinadas ex
clusivamente al reclutamiento de los oficiales de carla arrna, en la propor
ción de una escuela por cada arma. 

El número de estudiantes que so edmiti!-án para asistir a lns das� 
de dichas escuelas será estrictamente proporciona.do a las vacantes que 
hayan de llenarse en los cuadros de oficiales. Los estudiantes y los cuadros 
serán contados según los efectivos fijados por los segundo y tercer subpá
nafos del párrafo (1) del Artículo 160 del presente Trata.do. 

De consiguiente, durante ol período fijado arriba, todas las academias 
o instituciones sitnilares de Alemania, as( corno las varia::; cscueliis milita
res para oficiales, aspirantes a oficiales, cadetes, suboficiales, aspirantes n
suboficiales, apa'.l'te de las ci:;euelas ya a.utorizadas, serán abolidas.

Artículo 1 77 

Los establecimientos educativos, las universidades, sociedaclrs ele sol
dados licenciados. los clubs d<' cazadotes o turistas y, en tfrruinos generales, 
las asociaciones de t,oda clai::c, S('a, cual fuere la edad de sus miembros. no 
deberán ocupar1-e en .asuntos militarC's. 

En particular, les está prohibido instrufr o ejercitar t1 sus miembros en 
IA. profesí(m o uso de las armas o pcrruitir que sean instru1do� o rjercitados 
en elJo. 

Estas sociedades, 1isoc·h1ciones, establecimientos educativos y univ(;lr
sidades deberán estar libres ele toda relación c-on los Miristerios de Guerra 
o cualqtúern otra autorida<L militar.

Artículo 1 78 

Tocias las medidas de mobiliza.ci6n o que perlenezcan a. la ruobiliza
• ción quedan prohibidas. 

En ningún caso pockáu los servicios adlllinistrativos o los E;:;tados 
Mayores incluír los cuadro� complementarios. 
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Artículo 1 79 

A contar de la vigencia <lel presenLe Tratado, Alemania conviene en 
no acreditar o enviar a ningiín psís extranjero misión alguna militar, naval 
o aérea. ni permitir n. cualquier11, misión semejante salir de su territorio;
Alemania conviene además en tomar las medida.'3 del caso para impedir
a. los nacionales alem'l.nes que salgan rle su tenit,orio pa.t·a entra:r en el ejér
cito, .marino. o servicio aéreo de cua.lqtúem Potencia extranjera o para ser 
agre:i:ados al ejército, marina o servicio a6reo para el objeto de ayudar en 
la enseñanza militar. nav,il o al5rca do ella, o cu otl'a forma para el objeto 
de dar instrucción mi.lihr, n·wal, o a"rea en cualquier país extranjero. 

La--; Potencias Aliadas y A<oociadfl.S convienen, en cuanto les con<·ierna 
y d<'sde la vigencia del presente Tratado. en no alistar en o agregar a sus 
ejércitos o fuerz'ts n::i.-v'l.les o aéreas ningún nacional alemán para e\ objeto 
de ayudar en la enseñanza militar de dichos ejércitos o fuerzas navales o 
aére!-1.s, o emplear en cualquier oti-a forma a nll.cionales alemanes como ins
t .. uc1.ores 1nilit.tlrcs, navales o aeronáuticos.

Lu. presey,tc disposición, sin embargo, no invalidará ol derecho de 
Francia a reclutar p,u-a la Legión Extr<mjern de acuerdo con las leyes y 
l'ef,!lamento::; militares franceses. 

CAPITULO IV 

FORTIFICACIONES 

Artículo 180 

Todas la.e; obras fo1tificadt1S, fortalezas y obras de campo situadas en 
territorio 9,lemím !tl oeste <le UN\. línea trazada a cincuenta kilómetros al 
este del Rhin serán desarmadas y desro<i.nteladas. 

Dentro de un período cJe dos meses a contar de la vigencia del presen
te Tratado, aquellas obras fol'tificadas, fortalezas y obras de campo que 
estén situadas en territorio no ocupado por las tropas aliadn.s y osociadas 
serfm des11rmadas, y dentro de un período posterior de cuatro meses, serán 
desmanteladas. Las que están situadas en territorio ocupado por las tro
pas aliadas y asociadas serán desarmadas y deqmantelados clevtro de los pe
ríodos que fije el Alto Mando Aliado. 

La construcción de nuevas fortificaciones, cualquiera que sea su na
turaleza e importancia, quo<lll, prohibida en la zona o que se 1·efiere el 

primer párrafo anterior. 
El sistema. de obras fortificadas de las fronteras del sur y esf e rlf' Ale

t01tni:1 será mantenido en su estado actual 
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CUADRO No. I 

• 

Situac16n y Establecimiento de los Estados Mayores de los Cuerpos de 
Ejército y do Divisiones de Infantería y Caba.llerfa. 

Estos cu'ldros no constituyen un establecimiento fijo que haya de 
impone1:se a Alemania, pero 1� cifras dadas· en ellos (el número de uni
dades y .:.us fuerzas) repTesent.an las cifras máximas que en ningtín ca.so 
Jeben ser exceclidas. 

I.-E'>t.arlo Ma:-,·or de Cuerpo de Ejército. 

f<'OllRZA M1.D1111A DI:: CADA 

Xl'lme1·0 UNIDAD 

ll N 1 OA D má.ximo au-
torbado Sub-06ctale:, OOctales · ybombres

-

F.�tado )ía1•or de Cuervo de E;jórcito ................• 2 :JO 150 

Total par& Es1ado Ma.vor ............•...•. ······ · · · · ······ 60 300 
. 

Il.-�tablecimiento de una División de Infanterla. 

�úmero FCTERZAR MÁXIXAS Dlt CAD,\ 
má.xlmo de UltID,\D 

UN LOAD 
<ilchas --

1111ldadl'S eu 
.

una Oficiales Tropas sola dl"isl.60 

E,¡tado ma.yor de una división de tutanterfa ......... 1 25 10 
F..sta.do ma.y-or de la lntantería. dlvh;lonal •...•• ...... 1 4 

E$tado mayor de la artlllerfa di visiona!. ............ t 4 

Rea-!mlento de lnfa.ot.e1·ía ....•....................••.. :1 70 2.;oo 

(Cada regimiento comvrende 3 batallones de in 
fanterra. Cada batallón compre1;1de 3 compa 
i'lfa.s de tnraoterfa y I compañía de ametralla. 

dora..-.) 
Con1pailfa. de mortero de trluchera ................... :-¡ 11 150 
Escuadrón dh•Lslona.l. ....•.•...•..............•...•... 1 ll 150 
l<!'ll'lmlento de artUleda de campo ................... 1 � 1,300 

(Cada :regimiento comoreude 3 irru))OS de artille-
r{a. Cada. grul)O comprende 3 l>a.teríasJ 

Ba1 allón <le 2:.apadores ..... .... . .. . . .. . . . . ...... . . . . . 1 

1 
12 i-00 

<Este batallón comprende 2 cornpailfa,1 de zapa 
dores, 1 de x,on tón, 1 sección de proyectores ) 

Oegtaeamento de sel'i ales ......•...••............•..••• 1 12 JOO 
(Este d�tacameuro comp1-eude J destacamentc 
tele!tSnlco, 1 sección de ol)serva.dores, 1 ,;eceión 

de paloma� memm,Jerad, l 
:-ervlclo médico divisional ......•...•................ 1 20 400 
Pa1'<!11es y convoyes .............................•...... ................ 14 800 

'l'otal par:1 ()lvisloolis de lnfantt,ría. ... . ...... . . . . .. ................ 410 10,830 



•
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III.-E<.ltablecimiento cte uni;i División de Caballerfa. 

Núm .. ro má-
1 

l<'IJERZAS .MÁXIMAS DE 
¡dmode OADA UNIDAD 

UNIDAD dicha-,; UJ.Jlda-
des en 

Ut!a soJn. dlvl· Oliclales 'Hombres slón 

Estado mayor de una dtvlsl6n de caballerfa ......... 1 15 50 
8-0gimlm!ento de eaballería (Cada, 1·egl1nleuto com-

orende 4escu adrcmes) ............... ............... 6 40 800 
Gt•uoo de artlllerfa de caballo ( de 3 bate1•ías) ...... 1 20 400 

Total POI" dh'•isi6o de ca.ballerfa .......... ................ 275 5,250 

CUADRO No. II

Cuadro que señala el máximo <le 7 divisiones de infantería .. 3 divisiones 
de caballería, y 2 Estados Mayores de cuerpos de ejército. 

MATERIAL 

Rifles ........................ 
Ca.l"ablnas .................. 
A m,;t;ra.11 adoras pesadas ... 
A metraUadoJ·a.s Jlge1-a.s .... 
Mortet'OS de trlochet'Os me 

ellos ....................... 1 

�1����.���-�:�������� .. ''.l 
Piezas de 7.7 cm ....... ... 
Obusdl! 10.5 cm ............ 

División Para 7 di-
de vlsloues 

infantería de lntan
Lería 

(1)
(2) 

12,000 G4,000 
············ 

108 
·······1w·· 

16:! 1,134 

\) tl3 

21 1$.'l 
2-l 108 
l!? Si 

D1Vlsl611 1 Para g di-
de Vd��!�$ 

caballería balleria 
(8) 

/,¡.) 

............ 
.. · · is:ooo·· 15.000 

12 36 
· · · · · · · · · · · ·  · · · · · · · · · · · ·  

........... , 

...... ··¡r. ..
ii 

.. 

............ , 

CUADRO No
. 

IU 

Existencia maxima autorizada. 

M,\TERTAL 
Número 

máximo de 
armas 

autorlzadM 

2 Est.ados ·r 1 d mayore,; ol.a. e 
de cuerPOs IM cola.m-

de nas 
ejército 2• 4 Y 5• 

(5) 
(6) 

EBt,.dota- 84,000 
clón hade In· 18.000 
te.¡rAnl!e de í92 lei$a.rma,. 
weutoa an· 1,134 

weutadoa rle 
la iJ.l (ante-ria. 

reitonal ll3 

lb9 
20! 
84 

Th-os Tiros 
RifiPs . ................................................. . 
Carabinas ........ : . ... ............................... . 
Ametralladoras uesadas ......................... .... . 
Amet.ralldoras ligeras ............................... . 
Morte1·osde trinchero medios ...................... . 
�torteros de trinchero llge1-os ........................ . 

A1·tille1·fa de camp0: 
Cañout>s de 7.í cm ............... .................... . 
O bus de 10.5 clll .... ........................... .. 

84,000 
18,000 

792 
1,134 

1.13 
183 

.. .. · · · · · ¡oo .. · · ·· ·.w
.
soo.óóó .. · · 

. ..... ·s:ooo .... ···¡üos·.óóó···· 
400 2ó,200 
soo 1;;1.200 

1,000 
800 

20l.OOO 
1!7.200 
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SECCION II 

CLAUSULAS NAVALES 

Artículo 181 

Despué� <lcl vencimiento de un período de dos meses a cont.ar dt> h:i vi
gencia del presente Tratado, las fuerzas na�ales aleman:1s en comisión no 
debe1áu exceder de: 

6 acorazll.clos del tipo Den1s<·h1and o Lothrini?:ell, 
6 cmcero,,; li�eros. 
12 de._e:tlruc(Ol'CS, 
12 torpederos, 

o un número i!!;ual de buques ronstruídos para l'eemplazarlos i-egCtn <lispon<.>
el Artículo 190.

No se deben inclufr submarinos. 
Excepto en los casos en que el presente Tratado disponga. lo contrn.rio, 

lodos los <lel11Íl.s buques de- guerra deberán pa.sar a la reserva o ser destina
do� a usos comerciales. 

Artículo 182 

Hasta que termine el dragado de mina.'> señalado en el Articulo l03, 
Alemania gur1.rdará en comisión el número de buques de dragado que fijen 
los Gobiernos ele las Principales Potencias Aliadn.s y Asodi:i,clas. 

Artículo 183 

Despuéi- del vencimiento ele un período de dos meses a contar de 
la vigencfa. del prtisente Tnitmlo, el personal total ele la marina ,tlcm�rna, in
clusive el personal de la ilota, las ciefen .s:.i.s de costa, estaciones de sefüilcs, 
a<lminisüación y demás servicios de tiena., no deberá exceder de quince 
mil hombres, inclusive oficiales e individuos de todos grados y cuerpos. 

La fuerza total de oficiales, inclusive oficiales "warrn.nt" no clt'bc ex
recler lle mil quinientos. 

Dentro de dos meses de la. vigeuci::i. del presente Tratado el persona,! 
en t>xc·cso de la íuerza mencioll:lda �rá dcmobilfaado. 

Ko se porlrá organizar en Alemania cuerpo naval o militar o fuerza en 
conexión con la marina que no v.iya. in�luícl'.) en la fuerzá mencionada. 

Artículo 184 

Desde la fecha de la vigencia del presente Trata.do todos los buque:; 
de guel'l'a alemanes, de la superficie del agua, que no estén en pne1tos ale
mant's cesn,rán de pertenecer a Alemania, quien renuncia a todo derecho 
sobre ellos. 

Los buquE>s que en cumplimiento del Armisticio del ll de Noviembre 
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de 1�18 están internados en los puertos de las Potencias Aliadas y Asocia-
das se declaran definitivamente rendidos. 

Los buques que están actualmente en puerLos neutrales serán entre
gados a los Gobiernos de las Principales Potenci�s Aliadas y Asociada:'\. 
El Gobierno alemán deberá dirigir nna notificación al efecto a las Potencias 
neutrales, al enfrar a Tegir el presente Tratado. 

Artículo 185 

Dentro de un período de dos meses �1 contar de la vigencia del prP
sente Trat,ado los buques de guerra almnanes de superficie enumerados a 
continuación serán entregarlos a los Gobiernos de las Principales Potencias 
Aliadas y Asociadas en los puertos de los Aliados que dichas Potencias 
señalen. 

Estos buques de guerra habrán siclo desaTmaclos, según lo dispone el Ar
ticulo XXIII del Armisticio del 11 de Noviembre de 1918. Sin etnb¡trgo 
tenrlrán que tener todos sus cañones abordo. 

Oldenbur 
Thuringen 
Ostfriesland 
Relgoland 

Stettin 

ACORAZADOS 

ÜRC,CEROS LlGEHOS 

Posen 
Westfalen 
Rheinland 
Nassau 

Süalsund 
Dam:ig Augsburg 
Munchen Kolberg 
Lubeck Stutt�art 

y, en adición, cw1L'enta y dos destructmes modernos y cincuenta torpe
deros modernos, esco�dos por los Gobiernó:s de las Principales Potencias 
Aliadas y Aosciadas. 

Artículo 186 

Al entrar en vigor el presente Trata.do el Gobiemo aJomán tendrá que 
emprnnder, con la intervención de los Gobiernos de las Principales Poten
cias Aliadas y Asociadas, la destrncción de todos los buques de guerra ale
manes de superficie que actualmente "º están construyendo. 

Artículo 187 

Los cruceros auxiliares-alemanes y los auxili'1l·es de flota enumerados 
a continuación serán desarmados y tratados como buques comerciales. 

Berlín 
SautaFé 

Internados en Países neutrales: 

• 

Seydlitz 
Yorck. 



' 

.\imnon 
Answald 
Bosni'l. 
Cordoht\ 
C'assel 
Dania 
Río Negro 
Río Pardo 
Santa. Cruz 
8chwaben 
Solingen 
Steigerwald 
Fra.nken 

Gundomar 
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En Alemania: 

Furst Bu.Jo,, 
Oe,trud 
Kigoma 
Rui,:it\ 
Santa Elena. 
ScWeswig 
�1owe 

Sierra Ventana 
Chemn.itz 

Emil Georg von Strauss 
Hnbsburg 
Moteor 
Waltraut.e 
Scharoborst. 

Artículo 188 

Al vencimiento de un me.e; a contar de h\ vigencia clel presente Trata-
do, todos los suhm1trinos, buques s11b11H,1-inos de salvamento y diques para 
submarinos, inclusive el dique tubular, srrán entregados a los Gobiernm; 
de las Principales Potencias Aliadas y Aosciadas. 

Los �uhmarinos, huques y diques qu<' dichos Gobiernos consideren 
('Upaces de moverse por su propia fuerza o que hayan de ser remolc'ldos 
serán llevados poi' el Gobierno alemím a los puC'rf,os d<> los Aliados que le 
hayan sido l<Oñala<loi::. 

Los demíu,. así como los que están en curso de construcción, serán des
trn{dos enl<'ramcnte por el Gobirmo alemán bajo la. vigifancia de dichos 
Gobiernos. Lu destrucción deberú estar terminada dentro de tres meses 
a más tardur después ele Jn vigciwin. del present� Trutndo. 

Artículo 189 

Los al't.kulos, maquinaria y nmteriol que queden después de l:1 des
trucción de los huques alcnianes dC' todas <·In.ses. ya sen de buques de su
perficie o ,-uhmarinos, 110 serán 11,-nclos sino para fines puramente indus
lriale:,. o c·omC'rciales. 

Artículo 190 

Se le prohibe a Alemal'ia constl'llfr o adquirh buques de gumTa �parte 
de los destinados a reC'mplaz�I' las unidadei,; en comisión previstas en el 
Artículo 181 del presente Tratado. 

Los buques de guerm destinados para los fines del reemplazo ya. referido 
no excederán del desplazamiento siguiente: 

., 



Buques blindados 
Cruceros l'.igeros 
Destructores 
Torpedero:. 
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10,000 toneladas 
6,000 tonel11.das 

800 toneladas 
200 toneladas 

Excepto en el caso de la pérdida de un buque, las unidades de las dis
tintas clases serán reemplazadas solamente al fin de un período de veinte 
años en los casos de acorazados y crucero�, y de quince años en los casos 
de destructores y torpederos. a contar desde el lanzamiento del buque. 

Artículo 191 

So le prohibe a Alemania la construccifm o adqui..,i<'ión de cualquier 
submarino, aunque sea para fines comerciales. 

Artículo 192 

Los buques de gueua eu comisión de la flota alemana llevarán abordo 
o en reserva solamente la dotación de armas, municiones y material de
·guerra fijada por las Principales Potenci'1S Aliac!as y Asociadas.

Dentro del mes i,iguiente a la fijación de las canúladcs referirlas, las
armas, municiones y materiq,l de guerra de todas clases, inclusive las minas
y torpedos, actuahnente en manos del Gobiemo alemán que estén en E>xcc
so de dichas cantid·ides, Sf\rán entregadas a los Gobiernos de dichas Po
tencias ep los lugares que sefialen. Dichas armas, municiones y material
de guerra serán destruídas o inutilizada$.

Todas Jas demás existencias, depósitos o reservas de armas, municio
nes o material de guerra u1:1,val de todas clases, quedan prohibidos.

La m9.nufactura de estos 'trticulqs en territorio alemán para países
extr'l.njeros y su exportación a ellos quedan prohibidas.

Articulo 193 

Al entrn:r en vigor el presente Tratado, Alemania barrerá inmediata
mente las minas en las áreas siguientes en el mar del Norte al e,ste de lon
gitud 4.0 00' al este de Greenwich: 

(1). Entre los paralelos ele latitud 53° 00' N y 29° 00' N; {2) al nor-
te de latitud 60° 30' N. 

Alemania tendrá que guardar estas áreas libres de minas. 

Alemania también tendrá que barrer y guardar libres de ininSl.S en el 
Báltico las áreas de que le notifiquen ulteriormente los Gobiernos de la.c; 
Princip9.les Potencias Aliadas y Asociadas. 

•



• 
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Artículo 194 

El personal de la mar,ina alem>1na será reclutado enteramente por con
tJ·atos voluntsrios hechos por un periodo mínimo de veinticinco años con
secutivos para oficiales y ofici11les «warrant»; doce añ.os consecutivos pa
ra. los suboficiales y hombres. 

El 11úmero de hombres contmtados para reemplazar a los licencindos 
por cualquier motivo antes del vencimiento de su término de servicio no 
deberá exceder del cinco por ciento por año de los totales señalados en esta 
Sección (Art,ículo 183). _ 

El personal licenciado de la marina nó deberft recibir enseñanza naval 
o 1nilitar de ning,una clase ni dedicarse a otros servicios en. la marina, o el
ejéTcito.

Los oficiales pertenecientee a la Marina alemana que no hayan sido 
demobilizados deben contratarse para servir hasta la ednd de cuarentai
cinco años, a menos que sean licenciados con motivos suficientes. 

Ningún oficial ni individuo de la marina mercante alemana recibirá 
enseñanza en la :Marina. 

Artículo 195 

A fin de asegurar el paso libre por el Báltico a todas las naciones, Ale
m,,stnia no construirá ninguna fortificación en el área comprendida cmb-e las 
latitudes 55° 27' N. y 54° 00' N. y las longitudes 9° 00' E. y 16<> 00' E. del 
meridiano de Greemvich, ni instalará cañones que dominen las rutas 111:1-

ritimas eni.re el Mar del Korte y el Báltico. Las fortificaciones aétualmen
te existentes en e$C área serán demolidas y los cañones removidos bajo la 
vigilancia <:le los Gobiernos Aliados y dentro de los periodos que ellos fijen. 

El Gobierno alemán pondrá a la disposición de las Principales Poten
cias Aliárlas y Asociadas toda-S las informaciones hidrog,áficas que posee 
en la actualidad concernient<"s a los canalc/5 y a las agu�s aély<>,centes en
tre el Báltir.o y el Mar del N ort.c. 

Artículo 196 

Torlas:; laR obras fortifiradas y fortificaciones, ap<trte de las mencio
nadas en ht Sección XIII (Heligoland) de la Parte III (Cláusulas políticas 
parn. Emopa) y en el Artículo 195, ahora establecidas dentro de cincuenta 
kilómetros de la costa alemana o en las .islas alemanas frente a de esa cos
ta, serán consideradas como de cal'ácter defensivo y podrán permanecer en 
su estado actual. 

No se construirán nuevas fortificaciones dentro de estos límites. El 
vrmamento de estas defensas no excederá del que esté ya cblocado en ellos
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a la fecha de la. vigencia del presente Trata<lo, con respecto al número y 
calibre de los cafiones. El Gobierno �lemán comu1úcará inmediatamente 
los detalles de ellas a todos los Gobiernos europeos. 
. Al v.encimiento de un periodo de dos meses a contar de Ja vigencia del 
presente Tra.tado las existencias de municiones para estos cañones serán 
reducidas y mantenidas a la cifra máxima de mil quinientos tiros por pieza 
paTa los calibres de hasta 4.1 pulgwas, y de q_uinientos tÍl'os por pieza pa
ra los calibres mayores. 

Artículo 197 

Durante los tres meses siguientes a la fecha de la vigencia del presen
te Tratado las estaciones alemanas de telegrafía ina.lámbI'ica de alta po
tevciá en Nauen, Hanover y Berlín no serán usadas par11. la trasmisión 
de mensajes concernientes a las cuestiones navales milita.Tes o políticas 
que interesesn a Alemania o a cualquier Estado que hay<t sido aliado de 
Alemania dw-antc la guerra, sin el consentimiento de los Gobiernos de las 
Principales Potencias Alfadas y Asociadas. Estas estaciones podrán URal'
se para fines comerciales, pero solamente bajo la vigilancia <le cUchos Go
biernos, que resolverán la longitud de ola que pod1·á usarse. 

Dura.nte el mismo pedodo Alemania no const1·ttiTá nuevas estaciones 
de telegrafía ina.Lámbrica de nlt.a potencia en 'su propio tcnitorio ni én el 
de Austria, Hungrfa, Bulgaria o Turquía. 

Artículo 198 

• 

Las fuerzas armadas de Alemania no deberán comprender fuel'zas 
áerea.� Jnilitarea o nav:;,i.lcs. 

DuraPte un periodo que no pasará del 1° de Octubre de 1919, Alema
nia podrá manteJler un nÚ!n<'1·0 máximo de cieP planos de mar o botes vo
lantes, que serán usados exclusivamente para buscar las minas submari
nas; estos irán previstos del equipo necesario para este objeto y en nin
gún ca.so llevarán armliS, municiones ni bombo.s de cualquiera natw·aleza. 

En adición·a los mot,ores inst9¡lados en los aeroplanos de mar o botes 
volantes ya mencionados, i:;e podrá conservar un motor de reemplazo por 
cada motor de cada uno de estos barcos. 

No se conservará ningún dil'igible. 

Artículo 199 

Dent.ro de los meses siguienl es a la vigencia del presente Tr�tado, el 
personal de las fuerzas aeréas que figura en IJls listas de l>lS fuerz95 alema
nes ele ma.r'y tierra será demobilizado. Hast.a el 1° de Octubre de 1919 
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sin embargo, Alemania podn\ guardar y mantener un número total de míl 
hombres, inclusive oficiales, para todos los cuadros y personal, navegantes 
y no navegant.es

1 
de todas las formaciones y establecimientos. 

Artículo 200 

Hasta la evacuación completa del territorio alemí111 por las tropas 
aliadas y asociadas, los aeroplanos de l:ls Potencias Aliadas y Asoci:ctclas 
gozarán en. Aleuwnia <le l::i libertad de paso por el aire, así como de la li
hertad rle tránsito y de desembarco. 

Artículo 201 

Durante los seis meses siguientes a la vigencia del presente Tralado, 
la manufactura e importación de aeroplo;nos 1 partes de aeroplanos, mo
tores para \l.eroplanos, y partes de motores psra aeroplanos, serán·prohi
bidas en todo el territorio alemán. 

Artículo 202 

Al entrar en vigor el presente Trata<lo, todo el material aeronáutico 
mili't.ar y naval, excepto las ron.quinas mencionadas en los párrafos segundo 
y tercero del Artícnlo 198, tendrá que scr entrec:ado a los Gobiernos de las 
Principales Potencias Aliadas y Asociadas. 

L& entregn será efontuada en los lugates que dichos Gobiei·nos seña
len, y deberá quedar terminada dentro <ile tres meses. 

En particular, este material comprcnderil. todo¡;: los ari'culos de las si
gtrientes categorías que están o han estado en uso o fuera destin·ldos para 
objetos de ¡i:uena: 

Loi- aviones e biclroaviones completos, así como los que se estú-n fabri
cando, reparando o montando. 

Los dfrigibles capaces de ascender en el aire, que se están fabricando, 
rPparando o montando. 

Plantl"tS para la fabricación ele hidrógeno. 
Hangares para dirigibles y amparos de toda clase para aviones. 

Mientrns s:e efectúa su entrega, los dirigibles se mantendl'áD inflados 
con hidrógeno a expensas de Alemania; la planta para la manufactura de 
hidrógeno, así como los hangares para los dirip:ibles podrá quedar en po· 
der ele Alemanii:i a juicio de dichas Potencias, hasta el tiempo de la entrega 
ele los dirjgibles. 

:Motores p.ara avionPs. 

NaYes y fusela,jef. 
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A.rmamentos (cañones, aruetrn.lla<lon1s. rm1elntlladoras liger:l.S, apanl
to de sincronización, aparato de apuntar). 

:\Iunfoiooes (pertrechos, capsulas, bombas cárgadns o va.cías, exis
tencias de explosi.vos o de mat.erhl para. su 111anufactura). 

Instrwnentos para el uso de avio11es. 
Aparatos de telegraffa inalái11brici1 .''aparatos fotográficos o cinemato

gráficos para el uso de aviones. 
Las partes componentes de cualesquiera de los artículos de las cate

gorías anteriores. 
El material mencionado no será removido sin el pernúso c.>�pe<'iru ele 

dichos Gobiernos. 

SECCION IV 

COMISIONES DE CONTROL INTERALIADAS 

Artículo 203 

Todas las cláusulas militares, navales y aéreas contenidas en el pre
sente trs.taclo serán ejecutadas por Alemania bajo el conh·ol de Gomisiones 
interaliadas nombradas especialment� para este objeto por las Principales 
Potencias Aliadas y Asooiada.s. 

Artículo 204 

Las Comisiones de Contl'ol interaliá<las tendrán especialmente a su 
cargo el velar por la completa. ejecución de la. entrega, clestrncción, demo
lición o inutilización de cosas que h;�-y1rn ele ve1·ifica.rse u expcnf'as del Go
bierno alemán de �cuerdo con el presente Tratado. 

Ellas comunicarán a las autoridades a\cmanas lil.S resoluciones qn<' las 
Principales Potencias AJiadas y Asociadas se han resen·ado el derecho de 
tomar, o que pueda necesitar la ejecución de llls cláusulM militares, na
vales o aéreas. 

Artículo 205 

Lus Comisiones de Control interaliadas podrán establecer sui,; 01·ga
nizaciones en la. sede del Gobierno central alemán. 

Tendrán el derecho de tr-'lslad9.rse a cualquier punto del territorio 
alemfm tan a menudo como lo est,imen conveniente, o tle enYÜ\l' snbcomi" 
siones, o de autorizar a uno o más de sus miembro.s a fr a dicho punto. 
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Artículo 206 

El Gobierno alemán tendri que dar todas las facilidades necesarias, 
para el cumplimiento de sus misiones, a las Comisiones ele Control int.e
raliadas y a sus miembros. 

Agregará un representante habiJita<lo a cada Comisión de Control 
interaliadas para que este reciba las comw1icaciones que la Comisión ten
que dirigir al Gobierno alemán y suministre o consiga para la Comisión 
toda la información o los documentos que se necesiten. 

El Gobierno alemán en todo caso debe suministrar a suc; expensas 
toda la labor y el m�tcrial requeridos para efectuar las entregas y las obras 
de destrucción, desmantelación, demolición e inutilización previstas en el 
presente Tratado. 

Artículo 207 

El mantenimiento y costo de las Comisiones de Control y los gastos 
ocasionados por su trabajo serán pa�ados por Alemania. 

Artículo 208 

La Comisión de Control intcraliad'.1 milit.ar representará a los Gobier
nos de las Principales Potencias Aliadas y Asociadas para t.rati1r con el 

Gobierno alemán todos los asuntos relacionados con la ejecución de las 
cláusulas militares. 

En particular tendrá el deber de recibil: del Gobierno alemán las no
tüicaciones rehtivas ah ubicación de las existencias y depósitos de muni
ciones, y armamentos, de las ob.-as fortific3clas, fortale;,;a.s y fortificacio
nes que se permite a. Alemania si. retener, y a la ubicación de las obras o 
fábricas pa.ra la producción de armas, municiont>s y material de guerra. y 
sus opemciones. 

Recibirá las armas, municiones y material de guerra, señalará los 
puntos en donde se debe efertu:u la .entrega, y vigilará las obr'\S de des
trucción, demolición e inutilfaación de cosas, que ha do llevarse a cabo 
de acuerdo con el presente Tratado. 

El Gobierno alemán tend1·á que suministrar a 111, Comisión de Con
trol interaliada militar tod!l.s las informacioneR y docwnentos que ésta 
ef.time necesarios a fin de asegurar ln. completa ejecución de las cláusulas 
militares, y en particular todos los documentos y reglamentos legislati
vos y administ,rativos. 

Artículo 209 

1.a Comisión de Control navol interalia<la representará a los Gobier-
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nos de lll.s Prfocipales Potencias Aliadas y Asociadas parn. t-'l objeto de tra
tar con ·el Gobierno alemán todos los asuntos relativos a la ejecución de 
l1¡,s ·cláusulas na.vale$. 

En particular, tendrít el deber de trasladarse a los astilleros y de vi
gilar la destrucción de los buques que se están construyendo allí, de reci
bü todos los buques de superficie o los submarinos, los buques de salva
mento, diques y el dique L11bular, y de vigilar la destrucción y dem�ici6n 
dispuestas. 

El Gobierno �lemán tendrá que suministrar a la Comisión de Con
trnl interalíada naval todos las informaciones y documentos que la Comi
sión estime necesarios pa.ra asegurar la completa ejecución de las cláusu
las n<1.vales, en part.icullll los diseiíos de los buques ele guerra, h composi
ción de sus ai·mamentos, los detalles y modelos de los ca�ones, mtmiciones, 
torpedos, minas, explosivos, aparatos de t.elegrafía inalámbrica y, en gene
r:al, todo lo relativo al material de guerra naval, asf como todos los docu
mentos o rnglamentos legislativos o administrativos. 

Artículo 210 

La Comisiór. de Cont.rol inter'\liada aeronáutica rcpresental'á a los 
Gobiernos de las Princip'lles Potencias Aliadas y Asocia.das para tratar con 
el Gobierno alemán todos los asuntos relativos al objeto de la ejecución de 

las cláusulas aéreas. 
En particular tendrá el deber de hacer un inventario del materiiil 

aeronáutico existente en territorio alemán, de inspeccionar 19. manufac
turg, de aeroplarios, globos y motores, y las fábrica� que producen armas, 
municiones y explosivos c!l.paces de ser usados por aviones, de visitar to
dos los n.eroclromos, hángares, lugares de desemparco, pai·ques y depósitos, 
para �utoriztt.r, cu�ndo íuere necesario, h remoción de material, y de reci
bir dicho material. 

El Gobierno alemán tendrá que suministrar a la Comisión de CoDtrol 
interaliada aeronáutica todos Jos informaciones, documentos legislativos, 
administrat,ivos o de otra clase que la Comisión estime necesarios para ase
gUl'ar la completa ejecución de las cláusulas aéreas, y en particular una lis
ta del personal perteneciente a todos los servicios aéreos alemi>nes, y del 
material existente, así como del que está en cmso de manufactura o pe

dido, y una lista de todos los establecimientos dedicados a trabajos de 
aviación, de sus ubicaciones, y de todos los hangares y lugares de desem
barco. 
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SECCION V 

ASUNTOS GENERALES 

Artículo 211 

Después del vencimjento del periodo de tres meses siguientes a 1í1 vi-
• 

gencia del presente Tratado, las leyes alemanas habTán de modificarse y 
serán mantenidas por el Gobierno alemán en forma que esté de t\éuerdo 
con esta Parte del presente Tratado. 

Dentro del mismo periodo tendrán que tomarse todas las medid'\s 
administrativas o de otra clru:¡e relativas a la ejecución de esta Parte del 
Tratado. 

Artículo 212 

En cuanto no sean incompatibles con las dispohiciones anteriores. 
quedan en vigor las partes siguientes del Armi�ticio del 11 de Noviembre 
de 1918: el Artículo VI, los dos primeros y el sexto y séptimo párrafos 
del Artículo VII; el Artículo IX; las Cláusulas I, II y V del Apéndice 
número 2, y el Protocolo, fechado el 4 de Abril de 1919, aclciona1 al Annis
ticio del 11 de Noviembre de 1918. 

Artfoulo 213 

Mientras quede en vigor el preserte Tratado, Alemania se compro
mete a dar facilidad pára cualquiera investiga,ción que el Consejo de la Li
ga de Naciones, obrando por mayoría de votos, considere necesaria. 

===O=== 
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PARTE SEXTA 

PRISIONEROS DE GUERRA Y SEPULTURAS 

SECCION I 

PRISIONEROS DE GUERRA 

Artículo 214 

La repatríación de los prisioneros de guerra y de los civiler; internados· 
se vel'ificará tau pronto como sea posible después de la. ,igencia del pre
sente Tratarlo y se llevará a rabo con fo. may,or rapidez. 

Artículo 215 

La repairia.ci6n de los prisioneros de guerra alemanes y de los civiles 
-internados, se verificará, rle acuerdo con el .Artícltlo 214, por una Comi -
sión compuesta de los repre::.entant,es de las Potencias Aliadas y Asociadas,
de unA parte, y del Gobierno alemán,, de otra parte.

Par'\ cadf!. una de las Potencias Aliadas ? Asociadas, una subcomi
sión compuesta exclusivJJ.mente de los Representantes de la Potenci<t in
t.eresrcla y d<' los Delegados del GobicrPo alernitn arreglará los detalles
de la ejecución de la repa,triacióu de los pl'isioneros de guerru..

Artículo 216 

Desde el momento de su entrega en manos de las autorid·'l.des alema
nas los prisioneros de guerra y los civiles intcrnatlos habrán de ser envia 
dos sin d"cmo1·a a sus hogares por dichas :mtoridades. 

Los que antes de la guerra eran h':l.bitualrnente residentes en territorio 
ocupado por'las tropas de las Potenci·\S Aliadas .r Asoci!3.das habrán de ser 

. . 
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enviq,dos igualmente a su.o;¡ hogares, con sujeción al consentimiento y con
trol de las autol'idades militares c1e los ejércitos aliados y asocia dos de 

ocupación. 
• 

Artículo 217 

El costo entero de 1a repatriación desde el momento en que se empren� 
da será hecho por el Gobierno alemán, quie!I también suministrará los 
travsportes por tierra y mar y el personal considerado necesa1io por la 
Com.isíón referida en el Attfculo 215. 

Artículo 218 

Los prisioneros de guen-a y loa civiles internados que están en espe
ra de o cumpliendo &ntencias por de1it-0s contra la disciplint1. serán repa
triados sin tener en cuenta el cumplimiento de sus sentencias ni los pro
ceso!" pendientes contra ellos. 

Esta disposició'n no se ,tplica:rá a. los prisioneros de guerra ni a los 

c•iviles internl'Lclos que están ca,-tigados por delitos cometidos posterior
mente al 1° de Mayo de 1919. 

Mientras estén en esperl1 de su repatriaci6n los prisioneros de guerrl;l. 

y civiles internados quedarán sorn.etidos a los reglamentos a.ctu�1es, espe
cialmente cQn respecto a trabajo y dif'cip1ina. 

Artículo 219 

Los prisioneros de guerrit y civiles internados que están esperando 
juicio o cumpliendo sentencias por delitos que no sean contra la discipli
na podrán ser rcte1iidos. 

Artículo 220 

El Gobierno alemán se compl'oroete a admitir en su territorio a 
todos los individuos repatt·iables, sin distinci6n. 

Los prisioneros de guerra u otros nacionales alema.Jles que no deseen 
ser repatriados podrán qued<lJ· excluidos de la repatriación; pero los Go

biernos Aliados y Asooiados se reserv<tn e) derecho de repattiarlos o de tras

ladarlos a un país neutml o de permitirles residfr en si.is propios w.rritorios. 

El Gobierno alemán se comprom!;)tP- a no 1mlablar procesos e'Spf'ciales 

contra. estas personas o sus familias ni tomar contra ellas medidas represi
vas o molestosas de cualquiera cla....� por este motivo. 

, 
1 
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Artículo 221 

Los Gobiernos Aliados y Asociados se reservan el derecho de efectuar 
la repatriación de los prisioneros de guerra alellli.1.nes o nacionales alcml:'.nes 
que están en su poder, •1 condición de que el Gobierno alemán notifique 
y ponga en libértad inmediata a los prisioneros de guerrl\ que se'tn nacio
nales de las Potencias Aliadas y Asochidas y que toda.vía estén en Alemania. 

Artículo 222 

Alemania se compl·omete: 

(1). A dar tod'l. facilidad 'l. las Comisiones p<1•·a invf_stigar los casos 
de los extraviados; a suministrar a dichas Comisiones todos los medios de 
transpo1·t;c necesarios; a darles acceso a los campamentos, prisiQnes, hospita
les y todos los demás lugares¡ y a. poner a su disposición todos los documen
tos, ya sean públicos o privados, que puedan facilitar sus investigaciones. 

(2). A imponer las penalidades del ca.'3o a. cus.Llesquiera funcionarios 
o patticuhres 'tlemanes que hayan ocultado la preseocill de nacionales de
las Potencias Aliadas y Asociadas o que hayan dejado de revelar la presen
cia de los mismos después de tener conocimiento de ella.

Artículo 223 

Alemania- se compromete a devolver sin demora desde la fecha de la 
vigencia del present.c Trat'l.do todos los al'tfoulos, dinero, prendas y docu
mentos pertenecientes a los nacionales de las Pot,encias Alindas y Asocia
das y que han sido retenidos por las l:lutoridades alemanas. 

Artículo 224 

Las Alt�s Partes Contratantes renuncian recfprocll.mente a todo reem
bolso de dinero debido por el mantenimiento de los prisioneros de guerra 
en sus respectivos territorios. 

SECCION II 

SEPULTURAS 

Artículo 225 

Los Gobiernos Aliados y Asociados J el Gobierno alemán hará.o res
petar y conservar las sepultw·as de Jo¡:; soldados y marinos enterrados en 
sus respectivos te.l'l'itorios. 
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Convienen. en reconocer a cualquiera Comisión nombrada por un Go
bierno A.liado o Asoeia<lo para el objeto de identificar, registra1, cuidar o 
elevar monumentos convenientes !'Obre dichas i::epultu1·as y en facilitar 
el cumplimiento de sus deberes. 

Además convienen en d;ir toda f�cilidad, en cuanto las disposiciones 
de sus leyes y los requisitos de la salud p{1blica lo permitan, para satisfa
cer las solicitudes que se ha.gan parA. el traslado de los restos de sus solda
dos y marinos a su propio país. 

Artícluo 226 

Las sepulturas tle los prisioneros de guerr!.l. y rle Los civiles internados 
que sean nacionales de los varios Estudos beligerantes y que hayan muerto 
en cautivida.rl l,erán mantenidas debidamente de acue.rdo con el Art.ículo 
225 del presente Tratado. 

Los Gobiernos Aliados r Asociados, de una parte, y el Gobierno ale
mán, de otr.i parte, se comprometen recíprocamente a suministrarse una 
a otros: 

(1). Gua lista completa de los que han muerto ron todas las infor
maciones útiles para su identificación. 

-(2). Todas las informaciones acerca <lel número y ubicación de las 
-iepu1tm3$ de loi:; que han sido enterrados sin identificación. 

-====O - -



PARTE. SEPTIMA 

SANCIONES 

Artfoulo 22 7 

Las Potencias Aliadas y Asociadas acusan public:;imente a Guillermo 
ll de Hobenzollern, ex-Emperador de Alema,nia, de ofensa suprema con
tra la moral internacional y la autoridad sagrada de los frotados. 

Un tribunal e8J)ecial se l'onstituirá para juzgar al acusado aS<>gul'án
<lole las garantías esenciales del derecho de defensa. Estará coulpuc.<;to de 
cinco jueces, nombrados por c�ida un� de las cinco Potencias siguientes: 
los Estados Unidos de Amfrica, la Grnn Bl'etaña, franc·ia. Ituliu. y f'l Ja
pón. 

, El Tribunal en su dec\;�ón deo(»·á inspirarse eu los priucipios más Ple
vados de la política iiternacio�al, con· el objeto de asegurar el respeto <le 
las obligaciolles so1emnes y de los compromii:;os internaeionales así como 
de la moral internacional. Rerá deber de efe tribunal determin,u· la pena 
que estime debe ser aplicada. 

Las Potencias aliadas y asociadas Ee ttirigirím al Gobiemo de los Paí
ses Bajos pidiéndole que les cnti'eii;ue al ex-Emperador a 6n de que sea. 
juzgado. 

Artículo 228 

El Gobierno alemán reconoce a las J>oteuchs aliadas y asociadas el 
derecho de llevar ante sus tribunales militincs a las personas acus!ldas ele 
haber cometido actos contrarios n, Ju,; leyes y usos de b guerra. Las penas 
previstas por las leyes serán uplicadas a lus personas que hayan sido re
conodidas coruo culpables. Esta disposición será aplicn,l>le no ohstant.e 
cualquier procedimiento o cnjuichunicnto ante un tribunal de Alemania 
o de sus aliados.

El Gobiervo alemán deberfl entregar a las Potencias aliadas y asocia-
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das, o a aquella de éstas que se lo solicite, todas l'lS personas que, habiendo 
sido acusadas de haber cometido uu arto contrario a las leyes y usos de la 
guerra, le fueren especificadas ya sea por su nombre, ya por el grado, fun

ción o empleo que dichas personas hubieran desempefíado a las órdenes 
de las :,i.utoridades alemanas. 

Articulo 229 

Las personas culpables de actos cdminalcs r.ontra los nacionales de 
una de las Potencias a.liadas y a.soci'l.das serán llevadas ante los tribunales 
milit.ares de esa Potencis.. 

Las personas culpables de actos criminaleh contra los nacionales de 
vari11S Potencias aliadas y asocia<la,s serán llevadas ante tribnnales mfü
tares compuestos de miembros perteciéntes a los tribunales núlitares de 
las Potencias interesadas. 

Artfoulo 230 

El Gobierno alemán se compromete a suministrar todos los documen
tos e informes, de cualquier clac;e que sean, cuyo conocimiento se juzgue 
necesario para llegar al conocimiento completo de los hechos incriminados, 
al descubrimier,to de los cu1pahles y a la apreciación exacta de las respon
sabilidades. 

1'ARTE Vlfí.. 
SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Los Gobiernos aliados y asociados <leda.ran y Alemania reconoce que 
Alema.ni'l y sus aliados son responsitbles de h!!.ber causado todas las pér
didas y todos los da.fios sufridos por los Gobiernos aliados y asoci�dos y sus 
nacionales como consecuencia de la guerra, que lf's ha sido impuesta. por 
la agresión de Alema.niS1. y de sus a.liados. 

Artículo 231 

Los Gobiernos a.li9dos y asociados reconocen que los recursos de Ale
mauia no son suficientes-teniendo en cuenta la. dísminuci6n permanente 
de dichos recursos que resultará <le otras disposiciones del presente Trat$J.dO 
-p3.ra asegurar la completa repiuaci6n ele todas esas pérdid� y do todos
esos daños.

,. 
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Los Gobiernos aliados y asociados exigen sin embargo,-y AJe1nania 
se compromete a eUo,-que se reparen todos los daños causados a la po
blación civil de cada una de la.s Potencias aliadas y asociadas y a. sus hienes, 
durante el período en que esa Potenci11. ha permanecido en estado de be
ligeráncia. con Alemania, por dicha agresión por tierra., por mar y por los 
aires, y, de modo generlll, todos los daiios tal como van definidos en el 
Anexo I adjunto. 

De acuerdo con los compromisos contraídos anteriormente pol' Ale
mania en relad6n con las restaur:\ciones y restituciones completas debidas 
a Bélgica, Alemania se obliga, en adición a las compensaciones por daños 
previstas en otro lugar de est.a Parte. y como consecuencia de la violación 
del Tratado de 1839, s efectuar el reembolso de todas las sumas que Bél
gica ha pedido en préstamo a los Gobiernos aliados y asociados hasta el 
11 de Noviembre de 1918, junto con un interés al tipo de 5% anual sobre 
dichas sumas. El importe de· estas S<'rá determinado por la Comisión de 
reparaciones, y el Gobierno Alemf\n se compromete a hg,cer inmediata
mente una emi�i6n especial de bonos al portador pagade1·os en marcos oro 
el 1° de Mayo de 1926 o, a opción del Gobierno alemán, el 1° de Mayo de
culllquier año anterior a 1926. Con sujeción a. L'lS disposiciones anteriores,
la formn de esos bonos será determinadll. por la Comisión de rnpal'aciones. 
Dichos bonos serán e:ntregados a la Cornisi6n de reparaciones, la cual tiene 
autorizacióu para recibirlos y acusar recibo de ellos en nombre de Bélgica.. 

Artículo 233 

El importe de los dafios antes mencionados, que Alemania debe re
parar, será fijado por una Comisión interaliada. que llevará el nombre de 
Comisión de reparaciones y será constituida en la. forma y con los poderes 
inrucados a continuación y en los Anexos II a VII adjuntos. 

Esta Comisión estudiará los reclamos y dará al Gobierno alem&o una. 
justa oportunid11d de ser ofdo. 

Las conclusiones de est.a Comisión, en lo que se refiere al imporl.e de 
los d'lños antes mencionados, serán redactadas y notificadas al Gobierno 
alemán a más tardar el 1° de M�yo de 1921, como rept-esentando el total
de sus obligaciones. 

La Comisión establecerá al mismo tiempo una tt>bla de pagos prescri
biendo las fechas y el modo en que Alemania deberá. p'\gar su deuda total 
en un período dP treinta aiíos, a. contar del 1° de Mayo de 1921. Sin em

·bargo, si dentro del período wdice.do, Alemania dejare de cumplir sus obli
gaciones, cu9.lquier saldo que baya quedado impagado podrá, a juicio de
la Comisión, deja.1-se para los afios siguientes, o ser objeto de arreglo dis
tinto en las condiciones que determinen los Gobiernos aliados y a.soda.dos,



118 

obrando ele acuerdo colJ el procedimient.o previsto en 1a present(> Parte 
de este Tratado. 

Artículo 234 

La Comisión de reparucioneF deberá, después del 19 ele Mayo de H)21. 
estudiar de cvando en cuando los recursos y ca paridad de AJemauia, y des
pués de haber dado a los representantes de este país una justa op.ortunidad 
de ser oídos, tendrá. plena autoridad para prorrogar el período y modificar 
las modalidades de los pagos que han de preverse de acuerdo con las clispo
siciones del artículo 233; pero no podrá cancelar parte alguna de la deuda 
sin autorización especial de los varios Gobiernos representados en la Co· 
mii,ión. 

Artículo 235 

A fin de permitir a las Potencias aliadas y asociadas emprender desde 
ahora la restauración de su vida industrial y económica, mientras llega 
la fijación definitiva del importe de sus l'eclamos, Alemania pagará du
rante los años 1919 y 1920 y los cuatro primeros meses del año 1921, en 
el número de plazos y en la forma (rn oro. en mercancía.s, en buques, en

valores o cnotra fonna) que la Comisión de reparaciones pueda fijar, el 
equivalente de 20,000.000,000 (veirite mil millones) de m'trcos oro a cuentá 
de las deudas wtedichas. De esta suma se pagarán primerq los gastos del 
ejérC'ito de ocupación después del Armisticio del 11 de Noviembre de- 1918, 
y las cantidaclcs de producws alimenticios y <le materias primas que los Go� 
biernos de hl.s principales Potencias aliada.$ y asociadas juzguen necesarias 
para permitir ti Alémania hacer frente a sus obligacioné� de rep'l.raT, po
drán también, con la aprobación de dichos Gobiernos, ser pagaJas por 
imputación a dicha suma. El saldo se computará a_la c·uenta de las s1unad 
debidas por Alemania a tít.ulo de reparaciones. Alemania entregará �de
más los bonos prescritos en el párrafo 12 (e} del Anexo II adjunto. 

Articulo 236 

Alemania aeepta además que sus recursos ecorómicos sean directa
mente afecb•dos a las reparaciones, como se especifica en los Anexos III,

IV, V y VI, relacionados respectivamenk con la marina merc·mte. con 
hs restauraciones ms.1,teriales, con el carbón y sus derivados, con las ma
tc1-ia.s colorll.ntes y demás product-0s químicos; quedando siomp1·r entendi
do que el valor de los bienes transferidos y del uso que se hará ele ellos de' 
conformidad con dicho,- Anexos, será llevado al haber de Alemania, des
pués de haber sido fijado de la mane1·a en ellos prcscrit·:i., y se deducirá de 
ob]jgaciones previstas en los artículos ante1'ioTes. 
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Artículo 237 

Los p!'lgos sUCl'.$ivos. incluso lor,; menciona.dos anteriormente, que hn
yari sido efe<·tuados por Alemania para sat.isfacer a las reclamaciones an
tcdicbai:,. serán rep1utidos por los Gobiernos aliados y asociados según las 
proporciones determinadas por ellos previa.mente ? hasadas en la equidad 
y los dered1os de Ct\Cla uno. 

Parn los efectos de esa repartición. el valor ele los hienes transferido::; 
y de los st'rvicios prc::;tados ti(' conformidnd con el :1rtft 1110 2+3 y los Anexos 
III, 1,·. Y, YI y YTI se calculará del mismo modo que los pagos efectuados 
en <'l cur¡:;o del imo. 

, Artículo 238 

En adición a los pagos mencionados, Alemania C'fcctuaril., de C"onfor
ruida<l con el procedimiento que establezca la Comisión de repm·aoiones. 
fa restitución en especies del dinero tomado, confiscado o secuestrado, así 
como la restitución de los animales, <le los objetos de todas clases y de los 
valores tomados, confiscados o secuestrados, eu los casos en que sen posi
ble identifica1-los en terdtorio perteneciente a Alemania o n sus aliados. 

Mientras se esbiblcc<.> ese procediruiento, la.s rcst.itucioncs deberán pro
segl.lir de co1úormi<la.d con las est.ipulaciones del Armisticio de 11 de no
viemb1·c de 1918, de sus renovaciones y de los Protocolos correspondientes. 

Artículo 239 

El Gobierno alemán se comprorncte a hacer inmediatameu.le las res
tituciones previstas por el artículo 238 y a efectual' los pagos y las entregas 
previstas por los artículos 233, 234, 235 y 236. 

Articulo 240 

El Gobierno alemán reconoce la Comisión prevista. por el a1·tículo 233, 
t!\l como quede constituícla por los Gobiernos aliados y asociados ele con
formidad con el .Anexo II; y conviene de modo irrevocable en que dicha 
Comisi6n posea y ejercite los derechos y poderes que le confiere el presente 
Tratado. 

El Gobierno alemán suministrará a la Comisión todos los informes que 
pueda necesitar sobre la situación y las operaciones financieras y sobre los 

bienes, la capacidad de producción, los aprovisionamientos y la producción 
corriente de las materias primas y objetos manufactlU'a.dos de Alemania y

dfl sus nacionales; dari'>. igualmente todos los informes 1·elacionados con 
las operaciones militares cuyo conocimiento juzgara. necesario la Comisión 
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para determinar las obligaciones de Alemania tal como han sido definidas 
en el Anexo I. 

El Gobierno alemán concederá a los miembros de la Comisión y a sus 
agentes autorizados todos los derechos e inmunidades de que gozan en 
Alemania los agentes diplomáticos, debidame�te acreditados, de las Po
tencias amigas. 

Alemania acepta, además, sufragar los emolumentos y gastos de la 
Comisión y del personal que ella emplee. 

Artículo 241 

Alemania se compromete a hacer promulgar, a mantener en vigor y 
a publicar toda la legislación, todos los reglamentos y decretos que sean 
necesarios para asegurar la completa ejeeución de las presentes estipula
ciones. 

Artículo 242 

Las disposiciones de la presente Parte de este Tratado no se aplican 
a hts propiedades, derechos e intereses de que trattn hs Secciones III y

IV de Ja Parte X (Cláusulas Económicas) del presente Tratado, ni tampoco 
al producto de su liqJ.Iidación, salvo en lo que se refiere al saldo definitivo 
en favor de Alemania, mencionado en el artículo 243 (a). 

Artículo 243 

Se llevarán al h .. ber de Alemania, en lo referente a sus obligaciones 
de reparar, los elementos siguientes: 

a) Cualquier saldo definitivo a favor d� Alemania de que tratan la
Sección V (Alsacia-Lorena) de la Parte III (Clflusulas Políticas Europeas) 
y las Secciones III y IV de la Parte X (Clfl.usula.s Económicas) del presente 
TrJ1tado; 

b) Todas las sumas dcbicias a Alemania en vista de Jas cesiones de
que tr!l.ta.n la Sección IV (Región de la Sane) de la Parte III (Cláusulas 
Pohticas Europeas), la Parte IX (Cláusulas financieras) y la Parte XII 
(Puertos, Vías de agua y Vías férreas); 

c) Todas las sumas que la Comisión juzgue deben ser llevadas al
haber de Alemania a cuenta de traslados de propiedades, derechos, con
cesiones u otros intereses previstos por este Tratado. 

Sin embargo, en ningún caso, podrán ser llevadas al haber ele Alema
nia 1� restituciones efectuadas en vista del artículo 238 de la presente 
��-

. . 
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Artículo 244 

La cesión de los cables submarinos alem!l.nes, que no fuere objeto de 
una disposición especial de este Tratado, está reglamentada por el Anexo 
VII adjunto. 

• 

ANEXO I 

Puede reclamarse a Alemania una. compensación, ele acuerdo con el 
artículo 232, por la totalidad de los daños comprendidos en las categorías 
siguientes: 

1 °. Daños caw�ados a los civiles damnificados en sus personas o en sus 
vidas y a los sobrevivientes que estaban a cargo de esos civiles, por becbos 
de guerra, incluso los bombardeos u otros ataques por tierra, por mar o por 
la vía aérea, y todas sus consecuencias dfrectas, o las de operaciones de 
guerra de los dos grupos beligerantes, en cualquier lugar. 

2°. Daños causados por Alem�nia o sus aliados a. los civiles víctimas 
de actos de crueldad, de violencia o de malos tratl\miertos (incluso los 
ataques a la vida o a la salud debido a prisiones, deport11ci6n, intem:nniento 
o evacu1:1,ción, de abandono en mar o de trabajo forzado), en cualquier lu
gar, y a los sobrevivientes que estaban a cargo de esas víctunas.

3°. Daños causados por Alemania y sus aliados, en su territorio o en 
territorio ocupado' o invadido, a los civiles víctimas ele actos que h9.yan cau
sado daño a su salud, a su C>lpaciclacl para el trabajo o a su honor, y a los 
sobrevivientes que estaban a cargo de esas víctimas. 

4°. Daños causados por loda clase de malos tratamientos a los pri
sioneros de guerra. 

5°. Como daños causados a los pueblos de lllS Potencias afüidas y aso
ciadas, todas las pensiones o compensaciones de la misma naturaleza 1.1. las 
víctimas militares de la guerra (ejércitos de tierra, de mar o fuerzs1S aéreas), 
mutilados, l1eridos, enfermos e inválidos, y a las persoras cuyo sostén eran 
esas victimas; el importe ele las sumas debidas a los Gobiernos aliados y 
asocindos será calculado, por cada uno de dichos Gobiernos, eñ el valor 
capit!l.Hzado, en la fecha de la puesta en vigor del presente Tratado, de 
dichas pensiones o compenS.-'ldones, sobre la base de las tarifas en vigor en 
Fr<tncia en la fecha antes mencionada. 

6°. Gastos de la ayuda sumiuist.ra<l.a por los Gobiernos de las Po
tencias aliadas y asociad�s a los prisioneros de guena, a sus familias o a 
las personas de quienes eran el sostén. 

7°. Raciones diarias facilitadas por los G9biernos de las Potencias 
aliadas y asociachs a las familias y demás personas a ca.rgo de los mobili
z�dos o dé todos aquelios que han scrvi<lo en el ejército; el importe de las 

: 
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sumas que se les deben por cada. uno de los· años en el curso de los cuales 
se han producido hostilidades, se calculará, para. cada uno de dichos Go
biernos, sobre la base de la. tarifa aplicada en Francia, durimte el mismo 
año, a los pagos de esta naturaleza. 

8°. Daños causados a civiles por efecto de la obligación que les ha 
sido impuesta por Alemania y sus aliados de trabajar sin una justa remu
neración. 

9°. Daños relativos a cualesquier'\ propiedades, donde quiera. que 
estén situadas, pertenecientes a uns. de la.s Potencia.e; aliadas y asociadas 
o n sus nacionales (coP excepción de las obrSJ.S y del material militares o
llavalei-) que han siclo llevadas, tomadas, damnificadas, o deslr1údas por
los act,os de Alem'lnia o de sus ali�dos en tierra, en el mo.r o en los aires,
o daños causu.dos como consecuencia directa de las hostilidades o de. opera
ciones de guerra.

10<>. Daños causado� en forma de contribuciones de guerra, multn.s, 
u otras exacciones similares de .\lema.nia o de sus aliadoc;. 

ANEXO II 

1 

La Comisión de que trata el articulo 233 se llamará "Comisión de 
reparaciones", será de.signada en los a.rtfculos siguientes por las p!.l.labras 
«La Comisión». 

' 
2. 

Los Estados Unidos de América, la Gran Bretaña, Francia, Italia, 
el Japón, BtSlgica, y el Estado Serbio-Croa.ta-EslovPno nombrarán Dele
gados a la Comicsión. Cadt1. una de e,-tas Potencias nombnrá un Delegado 
y así mismo un Delego.do Ddjunto que lo reemplazarh en caso de enferme
dad o de ausencia forzosa, pero el cual. en cualquier otra circunstancia, 
sólo tendrá el derecho de a.c;istir :1 las sesiones l;in tomar pll.rle en las dis
cus10nes. 

Eu ningtin caso los Delegados d(' má;; de ('inco de las Potnncias antes 
nombradas tendrán el derecho de toma1 parte en lru: discusiones de la Co
misión y de emitir sus \Totos. Los Deleg<tdos de los Estsdos Unidos, de la 
Gran Bretaña, de Francia y de Italia. tendrúu siempre ese derecho. El 
Delegado ele B<Hgica t.endríi ese rlerccho en todos los casos que no se�n de 
los que se indican más abajo. El Dcle¡?;ado del Japón tendrá ese derecho 
en los casos en que se trate de cuestiones relariorutdBs ron los daños en el 
u1,u. a..;;í como de cuestiones p1·evistas nor el artículo 260 de la. Parte IX 
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(Cláusulas financier�s) en las cuales los intereses del Jap6n estén en juego. 

El Delegado del Estado Serbio-Croata-Esloveno tendrá ese derecho cuando 
se traten cuestiones relacionadas con Austria, Hungría o Bulgaria. 

Cada uno de los Gobiernos representados en la Comisión tendrá el 
dere>cho de retirarse de elh, después de haber dado un aviso previo ele doce 
meses, notificado a la Comisión y confirmado en el cul'so del· sexto mes a 
contar de la fecha de la l)Otificación primitiva. 

3. 

AqueUas de las demás Potencias aliadas y asociadas que tengan in
terés en el asunto tendrán el derecho de nombrar un Delegado el cu;il sólo 
asistirá a las sesiones y obrará, en calicl,q,d e asesor, cuando sean exami
nados o discutidos los reclamos e intereses de dicho. Potencia; este Dele
gado no tendrá derecho a votar. 

4. 

En caso de muerte, renuncia o llamamiento de cualquier Delegado, 
Delegado adjunto o asesor, deberá. designársele un sucesor tan p1·onto como 
sea posible. 

5. 

La Comisión tendrá su oficina principal permanente en Parfa y eele
brará su primera reunión dentro del más breve plazo posible después de 
la puesta en vigor del presente Tratado; se reunirá después en los lugares 
y épocas que estime conveniente y que sean necesarios para el rápido 
cumplimiento de sus obligaciones. 

(j_. 

En su pl'imera reunión, la Comisión eligirá, de entre los Delegados 
antes mencionados, un Presidente y un Vicepresident-e, qufones ejercerán 
sus funciones dm·ante un año y podrán ser reelegidos; si el cargo de Pre
sidente o el de Vice.presidente quedaren vacantes en el cmso de un período 
anual, la Comisión procederá inmediatamente a una 1meva. elección por el 
resto d,e dicho período. 

7. 

La Comisión está autorizada para nombrar todos los funcionarios, 
agentes y empl�ados, que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones, 
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y para fijal' su remuneración, para constituir Comités, cuyos miembros no 
habrán de ser necesariamente los mismos que los de la Comisión, y para 
tomar todas las medidas de ejecución necesarias para el cumplimiento de 
su cometido, así como para delegar autoridad y plenos poderes en sus fun
ciom.rios, agentes y comités. 

8. 

Todas las deliberaciones de la Comisión serán secretas, a no ser que, 
por razones especiales, la Comisión, en casos particulares, resuelva de 
otro modo. 

9. 

La Comisión deberá, en los plaaos que ella fije de cuando en cuando, 
y si el Gobierno alemán lo pide, recibir toda la prueba y alegatos que pre
sente Alemania sobre todos los asuntos que se relacionen con su capacidad 
para el pago. 

10. 

La Comisión estudiará las reclam::i.ciones y dará al Gobierno alemán 
una justa oportunidad de ser oído, sin que éste pueda tomar parte alguna 
de la� determinaciones de la Comisión. La Comisión dará la misma fa
cultad a los aliados de Alemania, cuando considere que sus intereses están 
en juego. 

11. 

La Comisión no estará obligada por ninguna legislación ni por ningún 
código especial, ni por regla especial alguna relacionada con la instrucción 
o el procedimiento; se regirá por la justicia, la. equidad y la buena fé. Sus
fallos deberán confol'J::narse a principios y 1·eglas uniformes en todos los
casos en que éstos se!ln. aplica.bles. Fijará las 1·eglas relacionadas con los
métodos de pruE>ba. Podrá emplear cualquier método leg:.11 de cálculo.

12. 

La Comisión tendrá todos los poderes y ejercerá todas las atribuciones 
que le confiere el presente Tratado. 

La Comisión tendrá, de manera general, los poderes de intervención 
y de ejecucióÓ más extensos en lo que so refiere al problema de las repara
ciones tal como se trata en la presente Parte de este Trntado, y tendrá. auto-
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ridad para interpretar sus disposiciones. Con sujeción a las disposiciones 
de este Tratado, la Comisión está constituida por el conjunto de los Go
biernos aliados y asociados mencionados en los parágrafos 2 y 3 y es el 
agente exclusivo de dichos Gobiernos para recibir, vender, conservar y

repartir el pago de las repaTaciones que ha de efectuar Alemania de acuerdo 
con los términos de la pTesente Parte de este Tratayo. Deberá conformarse 
a las condiciones y disposiciones siguientes: 

�) Toda fracción del importe total de los reclamos comprobados que 
no sea pagada en oro, o en buques, valores y mercancías o de cualquier 
otro modo, deberá ser cubierta por Alemania, en las condiciones que la 
Comisión determine, entregando, a -titulo de garantía, un impOTte equiva
lente en bonos, títulos de obligaciones u otros, a fin de constitufr un reco
nocimiento de la fracción de deuda de que se trat�. 

b) Al estimar periódicamente la cu.pacidad de Alemania para el pago,
la Comisión examinará el sistema fiscal alemán: l". a fin de que todas las 
rentas de Alemania, incluso las rentas de�tiuadas �11 servicio o al pago de 
cualquier empréstito interno, queden afoctadas de preferencia al pago de 
las sumas que ella debe a título de reparaciones; y, 2°. a fin de adquirir la 
seguridad <le que en general el sistema fiscal alemán es tan pesado, propor
cionalmente, como el de cualquiera de las Potencias representadas en la 
Comisión. , 

e) A. fin de facilitar y de continuar la inmediata restauración de la
vida económica de lo$ Países aliados y asociA-dos, la Comic;i6n, como se 
dispone en el artículo 235, recibirá de Alemania, como garantía y reconoci
míento de su deuda, una primera entrega de bonos al portador, en oro, 
libres de todo impuesto o contribución que haya sido o pueda ser estable
cido por los Gobiernm: del Imperio o de lo� Estl:l,dos alem.q,nes o por cual
quiera autoridad que dependa de ellos; estos bonoe se entregarán a cuenta 
y en tres fracciones como se dice a continuación ( el marco oro pagadero 
de conformídad con el artículo 262 de la Parle IX-Clállilulas Financieras 
-del presente Tratado):

1°. Para ser emitidos inmediat11,mente, veinte mil millones de mar
cos oro en bonos al portador, pagaderos hasta el 1°. de Mayo de 1921 a 
más tardar, sin intereses; se aplicarán especialmente a, la amortización de 
estos bonos los pagos que Alemania se ha comprometido a efect,uar de con
formidad con el artículo 235, deducción hecha de l::i.s sumas afectadas al re
embolso de los gastos de mantenimiento de lss tropas de ocupación y al pa
go de los gastos de víveres y materias primas; los bonos que no hubieren si
do amortizados el 1°. de Mayo de 1921 serán entonces canjeados por nue
vos bonos del mismo tipo qúe los mencion..-tdos más adelante (12, c), 2°.). 

2° . Para ser emitidos inmediatamente, cuarenta mil millones de 

marcos oro en bonos al p01tador, devengando interés al 2½% (dos y medio 
por ciento) entre 1921 y 1926 y luego al 5% (cinco por ciento) con 1% (uno 
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por ciento) m{is pam amortización, a ptirtir de 1926, sobre el importe t,otal 
de la emisión. 

3°. Para ser entJ·eg'ldo inmediatamente, en concepto de pago, un 
compromiso escrito de emitir, a título de nueva entrega, y cuando la Co
misión esté convencida de que Ale!'l1ania puede a,segurar el servicio de los 
intereses y del fondo de amortización de dichos bonos, cuarenta mil mi
llones d<;l marcos oro en bonos al portador; devengando interés al fi% (cinco 
por ciento), debiendo la Comisión determinar las fecha., y el modo de pago 
del principal e intereses. -

Las fechai;: de vencimiento de los intereses, el modo de emplear el 
fondo de amortización y demás cuestiones análogas Telacionada.c: con la 
emisión, con la gestiún y la reglamentación de lo. emisión de los bonos, 
serán fijados de tiempo en tiempo por la Comisión. 

Pueden exigirse nuevas emisiones, a título de recor.ocimiento y de 
garantía, en las condicione.e:; que fa Comisión determinará ulteriormente, 
de cuando en cuando. 

el) En el cll.so de que algunos bonos, obligacitmes u otros reconoci
mientos de deudas emitidos por Alemania. como garantía o reconocimiento 
de su deud'1 de reparaciones, fuesen at.ribuídos, a título definitivo y no .a 
título de garantfa, a personas dif;tinfas de Jos varios Gobiernos para cuyo 
provecho se ha fijado originari<tmente el importe de la deuda de reparacio
nes de Alemanil1, dicha deuda Re considerará como extinguida, en lo que 
se refiere a e!<tos últimos, por un importe correspondiente al va.lor nominal 
de los bonos que hay'ln sido de ese modo atribuidos definitivqmente, y la 
obligación de Alemania Teht.iva a. dicho bonos quedará limitada a la obli
g�tción que en ellos se expresa. 

e) Lo9 g:9.stos que necesiten las reparacione:3 y reconstruccioves de las
propiedades situadas en las regiones Íl'vaclida.<- y devastadas, inclu�o la 
reinstalación ele los mobiliarios, ele las máquinas y de todos los materiales 
serán avi1luados al costo de reparación y de reconstrucción en la época. en 
que los trabajos sean ejecutados. 

f) J,os fallos de h Comisión en relación con un'1 cancelación tot<tl o
parcial, en capital o en intereses, de cualquier deuda comprobada de Ale
mania, deberán ser motivadoiS. 

13. 

En lo que se refiere a las votacfones, la Comisión se atendrá a las 
reglas siguientes: 

Cu!tndo Ja Comisión tome una determi11a.ci6n, los votos dr todos los 
Delegados que tienen el derecho a votar, o, en ausencia de algunos de 
ellos, los de rus Delegados a.djuntos, serán tomados en cuenta. La absten-

, 
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cióu se considerará como un voto emitido en contra de la proposición en 
diseu.c:ión. Los asesores t'O tienen derecho de voto. 

Las cuestione.e: siguientes deherán ser decididos por unanimidad: 
::i.) Cuestiones que intereso.u la .. oberanía de las Potencias aliadas y 

asociadas o que se relaciovan con la cancelación de toda o p1trte de la deu
da o de las obligaciones de Alemania; 

b) Cuestione¡.:¡ relacionad� con el importe y las condiciones de los
bonos y otros títulos de obligaciones que el Gobierno alemán ha de entre
gar, y con la fijación de la fecha y d�l modo de su venta, negociación o 
rcparti<:i6n; 

c) Toda transfercnci9. Lot.al o parcial, para época posterior al año
de 1930, cle'los pagos vencerleros entre el 1 °. de Mayo de 1921 y el ñn del 
\Ülo de 1926, inclusive¡ 

d) Toda lransfe1encia. total o pll.rcial, por un plazo superior a t.res
rufos, de los pagos vcncederos después de 1926 ¡ 

e) Cuestiones reh:l.<·ionadas con la aplicación, en un caso especial,
de un método de avalúo cfo daños distint-0 del que ha sido previamente 
adopta.do en un <.'aso sim.ilar; 

f) Cuestiones de interpretación de las disposiciones de h presente
Pa,rte de este Trahdo. 

Todas las demás cuestiones se decidirán por ma.yor1s.i. de votos. 
En caso de que surja entre los Delegados un conflicto de opinión acerca 

de si un asunto c.letennin'l.do es de aquellos cuya decisión exige un voto 
uriánime, y que este conflicto no pueda �er resuelto por un llam11miento 
a sus gobiernos, los Gobiernos Aliados y Asociados se comprometen ·i so
meter inmediatamente e;,e conflicto al a1·bitraje de una persona imparci�I 
que será designada por ellos de común ncuerdo y cuyo fallo se comp1·ome
ten a a�eptar. 

14. 

Las dete1-minaciones tomadas por la Comisión de conformidad con los 
poderes que le son confei idos serán ejecutorias y podrán 1·ecibir aplicación 
inmedi<tta sin más formalidad. 

15. 

La Comisión remitirá a cada Potencia interes,tda, en la forma que 
acuerde: 

1°. Un certificado en que conste que ella tiene �n su poder por cuenta 
dt> dicha Potenci:i bonos de las emisiones arriba mencionadas¡ dicho Cer
tificado podrá ser dividido, si la Potencia int¿r�ada �í lo pide, en un 
número de cupones que no pase de cinco; 

.. 
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2<'. De cuando en cuando, certificados en que conste que elh tiene 
en su poder por cuenta de dicha Potencia cualesquiera otros bienes entre
gados por Alemanil:1 a cuenta de su deuda por reparaciones. 

Los Certificados antedichos serán nominativos y podrán ser trasferi
dos por vía de ehdooo, después de haberlo notific9.do a la Comisión. 

Cuando se emitan bonos par11, venta o negociación y cuando se entre
guen bonos por la Comisión, debe retirarse un número correspondiente de 
certificados. 

16. 

La cuenta del Gobierno alemán será cl:1rgada, a partir del 1°. de Mayo 
de 1921, con el interés sobre su deuda tal comJ ha sid) fijada por la Co
misión, deducción hecha de todas ]as entreg0s hechas en forma de p9.gos 
en especie o de sus equivalentes o en bonos emitidos en provecho de Ja Co
misión y de todos loo pagos ele que trata el artículo 243. El tipo de ese in
tel'és será.fijado a 5%, a menos que h Comisión estime en alguna fecha 
ulterior, que fas circunstarcias justifican m1a modificación de este tipo. 

La Comisión, al fijar, el 1° de l\11':i,yo de 1921, el importe en globo de 
h deuda de Alemania, podrá te!}er en cuenta los intereses debidos sobre las 
sumas afectadas a reparación de los daños materiales a partir del 11 de 
Noviembre de 1918 hasta el 1° de Mayo de 1921. 

17 

En caso de que Alemania deje de cumplir alguna de la& obligaciones 
de que trata la prnsente Parte de este Tratado, la Comisión señalará in
mediatamente esta falta de cumplimiento a cada una de las Potencias in
teresadas, agregando todas las proposiciones que le parezcan oportunas 
en 1·elación con las medidas que conviene tomar en vista de esta falta de 
cumplimiento. 

Las medidas que las Potencias Aliadas y Asociadas tendrán el derecho 
de tomar en caso de fa.Ita vohmtaTia ele cumplimiento por pai·te de Alemania, 
Y que Alemania se compromete a no considerar como �ctos de hostilidad, 
pueden comprender actos de prohibiciones y de represalias económicas 
Y financieras y, en gener9.l, ouaJesquiera otras medidas que los Gobiernos 
respectivos puedan estin1ar necesarias en vista de las circunstancias. 

119. 

Los pagos que deban efectuarse en óro o sus equivalentes a cuenta de 
los Teclamos comprendidos de las Potencias Aliadas y AsociadJIB pueden 
en cualquier momento ser aceptados por la Comisión en forma de bienes 

•
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muebles e inmuebles, mercancías, empres'ls, derechos y concesiones en 
territorios alemanes o fu�ra de ellos, de buques, obligaciones, acciones o 
valores de cualquiera naturaleza, o monedas de Alemania o df' otros :Esta
dos; su valor de reemplazo con respecto al oro deberá. ser fijado a un tipo 
justo y leal por la misma Comisión. 

20. 

L<t Comisión, al fijar o aceptar los pagos que r;e efectuén por medio 
de entrega de bienes o derechos determinados, tendrá en cuenta todos 
los derechos e intereses l�gítÍ.J}los de las Potencias Aliadas y Asociadas o 
neutrales y de sus nacionales en dichos bienes y derechos. 

21. 

Ningún n'liembro de la Comisión será responsable, except-0 ante el 
Gobierno que lo ha designado, por acto u omisión cometidos por él como 
tal miembro. Ninguno de los Gobiernos Aliados y Asociadoa asume 
responsa.bili<la<l por cuenta de otro Gobierno. 

Con sujeción a las disposiciones de este Tratado, el presente Anexo 
podi·á se1· e.m11endado por decisión unánime de los Gobiemos representa
dos en la Comisión. 

23. 

Cuando Alemania y ::;us aliados ·hayan pagado todas las sumas de
bidas por ellos en cumplimiento del presente Tratado o de los ia.llos de la 
Comisión, y cuando todas l!l.S sumas recibidas o sus equiv'l.lentes hayan sjdo 
repa1tidas entl'e 1-�s Potencias intel'esaclas, Ja Comisión se disolverá. 

ANEXO ID 

l. 

Aleman:in. reconoce el derecho que tienen las Potencias Aliadas y A
sociadas a que se les reemplaee, tonelnda por tonelada (tonelaje bruto) y 
categoría. por categoría, todos los navíos y buques de comercio y de pesca 
perdidos o damnificados por hechos de guena. 

Sin embargo, y aunque los navíos y buques alemanes existentes hoy 
representan un tonelaje muy inferior al de 1a.s pérdidas sufridas por las Po
tencias Aliad\lS y Asociad'ls en consecuencia de Ja agresión aleman11, el de
recho recónocido en el párrafo anterior se ejercitará sobre esos navíos y 
buques alemanes en las condiciones :;iguientes: 

•
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El Gobierno alemán, en su nombre y de modo tal que que�en compro
metidos toe.los loP. demás intcresudo.s, cede a los Gobiernos Aliados y Aso
ciados la propiedad do todos los buques alemanes del 1,600 toneladas bru
tas y mayores de ese tonelaje pertenecientes a sus nacionales, así como la 
mitad en tonemje de los navíos ruyo tonelaje bruto está comprendido en
tre 1,000 y 1,600 toneladas, y b cuarta ps;rte en tonelaje de los buques de 
pesca a vapor, a:3; como la cuarta parte en tonelaje de los <l<>más buques 
de pesca. 

2. 

El Gobierno alemán, en un periodo de dos meses después de la puesta 
en vigor del presente Tratado, entregará a la Comisión de reparaciones to
dos los navíos y buques de que trata el parágrafo 1. 

3. 

Los navíos y buques mencionado,, en el parágrafo 1 comprenden todos 
los rn.wios y buques: 

a) que enarbolen o tengan derecho a enarbolar el pabellón mercante
alemán; o 

b) pertenécientes ll: un nacional lllemán, a una sociedad o a una com
pañía alemana, o a una sociedad o compañía perteneciente a un país dis
tinto de los Países Aliados o Asociados y que esté bajo el manejo o dfrección 
de nacionales alemanes; o 

c) actualmente en construcción: l" en Alemania; 2" en paises distin
tos de los PaisP,s Aliados o Asociados por cuenta de un naci.:mal alemán, de 
una sociedad o de una compañía alemana. 

4. 

A fin de suministrar títulos de propiedad para cada uno de los navíos 
entregados según se dispone más arriba, el Gobierno alemán: 

a). Entregará para cada. navío a la Comisión de reparaciones, a pe
tición de elh, un acta de venta o cualquier otro titulo de propiedad que es
tablezca el traspaso a dicha Comisión de la plena propiedad del navío 
libre de Lodo privile�io, hipoteca y carg!l,.; 

b). Tomará todas las medidas que pueda indica1·le la Comisión de rn
pa1'1.t.ciones p�ra asegtll'ar la puC>sta de estos navíos a la disposición de la 
Comisión. 
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5. 

Como parte :1dicion"11 de la, reparación. Alemania S<' compromete �i 
hacer construir navío¡¡ de comercio, en los astilleros a !emanes, por cuenta 
de los Gobiernos Aliados y Asociados. en la forma c:ig11icnte: 

a). En el plazo de tres meses u. contar dei,;de la pues la f.'n vigor del pre
sente Tratado, la Comisión de reparaciones not ifiC'ará al Gobierno alemán 
el importe del tonelaje que habrá <lE> froer listo en los astilleros durante 
es.da uno de los dos años siguientes a los tres me�e� antes mencionados. 

b). En el plazo de dos años a contal' de la plwsta en vigor del pre
sente Ti·atado, la Comfaión ele repa.niciones notificará al Gobierno alemán 
el importe del tonelaje que ha de tener listo en los astilleros en ca.da uno de 
los tres años siguientes a los dos años antes mencionarlos. 

e). El importe del tonelaje que dPbe estar listo en los a:.,;tíllrros por 
cada año no p11sn,1·á de 200,000 toneladas de tonel11jc brut,o. 

d). L!1.s espec.ificaciones de Jos navíos que han ele construil'se, l<\s 
condicioúes en las cua.le,; deberán ser construidos y en tragados, el precio pot 
tonelada al cual deberán ser cargados en cuenta por la Comisión de Tepa
raciones, y todas las demás cuestiones relativas al pedido, u. la constl'Ucción 
y a la. entrega de los navfos así <·omo a su entrada en cu<'nta, !Wrán deter
minadas por dicha Comisión. 

6. 

Alemani� se compromete a. rest1tufr en clase y e>n estado normal de 
mantenimiento a las Potencias Aliadas y Asociu.tlas, cu un plazo de dos m<'
ses a contar desde la puesl,a en vigor d<>l presente Tratado. de conformidarl 
con un procedimiento que se establol·erá por li:1 C'omisión de l'(>pani.cione<s, 
todo.s los buques y ot,ras múquina� amovibles de navegSJ.c-ión fluvial que 
desde el l'' de Agosto de 191-l, hau p·,s::i.do. por cualquier 1ucdio quo sea 
a su posesión o a lá de alguno de sus nacionales, y que pued1ui ser identifica
dos. 

Con el fin de compensar las pérdidas del tonelaje íluvi."I, tlebid:1s a. 
cualquiera ca.usa, sufridas cluraute la guerra po•· las Pol<'ncias Aliadas y 
Asoci<tdas, y que no podrán �er prep·1radus por ]a,., rest,ituciones prescritas 
más 4.lTiba, Aleiuania se compromet,e a ceder a la Comisión de reparaciones 
una patte <le Slt batería fluvial hast.u llegar al í1nporte d� esas pfrdidas; 
dicha ':>ecci6n no podl'á pas1tl' del 20%, del total de est(i liat.erfa. L:.1 como exis
tía el 11 de NoYicmbre de 1918: 

Las modalidades de esta cesión sel'án reguladas por los árbitrc 1s de que 
trata el artículo 339 de la Pnrt<' XII (Puertos. vía-s flmialcs �· víns férre3S) 
del presantc Tr•lt'ldo, que tienen a su cargo el resolver las dificultades re
lativas a la repartición del tonelaje fluvial y rcsultant<>s d<>l nuevo régimen 
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internacional de ciertas redes fluviales o de modificaciones t.mitoriales que 
afectan esas redes. 

7. 

Alemania se comprom�e además a tomar todas las medidas que la 
Comisión de reparaciones pueda indica:rle con al fin de obtener ol pleno 
derecho de propiedad sobre todos los navíos que pued'l.n haber sido trans
feridos durante. la guerra o estar en ví't de transferencia bajo pabellones 
neutrales, sin el consentimit>nto de los Gobiernos Aliados y Asociados. 

s: 

Alemania renuncia a toda reivindicación, de cualquiera naturaleza 
que fuere contra Jos Gobiernos Aliados y Asociados y sus nacionales, en 
lo que se refiere a la detención o utilización de cualesquiera navíos o buques 
alemanes y cualquiera pérdida o dafío sufrido por dichos navíos o buques, 
excepción hecha de los pagos debidos por efecto del empleo de esos buques 
de conformidad .con el Protocolo de Armisticio de 13 de Enero do 1919 y 

de los Protocolos subsiguientes. 
La entrega de la flota comercial alemana deberá seguir efectuándose 

sin interrupción, de conformidad con dichos Protocolos. 

9. 

Alemania renuncia a toda reivindicación de navíos o cargamentos hun- ,. 
didos del hecho o por efecto de una acción naval enemiga y que hay'\n sido 
después salvados, y en los cuales uno de los Gobiernos Aliados o Asociados 
o sus nacipnales tengan interés como propietarios, fletadores, aseguradoTes
o por cualquier otro título, no obstante cualquiera sentencia condenatoria
que pueda haber sido pronunciada por un Tribunal de presas de Alemania o
de sus aliados.

ANEXO IV 

l. 

Las Potencias Aliadas y Asociadas exigen, y Ale1muúa acepta, que 
Alem'lnia, en satisfacción parcitt1 de sus obligaciones definidas por la pre
sente Parte, y según las modalidades definidas más abajo, aplique sqs re
cursos económicos directammlte a la restauración materisi.l de las regio
nes invadidas de las Potencias Aliadas y Asociadas, en la medida que estac: 
Potencias determinen. 
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2, 

Los Gobiernos de las Potencias Aliadas y Asociadas enviarán a la Co
ro isión de reparaciones listas que indiquen: 

a). Los animales, máquinas, equipos, tornos y todos aquellos artí
culos simila1·es de carácter comercial que han sido tomados, usados o de"
truídos por Alemania, o destruidos comq consecuencia directa de las opera
ciones militares, y que esos Gobiernos desean, para satisfacción de nece
clidades inmediatas urgentes, ver reemplazados por animn.}cs o articulos 
de la misma naturaleza, existentes en territorio aiemán en la fecha de la pues
ta en vigor del presénte Tratado; 

b). Los mat-eriales de reconstrucción (piedra, lacl!'illos refractarios 
tejas, maderas ele carpintería, viddos, acero, cal

1 
cemento, etc·.), máquinas, 

aparatos de calefacción, muebles y todos los artícuJos de carácter comer
cial que dichos Gobiernos dese in que se produzcan o fabriquen en Alemania 
y se les entreguen para. la. Testauración de las regiones invadida!:. 

3. 

Ls listas relativas a los artículos mencionados en el párrafo 2 (a) que 
antecede serán suministradas dentro de los sesenta días siguientes a la puesta 
en vig01· del p1·esente Tratado. 

Las listas relativas a los artículos mencionados en el pánafo 2 (b) del 
artículo que antecede serún suministradas el 31 de Diciembre ele 1919, a 
más tardar . 

Las listas contendrán todos los detalles de uso acostumbrado en los 
contratos comerciales relativos a los artículos mencionados, incluso espe
cificación, fecha de entrega (que no deberá pasar de cuatro años) y lugar 
de la entrega; pero no contendrán ni precios, ni valor; estos precios y V'l.

lor deben .ser fijados por la Comisión, como se dirá más adelante. 

4. 

En cuanto reciba esas listas, la Comisión examinará en que propor
ción los materiales y animales mencionados en ellas pueden exigirse a 
Alemania. Para fijar su decisión, la Comisión tendrá en cuenta lAS nece
sidades internas de Alemania, que se est,ime indispensables para el man
tenimiento de su vida social y económica; los precios y fecha a las cuales 
los artículos similares pueden conseguirs� en los Países Aliados y Asocia.
dos, y los que comparará con los s.i.plicables a los artfculos alemanes; y, 
por últinio, el interés general que tienen los Gobiernos Aliados y Asociados 
en que la vida industrial de Alemania no se desorganice al extremo <le com-
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prnmeter su capacidad ele cumplimiento con los dcrníu, actos de reparo.rión 
que se exige de ella. 

Sin embargo, no se pedirá a Alemania máqtúnas, equipos, tomos y 
otros artículos similares de carácter comercial actualmente en sel'virio en 
la industria, salvo el caso de que no lmbit>rc ninguna existencia de esos ar
tículos di.sponible para lá venta; por otra parte las demantl1U- de esta nu.
turaleza no excederán del 30 por 100 de las cantidades de ca-tia nrUcu1o 
en servicio en un establecimiento alemán o en una empresa alema11a cutil
quiera. 

La Comisión dará a los representantes del Gobierno 11Lomfln la facultad 
de bac<n·sc ofr, en w1 plazo determin1tdo, sobre su capacidad para entre
gar ruchos m:i.teriales, animales y objetos. 

La decii ión de la Comisión será después notificada, lo más rápida
mente que sea posible, al Gobiemo alemán y .i los distintos Gobiernos A
liados y Asociados interesados. 

El Gobierno alemán se compromete a. entregar los materiales, objetos 
y animales indicados en estll. notificación, y los Gobiernos Aliados y Aso
ciados interesados se éomprometen, cada uno por la parte que le concierne, 
a aceptar esos mismos artículos, a coudición de que estén conformes con 
las especificaciones dadas y de qu� no sean, según opinión <le la Comisióu, 
impropias para eJ empleo requerido en el trabajo de reparación. 

La Comisión det,ernúnará el valor que <fobr atribuirse a los materiales, 
objetos y animales, entregadós eomo :-:e indica 111í1s arriba, y los Gobiernos 
Aliados y Asociados que han de recibir esos suministros aceptan que S(' les 
cargue en cuenta su v!'l.lor y reconoc,n que la suma correspomüente de 
berá ser trata,cla como un pago hecho por Alemania, n, repartir de ccmfor
midad con el artículo 237 de la presc•nte Part<• de este '

I

'rntado. 
En los casos en que se ejercite el derecho de !'equerir la, 1·p,sf.aura('ión 

material en las condiciones determinadas 111:is n.niba, la Comisión Sl' ase
gill'arú de que la suma ca.rgada al haber de Alemania rcprescnt,a el valo1· 
normal del trabajo hceho o de los materiales sunúnistrado8 por ella y que 
el importe de h reclamación hecha por h. Potencia interesada, por el daño 
a!>Í parcialmente repando queda diswimúdo en h proporción de la con
tribución a la reparación así suministrada, 

6. 

A título de anticipo inmediat-01 a cuenta de los animales de q11e trata 
el pánafo 2 (a) más a1l'íba, Alema1úa se compromete a entregar en lo� tr<:>,s 
meses que seguirán la puesta en vigor del prescnt<' Tratado, a n1.z6n ele una 
tercera parte por mes y por clase, h.s canti<l•nleR siguientPS <k animaleR 
vivos: 
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, 1 º Al Oobieruo francés: 

500 caballos padres de 3 a 7 años; 
30,000 potros y yeguas de 18 meses a 7 años, de las rnzas Ardeñnais, 

Boulonnais y Belga; 
�,000 toros de 18 me.ses a 3 años; 
90,000 vacas lecheras de 2 a 6 años; 
1,000 carneros; 
100,000 oveja.s; 
10,000 cabras. 

2° Al Gobierno Belga: 

200 c�ballos padres do 3 a 7 años, dP la raza belga ,grande; 
5,000 yegu� de 3 a 7 años, de lJ. raza belga grande; 
5,000 potros ele 18 meses a 3 años, de la raza belga grande; 
2.000 toros de 18 meses a 3 años: 

• 

50,000 vacas lecheras de 2 a 6 años; 
40,000 terneras; 
200 carneros; 
20,0(10 ovejas; 
1,'>,000 inartanas. 
Los animales entregados serán de salud y condición norU1ales. 

Si los ¡3.nimales entreg'ldos no pueden ser identificados como de Jos 
que han sido tomados ó confiscados, su valor será acreditado a la cuenta 
de las obligaciones de Teparación de Alemania, de conformidad con las 
estipulaciones del párrafo 5 del presente Anexo. 

7. 

Sin esperaT a que ]as decisiones de h1 Comisión de que trata el párrafo 
4 del presente Anexo hayan sido tomadas, Alemania deberá seguir ef ectuan
do a Fn1ncia Lq,s entregas de material agrícola, previstas en el nrtícplo III 
del renovamiento del Armisticio de 16 de Enero de 1919. 

ANEXO V 

l. 

Alemania se compromete a entregar a las Potencias signatarias del 
pre.<;ente Tratado mencion11das má$ adelante, a petición de ellas, las can
tidades de carbón y derivsdos del carhón que se determinan li- continua
rión. 

• 

.,. 
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Alemania entregará a FrS1ncia siete millones de toneladas de carbón 
c�da año, durante diez años. Además, Alemania entregará cada año a 
Francia una cantidad de carbón igual a la diferencia entre la producción 

anual que antes de la guerra tenían las minas del Norw y del Pas-de-Calais 
destruidas por efecto de la guerr!l y la producción de la región cubierts. por 

esa.s minas durante el año de quf' se trate. Esta ultima enb·ega se efec
tuará dw·ante diez años y no pasará de veinte millones de tonelads.i.s-cada 
año dmante los cinco primeros años y ocho millone& de toneladas al año 

durante los cinco años siguienw. 

Queda entendido que se usará la debida diligencia para poner de nue
vo en estado de explotación la., minas del Norte y del Pas-de-CaJais. 

3. 

Alemania entrPgará a Bélgica ocho millones de toneladas de carbón du
rante diez años. 

4 

.Alemania entregará a Italia las cantidades máximas de carbón si
guientes· 

Julio 1919 a Junio 1920: 4 millones y medio de tonehidas; 
,, 1920 ,, 1921: 6 millones de tonelada.<;; 
,, 1921 ,, 1922: 7 millones y medio de toneladas; 
,. 1922 ,, 1923: 8 millones de toneladas; 
,, 1923 ,, 192-1: 8 millones y medio de toneladas; 

y durante cada uno de los años siguientes: 8 millones y medio de to
neladas. 

Por lo mPnos las dos terceras partes de las entregas se harán por vfa 
tenestre. 

5. 

· Alemania entregará al Ltu,emburgo, si así se lo pide la Comisión de
reparaciones, una cantidad anual de carbón igual a la cantidad anual de 
carbón alemán consumida por el Luxemburgo antes ele la guerra. 

6. 

Los precios a pagar por las entregas de carbón efectuadas en virtud 
<le dichas opcione.5 serán los siguient&: 
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a). Suministro por vía fórrna o fluvi!s.l. El precio será el precio 
alemán al pié de la 01ina pagado por los nacionales o.lemanes, mh.s el flete 
ha.at.a lar:; fronteras francesa, belga, italiana o luxembw·guesa, quedando 
entendido que el pr<>cio al pié de la mina no excederá del precio del carbón 
inglés para expoYt,a.ción, al pié de la núna. En el caso del carbón de pie
dra belga, el predo T'O será más elevado que el del mismo carbón holandés. 

Las tn.rüas de transporte por vía férrea o por agua no se1·ún más elevi:i
das que las tarifas más bajas que se aplican a los transportes de 1a misma 
natmaleza en AIE>man.ia. 

b), Sm:n.imstro por via marítima. El precio sel'á ya sea el precio de 
exportación alem!m f. o. b. en los puertos alemanes, ya sea el precio de ex
portación inglés f. o. b. en los puertos in!);leses y en todo caso el más bajo 
de los <los. 

7. 

Los Gobiernos Aliados y Asociados interesados podi'án pediJ· l!t cntrc>
ga de coke metalúrgico E'D lugar de cal'bón, a rnzón de 3 toneladas ele coke 
por4 toneladas de carbón. 

8. 

Alemania se compromete a suminil'ltrar a J<'ra.ncia y a transpol'tar a 
la frontera francesa, por vfa férrea o fluvial, los productos siguientes, du-' 
rante cada uno de los tres años siguientes :i la puesta en vigor del presente 
Tratado: 

Benzol. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........•... . 35,000 toneladas 
Alquitrán de hulla ...................... 50,000 ,. 
Sulfato de amoniaco ............. : ....... 3(\000 ,, 

La t-0talidad o una parte del alqu.itl'án de hulla poJrá ser reemplu'\
da, a elección del Gobierno francés, por cantidades equivalentes de produc
tos de destilac.ión, ta.les como aceites ligeros, pesados, antracena, naftalina 
o brea.

9. 

El precio pagado poi- el coke y los demás pl'oductos de que trata el 
párrafo 8 será el precio paga.do por los nacionales, debiendo ser h:1s condi
ciones de emba.lage y ele flet.e hasta la frontera francesa. o basta los puertos 
alemanes las míi.s vontajos<tS que se consienten para los mismos productos 
a los nucionrues alemanes. 
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10. 

Las opciones del presente Aoexo serán ejercit-'\.d'\.S por mediación de 
la Comisión de reparaciones. Esta tendrá la facultad, para la ejecución 
de las disposiciones arriba mencionadas, de decidir acerca de todas hs cues
tiones relativa..., al procedimiento. a las ca.lid ,des y cantidades de l'I.S mer

cancías, 11. la ci\ntidad de coke que debe suministrarse en lugar de c11.rb6n, 
a los términos y modos de entrega y <le p!l.go. Los pedidos !l.compañado& 
de las especifica.ciones úliles deberán ser notificados a Alemania ciento vein
te días 'l.ntes de la fech'l. fijad,i. para dar principio a. la ejecución de los pe
didos, en lo que se refi<'re :1. las entrcg•lS que h;iyan de hacerse a. partir del 
1° de Enero de 1920. y treinta días :\ntes de es'I. fecha para las eul.ro�a-; 
que hayan de hacerse enl1·e l'l. fechu, de la vigencia do este Tt·ata.cio y el l" 
de Enero <le J 920. Mientras Alernanfo, no haya recibido las pet.iciones que 
trata f'l párrafo ant�rior, l'lS estipuhicione,; dol Prolocolo del 25 de Di
ciembre de 1918 (Ejecución del artículo \'I del Arministicio del 11 ele No
viembre de 1918) quedan en vigor. Las peticiones relativas a las susti
tucione.c; previstas en los pá.naJos i y 8 serán notific�da-s al Gobierno 1.le
rnán con la anticipación que la Comisión juzgue suficiente. Si l!\ Comi
sión j11zg'l.re que la satisfacción completa ele las p�ticiones es de tal natW"a
lez'l. que pesárfa de modo excesivo sobre las necesidades industriales de Ale
mJ.1.nh, podrá diferirlas o anularlas y fijar :isf un ordm de prioridad, pero 
el carbón que se> ha de suministt·ar para reemplazar el carbón de las ;ninas 
destruida."' será entrc>gado con prioridad a todas ll\S demb.8 ent.re�. 

ANEXO VI 

Alerua.niu c:oncc:de a. la Comisión de l'eparaciones una opción de onLre
ga, a título de reparación parcial, de las cant,idndes y de las cfo,$e-, de ma
terias colorantes y productos químico-fo.rmacéuticos que ella de.signe, hasta 
lleg,w al 50% de la existencia l.ota.l de cada especie de m!l.tel'i11S colorantef: 
y productos químico-farmacéuticos que haya en Alemania o que se en
cuentren bajo el control de Alem�ni� en la fecha de la vigencia del pre
sente Tratado. 

Esta opción La ejercitará la Comisión dentro de los sesenta días si
guient& a la recepción por ella. del est'\do detallado de las existencia.e; su 
ministrado en la 'forma que ella lo pidtl. 

2. 

A.lema.rúa concede además a la. Comisión de reparaciones una opción 
oara la entr�a., durante el periodo qtie tr 'l.llSCWTirá entre la v:ig<'ncia del 
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presente Tratido y el 1° de Junio ele 1920, y- Juego dur:mte c!tda pel'iodo 
ulterior de seis meses, hasta el 1º de Enero de Hl25, de tocia clase de ma
terias t'Olo1 antes y proclucto-qu(micos farmacéuticos, basta llegar l't} 25% 
ele lu protluccif.n alem,ina durante el periodo de los seis meses anteriore$. 
o, si la producción durante ese periodo de seis meses fu<'re, en coPcepto de 
la Comi3i611, it1fe1101· :1 la producdón normal, h'\Sta llei;'ll· al 25% de est'l. 
producción normal. 

Esta. opción h ejercitará h Couúsión dentro cJe las cuatro semaMs si
guientes a la recepción de los estados de producción durante el periodo de 
seis meses anterior; esos estados serán presentados por el Gobierno alemán 
a la expirttdón de c11dl't periodo de seis meses y en la forma que la Comi
sión juzgue neccsari'l. 

3. 

P�ra l!is materias colorantes y productos químico-farmacéuticos su
ministrado,; en cumplimiento del pál·rafo 1, el precio será fijado por la Co
misión a la baso del precio neto de exportación de antes de la guerra y de 
las variaciones que han sobrevenido en el precio de costo. 

Para. las materias colorantes y productos qufmico-fal'macéutico$ en
tregados en cumplimiento del párrafo 2, el precio será fiji:tdo por la Comi
sión a la baS(' del precio neto de exportación y de antes de la guerra y deJs.s 
varia('iOnes que han sobr<'venido en el precio de costo, o a la bnse del precio 
<le venta más bajo de 'las mi�mas materias a otro comprador cualquiera. 

't. 

Todos los Jetallcs, especialmente los referentes al modo y a los té1·mí
nos p'l.rs. ejercitar la. opción y para la entrega, así coruo todá& la.s ruestio
nes suscitndas para la. <'jecución rie las pro!<cripciones anteJ'iores, serán re
glamentados por la Comisión <le repa1·aciones a l.i cual el Gobierno alemán 
suministrará todas las infonua<'ioncs neces-arias y todas las demás facfü
dades que ella rcqui(>ra. 

5. 

Las materias colorantes y productos químico-farmacéuticos de que 
t,rat>1 el presente Anexo comprenden o todas las materia.e: colorantes y todo� 
los productos quún.ico-farmacfoLicos sint.éticos, así como todos los pro
ductos intermediar íos y demás empleados en las industrias correspon
dientes y fabricados para la venta. La� dispoS1c1ones que <.mteced�n se 
aplicrn igu<1hnent.e a la corte1,a. de quina y n las sales de quinina. 
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ANEXO VII 

Alemani>l. !'enuncia en su nombre y en nombre de sus 01:1.cionales, en 
favor de Jas Principales PotPncias Aliaifas y Asociadas, a todos los dere
chos, títulos o privilegios o de toda naturaleza que posee sobre los cables 
o porciones de c11 bles enumcn1.dos a coutinu.tción:

.t. 

Erµdeu-Vigo: del Pas-dc-Calai:s a la bahía de Vigo; 
F..mden-Brest: de la bahh de Cberburgo a Brest; 
Emden-Tenerífe: de la bahía de Dunkerque a T<>nerifc, 
Emden-Azores (1): del Pas-de-Calai.s a Fay!ll; 
Emclen-Azores (2) : del Pas-de-Calais a li'ayal; 
A7,0rcs-New York (l): de Fayal a New York; 
Azores-Ncw York (2): de Fay'l-1 a la longitud tle Hali.hx; 
Tenerife-Molll'ovia: de lá b'l.hfa de Tenerife a Monrovia; 
Monrovia-Lome: 

desde el punto definirlo por ...... . ........ lat.: 2'> :30• N. 
long.: 7" 40' O. Greenwich 

desde el punt.o definido por .. .......... ... lat..: 2" 20' N. 

long.: 5" 30' O. Greenwicb 
y desde el punto definido por ....... ...... lat.: ;�e, -18' N. 

long.: º" oo·

hasta Lome; 

Lome-Dua.l'.l.: de Lome a Duahi; 
Monrovia.-PE>l'nambuco: ele la bahía de Momovia a Pema.mburo; 
Const'i.ntinopla-Constanza: de Constantinopla :.i. Constanza; 
Yap-Shangai. Yap-Guam y Yap-Mcnado, (islas C6Iebes): de 
la isla Yap a Shangai, de la isla Yap a la isla Guu.m, y 
de la ¡,_la Ya.p a :.\1cnarlo. 

El valor de lo;; cables o de las pol'<.:Íones de ca.bl�s an.tes mencionados, 
en cuanto esos ca.bles constituyen propiedades privad:lS, será. llevado al 
crédito de AlPmania en el capftulo de repal'nciones; ese valor ::;e calculará 
sobre la base del precio de ff:ltáblccimiento, deduciendo un porcentaje 
convenient<' p"l.ra dcprecia.ci6n. 
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SECCION II 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 245 

En los seis meses siguientes a la puesta en vigor del presente Tratado. 
el Gobierno alemán deber! re.5tituir al Gobierno francés los trofeos, archi
vos, recuerdos históricos u obras de a.rte que se llevaron de Fn.ncia las 
autoridades alemanas durante <'l curso de la guerra de 1870-1871 y de lo. 
última, guena, de acuerdo con la listo. que le enviará el Gobierno francés, 
y especialmente las banderas francesa-s tomadas rlurante la guerra de 1870-
1871, así como el conjtulto de documentos políi:ieos tomarlos por las auto
ridades alemanas el 10 de Octubre ele 1870 en el castillo de Cerca.y, cerca 
de Bnmoy (Seine-et-Oi1se) 1 pertenecientes entonces al Sr. Rouher. ex-Mi
nistro e.le b'lstado. 

Artículo 246 

En los seis meses siguientes a. la puesta eu vigor clol presente Tratado, 
Alemania deberá restituir a Su Majestad el Rey del Iiedjaz el Koran ol'i
ginal que perteneció al Califa Osman y que se llevaron de Medina las au
toridades tui-casa fin de ofrecerlo al ex-Emperador Guillenno 11.

El cráneo del Sultán Makaoua que fué llevado del protectotado ale
mán del Afric!\ Orient,al y transportado u. Alemania, será Temitido en el 
mismo plazo por Alemania al Gobierno do Su l\hjestad Británica. 

La rernesa de esos objetos será efectuadii. en los Jugare� y condiciones 
que fijen los Gobiernos a los ctuües deben &er restituirlos. 

Artículo 24 7 

Alemania se compromete a entregar a la Universidad de Lovaina, en 
los tres meses siguientes a la petición que le será hecha por mediad6n de l\ 
Comisión de reparaciones, los manuscritos, incunábula, libros impresos, 
mapas y objetos de colección que correspond'.1n en número y en valor a los

objetos similares destruidos en el incendio efectuado por Alemania de la 
Biblioteca de Lovaina. Todos los detalles concerni�ntes a este reemplazo 
serán determinados por la Comisión de reparaciones. 

Alemania. se compromete a entregar a Bélgica, por mectiaci6n de la 
Comisión de reparaciones, en los seis meses siguientes a la puesta en vigor 
del presente Tratado, a fin de permitb·le reconstituir dos grandes obras 
de arte: 

1 °. Las hojas del tríptico del Cordero Mf,stico, pintado por los herma-

•
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nos Van Eyck, antes en la Iglesia de Sain�Pavon, en Gante, y hoy en el 
Museo de Bel'lín; 

2". Las hojas dd tl'fptico de la Cima, pintado por Dierick Bouts, an
tes en Ju. Iglesia de San Pedro, de Lovnina, y de los cuales dos se encuen

tran ahor:1 en el ·Museo de Berlín y do:1 en la antigua Pinn.cote<'a de l\Iu
nicb. 

--=-�o=== 

• 

' 



PARTE NOVEN·A 

CLAUSULAS FINANCIERAS 

Artículo 248 

A reserva. <le las derog<:1ciones que pudiere acordar }¡j Comisión de re
parn,c:iones, se est�blece un primel' grn.vámen sobre todos los bienes y re
cmso,, del Imperio y de los Estados alem •.mes, para el arreglo de las rep::i.
racfones y demás cargas que resultan del presente Trat.ado, o de cualquie
ra otro trq,tado y convención complementa.Tia, o de lo::. arreglos concluidos 
entre Alen1ani'l. y las Potenci�s Aliada$ y Asociadas durante el Armisticio 
y sus prnlongaciones. 

Hasta el 1°-tle Mayo de 1921, el Gobierno alemán no poch'á ni exportar 
oro ni disponer, ni autorizar que se exporte oro o que se disponga de él 
sin a1.1tol'ización de las Potencias Ali'l.das y Asociadas 1·eprescntadas por la 
Comisión de repa1·aciones. 

Artfoulo 249 

El costo total de mantenimiento de todo:- los ejércitos aliados y asociá
dos en los territorios alemanes ocupados irá a cargo de Alemania a contar 
desde la firma del Armisticio de 11 de Noviembre de 1918, incluso la subsis-
tencia de los hombres y animales, el a1ojamiento y el acantonamiento, las 
pagas y accesorios, Los tratamientos y s<.1.larios, las camas, la calefacción, 
el alumbrado, el vestido, el equipo, los arneses, el armamento y el m1tterial 
móvi], los servicios,. de l<t lteronáutica, el tratq,miento de los enfermos y

heridos, los servicios veterinarios y de 1a remonta, los servicios de trans
porte de toda clase (tales como por vía férrea, marítima o fluvial, c"l.mio
nes automóviles), l!l.S' comuniéaciones y correspondencias, y en general to
dos los servicios administrativos y técnicos, cuyo funcion'lJniento es ne
cei>ario para el entrenamiento de las tropas, el mantenimiento de sus 
eff'ctivos y de su potencia militar. 
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El reembolso de todos los gastos que entran en ll.l.s cat.egot1as anfü,1 
mencion,1das, en cuanto correspondan 11 compras o requisiciones efectuadas 
po1· los Gobiernos Aliados y Asociados en los territorios ocupados, seTá he
cho en marcos al tipo de cambio corrienie o aceptado, por el Gobierno ale
má.n a los Gobiernos Aliados y Asociados. TodoR los demfls gastos arriba 
enuroen:iclw serán reembolsado� en marcos oro. 

Artículo 250 

Alemania confirma la 1·enclición de torio el ma.terfol entre1.?;ado por ella 
a las Potencias Aliadas y A�ociadas, en cumplimiento del Armü¡ticio de 
11 de Noviembre de 1918 y de todos los convenios de armist.icio ultetiores, 
y reconoce el derecho de las Potenri<ts Aliadas y Asociadas a ese m-iterial. 

Se acreditarll al h9.ber del Gobierno alemán, en deducción de ]a,o,; sumas 
pedidas por reparaciones a las Pot.enrii-J.s Aliadas y A.c,ociad!lS, el valor, es
timado por la Comisión de reparaciones de que trata el artículo 233 de la 
Parte VIII (Reparnciones) del presente Tratado, del material entregado de 
conformidad con el artículo VII del Armisticio de 11 de Noviembre de 
1918, o con el artículo III del Annisticio de 16 de Enero de 1919, así como 
de cualquiE>r otro mat�rial entregado en cumplimiento del Armisticio de 
lJ de Noviembre de 1918 y ele las dern:'.1& convenciones de armisticio ul
teriores y cuyo va.lor estitnare la Comisión de reparaciones debe ser acre
ditado al ha.her del Gobierno alemán, en razón de su carácter militar. 

No se acreditarán al haber del Gobierno alemán los�bienes pertene
cientes a los Gobiernos Aliados y Añociados o a sus mwionales, rendidos o en
tregados del mismo modo en cumplimiento de las Convenciones de Armis
ticio. 

Artículo 251 

El privilegio establecido por el artículo 248 se ejercerá en el orden 
sigi.úente, con la reserva mencionada. en el último párrafo del presente ar-' 

tículo: 
a). El costo de los ejfrcitos de ocupación, tal como se define en el 

artículo 249, durnnte el Armisticio y sus prolongaciones; 
b). El costo dc todos los ejércitos de ocupación, tal como se define en 

el artículo 249, de,r,péus de la puesta en vigor del prcse¡¡te Tratado; 
c). El importe d<{ las rep'iraciones que resultan del presente Trata

do o tratados y convenciones complementarias; 
d). Todas la5 demás cargas que incUL.Uben a Alemania. en virtud de 

las Convenciones de Armisticio, del presente Tratado o de tratados y 
convenciones complementarios. 

El pago de los suministros a Alemania, en c•oncepto de productos ali-

' 

/ 
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mcnticios y on materias primui:; y todos los demás pagos 4ue ha de efec
tuar Alemania, en la medirla que los Gobiernos Aliados y Asociados los 
juzguen necesarios para permitir a Al<'lll:tnia hacer frente a su obligación 
de reparar, tendrán prioridad en l.a medida y <'Ondiciones que hayan sido o 
puedan ,;et· establecidas por los Gobiernos Aliudos y Asociados. 

Artículo 252 

Las disposicion<'" que ant<'ceden no afectarán el derecho que tiene ca
da una de ias Potencias Alfo.das y Asociadas de disponer de los haberes 
y propiedades enemigas que se encuent.rcn bajo su jurisdicción en el mo. 
mento <l<' fo puesta en vigor del presente Tmtado. 

Articulo 253 

Estas disposiciones no pueden aft>ctar, en modo alguno, los f(l'aváme
ncs o hipotecas constituidos legalmentt' en provecho de las Potencias A
liadas y Asociadas o ele sus nacionales por el Imperio o lo:i Estados alema
nes o por nacionales alemanes sobre uif'nes y rentas que les pertenecen, 
en todo� los casos rn que la con¡;tituci6n de estos grav:ínwnes o hipotecas 
bn.ya sido anterior a la existoncia d<Ü estado de' guerra entre el Gobierno 
nlemán y <·nda uno dr los GobiPrnos int,<>resa<los. 

Artículo 254 

Las Potenciá., a las cuales se· ce<.lt•n t<'rritorios alemanes deberán, a 
reserva de las disposiciones del artículo 255, asum_it el pago de: 

1 °. Una p'lrtc de la Deuda del Imperio l1Ir.mán, tal como estaba cons
tittlida el 1 º de Agosto de Hl 1 +, y cnlcula.cla tomando por base el término 
medio de los tre.'l años financirros 1911. 1912 y 1913, según la relación exis
tente entre tal cat cgorfa d<' l'<'nta:s t'JJ d territorio cedido y las rentas co
rr.:-spondientes de la. totalidad del Imperio alrmún qm• scfl.n designadas 
por la Comisión de reparaciones como susceptihles de tlar justa. medida de 
Is.· facultades respectivas de pago de• los lenitorios cedidos; 

2°. Una parte dé La Deuda, tal <'Otno existía en 1° de Agosto de 1914, 
del Estado alemán n que pe1 tenecfa el tenitoiio cedido y calculada según 
el principio expu<'sfo más nrribn. 

EstM partes SC't'im dctNmiruicfo.,- por h Comisióu de reparaciones. 
El modo de ejecución d<' la oblipición i>sí a.·mmida, tanto por el ca

pit'll como por los intereses, �erá fijado por la Comisión de reparnciones. 
Podrá afectar, entre otras, la forrnu. siguiente: el Gobiomo cesionario asu
mirá las obligaciones de Alcmaui9. con respecto a la Deuda alemana de 
sean porfadores sus propios nacionales. Pero. en caso de que el método 

•



146 

adoptado implicara. p'lg;os a. efectuar al Gobierno alemán. dichos p·lgOS se
rían traspasados a la Comisión de reparaciones, a. cuenta de las sumas de
bidas por reparacione&. clurant<:' todo el tiempo que Alemania quede deu
dora de :1lgún saldo por e.se concepto. 

Artículo 255 

1° . Como excepción a. las estipulaciones que anteceden y toda vez 
que Alemania rehusó en 18il tomar a su cargo parte alguna de la Deuda. 
francesa. Fnmcia quedará ex<:'nta, eu lo que se refiere a. Alsoocia-Lorena, 
de todo pago resultante dE;I artículo 254. 

2'>. En lo que se rnfiere a Polonia, la fracción de la Deuda que, en 
opinión de la Comi3ión de repnraciones sea atribuible a las medidas to
mad.'l.S por los Gobiernos alemJtn y prusiano para la colonización alem!lna. ele 
Polonia, quedará excluida de lti atribudón gur ha de hacerse en cumpli
miento del art.foulo 25.:J-.

3°. En lo que se refiere a todos los territorios ccrlidos, con excep
ción de Alsac.ia-Lorena., la. fracción de In Deuda dC'l Imperio o de los Esta
dos lll.�m11ues que, en opinión de la. Comisión de reparaciones, correspondn 
a gJJ.Sto$ efectuados por el Imperio o los F,st 1dos alemanes con motivo de 
los bienes y pl'opícdades de que traLa el artículo 256, quedará excluí.da de 
la atribución que ha de hacer$e en cumplimiento del n.rtículo 254. 

Artfoulo 256 

Las Potencias cesionarias de territorios alemanes a�quírirán todos los 
bienes y propi�d•1des perténecientcs a.l Imperio o los Estados alemanes y 
sitt1ados en estos territórios. El valor de estas adquisiciones SPrá fijado 
por La Comisión de reparn.cione$ y p!l.gado por el Estado cesionario a· la 
Comisión de 1·eparaciones para ser acrecliLado al haber del Gohierno alemán 
a c:ucnta de las sumas debidas a t(tulo de reparaciones. 

Pa.rn los efectos del presente arLículo, los bienes y propiedades del 
Imperio y de los Estados alemanes serf\Jl considerados como que compren
den todas hs propiedades de la cm·o1rn. del lmperio1 de los &ta<los alema
ne5 y los bienes privados del ex-Emperador do Alemania y de las demás 
personas real�s. 

En vista de las condiciones en las cuales Alsa<"ia-Lorena fué ced}da a 
Alematilll, en 1871, Francia quedará exento., en lo que se refier<' a A.lsacia
Loren·.i., de t-0do pa.go o imputación q.l haber de Alemo.nia por el valor de' , 
los bienes y propiedades pertenecientes al Iinpet'io o a los &t.ados alema.· 
nes, situados en Alsaci11-Loren<:1., de que trata el present,e articulo. 

Bélgica quedará también exenta de lodo p11.go o imput1.1.ci6n al haber 
de Alemania. por el va]or de los bienes y propiedades pc1tcnecient.es al 

•
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Imperio o a los Estados ale1l)1.mes. situados en territorios itdquiriclos por 
Brlgicn en vjsta del presente Tratado. 

Artículo 257 

En el caso de los anti�ws tcrntorios alemanes, ron inclusión de la.e; 
C'olonias, protectorados y dcpendenci:u;, u.dministrados por mandatario 
de acuerdo con el artículo 22 de la, Parte J (Sociedad de las Nncione,.s) d('l 
presenw Trata<lo, ui el t.cnitorio, ni la Potencia uutndatinia tomarít a su 
cargo parte algun1 del S('n·icio de la Deuda del Imperio o de lo.:; E.�tados 
ll.lemanes. 

Todos los bienes y propiedades pertenecientes al Imperio o a. los Es
tados alemanes y situados en esos ter,;torios serfm traspasado::;, a.J mismo 
tiempo que los territorios, a la Pot.enci$\. ma,ndataria, en calidad dr ta.\, y 
no se efectuará n.ing(m pago tú se ,tcredit-a.rá nin11;una suma conlm eso1-
Gobiernos de1 hecho de ese l1·aspnso. 

Para los efectos <lel presente a11ículo1 lo., biene,s y propiedades del Im
perio o de los Estados alemanes se ronsiclerarán con10 q1.1e comprenden to
das la,; propiedades de ln Corona. del Imperio, de los &tados y los bicne,., 
privados del ex-Emperador de AJE>m:111!ª y d<' las demás pe1�onas reales. 

Artículo 258 

Alemania renunci�t a c-0da representación o participr1.ci6n ronl'edid't 
a ella o a sus uacion!\les por tmtados, convenriones o a.cuerdos. tlE' ru:.tl
quier naturaleza �ue sean, en la administ1 ación o dirección de comisiom•s. 
agencias y b�ncos <le Estado y en otrns organizaciones finaneic1 a¡,¡ y eeonó 
mic<ts intei-nacionales de control o de gestionos que funcion1rn en cmdquicra 
de los Estados Aliados y Asociados, en Austria, en Hungrí'l.. en Bulgari'l., 
en Bulgaria, o en Turquía. o en hl.,:; pos<:'sionc5 y dependencias de los Estn
dos antedichos, así como en el antiguo Imperio 1·uso. 

Artículo 259 

I". Alemania .se compromete a entregar. en el término ele un mesa con
tar desde la puesta en vigor del present<:' Tratado, tt las autoridades que dE>
signen las Princip!l<les Pot,mcias Aliada." y ,\..<:ociadas, la suma de oro que 
debía. S('r depositada en el «Heisch.:.birnkl> a nombre del Consejo de A<lmi
nistración de la. Doud:i. Pública Oloman't corno gantntfa <l<> ln. priru('ra emi
si6n de biHetes de moneda del Gobi,•rno l urc·o. 

2'>. Alemania reconoce su obligación tk efec:tuur cada año, dm,i,nte 
un periodo de doce años, los pa.goR en oro que van estipulados en los bonos 
del Tesoro i\lemán depositados por <�sle en distintas fechas t1. nombre del 

•
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Coruejo de Administrs.1,ción de la Deuda Pública Otoma.na como gS\rantfo. 
de la segunda emisión de billetei:: rlc moneda rlel Gobierno turco y de las 
emisiones subsiguientes. 

3°. Al�mania se compr-0mete a transferir, f'n ol término de un mes a 
contaT desde la puesta en vigor del presente Trntado, a las autoridades 
que designen las Principales Potencias Aliadas y Asociadas, el depósito 
de oró constituido en el Reiohsbank o en otro lugar en contra-parte del 
rdmanente del anticipo en oro consentido el J éie Mayo de 1915 poT el Con
sejo de Administración de la Deuda Pública otomana al Gobiarno im
perial otomán. 

4°. Alemania se compromete :� lrnm1f<>ri1 11 las Principales Potencias 
Aliadas y Asociadas lo� derechos que puedn, tener sobxe la suma 011 oro y 
plata transmitida por olla. al :Ministerio turco tle hacienda en Noviembre el¿ 
1918 como -provisión para el pago venccdero cm Mayo de l919 para. el ser
vicio del empTéstito interno t.urco. 

5°. Alfm11nüi. se compromete a transferir, C'n el término de un mes a 
contar desde la pue-,,ta en vigor del pTesente Tratado, a las Prin�ipales Po
tencias Aliadas y Asociadas las sumai:: en oro transferi<laR a Alemania o a 
sus nacionales a titulo de prenda o de colateral, con motivo de los préstamos 
hechos por Alemania o sus nacionales al Gobierno Austn> Húngaro. 

6° . Alemania confirma su renuncia, prevista por el artículo XV del 
Armisticio de 11 de Noviembre de 1918, al beneficio de todas las esti
pulaciones insertas en los Tratado� de Bucarest y de Brest-Litovsk y tra
tados complementarios, sin perjuició de lo dispuesto en el artículo 292, 
Parte X (Cláusulas econ6micas) del presente Tratado. 

Alemania se compromete a tram,JeriT ya set\ a Rumanía, ya a las Prin
cipar� Potencias Aliadas y _i\sociada"i, todos los instrumentos moneta
rios, especies, valores e instru,nentos négociables o productos que ha reci
bido en cumplimiento de los Tratados antedichos. 

7°. Las sumas en especie e instrumentos monetarios, valores y pro
ductos que deb<'n ser entregados, pag::i.dos o transferidos en virtud de las 
estipulaciones del prcsent,e art.ículo. serán empleadas por las Púucipales 
Potencias Aliadas y Asociadas en la forma que <,erá detPnninada ulterior-

• men�e por dichas Potencias.

Artículo 260 

Sin perjuicio de la renuncia por Alemania, en virtud del presente Tra
tado, de los derechos que le pertenecen o que pertenecen a sus nacionales, 
la Comisión de reparn.ciones podl'á, en el lfamino de un año a contar de la 
puesta <>n vigor del presente Trn.t11clo, exigir qu<> Alem�nia adquiera todos 
los derechos o intereses de nadonales alem•1nes en toda empresa Lle utili
dad públic�i o en toda <·oncesiím en Rusia, en China, en AustTia, en Run-
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grfa, en Bulgaria, en Turqtúa, en las posesiones y dependencias <le estos Es
tados, o en un tenitorio que, luibiendo pertenecido a Alema.nfa o a sus Alia
dos, deba ser cedido o administrado por un m11,ndafario en virtud del pre
sente TratJtdo; ul Gobierno alumán deberá, por otra parte, en un término 
de seis meses a contar desde la fecha de 18. petición, tri.nsfcrir 11 la Comj
sión. de reparaci9nes h1 totalidad de esos derechos e intereses y d<> todos 
los derechos e intereses que Alemania pueda poseer ella mismtt. 

Alemania tomará a su cargo el indemnizar a sus nacionales así de�
poseíclos y h Comisión de reparaciones acrcditai-ú el hsber ele Alemania, 
a cuent:i de las sumas c.Jebidas a título d� reparaciones, fa:; swna::. corres
pondientes al Yalor de los derechos P interelocs transferidos, tal como lo 
fija la Comisión de reparaciones. El Gobierno alemán, en un término de 
seis mf'S('S a contar desde lu. fecha de la puesta en vigor del preiscnte Tn.ll41,
do, deberá comunico1· a la Comisión de reparaciones la lish1 de todos los 
derechos e interesPs en cuestión, ya sean ru:lquirído!., eventuale:;, o uo to
davía ejercitados, y renunciará en fwor de l!I.S Potencias Aliadas y Aso
ciadas, cu su nombre y en el e.le sus nacionales, a. totlol:I los derechos e int,e
reses scrnej$ntes que no hubicrnn siclo 1�1cncion1;1,dos �n la listo. anlel'ioT. 

Arítculo 261 

Alemaniíi se con:iprome(e a transferir a. lttS Potenciru¡ Aliadas y A.<:.o
ciada;:, todas. sus acreencias contra. Austria, Hungría, .Bulii;aria y Turquía, 
y especialmente las que result'\n o re3ultal'en para ella ele la ejecución cid 
los comprnmi!';OS que ha tomado hacia esas Potencias dw·an.te 111. guem1. 

Artículo 262 

Toda obligación de Alemania de pagar en especies, en cwnplimicnto 
del presente Tratado, y expresada en marcos oro, será pagadera, a elec
ción de los acreedores, en libras e$terlitias pagadc�ras en Londres, dólares 
oro de los Estadós Unidos po.gade1·os en New York, francos oro psj?l-\deros 
en París o lira-s oro pagaderas en Roma. 

Para los fines del presente artículo, b.s monedas de oro mencionadas 
se conviene que son del peso y del título legalmente establecidos el l º de 
Enero de 1914 para. ca.da Uml, <le ellas. 

Artículo 263 

Alero.ania..ga.rantiza al Gobiemo brasileño el reembolso, con interés al t.i
po o tipos convenidos, de LO<l'ls las sumas deposihdas en el Banco Bleichroe
der de Berlín, provenientes de la venta de cafés pertenecientes al &tado 
de Sao Paolo en los puerto:; <le Hamburgo, Bremen, Amberes y Trieste. 
Alemania, habiéndose opuesto al tmslado en tiempo útil de dichas sumas 
al Estado d� Sao Paolo, gar!l.ntiza igualmente que el reemhol.so se efectua
rá al tipo de· cambio del clia del depósito. 

•
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PARTE DECIMA 

CLAUSULAS ECONOMICAS 

SECCION I 

RELACIONES COMERCIA LES 

CAPITULO I 

- REGLAMENTACIONES, IMPUESTOS Y RESTRICCIONES ADUANERAS

Artículo 264 

Alemania se compromet.e a no somete!' 1� mercancías, productos na
turales o fabricados de uno cualquiera. de los Est1.clou AHados o Asoci•l.dos

,. 

importado� al territorio alemán, sea cual fuere el lugar de donde procedan, 
a derechos o cargas, con ind11$ión de los impuestos inle1 iores, distintos de 
o más elevados que aquellos a que están sometidas las mismas mercancías,
protluctos nq,tuni.les o fabric-iclos de otro rualquiera do dichos Estndos o
de cuf\lqu.ier otro país e>.iranjero.

Alamania no m.<1ntendrú. o impondrá prohibición o restricción ulguna a. 
la importación al territorio alemán de cuR.lc>squiera merca.ncfos, productos 
n,i.tUl'ales o fabricados ele los territorios ele uno cualquiera de los Estados A
liados o Asociados, sea. cus I fuere el lugar de su procedencia, que no !'le!\ man
tenida o impuesta igun.lmente a h import!.l.ción de las mismas mercancías, 
produot,os natmales o hbric'\.dos de uno cuq,lquidra de dichos Estados o de 
cualquirr otro país ex-trllnjero. 

Art culo 265 

Alemania se compromete, además, a no establecer, en Jo que se re-
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ficre al régimen de las importaciones, düerencia. alguna. en pe1iuicio del 
comercio de uno cu3,Jquicra ele los Esta.dos Aliados o Asociados con rela
ción a otro ·cua]quicr:t de dichos Estados, o con relación a cualquiera otro 
país extranjero, aun por medios indirectos, como los que result-.1.n de la re
glamentfl.ción o del procedimiento n.duaneros, o de los métodos de verifi
cación o de análisis, o de las condicione:; -<le pago de los derechos o de los 
métodos de clasificación o de interpretación de las t.arifas. o del ejercicio 
de monopolios. 

Artículo 266 

En Jo que se refiere a la exportación, Alemania se compromet<' a no so
meter las mercancfos, productos naturales o fabricados que so.lgan del 
tenitorio ak:mán hacia los t�rritor:ios <le uno cualquiera de los Estados 
Atill<los o Asociados, a derechos o cargas, con inclusión de los impuestos in
ternos, distinto� de o más eleYados que aquellos que se p�guen por las mis
mas mercancías cuando se exporten a. uno cuaJquicni. de dichos Estados o 
a. cualquiora otro país extranjero.

Alemalll.a no mantendrá ni impondrA prohibición o restrícci6n alguna 
a la. exportación de cualquiera m.erca.ncía. expedida del territorio alemán 
hacia uno cualquiera de los Esta.dos Aliados o Asoci'l.dos, que no se extien
da también a la exportación de hs mismas mercancías, productos naturales 
o fabricados expedidos h1.ieia otro cualquiera. de dichos Estados o hacia cual
quier otl'o país extranjero.

Artjculo 267 

Todo favor, inmunidad o privilegio referente a fa importación, a la 
exportación o al tránsito de mercancías, que concediere Alemania a uno 
cu'llquieni de los Estados Aliados o Asociados o �\ cualquier otro país 
extranjero, será simultánea e incondicionalmente �xtendido a todos los 
Esta.dos Aliados o A..�ociados, Rin que sea necesario pedirlo o dar compen
sación por él. 

Artículo 268 

Las disposiciones <le los artículos 264 a. 267 dol presente capítulo y del 
artículo 32:3 de la Parte XII (Puertos, vías de agu, y vías f�rreas) del pre
sente Tratado estarán sujetas a las excepciones siguientes: 

a). Dw·ante un periodo de cinco ufl.os, ti contar de la. p11est,.'l. en vigor 
del presente Tratado, l� productos naturales o fabricados, originarios y 
procedentes de los territo1-ios al�ncianos y lorcncnses unidos u Francia, 
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�erán recibidos a su enimüa al lc•1Titorio adum1ero n.lemáu en franqtúcia 
de derechos ele tlduruia. 

El Gobiertlo francés fijará c<ula año, poi' decreto 11otific·ado al Gohicr
n-0 alemírn, la n�itmaloza y la. c,mtidad ,le 101- productos que goZ!ll'án d,, est'l 
f ranquici.t. 

J.,as cantidades de cada producto que podrán ser enviada� (1 · C'Sc modo 
amwlmentc a Al�mania no podrán t'x<•eder de la sumn m<'<lia anual de !as 
cant,idadcs envh<l,is dUl'aule lo� años tle Hlll u 1913. 

Además, y durante el periodo mencionado má� tU-riba, l'l C:obierno 
alemán se compromete a dejar c;alb- librrmrnt<' <le Alemania, y c\('jo.r reim
po1-tar a Alem�nia en franquicia <I,� derecho:- .ele 11.dunna y de otrns cargas, 
como impuestos ínt.cl'TloS, los hihidos, tejidos .r otra.s m'3.terius o productos 
textiles <le toda clu:.c y en cualquier estado. lleYados <le Alems.11ia. a los te
rritorios als'lciitnos y lorenen.5es pani ser sometidos allí a lAs operaciones 
de acabado, cualesquiera que sc'lll. mies como: bhnqueo. tintl', impre
sión, mercerizado, g!lzaclo. torc·iclo o apresto. 

b). Durante un periodo de trc� años, }l contar de la pm•i-t•t en ,•igor 
del presente Tratado, los productos n1üurnlos ó fabricados, origi11a1·ios y 
procedenlt•s de los terl'itorios poltwos qut' antci:; de lu. guerra fornuiban par
te de Alemania, serán Tecibidos 1.1. su cntmdn al ternto1io adunn('ro alemán 
eu franquicin ele dcl'echo de aduanas. 

El Gobierno polaco fijará <·acltl uño._por decreto notificado al Gobierno 
alemán, la uattu·aleza )� hL cantidad de loR procluctos que benefitiurán de 
e:::ta frnnquicia. 

Las caoticlade .. de c:idn producto que podrán ser enviadas d<> es<> moclo 
anualmente a. Alemán.Ía, no poclr:m exceder clc•l promedio anuu I d<> las can
tidu.des <.'1,viadas dw·ante los años de 1911 n 1913. 

e). Las PotE-nci·lS Aliud!l,:: �· . \.socmda" se re:::t·n·un la facult :ul de 
imponer a Alcm-inia la obli�adón de rccihir l'n l1:anquici:1 el<' dC1rc>c-hos de 
aduanas, a 1-u eotmda al territol'Ío ncluanero ulrmfln. los produ<·to;; uat11-
rales o fabrica.dos, origin:iriüs y procNlt•nt<'S del Gnu1-D11cado el<' Lux<'lll
bw·go, clmante un 1wriodo ele ,·itwo :ifll)i: a <"ont:n dt' l:t puc,¡;tg en Yigor 
del presente Tratado. 

La na.turalcz<t y b cnntida.d dt> lo:; prorhwtos que bcncfici11rfllJ de m,le 
régimen será notiticndas c·ida año al ( ;(lhierno nlcmáu. 

Las cantidude:; <le (•,ida producto que podrán ser em·i'l<la,; d<' <'lie modo 
anu>1lmente a Alemania uo podrítn <'Xtrcler del promedio anu:il de las c'\11-
tidades e1wiadas durante los oños d<' !Hl l á 1913. 

Artículo 269 

Durante trn período ti� . .-ei;; rn('ses a cor1lnr desd<' l:J. pue;;t,t en vig:or dcl 
presente Tl'atado, los impue�to., fijados por Alemania 'l la,- i1nporl t<·ioncs 
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de las Potencias Aliadas y Asociada-: no pudl'án ser superiores a los ele las 
tarifas más favorables que se >1 plicaban paTa las importaciones en Alemania 
en la fec\ha del 31 de Julio de 19H. 

Esta disposición seguirá aplicándose durante un segundo periodo de 
treinta me::,es después de h expiración d� los primeros seis meses, exclusi
vsi.ment.e con respecto a los productos que, estando comprendidos dentro 
de la primera C!l.iRgoría, sección 4, de lc1, tarifa aduanera aleman� del 25 de 
Diciembre de 1902, gozaban en la fecha del 31 de Julio de 1904, de dere
chos convencion9,les en viJ'tud de tr<ttados celebrados con l!l.s Potencias 
Aliadas o Asociadas, con adición-de toda clase de vinos y aceites veget,ales, 
de la ocda artificial y de la lana lavada o desgrasada, hayan sido o no objeto· 
de convenciones especial<'s antes del 31 de Julio de 19H. 

Artículo 270 

Las Potencias Aliadas y Asociadas, en ca.;o de que la medida bs pa
reciere necesari::1 para salvaguardar los intereses económicos de la población 
de los territorios alemanes ocupados por sus tropas, se reservan el derecho 
de aplic<tr a ·esos territorios un régimen adu!l.nero eapecial, tanto en lo que 
se rPfiere a las importaciones como en lo Locantc a las exportaciones. 

CAPITULO II 

TRATAMIENTO DE LJt. NA VEGACION 

Artículo 271 

En lo que se refiere <t la pesca, al caboroje y al remolque marítimos, 
las naves y buques de lg,s Potenchs Aliadas y Asociarlas beneficiarán, en 
1 ts ag,11as territoriales <Jemanas, del tratamiei;ito que se de a las naves y 
buques do la nación más favorecida. 

Artículo 272 / 

Alfm'tnia conviene en que, a pesar de �ualquier'1 estipulación en con
trario contenida en l.ts Convenciones rehtivas a las pesquerías y al tráfico 
de licores en el mar del Norte, todos los derechol'! de inspección y ele poli
cía, cuando se trate de buques de pesc11 de las Potencias Aliadas ,serán 
ejercidos unic!l.mrnte por naves pertenecientes a estas Potencias. 

Artículo 273 

En el caso de la.s nave& de las Potc-ncias Aliadas o A;;ociadas, los oer-
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tificados o documentos de toda cl!lse referentes a las n·1.ves y buques, que 
eran reconocidos como válidos por Alemania u.ntes tlr la ¡ruerra, o que pue
d'.l.n ulteriormente ser reconocidos como válidos por los principal<>S Esta

dos m11rítimos, serán l'econocidos por Alem;¡,nia como víllidos y como equi
valentes a los certificados correspondientes oto1·gaclos 11. naves y buques 
alemanes. 

Del _mismo modo se reconocerírn los cer1ificados y documentos entre
gados a sus naves y buques por los Gobiernos de lo� nuevo,.. Estados, ten
g.-rn o 110 litoral marítimo, a condi<'i6n de que c.�tos cmtificaclos y docmncn
tos sean entrega-dos de confonui<lsd ron los u�s genen lmento practica
dos en los pTincipales Estados marítimos. 

Las Alt.as P,utes Contratantes convi<'mm en i·econoccr el pabellón de 
cna1quier9 Pot.eucia Aliada o Asociad:i. que no l{'nga litoml marflimo, 
cuando sus buques est,én registrados eP un lugar único detecminado, si

tuado en su tenitorio; este luJ?;ar Sl't'Virá a esos buques <le puerto ele regis
tro. 

CAPITULO m.

COMPETENCIA DESLEAL, 

Artículo 274 

Alemania. se compromete a tomar tod'ls la!. me<liclas lcg�l•Lt.ivs.1< o 
a.dJninistrat.ivas necesarias para gai-antiz!lr los productos natural� o fa .. 
bricados originarios de una cualquiera de bs Potencias Alindas y Asocia
das contra toda.<; las form<1s d<' rompetend:, desleal en hs li-ansU<·c·ion<'s 
comerci'.1.les. 

Alcm1ni'l. se compromrte a reprimir y a prohibir, poi· medio de lu. 
conñscación y cualeEiquiera. oLras !$andones 3propiad.lS, la importación y 

la ex-po1iación, así como la fnh1irució11, la circuhlci6n, la venta y puesln. u. 
fo. venta cm el interior, de todo proclurlo o llll'rcnnc:fa que eleYe, l?obrc él 
miolllo, o sobre su envoltma itllllNlhtu, o sobre su t'mbalage cxteriDI', 1n,1r

ca, nombre, inscripción o higno cunJquict"t que proporcione, clirecttt o in
directamente, fals813 inclic•1.cio11es sobre el orígc11, la especie, la. natur!l.lmm 
o Jns cualidades específicas del producto o mercancfa.

Artículo 275 

Alemania., a condición de que se le conceda. un tratamiento recíproco 
en esta materia, se compromete a r�petur las leyes y resoluciones a.dmi
ni.<;tr<).tiYas o judicial� dicta.da� de conformidad con ellas, vip;cnt.es en un 
País Aliado o Asociado y regularmente notific.td!).S a Alemani:.i por las 
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autoricl11des co1npetent�:;, ()uc determinen o reglamenten el rierccho a una 
denominación regional par:,\ los vinos o bebidas alcohólicas producidos en 
el paü: al que pertenece la región. o las condiciones en lM cuales pueda au
tori'tru·..e una dtnominal'ión I cgiona1; y la import'lción, la cxport�ción, 
asf como la fabricación, h circulación, la venta o h puest"l. a la venta d� los 
p1·oducto:- o mercancías que lleven denomin9,cioncs regionales en cont.ra
vención de h.s leyes o rc�olutiones anteclichas serán proJtihidas <'D A.le1m1nilli 
y reprimidas por l:is medid:is pre:;critas en el artículo anterior. 

CAPITULO IV . 

TRATAMIENTO DE LOS NACIONALES DE LAS POTENCIAS ALIADAS 

Y ASOCIADAS 

Artículo 276 

Alemania se compromete: 

a). A no imponer a los n:.i.cionale!- de las Potencia� Aliri.da:-; y Asoc·iu
das, en lo que so refiere al ejercicio de lo& oticio.:i. profesiou,1s. comercioi:; <' 
indue:tria.5, exclusión algunn que no '>ta igua,lml'nte apfü,abl<· a I ocl0i; los 
ntrnnjeros sin exc(>pc16n: 

b). A no somete,· 3, los n'l.cion·1,le.s de l'ls Potencias Aliadas y Aso
chclas :,i reghunento o rC'.:;tricción u.lgung,, en lo quF .se refü�1·(! a los derechos 
d,� qu<' traro el párm1fo ( .. t) (]U<' pued}m fr directa o indirectamente contra 
h� eRtipuhciones de dicho párrafo, o sean di:;;tintas de o más deSY<'ntajo
::.os que los qm• se 'lpliC''ln a lo:- 0xtr•1njeros pertenecient(>g a la n'lri6n más 
íavorecida: 

e). A no somot.er i los nacionales de hs Potench� Aliada-E< )' Asocitt
das, sin bienec:i, dert1cho.; o inlere-,e.", inclusiv'l las sociccladcs o :.i..:;ociacio
lles en �$ cuales �Lén intcn�saths, a. nin�uu3, eargu., <·ontribució11 o im
ptwsto dil'ecto o indirecto, di<slinto de o más (>Levado que los que se cobrn,n 
o puedan cobrarse a sus nacion·ile3 o a sus bien<>s, derechos o interc:::cs;

d). A no imponer a los naciomilos de cu•tlquicrn, de lus Pote11cins t\
lindn:s y A�oci:,das restricc;ión alguna qu<> no era. aplicihlc lL los nnciomiles 
de est,:i,.5 Potrnciis en fa .fecha del 1 ° de Julio de 19H, a. 1ucnos que 11:1, mis
ma reshicción se imponga t 1mbién a sus propios na!'ioualer,. 

Artículo 277 

Los nacionq,les de laR Potend:is Ali:ld:1.s y Asociada:-; go:,iarfrn en el te
nitorio alemán de una protección c:onst•mte, para sus personas, sus hiencs, 
<lcrechos e intereses y tendrán libre accc�o a. los t.ribunak•,,;. 
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Artículo 278 

Alemania i<c compromete u. l'('co11occr la nuen1 naciouulid:td ()ll<' sea 
adquirida por ,-us nacionales según las kyes de las Potencio..-. ,\liadas o 
Asociadas y de conformidad con lli.s decisiones de las autoricladPs compe
t�nles de estas Poter,rias, ya sea por vía de naturalización. �·a í:Ol por efec
to de nua. cláusula de un tratado, y a desligar bajo todor- r�p.ictos a 
estos nacionales, en vista de es1 't adqui::-ición de 11ucv'l nacionalidad, de 
toda dependencia con respecto a su Estado de oríg�n. 

Artículo 279 

fAs Potcnci� Afr1ths y Asociadas podrán uomlmw c·óustLles generales, 
cónsule,, vicecónsules y agentes con:,ulares eu la.<; ciudades y puertos <le 
Alemanh. Alemll.nia se <'ompromet<' n 'lprob1.1r la designación el<• estos cón
sules genera.les, c6n�ules, viC'ecónsulef'. y '\gentes ron.,ularrs, cuyo:-- nom
bres se le notifiquen. y u admitriles al ejercido de sus fnn<'ionC's de <'oníOl'
midad con las re¡,da.c; y usos habituales. 

CAPITULO V. 

CLAUSULAS GENERALES 

Artículo 280 

L!lS obligaciones impuestas a Alemania por el C·1pítulo l y por los 
artículos 271 y 27Z <lcl Capítulo II de la prel'ente Parte, l·csai·áu de estar 
vigentes cinco años después ele In puesta en \'i�o1· clel presrnll' Tratado. a 
no ser que lo contrario rcs-ult.e del texiú d<• Pilo,,, o que el C'onscjo ele ia 
Sociedad de las Naciones decida, doce UH'scc; notes de 1.i, l'Xpir:wió11 d(' eilf' 
periodo, que estas oblj¡!;aciones sern11 m nitenida:-: por un pcl'iodo :.-uh::;i
guiente con o sin <'nmienda. 

El artículo 276 del C'apllulo ff qucchrit en vi�or clcspué� <lo c·slr pe
riodo de cinco años, con o sin c,nmicndt'I.. por el que fije ltl n111yorfa del Con
sejo de las Soried'.ld de lr.s :'.\,wiones. periodo que no poclr:1 exceder de rin
co 11fios. 

A.rtfoulo 281 

Si el Gobierno alemán se ciedicu ,1,J comercio internacional. no tendrá, 
bajo este punto <le vista, ni será consitlcr·ido como tenedor rk ninguno cJc 
loi:: derechos, privilegios o inmuuidacle::. de la $Obernnfa. 
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SECCION II. 

TRATADOS 

Artícuol 282 

Desde 1a. puesta en vigor df'I presente Tratado y a rcsoi·vq de fas clis
posiciones que contiane, los trat<tdos, convenciones y acuerdos plurilate
ra.les, de carácteT económico o técnico, c:mumerq,dos a continuación y en los 
artículoc: siguientes, son los únicos que se aplicarán entre Alemania y aque
ll� de las Potencias Afüid8$ y Asociadas que son parte en ellos: 

lº. Coqvcnciones del 14 de Marzo de 188-<J, del 1°. de Diciembre ele 
1886 y del 23 do Marzo de 1887 y Protocolo ele clausma de1 7 de Jnlio de 
1887, relativos a la protección de los cables submarinos; 

2''. Convención del 1 de Octubre de 1909, relativa n. la circulación in
ternq,ciona.1 de los automóviles; 

3?. Acuerdo del 15 de Mayo de 1886, relativo al sellado de los vago
nes ¡;ujetos a fo. aduana y Protocolo del 18 de Mayo do 1907; 

4°. Acuerdo dl:'l 15 ele Mayo de 1886, relativo a la unidad técmca de 
los ferrocarriles; 

Ó". Convención del 5 de Julio de 1890, relativa a la publicación de 
una.s tarifas d.! adnarqs y u. la orgamzación d<' una Unión intetnacioual 
para la publicación de las tarihs aduaneras¡ 

6°. Convención del 31 de Diciembre de 1913, relativa a la uuif:k:i.
ción de las estadfstic'.ls comerciales; 

7°. Convención del 25 de Abril de 1907, relativa a la elevación de 
las tarifas de aduana.'3 otoman!l.s; 

8°. Convención del 14 de :Marzo ele 1857, relativa a la remi,;ión <le 
los derechos de peaje del Sund y de los Be1ts¡ 

9". Convención del 22 de Julio de 18fü, relátiva a la remisión de lrn; 
derechos de pe<tje sohre el Elb<t; 

10. Ccm.vención dd 16 de Julio <le 1863, rela.tiva a la remisión de los
derechos de peaje sobre el Escalda; 

11. Convención del 29 ele Octubre de 1888, relativ't ll.l eshblcci
miento de un régimen definitivo destinado a garantiza.r el libre uso del Ca
nal ele Suez; 

12. Convenciones <lel 23 de Septiembre de 1910, relativas a la uni
ficació11 de ciert.as regh.s en materia de abord'l.je, de ayuda y de sf'.l.lvamon
to marítimos; 

13. Convención del 21 de Diciembre de 1904, refatíva a la cx1.mción
de derechos e impuestos en lo., puertos 't los buques bo: pi tales; 

14. Convención del -:! de Febrero de 1898, relativa n.1 arqueo de los
buque,; de navegación in.teri01·; 

. ..
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15. Convención del 26 ele Septiembre de 1906, para la supresión del
tr�bajo de noche psra las mujeres; 

Hi. Convención del 26 de Septiembre de 1906, para la c;upr&ión del 
empleo del fósforo blanco en la fabl"icación de fósforos; 

J7. Convención del 18 de Mayo de 1904 y del 4 de Mayo de 1910, 
relativas a, la represión de la ttata de blancas; 

18. Convenciones del 4 de Mayo de 1910, relativa a la $Upresión de
las publicaciones pornográfic'ls¡ 

19. Convenciones sanitfl.riJs del 30 de Enero de 1892, del 30 de Abril
de 1893, <lel 3 de Abril de 1894 del 19 de Marzo oe 1897 y del 3 de Di

ciembre de 1903; 
20. Convención del 20 de M<1yo de 1875, relativa a la unificación y al

perfecc\ionq,miento del sistema métrico; 
21. Convención dEll 29 de Noviembre de 1906, relativa a la unifi

cación de la fórmula ele los nwclic'tmentos hPróicos; 
22. Convención de 16 y 19 ele Noviembre de 1885, relativa a la cons

trucción de un cliapasón normal; 
23. Convención del 7 df' Junio ele l 90.'i, relativa a la creación de un

Instituto intemaciowJ 1 agrícola en Roma; 
24. Convenciones de 3 ele Novieml>rl Lle 1881, y 15 de Abril de 1889,

reb,tivas a las medidas a tomar contra 1'1 filoxera; 
25. Convención del 19 de M ':l.rzo de 1902, relativa a la protección

de los pájaros útiles a la agriculttua; 
26. Conv?nción del 19 de Junio de 1902, relativa a la tutela de los

menores. 

Artículo 283 

Desde 19. p1.1esta en vigor del presenta Trntado, las Altas Partes Con
tratantes aplic11rán de nuevo las convenciones y arreglos indicados a. con
tinuación , en cuanto les concierne, con la condición d"' que Alemania 'l.pli
cará ltts estipul wiones e.speciales contenidas en el presente artículo. 

Convenciones postales: 

Convenciones y arreglos de la Unión postn,l universal, firmados an 
Viena el 4 de Julio de 1891; 

Convenciones y arreglos de la Unión posatl, firmados en Washington 
el 15 de Junio de 1897; 

Convenciones y arreglos de h Unión postal, firmados f'll Rom� el 26 
de M'l.yo de 1906. 
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Cnn,•c>nt:innes telerirdjicas: 

Convcmri1mcs telc¡rrificas intem•t.ciouulcs, firma.das en San P('tcrs 
burgo el 10.22 <le Julio de 1875; 

Rcgl�11ento y tarifas adoptados por lu, Co1úercmC'ia l<'lcgráfic�t int,cr
n'lciooal de Lísboa el 11 de Junio do 1!)18. 

Alemania se compromete a no nPgar su consentimiento par.l la condu
sión con los nueYo� Estados de los arreglo;, especiales prc,·istos por his con
venciones y acuerdos relativos a l.'t Fnión postal univers•1l y a la Unión 
telegráficn internacional, e.le las cuales los nuevos Estado;, form'l.n o forma
rán parte. 

Artícluo 284 

DesdC' la pue1,fo en vigor del presc•nte Tratado, las Altas Partes <'011-
tmtantes aplicarán ele nuevo, en cuanto les concierne, la Convención ra
clio-t-Olcgráfica internacional del 5 de .Julio dP 1912, con la condición de 
qn<' Alemo,nia apliclll'ú hs reglas provisori�s que le �ean indicadas por h., 
Potencias Aliadas y Asociadas. 

Si C'Jl los cinco años siguientes a la puc.stn, en vigor del prcsl.'nlc Tmta
do, una nuev:i c.onvención par11, reglw1ontnr las relaciones radio-tole-gráfica!:' 
int<'roacion.alcs llegllJ·e a celebrarse en r<'Pmpb.zo de h, C'onv<'nción del 5 de 
Julio de 1912, e:;ta nueva ConvPnción obligará a. Alemn.nin,, aun en el raso 
de que ésta ¡;e hubíei-'t ncg-1..clo 1, tonvir p.,rtc en la efa,l)orací6n ele la tonven
ción o a sui:;cribirla,. 

Artículo 285 

Descl<' la puesta en vif!or del pl'e:::cnte Tntl,u.do, la� Altas Pitrtcs C'ou
b:atan1.es aplic:u-ún, en cuanto les conC'ÍCrnl' y bajo lo. condición ,•,;tipuhdu 
en el artículo 272, llk conv�ncioncs qm• se 11< si¡i;n1n n continui1cióu: 

l". Convenciones de ñ dt• Mayo dt· IH82 )" l" rle ·Febrero de 1889 
para la reglarnenLitción de b pe:,rn PU 1"'1 mar del Xortc, fuera d<· ln� a�ms 
terriío1 iafos: 

2". Lns convencioncE y Protocolo� de 16 de �oYicmbrC' de 1887, J.I 
de :Febrero de 189� y 11 de Abril de 189-1, J'Cl:1tiY:1i- a1 tráficv de licorc� en 
el mar dC'l Norte. 

Artículo 286 

La CoPYenci6n int�1·11ut•ional <.le P:1.rfb <lf'I 2fJ lle .i\Iun:o dC' 1 R�:3, pum 
ln. protección de Ja propicd:1CI indu:-;tri:11, rc,·i:,r1,cl:1, (•n Wu;;hiuµ;lon el 2 {le 
,Junio de 191 l y la Convención intermtcionul do Bemn. del 9 dC' K<Jptiemhre 
de 1886 paru la, p1·oteccifm de lu,'- ohr:1s litcrPri:L'-? nrtístic'ls, l"C'\'i�ac!a en 
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Berlín el 13 de Noviembre de 1908 �· completada por el Protorolo arli<:io
nal firmado en Bema el 20 de Marzo de 1914, se pondrán de nuevo en vigor 
y volverán a surtir su.3 efecto..; éi cont�L' <losde la puesta en vigor del presen
te Tratado, en cuanto no sean afectadas o modific'l.<las por l!\s excepciones 
y restricciones que resulten de dicho Tratado. 

Artículo 287 

Desde la puesta en ,·igor del presente T1·ataclo. lds Altas Partes Con
trabntes aplicarán. en cuanto a ollas les conci�rno, la Convención de la Ha
ya del 17 de Julio de 1905, rclativ!\ al procedimiento civil. Sin �mbargo, 
esta ouev·1 vigencia permanece y pennnneeerá sin efecto con respecto a 
Fr11ncia, a Portugul y a Rumanía. 

Articulo 288 

Los derechos y privjJegios especiales concedidos a Alemania poi el ar
tículo 3 d<' la Convención de 2 dC' Dieicmbrc de 1899 rehitiva a hs Islas Sar 
moa. se considerarán romo habiendo cesado con fecha 4 de Agosto de 1914. 

Artículo 289 

Cada una ele las Potencias Aliadas y Asoei'.ldas, inspirándose en los 
principios gencni.lc.s o en <'Stipulaciou<'s especiales del presente Tratado, no
tificará n, Alcmani� las convencionc·s bilafcrales o loi, tratado:-- bilaterales 
que exige sean puestos de nu('vo en vigor con ella. 

La notiñc�ci6n prevista en el pres<:'nle artículo se hará, ya sea di1·cc
tamrnte, ya por nrn<li!l.ción de otra Potencia. Alemania I\CUR'l.rá recibo por 
c•scrito: 1a fecha de li:L nuev'l vigeucil\ será h de la notíflc-aci6n. 

Las Potencias .Aliadas o Asociada& se comprometen enll·c sí a oo re
anud3r con AIPO'U\nÍ•i más conYc>ncionC>s o lnitados que los que estén con 
formes col' lllS e,c;lipuhiciones del presoutc Tr!lfado. 

La notificación hará mención c,•cnl uahnentc de aquellas disposicio
nes de <}Sá::. convenciones o tratados qut>, por no estar de acuc1 do con las 
cstipulacionei: del pr<':>cnte Tratado. no serán consi<lerndas como hn,biendo 
sido puestas ouev1;1mente en vigo1·. 

EP c'lso de divergencia de opinión. se pr<lil'á n la So<:icdad de las Na
ciones que decida. 

lin plazo de scfa, mese.,, que empezará a correr desde lu. puesta en vi
gor del pl'esentc '!'l'a.tntlo, se concede a las Potencias Ali<u:ln.s o Asocia.das 
para prnceder 11 In. notificación. 

Las converciones bilntcralJS y tl'ala<los bilatcralis, que hsyw sido 
objeto de una notific!.lcj6n semejante, serán los únicos que se pomMu1 ele 

•
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nuevo en vigor entre las Polen<'ias Aliadas o Asociadaó y Alemania; todos 

los demás son y permanecerán abrogados. 
Las regla$ a.niba indic<l.d'\S son ll.plicables a todas Jqs convenciones 

bilaterales o tratados bilaterales existentes entro todas las Potencias Alia
dl3.S y Asociadas signatarias del presente Tratado y Alemania, aunque cli
chas Potencin.s Aliadgs y Asocbdas no haylln estado en estado <le guerr� 
con ella. 

Artículo 290 

Alemania t·econoce que son y quedan abrogados por el pl'esente Tm
tados todos los tratados, convenciones y acuerdos que ha ccbbrado con 
Austria, Hungrí<t, Bulgaria. o Turqub clo<>de el JO de Agosto de 1914 hasta 
la puesta en vigor d<'I presente Tnitado. 

Artículo 291 

Alemania se compromete a asegu··ar de pleno derecho a las Potencias 
Aliadas y Asociadas. así como a ]os funcion:nios y nacionales de dichas Po
tencias, el b<'neficio <le todos los derechos y ventajas de cualquier t natu-
1·a.leza. que haya podido conc<'cler a AustrÍ'\, a Hungría, a Bulgaria o a 
'Turquía, a los funcionario& y nacion':l.1cs do estos Tihn.dos, por tra
tados, convencione.s o acuerdos, celebrados anles dol 1° de Agosto de 1914, 
por todo el tiempo quo esos trata.dos, convenciones o acuerdos permaooz
can vigentes. 

Lru. Polienci'\S Aliadas y Asociadas se reservan el derecho de aceptar 
o no el beneficio de estos derechos o ventajas.

Artículo 292 

Alemania reconoce qu, son y quedan 91,rogados todos los t.ratados, 
convenciones o o.cuol'dos que h$ celebrado con Rusia o con cualq,úur Esta
do o Gobiern" cuyo te1Titorio constitufa. anteriormente parte de Rusia, así 
como con Rum8 nia, an�es del 1 ° de Agosto ele 1914 o desde esa fecha hasta 
la puesta en vigor del presente Tratado. 

Artículo 293 

En caso de que, desde el 1 ° de Agosto de 19J.J., una Potencia. Alind� o 
Asociada, Rusia, o un Estado o Gobiemo cuyo tenitorio constituía ante
riormente pq,rte de Rusi«.1.1 hubiera sido obligado en Yi.rtud de una. ocupa

ción mjlitar, por cualquier otro medio o por cu'\lquier otra causa, a conce
der o dejar corceder por un acto eman-M:lo de una autol'id<td pública cual-
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quiel'a, concesiones, privilegios y favorei:. de cualquier naturaleza a Alema
nia o a un n·t(?ional <i,lemán, CS!lS concesione::., privilegios y favores quedan 
�nuhdos de pleno derecho por el presrnte Tratado. 

KiD¡:�una carga o indemnización que puedq, eventu"l.lmente resultar de 
esta anulnción será. soportada er, ningún caso por las Potenciad Aliadll.S y 
AosciadáS, ni por tus Potcnci�, Estados, Gobiernos o autoridades públicas 
que f'I presente artículo desligSl. de sus compromisos. 

Artículo 294 

Desde 111. puesta en vigor del presente Tratado, Alemanh se compro
m�te a hacer beneficiar de pleno derecho a las Potencias Ali'l.d.ts y Asocia
das, nsf como a sus n�cionci.les, de loii derecho!S y ventajas de cu�lquiera 
naturaleza que haya concedido clesd� el 1° de Agosto de 1914, hasta 1:\ pues
ta en \'igor del pre.;ente Tr�tado, por tratados, convenciones o acuerdos, 
u. E$tnclo� no beligdrantes o nacionales de esos Est-0.dos, por todo d tiempo
que eso� tratados, convf)ncione& o acuer<l� permanezcan vigentes.

Artículo 295 

AqueUas ele las AILa.<i Partes Cont1 a.fantes que no hubieran todavfa 
firmado o que, después de haber firmado. no hubier>ln todavía. ratificado 
h\. Convención sobre el Opio, 6rrnnda en La Hayn el 23 de Enero de 1912, 
están de acuerdo en que esta convención sea puest!l en vigor, y, a este ñn, 
se comp1·omet<>n a promulg�lr la. legislaei6n neccsarÜ\ tan pronto como seA. 
po;ihle y, :l. más tardar, "º los doce mese� que se�irán a la puesta en vi
gor del presente Trat:ido. 

Las Altas Partes Contrntctntes convienen además, parA. aquellas que 
no hayan 1·atiñrado to<la.ví·:i. dicha convención, en que la ra.tificaci6n de
la, fin�a del • Protot-olo esperi<ll abierto en La Hay:> de conformid'l<I con 
las resoluciones de h tefoera Conf erenci'I> sobre el opio, celebrado en 1014
p:i1·n la puestt1. en vigor lle dirha Convención. 

m Gobierno de la República Frar>eesn. comunicará al Gobierno el( 
los P'líS-OS-Bajos un:1 copia autenticlda del acta de depósito de las
r1llific•\c:iones clel pre.c;cut� 1)·1ttado e invit>lrá al Gobierno de los Países 
Bajos a 11cept·ir y a recibir este documento como depós.ito dg las ratifica
ciones de la Convención del 23 de Enero de 1912 y como firma clel Protoco
lo adicional de 1914.
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SECCION III 

DEUDAS 

Artículo 296 

Serán canceladqs mediante la intervonción de las Oficinas de verifica
ción y compens!lción establecidas por cada una de las Altas Partes Con
tratantes dentro del tfrmino ele tres meses en que se haga la notificación 
referida en el parhg,rnfo (e) cit 1do lllÍ1S adelante, las siguientes clases de 
obligaciones pecuniaTias: 

(1). Deudas pagaderas antes ele hi guerra contr::iidas por un nacio
nal de una de las Potencias Contratantes, que resida d.mtro del te1-ritorio de 
uno de ésto .. , con un nacional de uno de lo!': Poderes Contrarios. que l'<':.i
di\ dentro del territorio de uno de éstos; 

(2). Deudas p!l,p:adcras durante lit, gu<'rr.i. cont,l'�ídas por n·l.cicmales 
de> una de las Potcncfas Contntantes que residan denl,.o del krritorio do 
uno de éstos, como r!'::;u]tado de traMc<'ioncs o contratos C'on nacionales de 
una de estas, como resulta<lo d<' tran,c;'lcciones o contratos con u!lcionales 
d<' una d<' lns Potencias Contrarias, que l'CSidm, dcrtro del t.errit.o•·io de uno 
dJ éstns, cuya ejecución ps.1·c·ial o total huhi.2:ra sido suspendida con motivo 
de la di!claración de guerra: 

(3). Interés acumulado y adeudado antes y durante la guernl. por 
un nacional d<' una de lflS Potcncms Contral:mtes, rt>la.eionaclo con seguri
dades expedid'\S por uno de los Poderes Contrarios, siempre que el pago del 
inten;s sobre esas seguridades a los nacionaleSi de aquella Potoncia o 11. lol'I 
neutrales no se hubiese susp�ndido cllU·aute la guenu: 

(4). Capitales reembolsables antes y durante la. guerra y pagaderos 
:.\ nacionales d.J uno ele los Poderes Contratantes provenientes de segurida
des expedidas por mm de l� Potencias Contrarias, siempre que el pago de 
esto::; C<¡,pit1lcs a los nacionales de aqu<'llu Potencia o a los ñcutrn.lcs ,,o 
se hubiese suspendido durante la guerra. 

El producto que r�ultarc ele lti liq\1idaci6n de bien� del enemi�o, 
derechos e intcr<>sesinenciouados en la. Sección IY y en su Anexo, serán con
sidera.dos por las Oficinas <le verifica.ci6n y compcns•lción, en la moneda 
<:01Tiente y al tipo ele c·lmbio que provee mús adelo.nte el parágrafo (d), y 
elll.pleados po1• éstas de '\Cuerdo con la& clisposiciones de la mencionada Sec
ción y Anexo. 

Las operaciones pre,,istas en este Artículo .,;e efectuarán de acuerdo 
con los principios siguientes y con.forme al Anexo de esta. Sección: 

(a). Cada una de las Altas Partes Contratantes prohibirá a. partir 
de la f�cha en que entre en v!gor el presente Tratado, tanto el pago como las 
aceptaciones de pagv de esas deudas, lo mismo que t-0d11 clase de comunicn-
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ci¡)ucs entre las part<'s intercsa<:hs relativas u.l :nrcglo d<' las mencionadas 
cleudns por otro couducto que no sea PI de lus Oficinas Je ,·erificac·ión v 
compcnsnC'i6n; 

· 

(h). C'ucla una de las .Altu:s Partes C'ontratantrs será responsable, 
rP.'>p<'cth·mucnte, por rl pago ele esas deudas contrafdu.s por sus nacionales, 
salvo en los casos e11 que el deudor se encontrare en quiebra antes de la gue
rra o hubiere notificado de manera formal su insoh-encia o cuando l:.\ deuda 
la hubiern conLruíclo una compañía cuyos negocios se hubieren liquidado 
durant.c la guena <:ouformP a una, lcgislació11 rxc·cpciom l. Sinemhargo las 
deudas contraídas por los habitantes d!' un tc•nitorio o<"upado o invacU<lo 
poi· P) enemigo antes drl Armisti<"io no scrún �ara•1lizacl11:- por lo� Estados 
de los cuales formirn part<' esos territorios; 

(e). Las sumas que• lei- adc•udcn a loi- nac·ional<·s de uua U<' Jus Al
tas Partes C'ontrntu11trs los 11:t<'ionales dr uno <le los Estados advcr:.os, 
las deb<'l'ú lu Oficina dr ,·erifü·:1<·iírn \" compensitción d('I país del deudor. 
�· !-'Crán pugndas : 1 :u·reedor por conducto el<' lu Ofü•.inu de verificuci6n y 
tompensfl<•i6n dt'I pnfs drl anc•t•tlor: 

(d). L:is deudus s('J'án puj,.rudas o �H-r<'Clituda:, en monl'cht l·onicnt<' tic· 
aqurlla de• lus Potcnci:t;; Aliaclns 11 .\ .. otiad:1s o dP i:.us c·olo11ias o prot('c·torudo, 
o de los Dominiois Brilúnicos o <!(• la Iudfa q1t<' Ir c·orrcspouda eft'(·tuur el
¡)llgo. Ri lus deudas son pagudPrns en otra moneda (',.;t11s i:crán pn�a.lus o
acreditadas en la moncll::t del J)'.tís corr<''-pondientC'. y t �a unu Potcnria
Aliada. o .\sociacla, ya una Colonia, Protectornclo. Dominio Británico o
India, y al tipo de cambio que existía antes de la guena.

Para la aplicac:ión de esta dii-posiC'ión s� <"onsi<lerarf1 d tipo de cam
bio que existía :Ultt's de la �erra. igu.ll al promedio del costo ele la remesa 
c,tblegráfkn que pn•valcda en el país Aliado o Asociado <'OJT<'sp6r<licute un 
mes antes ele, hi df'chtr:ición de �uena cntl'c el mt•nc·ionndo país y Alemu_r1ia. 

En los ca--os en que� estipule, medianir tontrnto. un tiµo de caru
bio para la t·on,•rsióu de la monf'da rn qu<' H' h.1. contraído la clcucla. en 
moneda del país Ali•lclo o A .• -;;oci,ido c·orrNipoudfontc, la cfo,posición ya meo
cinnad:1, rl'laliva al.tipo de cambio, no serf, :iplic,iblc. 

En los C'nsos ele Estados rcci,•11tement<' <"reados. la moneda col'l'irnte y 
el tipo de tambio .>n qu0 serán pngacl 1s o 'ltrcdit'.l.<las las deudJs, los fijará 
la Comisión de R"r>nnicioM::: sce:Íln lo clispu�sto en h Pnrte VIII (Repara
ciones): 

Las disposicionc's el<' t•ste Artículo y su Anexo no S(' aplicarán entre 
Alemania, por una parte. y una tic las Potent'ias Aliadas o Asociadas, sus 
colonias o protectorados, Dominios Británicos o India, por otra, salvo que 
sea deut.ro de un periodo de un uws a partir do 111 fecha en quP se deposite 
la ratificación del prci:cnte Tratado por La Potencia c1, cuestión, o de 13. ra
tificación •n nombre de uno de los Dominios o de la India, para lo cual A-
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lemania será notificada por el Oobieruo de lc:1. Potencia Aliada. o Asociada 
o por el de uno de los Dominios o por el de 1a India, según el caso;

Las Potencias Aliadas o Asoci'l.das que hayan aceptado este Artícu_lo 
y su Anexo, acordarán entre ellas la 'tplicc:1.ción de éstos !\ sus respectivos 
nacionales csta.blecidos en sus lerritorios en lo qu�sc rek\ciona con asuntos 
entre sus nacionales v nacionales alerost.nes. En este caso los pagos que se 
hagan m.ediante la •lplicMión do esta disposición, se someterán a. arreglos 
entre las Oficinas ele verificación y compensación de 1os Alfados y Asocia
dos correspondientes. 

ANEXO 

1 

Cada umi de fas Altas Pnrtes Cont.r9.ta.ntes establecerá, dentro de un 
periodo de tres meses a partir de la fecha en que se haga la notificación 
prevista en el Artículo 296, parfu�rafo (e), una Oficina de verificación y 
compensación para. cobmr y pagar las deudas enemigas. 

Las Oficinas local-.>s de verificación y compensación pueden estable
cer¡;e en cualquiera parte de los territorios de las Altas Partes Contratan
tes. Estas Oficinas IMales pueden desempeñar todas las funciones de las 
Oficinas C'entra les, en sus respectivos distritos, con la salvedad de que las 
transacciones con las Oficinas esfableciclas en el Estado enemigo deben 
efectua1"SP 1nedianle conducto de la Oficitia Central. 

2. 

En el presente Anexo se designan con las expresiones «deudas enemi
gas)) las 09ligaciones pecuniarias referidas en el primer pariigrafo del A1·
tícuJo 290 ¡ «deudores PU<'m igos)) las pP1-sonas que deban <'.Stas sumas: «acre 
ecJores enemigos» las personas a quien<>s se les deban estas sumas; (<Oficina 
acroodora» la Oficina establecida en el pa1s del acreedor y «Oficina dm1do
ra» la Ofidna cstah1ecicla en el país del drudor. 

a. 

Las Altas Partes Contratantes impondnín 1\ las infracciones de las 
d1sposic:iones del parágrnro (a) del Artículo 296, las mismai, penas previstas 
en sus legislacio<1es en lo rrhitivo ·al comcn·io con el enemigo. Di> igua 1 
mauern prohibirán la acd6n legal, dentro de su t�nitorio, relacionada c•on 
el pago de d<>udas enemig,:ts salvo en los casos provistos por el pr<>Ac;ente 
Anexo. 
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4. 

L!l garantía gubernamental prevista en el paritgcafo (b) del Artículo 
296 se <lará cuando, por cualquiera razón, una deuda no pueda 1·Pcobrarse, 
salvo el caso f'D que en la época en que se dPclaró la guerra 1\1, deuda estaba 
prescrita por las leyPs vigentes en el país del deudor, o que el deudor se 
encontrase en quiebra o que hubiese declarado formalmente su insolven
cia, o que en esa época la deuda hubiese sido la de una compañía cuyos ne
gocio� habian sido liquidados conforme a una legislación excepcional de 
g1.1erl'i1.. En este caso lo provisto en el present<>. Anexo se .1.plicará a.l pago 
de dividendos. 

. 

Los tétminos «bancarrota,» y «quiebra» se refieren tt la aplicación ele 
las ley<lS a esta clase de situaciones jwídicns. La expresión «declarnci6n 
form·ü de insolvencia.» tiene el mismo sentido que le dá la ley inglesa. 

5. 

Los acreedores notifü.arán a la Oficina acreedora dentro de un ténn.ino 
de S<'ÍS meses, ·a partir de la fecha en que est,as fueron creadas, las deuda$ 
que se les deban y enviarán a esa Oficina cualesquiera informes y docu
mentos que SP les solicite. 

Las Áltas Partes Contratantes tomarán las medidas convenif'ntes pa
ra perseguir y castigar las colusiones entre acreedores y deudores enemi
gos. Las Oficinas se comunicarím cualquier informe y evidencia que tien
da a descubrir y a castigar estas colusiones. 

Las Altas Partes Contratantes facilitarán tanto como sea posible, 
la comunicación postal y telegráfica por cuenta de las partes interPsadru; 
y por conducto de las Oficit%, de verificación y compensación, a los deu
dores y acreedores que deseen llegar a un acuerdo con respecto al valor 
de la deuda. 

La Oficina acreedora notificará a la Oficina deuclorn todas hs deudas 
quE> hayan sido declaradas. La Oficina deudoi-a informará a su debido 
tiempo a la Oficina, acreedora acPrca de las deudas que hayan sido recono
cidas y di:' las que hayan sido rechazadas. En este último caso la Oficina 
deudora mencionará los motivos que existen para no reconocer la deuda. 

6. 

CuaJ>do una deuda haya sido 1econocida en su totalidad o en µarte, 
la Oficina d�udora acreditarí:i. inmedia.tamente a la Oficma acreedora por 
la suma admitjda y al mismo tiempo notificará ese crédito. 
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7. 

La deuda scrú considciradu como rcconocid:t en su t.otafühd y :1crc· 
ditadu a la 06C'inn acreedora salvo que dentro de tm trrmino de t.res 1nc•ses 
o cualquier otrtt plazo quP. señale la Oficinn acreedora. _a partir de la frcha 
"U que =-<' hayl'I rec·ibido la notificación, la Oficina deudora comunique que 
no ha siclo reconocida. 

8. 

En <"l caso en que una deuda no sea reoouocida en su lotaliclad o en 
parte las dos Oficinas de verüicación y compensación examinarán el asun
to conjuntamente y se ·esforzarán en conciliar las partes. 

9. 

La Oficina acreedora pagará a los acrat>dorcs parUcularnslas sumas con 
que hayan sido acreditados de los fondos puestos a su disposición p01· los 
Gobiernos de sus países, de acuerdo con las condiciones fijadas por los men
cionados Gobiemos, reteniendo cualquiera suma que se considere necesa
i.;ia para cuhrir eontin1t0ncias, �astos o comisiones. 

1 o. 

Cualquiera persona que hHya reclamado el pago ele una deuda enemi
p;a que no bay:l sido reconocida ni en su totalidad ni en parte, pagará a la 
Oficina, a título de multa, un interés de 5% sobre la cantidad que represen
te la deuda no reconocida. Cualquiera persona que haya rehusado inclc
bi<Jament� p3rte o el total de una. deuda reclamada por él, pagará como mul
ta un interés de:)% r;obrt.! la cantidad con l'especto a la cual su df'negución 
no se reconozca justificada. 

Es\ e interés conwnzará a pngarse desde el día de la expil'ación del pe
ríodo que prevee el parágrafo 7 hnsta el día en que el reclamo se haya con
siderudo injustifi<'ado o la deuda haya siclo pagada. 

Cada una de las Oficinas correspondientes toruará h1s ruedidas ncce .. 

sarias n fin de cohrur las multas arriba cstipulack.s y se harán responsa

bles siempre que h:.s multas no puedan colocarse. 
Lus multas se acreditarán a. la Oficiua advC'rsa quien las rPtcnclrá co-

010 contribución pttl':l cubrir los gastos que demande la ejecución de las 
presrntes disposiciones. 

lJ. 

El balance entre las Oficinas se harfl Lue.nsualruente y el saldo a favor 
lo pagará en dinero el Estado deudw dentro del término de una semana. 
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Los sn.ldos a favor pagaderos por uno o más Poderes Aliados o Aso
ciados sel'áD l'etenidos hasta que el pa�o !!Ompleto de las suD1as debidas 
a los Poderes Alfo.dos o Asociados o a sus nacionales, motivadas por lsi gue
rra, se hnyan ,hecho efec.tivas.

l'.2. 

A fin ele facilitar cuulquieru. discusión qut> pueda suscitarse entre las 
Oficinas, cada una de estas t<'ndrá un rnpresentante en el lugAr donde esté 
la otra e.<:;t.nblecida. 

rn 

Sa,Jvo en los casos en clue haya razones especiales, toda clase de clis
cusiones respecto a quejas, siempre que sea posible. tendrán lugar en la 
Ofiri.na deudora. 

14. 

De conformidad con el Artículo 296, parágrafo (b), las A.ltus Partes 
Contratantes son responsablrs por el pago de las <leudas enemigas contraí
das por sus nncionnlf's. 

La Oficina deudora acreditará n la Oficina acreed01a con las deudas 
reconocidas aún cm aquellos c.1sos ·.m que no se puedan recobrar del deudor 
particular. Los correspond1eutes Gobiernos invcsti.rtm a las respectivas 
Oficinas con los podcfl'S ncc< >sarios para recobrar las deudas que hayan si
do recono<"idas. 

Como <'XC<'pci6v, las deud�1s rf'ronocidns oontrurdas por pPrsoms 
quP hayan sufrido uaños a t·nnsceuen<:iu de In guerra serár solamente acre
ditadas a la Oficina. acreedora cuando la indemnización a que pueda ser 
acrePdorn la persona en cuestión, por esos daños, haya sido pagadst. 

15. 

Cada Gobi<>rno costearú los gaslos de la Oficina ei,tablecida en su te
rritorio, induso los sti.eldos del personal. 

lü. 

En caso de desucue1·do enfr<' dos Oficinas para el reconocimiento de 
uua deuda reclama.da o entre eni>migo deudor y enemigo acreedor o entre 
las O.ficiru1s, la tlispula serÍ1 sometida a arbitra.je si lus partes lo desean, 
o se somot<'rá ul Tribunal l\1ixto ele A.rbitrnjc que pr"Ve<' la Sección VI
mús adelautc.

•
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A petición ele la Oficina acreedora la disputa puede ser sometida, al 
fallo de los tribunale.'> del lugar donde esté domicilfado el deudor. 

17. 

El cobro de las sumas que el Tribunal 1Iixto de Arbitraje, los tribu
nalPs o el Tribunal ele Arbifaaje consicfomren pagaderas, se efectuará por 
conducto dt> las Oficinas como si estas sumas hubieran sido reconocidas 
por la Oficina deudora. 

18. 

Cada uno ele los Gobiernos interesados nambrará un agPnte que será 
responsable ante el Tribunal Mi.'<to d¿ Arbitraje. por los casos que ges
tione en nombre de la Oficina que él rcpr<'scnta. Esta agente eje1·ccrá 
juri�<licción ¡.?;<'neral sohre los representantes o abogados qne empleen sus 
nn cionn les. 

El Tribunal juz¡.?;ará sobTe evidencia y documPntos auuque puede oír 
a las pnrtes personalmente, o y si estas los prf'fieren, u los reprcsc>ntantes 

aprobados por los dos Gobiernos o al S¡!Pnte ya menci01111.do, quien podrá 
iuterwnir junto con la pnrte o proponer acrión nucvamontc o conwstnr la 
demanda abandonnda por ella. 

HJ. 

Las Oficinas interesadas suministrarán al Tribunal )üxto de Arbi
traj� lodos los informes .v clocum�nt-os que posran a fin de que cJ Tribunal 
pueda decidir ri'lpidamente los �asos que le hayan sido sometidos. 

20. 

Cuando una ele las partes interesadas apcl<> contra el fallo común de las 
dos Oficinas, esta hará un depésito por costo y gastos, el cual será reem
bolsa.do solanwntc cualldo la primefa dN;isión fnere modificada en favor 
del npeluntc y <'n proporción al éxito de Pstc último, y en el caso en que se 
efectúe este 1·<1embolso el contrario está obligado a pap;ar un equivalente 
en prnporción a las costas y gast-0s. t;na fianza acept:,da por el Tribunal 
puede substituir el d<'pósito. 

Se cobn1rá lLD 5% sobro la cantidad eo disputa por todos Los c.asos que 
se lleven ante <'l Tribunal. EstP porcentaje, lo pagará la parte en 9uya con
tra se folle, salvo en aquello:; c�sos en que el Triburui 1 d<'ci<la lo contrario. 
Este seiá ag1·egildo al depósito ya ref<'rido, <>l cual es igualmente indepen
diente de la fianza. 

' 

, 
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El Tribunal puede conceder a una de las part,es una suma en l'"li1ci6n 
con los gastos ocasionados por el proceso. 

Toda suina pagadera de acuerdo con este parágrafo se acreditilrá it la 
Oficina a que pertenezca la partf' gananciosa como una cuenta separadi'I.. 

21. 

Con el objeto de arreglar las quejas a la mayor brf'veclad posible, ·se 
tendrá en cuenta pam. el nombramiento del personal de fas Oficin:ts y del 
Tribunal Mixto de Arbiti·aje. el conocimiento que éste posea del klioma 
del país interesado adverso . 

. Las Oficinas pueden c.:,municarse libremente entre si y enyj�r Jo� 
documrntos en su propio idioma. 

22. 

Salvo acuerdo en contrarív entre los Gobiernos interesados, las deu
das devengarán interés de acuerdo con las condiciones siguientes: 

No se pagará inter�s sobre sumas de dinero que se dt-ban a título <lP 
dividendo, interés o cualquier otro pago periódico que represente el inte
rés sobre un capital. 

El tipo del intPrés sPrá de 5% anual salvo en los casos en que median
te un contiato, ley o co�tumbrc, c:>J ac1 eedo1· tf'nga derecho a cobnu· el in
terés a un tipo diferente. En estos casos prevalece1á el tipo a que 61 tie
ne derecho. 

El interéfs comenzará a pagarse des<le la fecha en que se agrieron lus 
hostilidades (o si Ja suma por recobraTse se le venció el plazo durante la 
guerra, dPsde esta fecha) hasta que la suma sea acreditada a la Oficina 
Oficina acreedora. 

La::; sumas vencid_as a t•tulo de interés se ronsiderarán como deudas 
reconocidas por las Oficinas y se acreditarán a la Oficina ac,·eeclora !'TI las 
mismas condiciones que esas deudas. 

23. 

Cuando las Oficin.a.s o el Tribunal Mixto de Arbitraje no consideraren 
un reclamo como incluido en los casos que prevce el Artículo 296, el acre
edor queda facultado para presentarlo ante los tribunal<>s o para intentar 
su cobro por otro medio legal. 

La. presentación de un recmmo a la Oficina. suspende la prc¡:;cripcióu. 

•
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24-. 

Las Altas Pactes Contratant.:is convienen en considerar las decisio
nes del Tribunal Mixto de .Arbitraje como finales y conclusivas y a obligar 
a sos nacionales a someterse a ellas. 

25. 

En cualquier caso en que la Oficina atreedora rehuse notificar un re
clamo a la Oficina deudora o tomar cuolquiora de las mPdidas que p1'P-vee 
este Anexo para hacer valor en su totalidad o en parte una solicitud qut> 
haya sido d .. bidamcnte notificada, rl acreedor enemigo tiene derecho a re
cibir de lu Oficina un certificado en que con.c;te el Vlllor del reclamo, y tPn
drá derecho a presf'ntar el reclamo ante los tribunales o Ílltent.nr su cobro 
por cualquiera otro medio legal. 

SECCION IV 

BIENES, DERECHOS E !NTERESES 

Artículo 297 

La cuestión de los bien�s. derechos e intereses privados en país ene
migo será solventada. de conlo11nidad con los principios sentados en la pre
sente Sección y con l.1s disposiciones del Anexo adjunto. 

a). Las medidas excepcio1111les de guena y las medidas de traspaso, 
tal como v11n definidas en el Ai,exo adjunto, párrafo :3, tomadas por Ale
mania con relación a los bit>nes, derechos e intereses de los nacionales de 
las Potencias Aliadas y Asocio.das, con inclusión clr !ns sociedades y asocia
ciones en las cu:1Jcs estos nn.cionales t>staban interesados, serái:i inmediata
mente levantadas o suspendidas cuando la liquidación no haya sido lemii
nada, y los bienes. derechos e interes�s de que se Lrata se1án restituidos a los 
derecho-habit>ntes, quien .. s tendrán el pleDo goce de ellos en las condicio
nes fijadas en el artículo 298. 

b). A reserva de las disposiciones contrarias que pudieran resultar 
del pr<>c,ente Tratado, las Potencias Aliadas o Asociadas se reserv�m el de
recho de retener y de liquidar todos los bienes, d(llrechos e int�reses perte
necientes, en la fecha de la puesta en vigor del presePte Tratado, a nacio
nales alemanes o a sociedades controlad:1s por ellos ea su tenitorio, PU sus 
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colonias, posesiones y países de protectorado, inclusive los tcnitorios que 
les han sido cedidos en virtud del prE>senb Tratado. 

. La liquidación se efectuará de conformidad con las leyes <lel Estado
Aliado o Asociado interesado y .. 1 prnpietario alemán no podrá disponer de 
estos bienes, derechos e intcroi:;cs, ni gravarlos con ninguna carga, sin el con
sentimiento de este Tutado. 

No se consideran como nacionales alemanes, en el sentido del párrafo 
anterior, los nacionales aleman('S que adquieren de pleno derecho lnnacio
nalidud <le una Potencia Alinda o Asociada, por nplicnción cfol presPnte 
T1atado. 

e). Los precios o indPmnizacion<>s qu<' resulten del ejercicio del de
recho de que trata(>] párrafo (b) se fijarán según los métoclos dc av�lúoy 
de liquidación determinados por fas leyes dl'l país, 011 el ruaJ Jm, bi1mes ha
yan sido retenidos o liquidados. 

d). En l R relaciones entre bs Potcnci· s Aliadas o • .\soci:idas o su,
nacionul<.'S, de um1 parle, y .\lPmania o sus nncionales, dP otrn parte, se 
consid1'rn1án como de6nitints y oponibles a cualquiera personn, con las 
reserv11s preYistas <'n el prc,;r,utc Tratado, todns l 1s nwclidas PXCPpciona
les el,• guerra o dt> tr:!Spaso, o hrchos ewnplidos o por <·11111pli1 en virtud de 
esas medidas, b1les c·omo ben i-i<lo d<'finid:t� en los purfigrnf� I u 3 del A
nexo adjunto. 

e). Los nacionales de las Potencias Aliadas o Asocindas. leu<lrá.n de
recho a una inclmrnizadón por todos los daños o perjuicios causados a su-. 
bienes, clPrechos o intereses, con inclusión de las soriPtlndes o asociaciones 
en las cuales <'llos estab:m interesados en el territorio alemán, tal como 
existía en 1 ° ele Agosto d� 1914, por la aplicación tanto ele medidas excep
cionale.c. de guerra t'omo de medidas de traspuso que son objeto de los pÍl
rrafos 1 )' 3 del Anexo adjunto. Las reclamaciones formuladas ,l este 1·es
pecto por esos m\c•ioual�s serán exaininadas y- el importe de las indemni
zaciones fijado por el Tribunal arbitral mixto previsto en la Sección VI o 
por un árbitro design.'ldo por dicho T1ibunal; las indemnizaciones serán 
a cargo de Alernanin. y podrán ser t-0mndus $Obre' los bienes de los nacio
nales ulC'manes qtH' se cncuC'ntren eu el Lcnitorio o bajo el control clcl Es
tado del reclamante. Estos bienes podrán ser constituidos l}D pr<'utla. de las 
obligaciones eoemi1?;as, en las eondici9ne� fijadas por el párrafo 4 del Anexo 
adjunto. El pago de <>sas indemnizaciones podrá i-cr hecho por la Poteneia 
Aliada o Asociada y su importe cnrgado a la cuenta de Alemania. 

f). Siempre que el nacional de una Potencia Aliada o Asociada, pi-o
pietario de un bien, derecho o inte1és que haya sido objeto de una medida d� 
traspaso en ten·itorio alemáP así Jo desPC, se satisfará la reclamación pre
vista en el pflrrnfo (e) por la rcs;tituci6n de dicho bien, cuando el bien exis
ta todavía en su naturaleza. En este caso Alemania debt>rft. tomar todas 
las medidas necesarias para reponer al propietario cvicto en posesión de su 
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bien, libre de toda carga o servidumb1 e con que haya sido gravado dei-
pués de la liquirlaci611, e indemnizar a. cualquier t�rcero que hubiere �ido 
lesionado por la restitueión. 

Si la rt'stitución de que se trata en el presente parágrafo no puede 
rfectuarse, podrán celebrarse acurrdos especiales, negociados por llll}

diación de las Potencias interesadas o de las Oficinas de verifi<'ación y de 
compensación de que trnta el Anexo adjunto a la Secci611 III, para estable
cer que el nacional de umt. Potencia Aliada o Asociada seA. indemnizado 
<le] perjuicio de que trata el párrafo (e) por la concesión de venlajaH o ele 
equivalentes que él cousicnta en aceptar en representación del bien, de los 
derachos o <le 1011 inter2ses de que> haya i-ido evicio. 

En razón de las restituciones efectuadas de conformidad con el pre
sente a1tículo, los precios o indemnizaciones fijados poi' aplicación del pá
rrafo (e) qlledarán disminuidos del valor actua,l dPI bien t·estituido, te
niendo en cuenta las indemnizaciones por privación del goce del bien o por 
deterioro del mismo. 

g). La facultad prnYista en el p6.m1fo (f) queda rest>rvada a los pro
pietarios nacionales de las Potencias Aliadas o Asociadas sobte el tetritorio 
de las cuales no se aplicaban antes de la firma del Ann.i.sticio medidas le
gislativa� ordenando la liquidación general de los bienes, derechos o inte
reses cn('mjgos. 

h). Salvo el caso en que, por aplicación del párrafo (f), se hayan efec
tuado restituciones en especie. el producto neto de las liquidaciones ele 
bienes, del'cchos e intcr�s >s enemigos, sea cual fuere el lugar en que se cn
confl'ilbn11, hechas ya sea en viTtud de legislación e.xcepcional de guerra, ya 
por u.pHc:a<:ión del present� artículo, y en general todos los haberes en nu-' 
merat·io de los euemi�ofi recibirán la afectación siguiente: 

l". En lo que se refiere u lus Potcnci11s que adoptan la Sección III y el 
Anexo adjunto, dichos productos y habel'es serán anotados al cré<lito de 
la Potencia de que es nacionnl el propiehnio, por mediación de la Oficina 
<le verificación y de compensación instituida por dicha Sección y Anexo j 
to<lo salcto que resulte a favor de Alemaoia será tratado de conformidad con 
el artículo 249. 

2''. En lo que se 1-.,fiel'e n. las Potencias tjuc no adoptan la Sección 
lll y PI Anexo adjunto, el pl'oducto de los bienes dcl'echos e intereses v los 
haberes en numerario de los nacionales de hts Potencias Aliaclns o As�cia
chts, detenidos por Alemania, será pagado inmediatamente RI derecho
llu.liiente o a su Oobirrno. ('�da Potencia Aliada o Asociada podrá dispo
ner del producto de los bienes1 derechos e intereses y de los haberes en nu
meriuio ele los nacionales alemanes que baya confiscado de acuerdo con �us 
leyes y reglamentos y podrá afectarlo ni pago de las reclamaciones y acre
encias clc•finidas por l'l prrsente artículo o por el párrafo .j. del Anexo ad
junto. Todo bien, derecho o interés o producto de h liquidación ele este 

• 
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bien o toclo haber en n'umerario del cual no se haya dispuesto de conformi
dad con lo dicho más arriba, puede ser retenido por dicha Potencia Alia
da o Asociada, y. en este caso, su valor en numerario será tratado de con
formidad con el artículo 243. 

En el caso de las liquidn<iones efectuadas, ya sea en los nuevos Es
tado signatario del presente Tratado como Potencia Aliada o Asociada, 
sea en los Estados que no participan de las reparaciones q11c ha de pagar 
Alernania, el producto de Jns liquidaciones efect1111das por los Gobiernos dP 
los dichos Estados deberá ser f:'nttegado di.J"ectamente a los p.wpietarios, 
a reserva de los derechos de la ('01nisión dt> reparaciones en virtud del pre
sente Tratado, especialmenLe ele los artículos 235 y 260. Si el propietario 
est:lblece ante el Tribunal arbitral mixto previsto por la. Sección VI de la 
presente parte, o ante uu árbitro designado por est? Tribunal, que las con
ciciones de la venta o que algunas medidas tomadas por el Gobierno del 
Estado de que Sf' trata fuera dC' st1 legislación general, han cau�ado injus
tos perjuicios al precio, <'I Tribunal o el árbitro t�ndrá. la facultad de con
ceder al derecho-habiente unn. indemnización equitativa que deberá ser 
pagada por dicho Estado. 

i). Alemania se compromete a indemniza!' a sus nadonalcs en razón 
de la. liquidación o de la rC'tC'n<'ión de sus bienes, derechos o .int?reses en 
Países Aliados o Asociados. 

j). El importe de las contribuciones e impuestos sobre el capital que 
hayan siclo cobrados por Alemania sobre los bienes, derechos e intereses de 
los nacionahls de las Potencías Aliadas o Asocin;das des-de el 11 de Noviem
brf' de 1918 hasta la expiración dé los trns meses siguil'ntes a la vigencia 
del present:> Tratado, o, si SC' trata de bienes, derechos o intereses que 
han siclo sometidos a medidas excepcionales de guerra, hasta la restitución 
de conformidad con las disposiciones del pre,<iente T1atado, será reembol
sado a los derecho-ha biPntC's. 

Artículo 298

Alemania se compromct<·, en lo qua se refiere a los bieoes1 derechos f'

intereses restituidos, por aplicación del artículo 297, parágrafo (a) o (f), 
a los oacionales de lns Potencirs Aliadas o Asoeiadas, con inclusión de las 
sociedades o asoriadas en las cuales esos nacionales estAban intert'lsados: 

, a). a colocar y mantener, salvo las excepciones expresamente pre
vistas en el presente Tratado, los bienes. derechos e intereS(>S de los nacio
nales de las Potencias Aliadas o Asociadas en la situación de derecho en que 
se encontraban, en virtud de hl� leyes vigentes antes de la guerra, 10& bie
res, derechos e intc>r<>ses de los o::.cionales alemanes; 

b). a no someter los bienes, derechos o intereses dP. los Estados Alia

dos o Asociados a medidas referentes a, la propit>dad, que no se apliquen 
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·J!.U:� unen te tt los bieues, <lerechos e intcrrses do m1.ci01wJes alemanl's, y
!t p,igar ínctcmniza<'iones convE>1úenfl'i:: en caso c1e quC' se tom:iran esas me
didas.

ANEXO 

l. 

En los tfrminos d<'l .ntícu1o 297, parágrafo (d), i:;t,\ confirma la validéz 
de todas las mC'did:.1s atril.>UUvtiR de propiedad, de todas L1s ordenanzas 
para la liquidación de empresas o de socfr•dades y de todas las ordenanzas, 

' 1eghuuentos, decisiones o insti·uccioues dadas por cualquier tribunal o ad
ministración de una de las Altas Parte<; Contratantes o que se 1epute han 
sido dadas por apliciwión de legislación ele guerra con<:C'rnieute a los bienes, 
derecbos o intereses enemigos. Loo intereses de tocias las personas debe
rán ser considerndvs como habiendo sido el objeto efectivo <le todo regla
mento, ol'demmza, decisión o instrucción conrerniente a bienes. derechos 
o intereses enemigos, hnyan sido o no expresamenlc visados en dicha or

deuauzn, ret,i:lnmcnto, clcdsión o instrucción. �o S<' susc·itará ninguna_ dis·
cusión en rd:1 d{m <·on la rep;ulaádad de un trasix:so de bienPs, derechos o
inlcr¿"es �foctuados en vista de reglamentos, or<lcnanzas, decisiones o
instruccioiw:s como los :rntc<lichos. qmxl:t igualmente confirmnda la va
lidéz de to(h: las medidas tomadas con Tespecto a uua propied,1d. ele una
ernp.re.8a o sociedad, ya se lrate de investigaC'iól', �rcuesh·o. administra
ción forzosa, ya de u{ iJizaciún, de requisición, ele vigilancia o de liquida
cióll, de la v<>nh o d.! la, udministración de los bient•s. rl<>r<'chos o intereReS,
del cobro o del pago de deudas, del pago de gastos. cargns, gastos, y ele
cualesquíc·ra otras mcdicleFt efectuadas en cumplimi<'11to d<' orcJenn1zas,
reglauu•nto::i, d.,cii-iones o ele iristrucciones dadas o ejerutadrs por ti ihu
nales o adwiuisüacioMs de una de la.-; Altqs Pul'tes <:ontratantes o T<'PU
tadns como h:,bieudo sido <lacli,s o ejecutadas por apli<•adón de lá legisla
ción especial <1�1 gu<'nn con rcspC'cto a hie.ncs, de1�ehos e interc>s,,s <mcrni
f.?:OS, con ln <'Ondición tlc qu� lus dii::posicioues de este pñrntfo no perjudi
carán los dere<"hos d<· propif'dad adquiriclos con �nte1ioriclacl lle buena fé
y por un justo pr<'C'io, de confonnfrhicl con lu ley del lugar donde estén
sitUaclos los bümei:;, por los uacionalP::. de lai:: Potencias Aliadas y Asocia
das.

Las cstipulacioll<'s del presente pá.t'l':IÍO no se aplic·an a aqucll,¡. de las 
medidas enumeradas ll'ás atTiba que han siclo tomadas por Ale1uaniu en 
tcnitoiios invadidoso II cupaclos, ni tampoco a rqucllas dclnsmecliJa::i men
cionuelas que hau sido lomad.:s por Alenrn.uin, o por la.s-&utoridad�s alemanas 
dosde rl l 1 de Noviembre ele HH8, pues todas osas nwdidas queda u nulas. 

• 

I 



177 

2. 

' 

Ningúu reclamoo acción deAl<"mauia o de sus nacionalci-,scacu:11 iuerc 
�u resid<"ncia, puede acept-Orse contra una Potencia Aliada y Asodncla o 
contra. una persona cualquiera obrondo en nowbre o:, las ónlc•nes de cual
quier jurisdicción o administraci6n de dicha Potcuci�i Aliada y Asocincla�. 
en relación con acto u omisión con respecto a los bienes, clE>rechos o inte
reses de los nacion'lles alemanes y efectuados dmante hi guerra o en vista 
de la preparación ele la guerra . Es igualmente inaccpt sble toda reclama
ción o acción con motivo d<" neto 11 omisión 1't's11ltantc de laR medida,:; cx
CépcionaleR de guerra, leyes y l'eglamentos ele cm1 !quier Pot<>ncin Aliada o 
Asociada. 

3. 

En el artículo 297 y en el preSrntP Anexo. la exp1·e�i611 <<mE>clidas E>x
CE'pcionsiles de guerra» comprende l:ts medidas de toda natunllez:1, IP¡¡;is
lativas, administrativas, judiciales o cualesquiera otras tuedidas tomacltts o 
que se tomen ulteriomcnte con respecto a hient's enemigos y qu<" han te
nido o tengan por efecto, sin afectar a la propiedad, quittu a loR propic1u1 
rios In libre disposición de sus bienes, cspecialnvnt� l.1s m�diclas de vigi� 
Jancia, de administración forzosn, de secuestro. o la� mPdid.1s que han te
nido o tengan por objeto tomar, utilizar o bloq1.1em· los hnheres Pnemi¡tos, 
por cualquier motivo, en cualquiera forma y en cuttlquier lugar qu(' fuPre. 

Los «hechos curnplidof: en ejecución dP e.-.as medirlas» son todoi- los 
decretos, instrncciones, óTdenes u ordl'nauzas de fa;; 1Hlminisl1aeione.'- o 

tribunales <'n op]icaci6n dt' estas mC'didas a 1os bit'ncs enenügo::, así <:orno 
todos los artos ejecutados por p<'rsona que lt•nga a su f'argo la admiuis
traci6n o la, vigilancia de los. bienes enemigos, tales c·omo pago de deudas. 
cobro de acreencias, p!!J?:O ele gastoR. tai·gas o desNubolsos, t·obro de ho
norarios. 

Las «medidtis de tmsp�so» son las que hun afretado o :tfectarim la 
pr�piedad de los bit>nes eremi�os tronsfil'icndo todo o parle :1 otn1 persona 
distinta del propietario enemigo, y i-in �u conscuti111iento, especialmente lai
medidas qur ordePO.J'Oll U ordenaren lü venta, 1:1 Jiquidn,<:ÍÓll, la devolución 
de propiedades o de bienes enemigos, la nriuJación de los título!- o valores 
mobiliarios. 

4. 

Los bienes, derechos e intereses de los nacional<':. alemanes en los te
tritorios de una Potencia. Aliada o Asociada, asf' como el producto neto de 
su venta, liquidación u otnis medidas de trasp:iso, podr�n ser �·avados por 
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por esta Potencia Aliada o Asoeiada: en primer lugar, con el pago de las 
mdemniznciones debidas con motivo de las rt>clamaciones con respecto a sus

bienes, derechos e intereses, con inclusión de las sociedades o asociaciones 
<>n las cualns estos nacionales esfaban interesados Pn territorio alemán o de

las acre"ncias que tienen sobre los nacionales alemanes, as; como con el 
pago dP las rPclamaciones presentadas por actos cometidos por el Gobier
no alemán o por cualquiera autoridad alemana después dPl 31 ele Julio de 
1914-y antes de que esta Potencia Aliu,da o Asociada tomai-a pnte en la gue
na.. El importe de esta clase de reclamación podrá ser fijado por un íubi
tro designado por el señor Gusta.,,·o Ador, si éste consintiera en ello, o, d� 
lo contrario, por el Tribunal arbitral mixto previsto en la Sección VI. Po
drán sn �ravaclo�; en segundo lugar, con el pago d( las inderoni½aciones de
bidas con motivo de reclamación de los nacionales ele la Potencia Aliad-'l. 
con respecto a sus bienes, derechos e intereses en el tenitorio de las demás 
Potencias enemigas, en cuanto esas indemnizaciones no hayan sitio cu
biertas en otra forma. 

5. 

No obstante las disposiciones del nrtículo 297, en los c·ttso!:' ..-u que, 
inmediatamente antes del principio de la guerra, una sociedad autorizada 
en un Estado Aliado o Asociado tPni'.a en común con una sor1odad controlada 
por elln, y auto1·izada en Alemania, derecho al uso en otros pafaes de marcas 
de fábrica o de comercio, o cuundo tenía el goce, junto con ?sta sociedad, de 
artículos pal"a la venta Pn otros países, sólo la primera sociedad tendrá el de
recho de usar estas roa.roas de fábrica en otros 'paísJs, con exclusión de la 
sociedad alemana; y los procedimientos de fabi-icación comunes serán en
tregados a la primera sociedad, ro obstante cualquiera medida tomada en 
aplicación de la legislación cle bruerra alemana con respecto <le la segunda 
sociedad o de sus interPses, prnpiedades comercialC'S o accior>es. Sin em
bu rgo, la primera sociedad, si se le hiciera una petición al respecto, 1emiti-
ú ala soci<'dad modelos que 1P permitfln continuar la fabricación de mercan

cías que deban srr consumidas en Alemania. 

6. 

Hasta el momento en que la rcstitucifin pur•da cf Pctuarf.e Je confo1 mi
dad con el artículo 297, Alemania es responsable ele la conservaci6n de los bie
nes, derechos e intereses de los nacionales de las PotPncias Aliadas o Aso
sociaclas, con inclusión de la!'; sociPcladcs y asociaciones en las cuales esos 
nacionalés estaban interesados, que hao sido somr>tidas por ella a una me
dida excepcional de guerra. 
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7. 

Las Potencias Aliadas o Asociadas deberán dar a conocer, en el plazo 
de un año, a cont.ar de la puesta en vigor del prest'nte Tratado, los biene�, 
derechos e intereses sobre los cua)1>s cuentan ejercer el derecho previsto 
<"n el artículo 297, parágrafo (f). 

8. 

Las resfüuciones previstas en el artículo 297 se efectu:ll'Í\l'l por orden 
del Gobierno alemú.n o de las autoridades que lo hayan sustituido. In
formes detallados sob1:e la gestión ele los administrador<'S se darán a los in
teresados por las autoridades alemanas, a petición de éstos, la cual puede 
ser cfü1gida desde la puesta en vigor de este Tratado. 

9. 

Los bienes, derechos e intereses de los nacionales a.lemanC's continua
rá.u someLidos a las medidas excepcionales de guPrra tomadas o que se to
men con respecto a ellos, hasta que quede terminada la liquidación de que 
trata el artículo 297, parágrafo (b). 

10. 

Alemnnia f'ntregará a ca.da Potencia Aliada o Asociada, en un plazo 
de seis meses a contar de la pu,•sla en vigor del presente Tratado, todos 
los contratos, certificados, actos y demás títulos de propiedad que se en
cuentmn ,m poder de sus nacionales y se refacionan con bienes, derecho¡; 
e intereses situados en el territorio de dicha Potencia Aliada o Asociada, 
con indusión de 1as acciones, obligaciones y otros valores mobiliarios de 
cualesc¡11iora sociedades autorizadas por las leyes de esta Potencia. 

álemania i>ntrega1·á en cualquier mommto. a petición de In Potent·ia 
Aliada o Asociada interesada. todos los informes concernientes a Jo, bie
nes, <lerechos e intsreses de nacionnles alPmanes en dicha Powncia AJfa
da o Asociada, así com,) a las transacciones que hayan podido efectuarse, 
desdo el 1° de Julio de 191'1, con respecto a dichos bienes, derechos o inte-
reses. 

11. 

En el tiSrmino «haber en numenirio» débe irccluirsf> todos los depósi
tos o p1 ovisioues con!'.títufdo:,, antes o después de la declaración de guerra, 
así como todos los haberes procedentes de depó!',itos, de rentas o de bene-

• 
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ficios cobrados por los administradores, �ecuest.r.:r- u otras person:i.s de 
provisíone-'> constituidas en bancos o de cualquiera otJ'a procedenria, con 
exclusión do toda suma de dinero que pert<>n<>zca a, las Potencias Aliadas 
o Asociadas a sus Estados <'speciales, provincias o municipalidades.

12. 

Se anularán las colocacionei:: de fondo!- efectuadas. en cualquier lu
gur qne fuPre. procPdentes de haberes en numerario de los nacioralcs de 
las Altas Piules Contratantes, con inclusión de las sociedades y usocia
ciones "n lus cuales estos nn.ciouales estaban interesados, por láf< personas 
rc!'!ponsables de la adrninistl'aci6n de los bienes one1p.igos o que contrnla.n 
esa administración, o por orden de esas personas o de una autoridad cual
quiera; el pago de t>SOS habC'r<'S se ef<>ch1ará sin lenC'r en cuenta esirn tolo
cadones de fondos. 

13. 

Alemania entregará a las re.c;peetivus Potencia� AJiud11i:, o Asofr1du�, 
en el plazo <le w1 mes a contur de la puc..:;tn en vigol' 1l<' este Tratado, o :1 
petición de <?llas en cualquier momenLo en lo suc:C'sivo. to<las las cueutas 
o documentos de cuentas, drchivos, documentos e infonues ele C"Ualc¡uiel'a
niltut>alPz:1 que sP encuentren en su territorio J que se relacioren con los
biPnes, derechos e interesci- de los nacionales de estas Potencias, con in
clusión de ll'ls sociedades o asociaciones en las cualPS estos nacionales esta
b,rn intereMdos, que hayan sido objeto de una medida excPpcionat de j.."1.l<'
rru o de una medida de trnspaso, ya sea en Alemania, ya en los lerritorios
que hnn sido ocupados por Alcmanin o sus aliados.

H. 

Las disposiciones del artículo 297 y <lC'l pt·C'.senlP Anexo, relacionados 
con los bien�, derechos e intereses en paÍS<.'s enemigos y el producto de su 
liquidación, se aplica1·án a lt?s deudas. créditos y cuentas. ya que la SC'cción 
III no reglament.a más que los métodos el<' pa�o. 

P1tra el arreglo de las cuestiones ele que trata <'l arrfou]o 297 cmLre A
IC'Hltlnia y las Potenci:1s Alindas .r Asociadas, su� colonias o protect.orados 
o uno dp los Dominios Británicos o la india, con rt>laci6u a los cuales no se
haya hecllO la declaración de que tratan la 8C'cción In, y cntr-0 sus nacio
nales respectivos, las disposiciones de In S1•c<"i6n III "n l'<'iación con la. 1'oo
uecJa en b cual debe hacerse el pago y con .-1 tipo de cambio y de intereses,
S<>rfm aplicables, a menos que el Gobiemo de la Potencia .\liada o Asociada

• 

,. 
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interesada notifique a Alemania, dentro de los seis meses siguientes a la 
puesta en ViJ?;or de este Tratado, que dichas cláusulas no son aplicables. 

15. 

Las disposiciones del artículo 297 y del presente A.nexo se aplican n lo;:; 
derechos <le pcopiedad industrial, literaria o artística que van o irán com
prendidos en la liquidación de los bienes, derechos, intereses, soci(•dades 
o empr.:isas, efoctuada por aplicación de la legislación extepcional de guena
por las l'otencias Aliildas o Asociadas o por ap1foaci6n de las estipulacio
nes ckl al'tículo 297, panígrafo (h).

SECCION V 

CONTRATOS, PRESCRIPCIONES, SENTENCIAS 

Artículo 299 

a). Los contratos celebrados entre eneJUigos s,, considerarán como 
lmbiendo quedado anulados desde el momento en que dos de lai, partes SP 
hayan vuelto enemigas, �lvo en lo que t::e refiere a las dt'udas y otras obli
gaciones pecuniarias resultanws de la ejecución de un acto o de un pago

previsto por estos contratos, y a reserva de las excepciones y de las reglas 
e�peciales a ciertos contratos o categorías de contratJs previstos a conti 
nuaci(m o en el Anexo adjunto. 

b). Serán exceptuados de la anulación, en los términos del p1·csenie 
arUcul0, los contratos cuya ejecución l'eclamen, en el interés general, los 
Gobiernos de las Potencjas Aliadas o Asociarlas de que un'.t ele las 
partes sea nacional, en un plazo el<' seis mese� a contar desde la puesta en 
vigencia del presente Tratado. 

Cuando la ejecución de los contratos a�f mantenidos suponga para una 
de las partes un perjuicio con.-;iderable, por efecto del cambio en las condi
ciones del comercio, el Tribunal rrbitral mixto de que trata la Sección Vl 
podl'á ntribuit a la parte le.<!iouada nrui indemnización equitativa. 

c). En rai-ón de las disposiciones de la CoPSt,iLución y de las leyes dC' 
los :&tad.:>s Unidos df' América, del Brasil y del Japón, el presente a1'tícu
lo, así como el 'a1·tículo 300 y el Anexo ndjunt-0, no se aplica1·ím a los con
tratos celcbcados entre nacionales de estos Estados con nacionales alema
nes, y, del nú.c;;mo modo, el articulo 305 no se aplicar!! a los Estados Unidos 
de América ni a sns nacionales. 
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d). El presente artícuJo así como el Anexo adjunto no se aplican a lol' 
t'ontratos cuyas partes se han vuelto enemigas UIL'l de otra por el het'hO dl' 
que una de ellas era ha bitant� ele un territorio que rambi.it ele soberunía, en 

cuanlo esta parte baya adquirido, por aplicación del pre.<:Pnte Trah1do, la 
nacionalidad de• una Potencia Aliada o Asocilida, ru a los contratos ceJ,.bra.
dos entr<' nacionales ele las Potencias Aliadas o Asocindns entre las cuales el 
comercio SP ha interrumpido por el hecho de que un::i. de las partes se en
cont.raba. en un te11·itorio de una PotPncia Aliada o Asociada ocupa<l�t por 
el <'neroigo. 

e). Kinguna di' hts disposic1oves del present� artículo y del Anexo 
adjunto puede considerarse como que invalida una operación efertu:ida le
galmente en vi1 tud de contrato t:elebrado entre enemigos con autorización 
de una de las Potencias beligerantes. 

Artículo 300 

a). Todos los poríodos de prescripción, o limitación del derecho <le 
acción, hayan empezado a con·e1· aPtes o después del principio de la guerra, 
serán \>Uspenclidos dul'ante la guerra en el territorio dP las Altai:; Partes 
Cont.,:itanks, en cuanto se refie1e a las relnciones entre enemigos; volve-
1 án a correr de nuevo a Jo más pronto tr<'s meses d<'spués de ht puesta en 
vigencia del presente Tratado. Esta cfüiposirióu se aplicaiá al período 
prescrito para la present.ación de cupones ele intereses o de dividendos 
o pnm la ele vnlOrC's que hayan sido ·ravorecidos <'n los sortcosparn amorti
zación o recmbolsublPs por cualquier otro motivo.

b). En caso que, debido a la falta de cwnplimiento de un acto o de 
urui fmmalidad durante la guetra, se hayan tomado en el territorio alemán 
medidas de ejecución en perjuicio de un nacioruil de las Potencias Aliadas 
o Asociadas, la rcclamaciór formulada por ese nacional S('l'll presentada
ante el Tribunal arbitral mixto de que trata la Rección VI, n menoi- qu<' el
negocio no sea <le la competencia de un Tribun.'ll de una Potencia Aliada o
A,;¡ociada.

e). A petición del nacional interE>saclo de una Pote1lC'ia Aliada o Aso
ciad:i, el Tribunal a.rbitnil mixto ordenará la. restaw·ación de los dPrechos 
lesionado� por l�s mtdidas de ejecución mencionadas en el parágrafo (b), 
siempre que ello sea equitativo y posible �n vista de las circunstancias 
especiales del caso. 

Si esta restauración fuere injusta o imposible, el Tribunal nrbitral 
podrá conceder a ht pinte lesionada una indemnización que será a ca.1·f!o del 
Gobierno ulemán. 

d). Cunn<lo un contrato entre enemi�os baya sido invalidado, ya sea, 
en visLa del hecho de que unn de las pal'tes no ha cumplido con alguna de 
sus cláusulas, ya sea en ra1,6n del eje, cicio de un d<->recho est.ipulado en el 
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contrato, Ja parte lesionada podl·ít di.dgirse al Tribunal arbitral mixto pa
ra obtener r«'pa1·ación. El Tribunal tendi·f1 cu este cuso los poderes previstos 
en el parágrafo (e). 

e). Las disposiciones de los párrafos anteriores del presente u.rtículo se 
aplicarán a los nacionales ele las Poteudas Alin,das o Asociadas que hayan 
sufrido perjuicio <!n vista de medidas prcvist.as mb.s ániba, tomadas por 
Alemania en territorio invadido u ocupado, si no hubieren sido índenmiza
dos de otro modo. 

f). Alemania indemnizará fL todo tercero lesionado por las restitu
ciones o restauraciones de derecho ordenadas por el Tribunal arbitral mix
to de conformidad con las clisposic·ionps de los parágrafos anteriores del 
presente artículo. 

g). En lo que se rf'fiere a los instmmento� negociables el plazo de tres 
mese?, previsto en el parágrafo (a), emper,ará a coner desde el dia <'D que 
hayan t.cnido fin de modo definitivo las medidas excepcionales uplicauus 
ev los territorios de la Potencia inte>rcsada en cuunt,o a los instnuneutos 
negociahle!-1. 

Artículo 301 

Bn las r<'laciónes entre <'n<\ll1igos, ning(m instrumento negodabl<' H
brndo antes ele 1:1. gue1 m se considera1 á como invalidado por el solo hecho 
ele no haber sido presentado para la aceptación o parn, el pago en los plazos 
requetidos, ni por falta de aviso a los libradon�s o a los cmlosantes de h\ no
aceptacióu o del no-cumplimieuto, ni PU vista de la falta de protesta o de 
cumplimbuLo ele una formalidad cualquiera durante la guerra. 

Si el período dmante el cual un instrumento negociable hubiera debido 
ser prrsentado paia la acept'tci6n o para el pago, o durante el cual ol aviso 
a tos endosantPs, o durnntc el cual e>l instnuricnto hubiera debido ser pro
testado, se ha vencido durante la guerra, y si la parte que hubif'ra debido pre 
s�ntar o protestar el insti-wneuto o dar a.viso de la no-aceptación o del no
cumplimiento no lo ha hecho durante ln guerra, s�, le conrf'derá un plazo 
no menor de tres me::;cs a contar de la puesta en vigor del present,e Trata
do, para que present.f' el instrumento, dé aviso de no-acf'ptnción o <le no
cumplimiento o haga la protést:-1, del cúso. 

Artículo 302 

Las sentencias pronunci.'tdas por los tribunalca de una Potf'ncia Alia
da o Asociada, en los casos para los cualrss esos tribunales son competen
tes de acuerdo con d presente Tn\tad1J, serán consi<;leradas en Alemania co
mo que timen la autoridad de cosa juzga.da y serán ejecutadas sin necesidad 
de exeqnattu·. 
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8i uria scntPncia, SP:l cual fuere la mat<'ria de que trate, hubieie sido
pronunciada dumnte la guerra por un tribunal alemáu. contra un 11acionaJ 
de las Potencias Aliadas o Asociadas, en una inst:1ncia en que éste no ha 
podido d,,fcnderse, el nacional alfado o :1soc·ü1do que haya sufrido, en vistn 
de eJla, nl�ún perjuicio, podrá obtmc1 una rep!rnH·i(m que será fijad:1 por el 
Tribunal mixto de que trata la Sección VI. 

A petición clrl nacional de la Potencfo Aliada o Asociad:\, In repamci6u 
será. efoctuadn. poi· orden del Tribunal arbitral mi,xto y, cuando ello sea po
sfüle, por la reposición de las partes en la situación eu que fiC encontraban 
antes <l!? la sent.cucia dictadá por el tribunal alemán. 

La reparación podrá tambit<n ser obtenida ante el TribuMl mi.,lo por 
los 1:wcionales de las Potencias Aliadtts o Asociadas que hayan sufrido per
juicio con motivo de las mcdiclas judiciales tomadas en los tet1itorios in
vadidos u ocupados, si no hubierPn sido indemnizados de otro modo .. 

Artículo 303 

La expresión «durante la guerra», en el sentido de las Sccc-iones III, 
IV, Y y VII, comprende, portt cada Potencia Aliada o Asociada, el período
comprendido ent.re el momento en que ha existido el estado de guerra en
tre Alemania y esa Potcneia y Ju puesta en vigor del pres011tc Trntado. 

ANEXO 

I. Disposiciones generales

l. 

En el sent.ido de los artfculo�' 299, 800 y 301, las personu� qu<' ,son pu
tes en un contrato se consitlcrsrán <·0010 enemigas entre sf crnrntlo C'1 con1Pr
cio entre dlas hayusido prohibido ose huy<t convertido cu ilegal en vista ele 
las Jeyes, de<:retos o reglamentos a que una de esas partes éstalx1 sometida, 
y ésto a contin, ya sea de la fe<·ha <'n que PSte comet·do fué prohibido, ya 
sea del <lía en que St' convirtió en ilt>gal, de cualquier modo que haya sido. 

2. 

8e ex<·eptúan de la anulación pl'evista en el nrtfoulo 299, y quc<lar{ui 
vigentes, sin pnrjuicio <l<> los derechos previstos en el t\l'l1culo 297, párrafo 
(b) de la S�cción IV, y a reserva de la nplicoción ele las leyes, decretos y
reglamentos internos dictados durante la gueaa por las Potencias Aliadas
o Asociadas, así como de las cláusulas de los contratos:

a). Los contratos qu" tit�nen por objeto el trospaso de p1·opíedndes, 
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de bicnl's y o?feclos muebles o imnuebles, ruando la pmpi<ldad haya sidot.ras
pasada o el objeto cntrey;ac\o antes d<> que las p�rtes se hayan vuelto ene
migas: 

b). Los t;onlrntos de ,llTl'ndumicnto, alquil<>r y pl'omcsa de alquiler¡ 
e). Los rontratos de hipolcta, de prenda o tic grnvíuncn; 
el) .. Las conccsio11e,: relnl iw•s a tninns, canlt'rnS o tlt•pósitos; 
e). Los co11tra1os celebrados entr"' parlicular<1s y Bsrndos, provin

cias, municipal<'s n otras pl'1-som1s jurídicas a-1.lministmtivus aná1ogas, y las 
concesiones dadas poi di<·hos Estado.,. provincias. municipalidades u ot.ras 
persona.e. jwídicas admfaistralivus nnfl.logas. 

3. 

Si las disposiciones de un c:onl l'ato quedaren en parte anuladas, de 
conformidad con el artículo 299, y si la disyunción puede efectuarse, las 
demás disposiciones ele ese contrato subsistirán, a reserva. de la aplicación 
de las leyes, df'cretos y reglamentos internos previstos en el parágrafo 2 
que antecede. Si la disyunción 110 puede efectuarse, el contmto se con.si· 
derará como anulado <'D su totalidad. 

II. DISPOSICIONES ESPECIALES A CIERTAS CATEGORIAS

DE CONTRA"'<l'OS 

CONTRATOS DE BOLSAS DE V ALOBES Y DE COMERCIO 

a). Los re¡i;lamcntos dictados durant<' In. �ucrra por las bolsas de 
valores o <lo comercio 1·econocidns, estipulando la liquidación de los con
tra.tos de bolsn celebrados antes clt• In guerra por un e11E'migo, quNlan con
firmados por las Altas Partes Contratantes, así como las medidas tomadas 
en apUcaci6n de esos reglamentos, a condición de· 

J"). Que se haya previsto <>xp1·<'samc1lt<' que la operación sería so
metida al reglamento de dichas bolsas; 

2"). Que esos rrglaml'níos hayan sido obligatorios para. todos; 
3º). Que las concliciones d<' la Uquidación hayan sido justas y racio

nales. 

b). El párrafo anterior 110 se 1tplic� a his medidas tomadas dw-ante la 
ocupación, en las bolsas <le bl,; regiones que han �ido ocupadas- por el enemi-

go. 

e). La liquiclaci6n ele las operaciones a plazo en relación con los 
algodones, efectuadas con f<'tha 31 de Julio de L9L4, en virt.ud de la decisión 
de ta. Asociación de Algodones de Liverpool, queda confirmada. 
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PRENDA 

5. 

Se considerará como váli<la, en caso de falta de pago, la venta ele una 
prenda constituida para garantizar una clettda de un enemi�o, aunque 
no haya podido darse aviso al propietal'io, si el acreedor ha obrado de buena 
fe y totnado los cuidados y precauciones racionale:- y �n ese caso el propie
tario no podrá formular ninguna Teclamación con motivo de la venta de la 
prenda. 

F.shi disposición no se aplica a las vcnl,as de prendas hechas por el
encmip;o durante la ocupación en las region<'s invadidas u ocupadas por ('11 
enemigo. 

INSTRUMENTOS NEGOCIABLES 

6. 

En lo que se refiere a las Potencias que se han adherido a la Sección 
III y al Anexo adjunto, las obligaciones pecuniarias existentes entre ene
migos y resultantes de la emisión de insi rumentoi- ne¡i;ociables, serán pa
gadas de conformidad con dicho Anexo por mediación de las Oficinas de 
verificación y de compensación, las cuales qt1<><lan subrogadas en los dere
chos del portador en lo que se relaciona. con los diferentes r1:cursos que po
see este último. 

7. 

'Sj una persona se ba obligado, ya scá ante:,¡, ya durante 1a guena, al pa
go ele un instrumento negociable, como consecuencia de un compromiso 
toruado Jui.cia ella por otra pe1-sona que se volvió enemiga, ésta queda 
oblig-ada, a pesar de 1a apertma de la· hostilidades, a garantizar a la prime
ra contra las consecuencias d� su obligación. 

Ill. CONTRATOS DE SEGUROS 

8. 

Los contratos de segul'o celebrado� entre una persona y otm que se 
volvió después enemiga se 1·cgularán por los a1tfoulos siguientes. 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

. 9. 

Los contratos d<' scp,uros contra incencüos, respecto de propiedades 
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celebrados entre una persona que tiene intereses en la propiedad y una 
persona que se volvió después enemiga, no se consi.derm·án anulados por 
la apertura de las hostilidades o por el hecho de que la persona se ha
ya vuelto enemiga, o porque una de las partes no haya cumplido una 
cláusula del contrato durante la guerra o durante un período de t.res meses 
después de la guen li-, pero serán anulados a contar del primer vencimiento 
de la prima ánual que sobrevenga tres mef>es después de la puesta en vi
gencia del presente Tratado. 

Se bará el pago de las primas no pagadas, vencidas dlll'1.111te la guerra, 
o ele las reclamaciones por pérdidas sufridas durante la guerfa.

10. 

Si, con inotivo de un acto administrativo o legislativo, un segmo con
tra incendios, contratado con anterioridad a la guerra, ha sido traspasado 
durante la guena del aseg\1rador primitivo a otro asegurador, el traspaso 
será reconocido y la L'esponsabilidad del asegu1·ador primitivo será conside
rada como habiendo cesado a contal' del día del traspaso. Sin embargo, el 
asegurador primitivo tendrá el derecho, si lo pide, de ser informado deta
lladamente acerca de les condiciones del traspaso, y si aparee<> que esas con
diciones no eran equitativas, serán moclificadas en cuanto sea nece::;ru·io 
para hacerlas equitativap. 

Además, el asegurado tendrá el derecho, de acuerdo con el asegurador 
primitivo, de volver a traspasar el contrato al asegurador primitivo a pal'
tir del <lía de la petición. 

SEGUROS DE VIDA 

11. 

Los con.tratos de seguros de vida celebrados entre un ase!?;urador y una 
persona que después se volvió enemiga no se considerarán anulados por la 
declaración de guerra o por el hecho de que la persona se ha vuelto ene
miga. 

Cualquier suma que era exigible durante· la guerra, en vista de los 1·ér
minos de un contrato que, en virtud del párrafo anterior, no se considera 
anulado, podrá ser cobrada después de Ja guerrra, con los intereses ca1cu
lados al 5% anual desde l.a fecha de sn exigibilidad hasta cl día del pago. 

t,i el contrato ha caducado durante la guena debido a la fr Ita de pago 
de las prin1as, o si ha quedado �in efecto por efecto ele falta ele cumpli
miento de las cláusulas del contrato, el asegurado o sus representantes o 
derechohabientes tendrán derecho en cualquier momento, clümnte doce me
ses a contar de la fecha de la puesta en vigor de este Tratado, a reclamar a,l 
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asegumdor el yalordc la poli za rn el día ele su t,\ducidad o de su anulación. 

Cuando el contrato hil?a caduC"ado tlurmltc la guena, debido a la fal

ta de pago de las primas por 111 nplicaci6n dP las medidas d<' guerra., el asc
gumdo o sus l'epresentantes o derechohahi<'11tcs, tendrán.el <lerecho, <'U los 
tres meses siguienLes a la puesta en vigor de este Tmtado, de volver a po

ner el cont,rato en Yigor mediante el pago de las primas veucidas, aumen
tadas de los intereses ni 5% ununl. 

12. 

Cada Potencia Aliada o Asociada tendrá, dentro de los tres meses si
guientes a la puesta en vigor del presente Tratado, la facultad de rescin

dir todos los contratos de seguros ,rigentes entre una Compañía de Seguros 
alemana y sus nacionales condiciones que garanticen a dichos naciomi.ks 
contra todo perjuicio. 

A este efecto, la Compañía de Seguros alemana traspasará al Go
bierno de la Potencia Aliada o Asociada íntcresncla. la proporción de su 
activo atribuible a las polizas así anuladas y quedará desliga.da de toda obli
gación con respecto a esas polizas. El activo que debe Lraspnsa.1'Sc será fi
jado por un actuario designado por el Tl'ibunal arbitra1 mixto. 

13. 

Los contratos de S('guros d� vida celebrados por una sucursal de una 
Compañia de Seguros establecida en un país que se volvió después enemi

go, deberán regirse por la lf'y local, a falta de toda estipulación en contrario 

contenida en el mismo contrato, pero el asegw·ador tencu·á el derecho de 
pedir al asegurado o a sus representantes el reembolso de las sumas pagadas 
en vista de peticiones hechas o impuestas por aplicación de medidas toma
das dmante la guena, en contravención de los términos del contrato y de 

las leyes y tratados existentes en la época eu que se celebró. 

14. 
1 

En los casos en que, en vfrtud de la ley aplicable al cont,rato, el ase

gurador queda ligado por el contrato, a. pesar de no haberse pagago las 

primas, hasta que el asegurado haya sido avisado de la caducidad del con

tra.to, tendrá el derecho de cobrar al asegurado las primas no pagadas, más 
los intereses al 5% anual, cuando, debido a la guerra, no hubiera podido 
dar ese avisé>. 
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15. 

Para In :tplic·;t<"iú1t ele- los parúgrafos 11 n 1-1, !.<' con .... iclerarán como con
tratos <le• :;c•µ.uros (!(' vi,la. lo!! c-ontra.tos d<' li(•gnros que se ba:-an i;ohr<' las 
prob:lhilidadl'S <lt• li� vida hu1wm:i, co uhi1r\tl:t'- con el tipo de interés, pa
ra el c:ilculo de lo� c·omproalÍ-iOS r\lcíprocos de ambas partes. 

SEGUROS MARITIMOS 

• 16 

Los contra.tos de se¡:i;uros m1nítimos, incluso las poli zas de tiempo y Jas 
de viaje\ <·<'l<'brados entre un asegurador y una persona que S<' volvió des
pués enen.úga, se considerarán anulados desde el momento en que esa per
sona se volvió enemiga, sah·o C'I caso de qu<', eon anterioridad a C$C mo
mento, el riesgo previsto en el c·ontrato hubiem empezado a correnw. 

En caso de que el riesgo no hubiera com<.'nzado a correrse, las sumas pa
gadas por medio de primas o de• otro modo podrán rcrobrar.;c del asegura
dor. 

En Cttso de que el riesgo huhirra comenzado a correrse, el contrato se 
considerará válido, aunque la parte se baya vuelto cm-miga, y los pagos d<' 
las sumas debidas en los términos del contrato, ya sea como primas, ya co
mo sinit,stros, serán exigibles después de la puesta en vigor del presente 
'I'ratado. 

En caso de que se celebre un convenio para. el pago de intereses por 
swnas debidas, con nnteriorídad a la guerra, a o por nacionales de los Es
tados beligcrante!l, y recobradas después de la guerra, esos intereses debe
rán en1pcimr a contarse, en el caso de pérdidas recobra.bles en virtud de 
contrato ele seguro marítimo, desde la expiración de un período de un año u 
contar clcsde el día de esas pérdidas. 

17. 

Xingún contrato de seguro ruantimo con un asegurado que se Yolvió 
después enemigo deberá ser considerado como que cubre los siniestrOí:i 
causa<los por áctos de guerrn de la Potencia de la cual es nacional el ase
gw·ador, o de los Aliad� o Asociados de esa Potencia. 

18. 

Si se demuestra que una persona que, antes de la guerra había cele
brado un contrrato de seguros marítimos con un asegurador que más 
t,'lrde S(> volvió enemigo, celebró después de la apertura de las hostilidades 
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un nuevo contrato que cubre el mismo riesgo con un asegurador no Cn('mi
go, el nuevo contrato será considerado como habiendo sustituido al con
trato primitivo a contar desde el día de su celebración, y las primas venci
das se 1·egularán sob1·e el principio de que el asegurador primitivo no habrá 
sido responsable del hecho del contrato sino hast,a el momento en que el 
nuevo contrato fué celebrado. 

OTROS SEGUROS 

• 

19. 

Los contratos de seguros celebrados antes de la guerra entre un ase
gurador y una persona que se volvió después enemjga, distintos de los con
tratos de que se· trata en los parágrafos 9 a 18, serán tratados, bajo todos 
conceptos, del mismo modc que lo serían de acuerdo con dichos artículos, 
los contratos de segur.o confa·a incendio entre la.s mismas partes. 

REASEGUROS 

20. 
\ 

Todos los contratos generales de reaseguros celebrados con una perso
na que se volvió lue¡¡;o enemiga se consideTán abrogados por el hecho de que 
esta persona se volvió enemiga, sin perjuicio, en el caso de riesgo sobre la 
vida o de riesgo marítimo que había comenzado a conerse antes de la gue
rra, del derecho a recobTar después de la guerra el pago de las sumas debidas 
en razón de esos ricsgoR. 

Sin embargo, si la parte reasegurada ha quedado, debido a la invasión, 
en la imposibilirlad de encontrar otro Teasegurador, el contrato general sub
siste hasta el expiración de un período de tres meses después de la puesta en 
vigor del presente Tratado. 

Si un contrato general de reaseguro queda anulado en virtud de este 
artículo, se establecerá una cuenta entre las partes en lo que se refiere tan
to a las primás pagadas y pagaderas como a las responsabilidades por pér
didas sufridas, con respecto de los riesgos sobre la vida o ma11tirno, que 
hubieran comenzado a correrse antes ele lu. guerra. En el caso de riesgos 
que no sean los mencionados en los parágrafos l I a 18, el arreglo de las 
cuentas se hará en la fecha en la cual las partes se han vuelto enemiga�, 
sin tener en cuenta las reclamaciones por pérdidas sufridas, después de 
esa fecha. 

21. 

Las disposiciones del parágrnfo anterior se extienden igualmente a los 

I 
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reaseguros, existentes el día en que las partes se han vuelto enemigas, de los 
riesgos ('Special<'s aceptados por el asegurndor en un contrato de seguros 
que no sea de seguro de vida. o marítimo . 

. 22. 

El reaseguro de un contruto de seguro i;obre la vida, hecho por contra
to general de r<'3J;egurn, quedará v:igent<'. 

Lns disposicionC's del parúgrnfo l 2 HC' aplican a lo¡:, cont,ratos generales 
de reascguw de las polizas de· se¡rmos sobre' la Yida cu los cuales las com
pañí� enemigru,, son reasegumdora::<. 

23. 

En el Ca30 de un rea: eguro. efectuado antes de la guena, de un contra
to de se�uro marítimo, la cesión del riesgo ccc¼ido al reasegurador quedará 
válida si éste riesgo ha empezado a correrse antes de que se iniciaran las 
hostilidades, y el contrato quedará válido tl pesar ele haberse iniciado estas 
Las sumas debidas <'O virtud dPl contrato de reas<'guro, <'n lo referente tan
to a las primas romo a las p<;nlidas sufridas, serán rPcobrabl<>s después de 
la guerra. 

24. 

Lus disposiciones de los parágrafos 17 y 18 y el último párrafo del pa
rágrafo 16 se aplicarán a los C'Ontratos de reaseguros de riesgos marítimos. 

SECCION VI 

TRIBUNAL ARBITRAL MIXTO 

Artículo 304 

a). Se constiluirá m1 Tribunal arbitral mixto entre cada una de las 
Potencias Aliadas o Afociadas, de un parte, y Alemania, de otrn. par�, en 
un plazo de tres meses despué:a; de la puesta en vigor del presente 1):atado. 
Cada uno de estos Tribunales será compuesto de tres miembros. Cada 
uno de los Gobiernos interesados designará uno de estos miembros. El 
Presidente será escogido de común acuerdo entre ambos Gobiernos intere
sados. 
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En el caso de que no pudjera llegarse a ese acuerdo, el Presidente del 
T'l'ibuual y otras dos personas susceptihlcs una y otra de reemplazarlo, en 
casp de necesidad. serán esco�dos por el Consejo <le la Sociedad de las Na
ciones y, mientra$ éste no esté constitufrlo, por el Sr. Clüstavo Ador., si él 
consiente en ello. Estas personas pcrtenecel'án a Potencias qur hayan pPr
manecido neutrales durante la guerra. 

Si un Gobierno no provee, en el curso de un mes, a la <k�ignación de 
que se trat.a más arriba de un miembro del tribunal, en caso de vacante, 
ese miembro i::erá escojido por el Gobierno adverso entre las dos personas 
mencionadas más ar1füa, distintas del Presidente. 

Las deci<;ionos del Tril.mnal se tomarán por mayoría de votoi:;. 
b). Los Tribumiles arbitrales mixtos creados por aplica.eión del pará

p.rafo (a.) juzgarán las diferencias que sean do su competencia, de confor
mjdad con los térruinos de las 8ecciones III, IV, Y y VII. 

Ad0más, todas !ns diferencias, sean cuales Í\101·en, relat,ivas a los con
tratos celebrados, antes de la puesta en vigor del pxesente Tratado, entre 
los nacionales ele la� Potencias Aliadas y Asociadas y los nari011ales alema
nes, serán juzgadas pol' el Tribunal arbitral uúxto, con exccpeión de las 
diferencias que, por aplicación de las leyes de las Potencias Aliadas, Asocia
das o neutrales, sean de la competencia de los tribunales naciomil<-'$ de estas 
últimas Potencias. En este caso, cf:as diferencias serán juzgadas por e:,-os 
trilmnaler-: nacionales, y no poi el Tribunal arbitral mixto. El nacional 
intcres::ido de una Potencia A.liada o Asociada podrá, sin embargo, llevar 
('! asunto m1te el Tribunal arbitral mixto, a no ser que su ley nacional so 
opouga a ello. 

e). Si el número de los nrgocios lo just.ifica, podrán nombrarse otros 
miembros ti fin de que cada Tribunal mixto pueda dividirse en varias sec
cio1ws. Cada una de estas secciones debC'rá estar compuesta en 1a fo11na 
indicada más arciba. 

d). Cada Tribunal arbitral mixto establecerá él mismo su pL'ocedi
miento en cuanto éste no esté reglamentado por las disposiciones del Anexo 
al presente artículo. Podrá fijar las costas quC' debe paga1· la parte que 
pierda, en concepto de gnstos y desembolsos en el juicio. 

e). Cada Gobierno pagará los honorarios del miembro del Tribu
nal mixto que nombre y de cualquier agente que designe para representar
lo ante el Tribunal. Los honorarios del Presidente serán fijados por acuer
dó especial entre los Gobiernos inteeesados y (1sos honorarios así como los 
gastos comunes de cada Tribunal serán pa.gados por mitad entre los dos 
Gobiernos. 

f). Las Altas Partes Contratantes se comprometen a hacer que 8Us 
tribunales y autoridades. presten directamente a los Tribunales arbitr:tles 
mixtos toda la ayuda que puedan, especialmente en lo que se refiere a la 
ta·a.nsmisión de las notificaciones y a la reunión de pruebas. 
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g). Las Al�a.r, Partes Contratantes convienen en considerar las de

cisiones del Tribunal arbitral mixto como definitivas y en hacerlas obliga
torias para sus nacionales. 

ANEXO 

l. 

En caso de fallecimiento o de renuncia de un núembro del Tribunal, 
o si un miembto del Tribunal se encontrare, por cualquier motivo, en la _
imposibilidad de llenar sus funciones, el mism.o procedi.mjeuto s�<YUido
para su nombramiento se seguirá para prov�er a su remplazo.

2. 

El Tribunal adoptará para sus procedimientos reglas conformes con la. 
justicia y la equidad. Decidirá acerca del orden y de los plazos en que ca
da parte deberá presentar sus alegatos, y reglamentará las formalidades re
quer�da.<i para la presentación ele las pruebas. 

3. 

Los abogados y consejeros de las dos partes serán autorizados para 
presentar verbalmente y por escrito al Tribunal sus argumentos para sos-
tener o defender su causa. 

El Tribunal conse,·vará los archivos de los juicios y causas que le sean 
sontetidos y de los pl'Ocedimientos con ellos relacionados, con indicación 
de las fechas. 

5. 

Cada mm de las Potencias interesadas podrá nombrar un secretario. 
Esos secreta.ríos constituirán la. Secretaría mixta del Tribunal y estarán 
bajo sus órdenes. El Tribunal puede nombrar y emplel:!,r uno o varios fun
cionarios, si fuere necesario. para qu<' le ayuden en el cun1plimiento de su 
labor. 

6. 

El Tribunal decidirá de todas las cuestiones y asuntos que le sean so-
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metidos, de acuerdo con las pruebas, testimonios e informaciones que pll<'-
dan producir las partes interesadas. 

7. 

Alemania se compromete a dar al Tribunal todas las facilidades y to
dos los informes necesarios para que éste haga sus investigaciones. 

8. 

El idioma en el cual se llevatán los procedimientos serfl, a falta de con
venio en contrario, el inglés, el francés,' el -italiano o el japonés, según lo 
decida. la Potencia Aliada o Asociada interesada. 

9. 

El lugar y la fecha de las audiencias de cada Tribunal serán fijados por 
el Presidente del Tribunal 

Artículo 305 

Si un tribunal competente ha dictado o dicta una. sentencia en un 
• asunto de los que tratan las Secciones III, IV, o VII y si esa sentencia no

• c�tft conforme con las disposiciones de dichas Secciones, la parte que haya
sufrido, por esa circunstancia, algún perjuicio, tendrá derecho a una re
paración que 'fijará. el Tribunal arbitral mixto. A petición del uacioual
de 1ma Potencia Aliada o Asociada, la ceparaci6n de que se tl'ata podrá ser
efectuada, cuando ello sea posible, por el Tribunal arbitral mixto, vol
viendo a poner a las partes en la situación en que se encontraban antes de
la sentencia dictada por el tribunal alemán.

SECCION VII 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Artículo 306 

Con sujeción a las estipulaciones del presente Tratado, los derechos 
de propiedad industrial, literaria o artística, tal como definen esta propie
dad las Convenciones internacionales de París y de Berna de que trata el 
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al't.ículo 286, serán rC'stabl(lc·idos o restaurados, a contar de la puesta en 
,rigor del presente Tratn,do en los territorios <le las Altns Part.es Contratan
tes, eu favor de las pE'l'SOnas que beneficiaban el<' ellos, en el momento en 
que el estado de guena empelló a existir, o de sus dcrechohabientes. Del 
mismo modo los derechos que, d<' no haber tenido lugar la guE'tT&, hubie
ran podido se1· adqufridos durante el curso de la p:uena., en virtud de una 
peti<:i6n hecha parn hi protección de la.propiedad indust,·ü1J o de la publica
ción de una obra literal'ia o artística, serán rec·ono{'idos y eshiblecidos en 
favor de las personas que tuvieren derecho tl ellos, u contar de la. puesta en 
vigor del presente Tratado. 

Sin embargo. los actos llevados a cabo en materia de propiedad in
dustrial, literaria o a1·1ística en vil'tud de rue<lidas especiales tomadas du
rante la. guena, por una autoridad legislativa, ejE'<'utiva o adminisirntiva 
de una Potencia. Aliada o Asociada con Tespcc1 o a nncionales alemanes, 
serán válidos y continuarán surtiendo !'-us efectos. 

Xo habrá lugar a reivinclicaci6n o acci(m alguna pot parte de Ale
mania o de los nacionales alemanes contra el uso que se hubiere hecho du
rante la guerra por el Gobierno de una Potencit1 Aliruta o Asociada o por 
cualquiera persona, por cuenta de este Gobierno o éon su nsentimiento, de 
derechos de propiedad industrial, literru:ia o artística, ni por la. compra-venta, 
la puesta en venta o el empleo de productos, a.pitratos,o.rtfoulos uohjetos 
cualesquiera e, los cuales se aplicaban esos derechos. 

Si la legislación de una de las Pot,cnrias Aliadu.s o Aso<·ind11i-. vi�ente 
a. la firma del presente Tratado, no dispusiere oir:t <:oi::n., his :-unui.c;; debidas
o pagaderas, en aplicación de todo acto y <le toda operuci6n efE>ct,uados
en ejecución de las medidas especiales de que trata el primer pánnío del
presente articulo, tendrán la misma aplicacilm que las demás acreencias ele
los nacionales alemanes. de conformidad con las disposícione>s del pr<'sen
t,e 1'l'atiulo, y las sumrus producidas por medidas especiales lomaclas por el
Go bie.rno·a.lemán en lo que st• rnfiere a los derechos tlr propiedad i.nclustrial,
literaria o artística de los n:t<'ion�l('s de 11,1¡:; Potcnchts Aliadas o Aso<·iadas,
serán con$ideradas y lrat.iidas (•omo rodas las demúR deudas de Lm, ruicio
nales alemanes.

Cada una ele las Potencias Aliadas o Asociadns se 1·t,sc1·vt� la fu.culta.el de 
imponer a, los derechos ele propiedad industrial, litel'iiria o artfstica (con ex
cepción de las mai·cl\S de fábrica o de comercio) adquiridos nutes de la �ue
rra, o durante el curso ele la Kuerra, o que adquieran míis turdc los nacionales 
alemanes de acuerdo con sus Ir yes, y:isea cxplot:'t udolos, ya S<>a conce<ücndo 
licencias para. su explotacióu, ya sea c·onservando el control ele ('sa explo
tación, o en cualquiera. olra forma, fas limitaciones, condicion(>s o restric
ciones que pudieran considerarse como necesarias para los requisitos de ln 
<lefensa nacional, o en el iniorés público, o pa.1·11 aflcgu1•m· UJ1 tratamiento 
equitativo, por parte de Alemania, de los <lcred10s de propirdatl industria], 
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literaria y artística que poseen sus nacionales en el territorio alemán, o 
para garantizar el pleno cumplimiento de todas las obligaciones contraídas 
p01· Alemania en vista del presente Trata.do. Para los derechos de pro
piedad industrial, literaria o artí..<;tica que se adquieran después de la pues
de la puesta en vigor del pre$tlllte Ti·atado, la facultad t'eservada en la!' 
líneas anteriores a 1� Potencias Aliadas y Asociadas, no podrá ejcrce1'Se 
más que en el caso de que las limitaciones, condiciones o restricciones pu
dieran considerarse como necesarias para las necesidades de la defensa na
cional o del interés público. 

En los ca.sos en que lAf) Potencias Aliadas o Asociadas aplicaren las 
disposiciones que antecedeu, se concederán indemnizaciones o derechos 
prudenciales que tendrán la. misma aplicación que todas las demás sumas 
debidas a nacionales alemanes, de conformidad con las disposiciones del 
p1·esente Trata.do. 

Cada una. de las Potencias Aliadas o Asociadas se reserva el derecho de 
comsiderar como nula y sin efecto toda cesión total o parcial, y toda conc<.'
sión de derechos de propiedad industrial, literaria o artístira, que hayan siclo 
efectuadas después del 1°. de Agosto de 1914 o lo fueren en lo sucesivo ":-' 
que tengan por resultado el oponer obstáculos a In apliraci6n d<' las dispo
siciones del presente artículo. 

Las disposiciones del presente al'tículo 110 son aplicables a, los derechos 
de propiedad industrial, literaria o artística comprendidos en las Socie
dades o empresas cuya liquidación ha sido efectuada por las Potencias 
Aliadas o Asocia.das de conformidad con la legislación excepcional de guerra., 
o sea efectuada en ,·irtud del articulo 297, parágrafo (b).

Artículo 307 

• Un plazo mínimo de un año, a contar de la puest.a en Yigor del pre
sente Trat.ado, sin recargo ni penalidad alguna, se concederá a los nacio
nales de cada una. de las Altas Pa1"tes Contratantes pa.ra cumplir cualquier 
acto, llenar <iualquier formalidad, pagar cualquier impuesto y en general 
para satisfacer cualquiera obligación prescrita por lns leye� y rnglamentos 
de cada Estado para conservM· u obtener los derechos de p1·opicdad ya ad
quiridos en 1° de Agosto de 1914 o ,que, de uo haber tenido lugar la guerra, 
hubieran podido adquirirse después de esa fecha, en virtud de petición 
hecha antes de La guerra, o durante el curso de la guerra, y también para 
oponerse a los mismo derechos. Sin embargo, este artículo no podrá con
ferir ningún derecho para reabrir juicio de intervención en los Estados 
Unidos de América cuando la audiencia final haya tenido lugar. 

Los derechos de propiedad industrial que hubieren caducado poi· fal
ta de cumplimiento de un acto de ejecución de alguna formalidad o de pago 
de algún impuesto, serán puestos de nuévo eu vigor, bajo la reserva, sin 
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embargo, en k que se refiere a las patentes y dibujos, de que cada Po
tencia Aliada o Asociada podrá tomar las medidas que juzgue equitativa
mente necesarias pina la salvaguardia de los derechos de terce1·os que hu
bieran explotado o empleado patentes o dibujos durante el período en que 
había caducado. Además, la� patentes de invención o dibujos pertene
cientes a nacionales alemaner,: y que sean puestos nuevamente en vigor que-' 
darán sometidos, en lo que se refiere al otorgamiento de las licencias, ll las 
prescripciones que les hayan sido aplicadas durante la guena, asi como a 
todas las disposiciones del presente Tratado. 

El período comprendido entre el 1° de Agosto de 1914 y la fecha de la 
puesta en vigor del presente Tratado se tendrá en cuenta en el plazo pre
visto para la puesta en explotación de una patente o para el uso de las mar
ca.c;-de fábrica o de comercio o de dibujos y queda convenido además que 
ninguna patente, marca de fábrica o de comercio o dibujo que estaba to
davía vigente el 1° de Agosto de 1914 podrá ser declarado caducado o anu
lado por el mero hecho de la no explotación o no urn ante.;; de la expiración 
de un plazo de dos años a contar desde la puesta en vigo1· del presente Tra
tado. 

Artículo 308 

Los plazos de púOl'idad, previstos por el aTtículo 4 de la Convención 
internacional.dePa,rís del 20 de Marzo de 1883,revisada en Washington en 
1911. o poi: cualquiera Convención o ley vigente, para el depósito o registro 
de las peticiones de patentes de invención o modelos de utilidad, de las 
marcas de fábrica o de comercio, de los dibujos y modelo.;;, que todavía no 
habían expirado el 1° de Agosto de 1914 y los que hubieren nacido durante 
la guerra o hubieran podido nacer si la guerra no hubiese tenido lugar, que
darán prorrogados por cada una de las Altas Partes Contratantes en favor 
de todos los nacionales de las Alta"3 Partes Contratantes hasta la e>q>ira
ción de un plazo de seis meses a contm· desde la puesta en vigor del presente 
Tratado. 

Sin embargo esta prórroga no perjudicará los derechos de toda Alta 
Parte Contratante o de toda persona que estuviere, de buena fe, en el mo
mento de la puesta en vigor del presente Tratado, en posesión ele derechos 
de prqpieftad industrial en oposición con los pedidos al reivindicar el plazo 
de priÓridad y que conservare el goce de sus derechos, ya sea personal
mente, ya por, cualquier agente o titular de licencia a quien los hubiere 
concedido ante� de la puesta en vigor del presente Tratado, sin que pue
da de ningún modo ser niolestado ni perseguido como falsificador. 

Artículo 309 

No podrá intentarse ninguna acción ni ejercitarse ninguna reivind:i-
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cación, de una parte, por nacionales alemanes ni por personas l'esiden.tes 
o que ejercen sus indu:;tria5 en Alemania, y, de otm parte, por nacionales
de las Potencias Aliadas o Asociadas ni por personas residentes o que ejer
cen sus industrias en el tei·ritorio de estas Potencias, ni por los terceros a
quienes e&as pel'sonas hubie•·en cedido sus derechos La guerra, con motivo de
hechos que se hubieren producido en el territorio de la otl'a Part,e, entre la
fecha de la declaratoria de guerra y lo, de la puesta en vigor del presente
Tratado y que hubieren podido sor considerados corno perjudfoiales para
derechos de propiedad industrial o do propiedad literaria o artística que
hayan existi<lo en un momento cualquiéra durante la guerra o qne sMn
restablecidos de conformidad con los artículos 307 y 308.

No podrá ejercitarse t,ampoco acción alguna por las mismM personas 
por infracción de los derechos de propiedad industrial o artística con mo
tivo de la venta o de la puesta, en venta, durante un año a contar de la fir
ma del pre1;,ente Tratado, en los territorios de las Potencias Aliadas o Aso
ciadas, de una parte, o de Alemania, de otra p;)rte, de productos o de artí
culos fabricados, o de obras literarias o artísfü:as publicadas durante el 
período comprendido entre la focha de la declaración de guerra y la <le la 
firm.a del presente Tratado, ni con motivo de su adquisición o de su em
pleo o uso¡ queda entendido, sin embargo, que esta disposición no se apli
cará cuando los poseedores de los derechos tenfan su domicilio o estable
cimientos industriale" o comerciales situados en las regiones ocupadas por 
Alemania durap te la guena. 

Este artículo no se aplicará en las relaciones entre los Ec;taclos Unidos, 
de una parte, y Alemania, de otra parte. 

Artículo 310 

Los contratos de licencias de e:.xplot.a.ción de derechos de propieclau 
industrial o de reproducción de ooras literarias o artísticas celebrfülos 
antes de la declaración de guerta entre nacionales de las Potencias Alia
das o Asociadas o personas residentes en su territorio o que ejercían en ellos 
industria, de una parte, y nacionales alemanes, de otra. parte, se considera
rán como rescindidos u contar de la fecha de la declaratoria de guerra, en
tre Alemania y la Potencia Aliada o Asociada. Pero en todos los casos el 
beneficiario primi�ivo de un contrnto de esta clase tendrá derecho a c>..-i
gir del titular de los derechos, en un plazo de seis meses a contar desde la 
puesta en vigor del presente Tratado, la concesión de una nuev,t liccuC'ia 
cuyas condiciones, a fnlta de acuerdo <'ntre 13s partes, serfln fijadas por el 
tribunal debidamente cal:ifici1do a este efecto en ('] país bajo cuya legisla
ción han sido adquiridos los derechos, salvo en el ceso de licencias obte
nidas en virtud de derechos adquiridos bajo la legislación alemana; en. 
este cnso las condiciones serían fijadí.ls por el Tribtm:;l arbitral mixto pre-

•
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visto por la Sección VI de la presente Parte. El Tribunal podrá, si hu
biere lugar a ello, fijaT entonces el importe de las cuotas que le parecieran 
justificadas en razón del uso de los derechos durante la guerra. 

Las licencias relativas a derechos de propiedad industrial, literaria 
o artística, que hayan sido concedidas de acuerdo con la legislación espe
cial de guerra de una Potencia Aliada o Asociada no podrán ser perjudica
das por la continuación de una licencia existente antes de la guerra; con
tinuatán siendo válidas y seguirán surtiendo sus plenos efectos y en caso
de que una de esas licencias hupiere sido concedida n,l beneficiario primi
tivo de un contrato de licencia celebrado antes de la guerra, dicha licen
cia será considerada como habiendo venido a substituir ese contrato.

Cuando antes de la guerra se hubieren pagado sumas en virtud ele 
contr¡1,to o µcencia anteriores a la declaración de guerra para la explota
ción de los derechos de propiedad industrial o parn la repro<lucción o re
presentación de obras literarias, ciramática.s o .artísticas, estas suma::; ten
drán la misma aplicación que las demás deudas o acreencias de los nacio
nales alemanes, ele conformidad con el presente Tratado. 

Este artículo no será aplicable a las relaciones entre los Estados Uni-
dos de América, de una parte, y Alemania, de otra parte·. •

Artículo 311 

Los habitantes de los territorios separados de Alemania en virtud del 
present� Tratado, conservarán, no obstante esta separación y el cambio 
de nacionalidad" que resultará de él, goce pleno y entero en Alemania de 
todos los derechos de propiedad industrial y de prnpiedad literaria y ar
tí.otica, de los cuales eran titulares de acuerdo con la legislación alemana 
en el momento de esta sepaeación. 

Los1derechos de propiedad industrial, literaria y artística en vigor en 
los territorios separados de Alemania de conf�rntidad con el presente Tra
tado, en el momento de la separación de esos territorios de Alemania o que 
sean Testablecidos o restaurados por aplicación del artículo 306 del presen
te Tratado, serh.n reconocidos por el Estado al cual sea transfel"ido dicho 
territorio y quedarán vigentes en ese territorio por toda la dmación que 
les conceda la legislación alemana. 

• 

\ 
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SECCION VIII 

SEGUROS SOCIALES Y SEGUROS DE ESTADO EN LOS TERRITORIOS 

CEDIDOS 

Artículo 312 

Sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en otrns cláusulas del 
presente Tratado, el Gobierrio alemán se compromete a transferir a la 
Potencia a fa cual se ctden te11itorios alemanes en Europa, o a la Potencia 
que administre antiguo territorios alemanes en calidad de mandatario, 
en vntud del artículo 22 de la Parte I (Sociedad de las Naciones), aquella 
fracción de las reservas acumuladas por los Gobiernos del Imperio o de 
los F.stados alemanes o por organismos públicos o privados que operaron 
bajo su control, destinada para hacec frente al funcionamiento, en esos 
territorios, de todos los seguros socialeH y seguros de Estado. 

Las Potencias a las cuales esos fondos sean transferidos deberán ne
cesariamente aplicarlo;; a la ejecución de las obligaciones resultantes de 
esos seguros. 

· Las condiciones de este t.raspaso serán reguladas por convenios es
peciales celebrados entre el Gobiemo alemán y los gobiernos interesados 

En caso de 
1
que esos convenios espf:'ciales no fueren celebrados de con

formidad con el pánafo anterior en los tres meses siguientes a la puesta en 
vigor del p1·es<1nte Tratado, ltl.s condiciones <le] tl·aspaso serán sometidas 

en ca.da cMo a una Comisión de cinco miembros, de los cuales uno será 
nombrado por el Gobierno alemán y uno por el otro Gobierno interesado 
y tres serán nombrados por el Consejo de Aélnlinistración de la Oficina 
Intemacioual del Trabajo de entrf:' los nacionale..; de los demás Estados. 
&ta Comisión, por mayoi1a de votos, deberá. dentro de los tres meses de 
su constitución, adoptar recomendaciones para. sonicterlas al Consejo de la 
Sóciedad de las Naciones; las decisiones del Consejo deberán ser inmedia
tamente consideradas por Alemania y por el otro Estado int,eresado como 
definitivas. 

===O=== 



PARTE UNDECIMA 

NAVEGACION AEREA 

Artículo 313 

Las aero�ta\Tes de las Potencias Alfadas y Asociadas temhán completa 
libertad de circulación y aterrizaje sobre el teri-itorio y las aguas t,enitó
riales de Alemania �· gozarán de las mismas ventajas que las aeronav<>s 
alemanes, especialmente en caso de accidente en la tierra o en el mar. 

Artjculo 314 
J 

· T;as aeronaves de las Potencias Aliadas y ��ociadas, de tránsito páríi
Ull país extranjero cualquiera, gozarán ctel derécho de ,,olar, sin aLeniz;f, 
por sobre el territorio y las aguas territ,oriafos de Alemania, con sujeció� 
a los reglamentos que Alemania pueda establecer, los cuales serán igual� 
mente aplicables a las aeronaves de Alemania y a. las de los países Aliados 
y Asociados. · ' 

Artículo 3�5 

Los aeródromos establecidos en Alemania y abiertoB al tráfico pó
büco nacional estarán abiertos a las aeronaves de las PoteU:cias Aliadas 
y Asociadas, las cuales serán tratadas en ellas en un mismo pié de igual
dad que las aeronaves aJemanas, en lo que se refiere a los impuestos de 

· cualquiera naturaleza, con inclusión de los impuestos oe aterl'izaje y aco
modo.

Artículo 316 

Con sujeción a las disposiciones que anteceden, el derecho de paso, 
de t,ránsito y de aterrizaje previsto en los artículos 313, 314 y 315, está. 

•

• 
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sub01·dinado a la obse1'vancia de los reglamentos que Alemania juzgue 
necesario dictar, quedando entendido que esos reglamentos se aplicarán 
sin clistind6u a la.<s aero11aYes alen\anas y a las de los países Aliados y Aso
ciaslos. 

Artículo 31 7 

Los c<'rtif.ica.dos de nacionalidad. de navegabilidad, las patentes de 
ca.pacidad y las licencias otorgados o Teconocidos como válidos por una 
de las Potencias Aliadas y Asociadas, serán admitidos en Alemania como 
váliclps y equivalentes a los certificados, patentes y licencias otorgados por 
AlPmania. 

' Artículo 318 

Bajo el punto de vista del tráfico comercial aéreo interno, las aeronaves 
de las Potencias Aliadas y Asociadas gozará1, m Alemania del tratamiento 
d<> la nación más favorecida. 

Artículo· 319 

AlPnrn n.ia ¡;e compromete a poner en vigor medidas propias para ase
gurar que toda aeronave alémana, al volar sobre un territorio, se atendrá 
a la.s reglas sobre fuegos y señales, 1·eglas del aire y reglas sobre el tráfico 
aéfeo encima o en la vecindad de los ae1·ódromos, tal como hayan sido fija
das en la convención celebrada entre las Potencias Aliadas y Asociadas en 
l"elación con la navegación aérea. 

Artículo 320 

La,s obligaciones impuestas por Ja,5 disposiciones que anteceden que
darán vigentes hasta el 1 º de Abril de 1923, a menos que antes de esa fe
cha Alemania haya sido admitida a la Sociedad de las Naciones o haya sido 
autorizada, con el con�entirniento de lss Potencias Aliadas y Asociadas, a 
adherirse a la conveneión celebmda entre dichas Potencias en relación con 
la nnvegacióo aérea. 

===O=== 

•

• 
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PARTE ·DUODECIMA 

PUERTOS, VIAS DE AGUA. Y VIAS FERREAS 

SECCION I 

Articulo 321 

Alemania se compromete a conceder la libertad de tránsito a través 
de�su territorio por las vías internaciomi,les más apropiadas por ferroca
rriles, por ríos navegables o por canales, a lns personas, lnercancías, naves, 
buques, vagones y servicios postales procedentes de o con destino u los te: 
rritorios de cualquiera de las· Potcnci::-s Aliadas, sean o no limítrofes; a 
este efecto, les permitirá atrnvesar l:,s aguas territoriales. Las personas, 
mercancías, naves 1 buques, coches, Yagones y servicios postales no serán 
sometidos a ningún derecho de tránsito, ni a demoras ni restricciones inú
tiles, y tendrán derecho en Alemania al t.rnüiruiento nacional, en cuanto se 
refiere a los impuestos y a las facj]jdades, así como en todos los demás res
pectos. 

Las mercancías de tránsito estarán exentas de derechos de aduanas 
y de otros dereehos análogos. 

Todos los impuestos o caTgas que graven el transporte en trfinsito de
berán ser rácionales, teniendo en cuenta las condiciones del tráfico. Nin
gún derecho, facilidad o restricción deberá depender ni directa ni indirec
tamente de la calidad del propieta1fo o .de la nacionalidad del buque u otro 
medio de transporte que hubiNe sido o debiere ser empleado en una por
ción del reconido tot,aJ. 

Artículo 322 

Alemania se compromete a no imponer ni mantener control alguno SO:-
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bre las empresas de transporte, en tránsito de ida y vuelta, de Los emigran
tes -a través de su territorio, fuera de las medidas necesarias para asegurarse 
de que los viajeros son realmente de tránsito; uo permitirá a ninguna com
pañía de navegación ni a ningU11a otra organización, sociedad o persona 
privada interesada en el tráfico, participar en manera algwut en un servi
cio admiuistrativo organizado con ese objeto, ni <le eje1·cer influencia di
recta o indirecta a ese respecto. 

' 

Artículo 3�3 

Alemania se compTOmete a no establecer distinción o preferencia di
recta o indirecta en lo que se refiere a los derechos, impuestos y prohibicio
nes relativos a la.s importaciones a su territorio o a las exportaciones de su 
LcrritoTio, .v c·on sujeción a las estipulaciones especiales contenidas en el 
presente Tratado, en lo que se refiere a las condiciones y al precio de trans
porte de h1s merc•ancías o de las personas con destino u o con procedencia 
de su territorio, en ra.zón ya .sea de·la frontera de enüada o ele salida. ya 
!;ea de la naturaleza, de la propiedad o del pabellón de los medios de t.rans
p01·te empleados (con inclusión de los transportes aéreos), ya sea del punto 
de partida primitivo o inµlediato de la nave o del buque, del vngón, de la 
aeronave u otro medio de tmnsporte, de su destino final o intermedio, del 
itinerario seguido o de los puntos de tr:sbordo, ya sea del herho quc

,.
el 

puerto por el cual se importan o se e..xporta.n las mercancías sea un puerto 
alemán o un puerto extranjero cualq�iara, ya sea del hecho de que las mer
cancías sean importadas o exportadas por mai-. por tierra o p01· vfa aérea. 

Alemania se compromete especialmente a no csta.ble<:er, en perjui
cio ele los puertos, naves o buques de alguna de las Potencias Aliadas y

Asociadas, impuesto adicional ni prima directa. o indirecta sobre la P>..--por
t-acióu o la importación por los puertos o por las naves y buques alemanas, 
o por los de otm Potencia, especialmente en forma de t,arifes combinades,
y a no someter a l9s person"'s o mer<:ancfas que piH•en por un puerto o uti
licen una nave o buque de l:llguna de las Potenci::is Aliadas y Asociadas a
formaJidades o demoras cualesquiera a que no fueren sometidas las mismos
personas o mercancías al pasar un puerto alemán o por el puerto de otm
Potencia o si utilizamn una nave o buque alemán o un buque de otra Po
tC'ncia.

Artículo 324 

Deberán tomarse tocias las disposiciones útiles, bajo el punto dt> vista 
administrativo y técnico, p� ra abreviar, en cuanto sea posible, la pene
tración rle las mercancías por las fronteras de Alemenia y para asegw·:u, 
dPsdc diC'hlls fronteras, la expedición y ('l Lrarispórte de- esas mercancías 
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sin distinguir si ellas son de procedencia de o van destinadas a, territorios de 
las Pot.encias Aliadas y Asociadas, o de tránsito de o para esos territorios, 
en condiciones materiales idénticas a aquellas de que l:reneficiarían las mer
cancías de la misma natW'alPza quo viajan en el tf'rritorio alem�n en' condi
cioneE" similares de transporte, especialmente cil lo que se refiere a la ra
pidez y a los cuidados de la ruta. 

Especialmente el transporte de las 111ercancfas susceptible$ de des
composición se efectuará con prQntitud y regularidad y las formalidades 
aduaneras sa aplicarán de modo a permitir la continuación directa del 
transporte de las mercancías por los trenes en conesponclencia. 

Artículo 325 

Los puertos marítimos de las Potencias Aliadas y Asociadas benefi
ciarán de todos los favores y de todas las tarifas reducidas concedidos en 
las vías férreas o las vías navegables de Alemania 'en provecho de los p110r-

1 tos alemanes o de un puel'Lo cualq\IÍera de otra Potencia. 

Artículo 326 

Alemania no podrá rehu::iarse a aceptar las tarifas o combinaciones do 
tarifas que tuvieren por objeto asegw·ar a los puertos de una de las Poten
cias Aliadas y Asociadas ventajas análogas a las que ella hubiere concedido 
a sus propios puertos o a los de otra Potencia. 

SECCION II 

NAVE,ACION 

CAPITULO I 

LIBERTAD DE NA VEGACION 

Artículo 327 

Los nacionales de las Potencias Aliadas y Asociadas, así como sus bie
nes, naves y buques, gozarán en todos los puertos y en las vfas de navega
ción interior de Alemania de un trato igual, en todos respectos, al de }os 
nacionales, de los bienes y de las naves y buques alemanes. 

Especialmente, las naves y buques de las Potencias Aliadas y A.socia-

•
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das podrán transportar mercancías de toda clase y pasajeros con destwo 
a o procedencia de cualquier puerto o localidad situados en el territorio de 
Alemania a los cuales las naves y buques alemanes pueden tener ac.ceso, en 
condiciones que no sean·más onerosas que fas aplicades en el caso de naves 
y buques nacionales: serán tratados en el mismo pié <l<> igualdad quf' las 
naves y buques nacionales, en lo que se re(ere a las facilidades y cargas 
de puertos y muelles ¿e todas clases, con inclusi6n de Las facilidades de 
esta.ciona.miento

1 
de carga y de descaria, los derechos e impuestos de tone

laje, de muelles. de pHotaje, de faros, de cuarentena y cualesquiera otl'OS 
<lerechos y cargas análogas, de cualquier naturaleza que sean percibidos 
en nombre y en provecho del Gobierno, tle funcionarios públiros, de pár
ticulares, de corporaciones o de establecimientos de cualquier especie. 

En caso de que Alemania concediere a alguna de las Potencias Alia
das y Asocia.das o a cualquiera otra Potencia extranjera un tratamiento de 
-preferencia, csle régimen,se extenderfi. sin demora y sin condfoiones a todas 
las Potencias Aliadas y Asociadas. 

No se pondl'á a la circulación de las personas y de las naves y buques 
otras trabus que las que resulten de las disposiciqnes relativas a las adua
na-e, a la policía, a las prescripciones sanitarias, a la emjgración º�ª la imi
gración, asf como a la impol'tación o a la exportación de las mercancfas 
prohibidas. Estas disposicio11es, razona des y uniformes, no deberán po
nel' tra b:.1s inútiles al tráfico. 

CAPITULO II 

ZON ÁS FRANCAS EN LOS PUERTOS 

Artículo 328 

Las zonas francas que existían en los puertos alemanes el 1 '· de Agosto 
de I9l4 sel'áu mant<'uich.1s. Estas zonas fr:.mcas y Las que fueren estable
cidas en territorio de Alc01ania

1 
en virtud del presente Trnlado, serán so

metidas al régimen previsto en los artículos siguientes. 

Las mercancías que culréu en la zona franca o salgan de ella no serán 
sometidas a ningún dereeho de importación o ele exportación, fuera del caso 
previsto en el articulo 330. 

Las naves y mercancías (lue entren en hi zona franca podrán sel' so
metidas a los impuestos "Stablecidcs p:ll'a pagar los gastos de admin.istrn
ción, de mantenimiento y de mejora del puerto, rsí como a los derechos es
tablecidos para el uso de las diversas inst,alaciones, siempre que estor de
rechos e impuest,os sean racionales, teniendo en cuenta lo$ gastos hechos, 

• 

, 
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Y sean percibidos cm las condiciones dt> igualdad previstas en el artículo 

327. 

Las mcn·ancím; no podrán ser sometidas a ningún dC'recho o impuesto 

a no ser un derecho de estad.fstica de 1 por 1000 ad val-Orem como múximo, 

el <'Ual se destinará exclusiv:unente a pa�r los gastos del $et'Vicio que ten

ga a su cargo los estados del movimiento del pu<•1to. 

Artículo 329 

Las facilidades concedidas para t'I t•stab!C'cimiento de almacenes, así 

como para. el embalage y descmbalagl' el<' las; mt'rcancíos, deberán respon

d<'i' a las necesidades comerciales del momento. Todo producto cuyo 

consumo haya siclo nulorizado en la zona franca quedarít <.'Xcnto <l<' dere

chos de il<'<·eso u otros, de cu11lquiera naturaleza que sea, fuera del derecho 

df' estadística previsto en el nrtfculo 328. 

No se hará distinción alguna, C'n lo que se refiere a cualquiera d(' las 

prescripciones del presente urtículo, ya se.a entre las personas pertene

_cicntes a nacionalidades diforentf's. ya entre los productos de orígen o des

t.ino difcre11te. 

Artículo 330 

Podrá imponerse derechos de introducción n los productos que salgan 

de la zona franc1i para ser entregados nl consumo del país en cuyo terri

toJ'io se encuentra f'l puerto. Vice versa, podrán imponerse derechos de sa

lida a los productos de procedencia de ese país con destino a la zona fran

ca. Estos derechos de entrada y de salida deb.:irán sf'r establecidos sobre 

lus mismas bases y según las mismas tarifas que los derechos aplicados en 

las demás fronteras aduaneras del país int,eresado. Por oha parte, Ale

numia se compromete a no establecer, bajo ninguna denominación, de

rechos de importación, de exportación o de tránsito sobre los productos 

transportados por vía de tif'rra o de.agua, a través del territorio alémán, 

con destino a o procedencia ele la zona franca, y en proeedencia de o con 

destino a otro Estado cualquiera. 

AlPmania deberá establecer la reglamentación necesaria para asegurar 

y garantizar ese libre peso por aquella vía férrea y fluvial de su territorio 

que dé normalmente acceso a la zona franca. 
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CAPITULO III 

CLAUSULAS RELATIVAS AL ELBA, AL ODER, AL NIEMEN, (RUSS
TROM·MEMEL·NIEMEN) Y AL DANUBIO 

10. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 331 

Se deC"la ran internacionales: 

El Ellrn (Labe) desde el confluente de la Vita va (Moldau), y la Vitava 
(I\Ioldau) clcsde Praga; 

El Odcr (Oclra) desde el confluente del Oppa; 
El Niemen (Russt.rom-Memel-Niemen) desde Grodno; 
El Danubio, desde Ulm; 

y cualquier porción navegable de estas redes fluviales que sirvan natural
mc>nte de acceso al mar n más de un Estado, con o sin trasbordo de un bu
que a otro, :1sí como los canales laforales y canalillos que se establecie
ren, ya sea pnni doblaJ' o mejorar secciones naturalmente navegables de 
wchas re<l<'s fluviales, yn sea pt, rn reunir dos secciones naturalmente na
vegables del mismo río. 

Lo mismo ocurrirá con la ,ia navegable Rhin-Danubio en caso de que 
<'sta vía fuer<> construida en los condiciones fijadas en el nrtículo 353. 

Artículo 332 

En las vías declaradas intérun.cionales en el artículo anterior, los na
c·ionales, lo¡:; bienes y los pabellouc>s de todas las Potencias serán tratados 
sobre el pié <le una perfecta igualdad, de mo<lo que no se haga distinción 
alguna, en dl'trimento de los na<'iqpales, de los bienes y del pabellón de 
una cualqui<'ra de esas PotenciaA, entre estos y los nacionales, los bienes 
y el pabellón del Estado ribereflo o del Estado cuyos nacionales, bienes o 
pabellón �ozan del tratamiento ru{ls favorable. 

Sin embargo, los buques alemanes no podrán dedicarse al transporte 
de viajeros y mercancfni- entre los puertos de una Potencia Aliada y Aso
ciada, por medio de líneas reg;ularcs, sin pro,-eerse <le una autorización 
e�pecial de e,;a :Nación. 

Artículo 333 

Podrán cobrarse impuestos, susceptibl<'S ele variar con las diferentes 
8ccciones del río, a los buques que usen la vía navegable o sus ace<'sos, sal-

•
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vo las disposiciones en contrario de alguna convención existen1{). Esos 
impuestos deberán ser destinados exclusivamente a pagar de modo equi
tativo los gastos de mantenimiento de la navegabilidad y de mejora del 
río o de sus ac('esos y a sufragar gastos hechos en interés de la. navegación. 
La ta1·ifa se calrulará según esos gistos y se fijará en los puertos. Estos 
impuestos se establecerán de manera que no sea, necesario un examen de
tallado de la carga, a menos q11e hubiere 80specba de fraude o de contra
vención. 

Artículo 334 

El tránsito de viajeros, buques y mercancías se efectuará de confor
midad con las condiciones generales fijadas en la Sección 1. 

Cuando las dos riberas de un río internacional formen parte de un mis
mo Estado, las mercancías de tránsito pocháu ser puestas bajo sellos o ba
jo la guarda de los agentes de aduanas. Cuando el río forrne frontera, las 
mercancías y los viajeros de t1{msito quedarán exentos de toda fol'malidad 
aduanclra; la carga y descarga ele las mercancías, así como el embarque y 
desembarque de los vfojeros, no podrán efectuarse sino por los puertos de
signados por el Estado ribereño. 

Articulo 335 

Ta.oto en el recorrido como en la, desenibocadw·a de los ríos antes men
cionados, no pocL·án percibirse derechos de n:iuguna especie, distintos de 
los previstos en la presente Parte .. 

Esta disposición no será obstáculo para Pl estahlecimiento, por los 
Estados ribereños, de dnechos de Rduaua, de impuestos locáles o de con
c;urno, ni para la ércación de impu�'stos racionales y uniformes cobrados en 
los puertos, con arreglo a tarifas públicas, por el uso de las grúas, eleva
dores, muelles, almacenes etc. 

Artículo 336 

A falta de una organización especia1 relativa a la ejecución de los tra
bajos de conservación y mejota de la parte internacional de una Ted nave
gt1ble, cada Estado. ribereño vendrá obligado a tomar, en la meclida conve
niente, las disposiciones necesinias a fin de apartar todoSs los obstácukis 
y peligrns para la nav�gación y r.Reg;ul'iir el mnntenimiento de la navegación 
en buenas condiciones. 

Si un Estado dejara de cumplir esta obligeción, cualquier Estado ri-

bereño o representado en la Comisión Internacional, si existiere una, po

dl'á apelar ante la jmisdicción instituida al Pfecto por la Sociedad de las 

Naciones. 
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Artículo 337 

Se procederá del mistno modo en caso de que un Estado riberofü:1 ero
prendiere trabajos de naturaleza tal que atentaren contra la navegación 
en la parte internacional. La jurisdicción de que so trata en el artículo an
terior podrá ordenar la suspensión o la supresión de esos trabajos, teniendo 
en cuenta, en sus decisiones, los derechos rel�tivos a la irrigación, a la 
fuerza hidráulica, a las pesquerías y demás intereses nacionales, los cuales, 
en caso de acuerdo de todos los Estados ribereños o de todos los Estados 
representados en la Comisión internacional, si existiere una, tendrán la 
prioridad sobre las necesidades de la, navegación. 

El recurso ante la jmisdicción de la Sociedad de las Nacionei:; no será 
suspensivo. 

Artículo 338 

Bl régimen formulado en los artículos 332 y 337 que anteceden serú. 
i·eemplazado por P-1 q�� sea instituido e� ·una Convención genernl que es
tablecerán las Potencias Aliadrs y Asociadas y será aprobada por la So
ciedad de las Naciones, en relación con les vfas navegables de las cuales 
dicha Convención reconozca el carácter internacional. Esta Convención po
drá aplicarse especiabuente a todss o pntes de las redes fluviales del Elba, 
(Labe)

1 
del Oder (Ocira), Niemen (Russtrom-Memcl-Niemen) y del Danu

bio antes mercionados, así como a los demás elementos de las dichas redes 
fluviales que pudieran se.r comprnndidos en ellas en una definición general. 

Alemania se compromete, de conformidad con la.s disposiciones del 
artículo 379, a adherirse a dicha Convención general, así como a todos los 
proyectos de revisión de los acuerdos interna-cionales y reglamentos vi
gent.es, establecidos como se dirá en el :irtículo 343. 

Artículo 339 

Alemania cederá a las Potencirs Aliad.'.'s y Asociadas interesadas, en

el plazo máximo ele tres m()ses despuéE: de la notificación que se le hará, una 
parte de los remolcadores y buques que le quech1rán matriculados en las re
des fluvialés de que trata el ortículo 331

1 
después de deducir Pl número de 

los entregados a título de restitución o de rep�raci6n. Alemania cederá 
del mismo modo el material de toda cl,,sc que sea necesa1,io a las Potencias 
Aliadas y Asociadas para la utilidad de esHs redes. 

El número de los rem.olca<lores y buques y la importancia del material 
cedidos, as( como su repartii;:ión, :sei-án detcrminndos por uno o varios ár
bitros designados por los F...stados Unidos de América, teniendo en cuenta 
las necesidades legítimas de las pa.rt"s en rausa, y basimdose especialmente 

... 
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en el LTáfico de la navegación en los cinco año� qu� precedieron it la guerra. 
Todos los buques ceclidos cl�bcrán ser provistos de i:;u material y apa

rejos, ,�si.ar en buen estado, ser capuces <le transporlar mercancfas, y es
cojidos entre los construjdos mús recientemente. 

Las cesiones previstas en el presente artículo darán lugar a una indem
nización cuyo monto total, fijado en globo por el árbitro o los árbitros, no 
podrá en ningún caso pasar del valor del capituJ del establecimiento pri
mitivo del llltLterial ceclido, y serft itnputable al monto de las sumas debidas 
pol' Alemania; por C'Onsiguicnte. corresponderá a Alemania indemnizar a 
los propiet:;rios. 

2o. DISPOSICIONES ESPECIALES AL ELBA, AL ODER y AL 

NIEM.EN (RUSSTROM·MEMEL·NIEMEN) 

Artículo 340 

El Elba. (Lo.be) se1·á colocado bajo la administración de una Comi
sión internacional que constará de:

4 representanl.e 
2 

I 

l 

1 

1 

" 

" 

!' 

., 

" 

de los Estados alemanes 1·ibereños; 
del Estado checo-eslováquio; 
t.le la Urnn Bretaña; 
dé Francia; 
<le Italia: 
de Bélgica. 

Sea cual fuere d número de miembros presentes, cada Delegación 
tendrá un número dP votos i¡¡:ual al número d{' re'J)resentantcs. <tuiJ se le 
conceden. 

Si algunos de esos rPpresentantes no pudieren ser designados. en el 
mom.ento de la puesta en vigor del pr<>sente Tratado, las cledsiones de la 
Comisión serán válidas, a pes:n de ello. 

Artículo 341 

El Oder (Odra) scr:í colocado b1?jo ln administración de unu Comisión 
internacional que constará c_le: 

1 repr<:>sentanlc 
3 

l 

1 

1 

1 
1 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

de Polouia; 
de Prusia; 
�lel Esl,ado checo-eslováqnio; 
tle la Gran Bretafia; 
de Francia; 
de Dino.mares.; 
de Suecia. 
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Artículo 350 

Por el presente se pone fin al mandato dado por el artículo 57 del 
Tra,tado de Berlín del 13 de Julío de 1878 a Austria-Hungría y cedido por 
éste a Hungría, para la ejecución de los trabajos de las Puertas-de-Hierro. 
La Comisión encargada de la administra.ción de esta parte del río decidirá 
acerca del arreglo de las cuenttts, con sujeción a las disposiciones financie
ras del presente Tmtado. Los impuestos, que pudieran ser necesarios, no 
serían percibidos por Hungría., en todo caso. 

Artículo 251 

En ciso de que el Estado checo-eslováquio, el Estado Servio-Croata
Esloveno o la Rumanía emprendieren ,con autorización y por mandato de 
la Comisión internacional, tiabajos de acondicionamiento, de ameliora
ción, de represa, o de ob1a índole sobre una sección de la red fluvial que 
forma frontera, estos Estados goz:;rán en la ribera opuest'l'I,, así como sobre 
la parte del lecho situada fuera de su territorio, de todas las facilidades 
necesarias para proceder a los estudios, a la. ejecución y al mantenimiento 
de esos t.rabajos. 

Artículo 252 

Alemania vendrá obligada, con r�specto fl- la Cotnisión europea del 
Danubio, a todas las restituciones, reparaciones e indemnizaciones debidas 
por los daños sufridos por esa Comisión durante hi guerra. 

Artículo 353 

En caso de que se construya un� gran vía rntvegable de gran sección 
Rhin-Danubio, Alemania se compromet,e a aplicar a dicha vía navegable 
el réginJen previsto en los artículos 332 a 338. 

CAPITULO IV 

CLAUSULAS RELATIVAS AL RHIN Y A LA M,OSELA 

Artículo 354 

Desde la puesta en vigor del presente Tratado, la Convención de 
Mannheirn del 17 de Octubre de 186&, con inclusión de su protocolo de clau
sura, continuará 1·egulando la nn. vegaeión del Rhin, en las condiciones que se 
fijan a continuación. 
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En caso de oposición entre ttlgLtnas de las disposiciones de ruchas Con
vención y las disposiciones de la Convención general de que trata el articulo 
338 que antecede, la, cual se aplic1uá al Hbin, preva.Jecerán las disposicio
nPs tle la Convención general. 

En un plazo máximo de seis meses a contar de la puesta en vigor del 
presente Tratado, la Comisión central de que trata el artículo 355 se reu
nirá para establecer un proyecto de revisión de la Convención de 1\íannheim 
Este proyecto deberá ser redactado de conformidad con las disposiciones de 
la Convención general, si esta ha tenido lugar en esa fecha, :,; será sometido 
a las Potencias rcpr<'.sentatlas en la Comisióp centrnl. 

Alemania declara dar, dm;de ahc¡ra, su adhesión al proyecto que se es
tablezca en la forma inclicácl:1 más arriba. 

Además, la::, modificaciorn>s de que tratan lbs :1rt.fo\llos siguientes se
rím iiunediat.ament.e introducidas a la Convención de 1Iam1heim. 

Las Potencias Aliadas y Asociadas i::e reservan el derecho de enten
derse a ese respecto con los Países Bajos. Alemania se compromete, desde 
ahora, a dar su tidhesión a tualquier acuerdo de esa naturaleza, si se le so
licita. 

Artículo 355 

• La Comisión central prevista pm· lit Conve11ci6n de Manuhwn com-
prenderá l 9 miembros, a saber: 

2 representantes de los Países-Bajos: 
2 representantf's de la Suiza; 
4 representantes de los Estados alemanes ribereños; 
4 representantes de Francia. quien nombrnrá además el Presidente 

de La Comisión; 
2 representantes de la Gran Bretaña; 
2 representantes dP Italia; 
2 representantes de Bélgica. 

La sede de la Comisi6¡1 central será fijndu. en Estrasburgo. 
Sea cual fuere el número de los miembros presentes, cada Delegación 

tendrá derecho a. un número de votos igual al número de los representant.es 
que se le concede por este Tratado. 

Si algunos de estos representantes uo pudieren estar designados en 
el momento de la puesta en vigor del presente Tratado, las decisiones de la 
Comisión serán válidas, a pesar· de P,llO. 

Artículo 356 

Los buques de todas las naciones y sus cargamentos gozarán de todos 
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los derechos y privilegios concedidos a los buques que pertenecen a la na
vegación del Rhin y n sus cargamentos. 

Ninguna de las disposiciones contenidas en lus artículos 15 a 20 y 26 
de la Convención <le l\Ia:nnheim antes citada en el artículo 4 del Protocolo 
de clausum, o en las Com·enciones ulteriores, serán obstáculo p:::ra la libre 
navegación ele los buques y equipajes de cualqtner nacionali<lad sobre el 
Bhin y sobre las vías de agua a las que se aplican dichas Convenciones, con 
sujeción a la observación de los reglamenlos dictarlos por la Comisión cen
tral, en lo que se refiere al pilotaje y demás medidas de policía. 

Lns rlisposiciooes del u1-tículo 22 de la Convención de Mannheim y el 
artículo 5 del Pl'Otocolo de clausw-a se aplicarán s6lo a los buquef> registra
dos en el Rhin. Ln. Comisión central determinará las medidas que deben 
tomarse pnra Ycrificar si los demás buques responden a las prescripcio
nes Ml re>glamento general aplicable a. la navegación del Rhin. 

Artículo 357 

En e1 plázo máximo de tres meses a con ta 1· desde la notificación que se 
la hará, Alemania cederá a Francia, ya sea cierto número de remolcadores 
y buques, tomados de entre los que queden mat,ricula.dos en los puertos 
a. título d� restitución o de rcpa1•ación, ya psrte de intereses cm las Sq.ic-
clades alemanas de navegación sobre el Rbin.

En caso de c,•si6n de buques y remolcadores, éstos <lelx-rán encontrar
se en buen estado, provistos de sus pertenencias y aparejos, capaces de 
asegurn el fráfico comercial sobrfl f'I Rhin y escojidos entre los construi
dos más recientemente. 

Las mii:;ruas rcgLii:; serán nplicables·en lo que se refiere a la cesión por 
Alemauia a Fi·ancia: 

1 �. de Las inst.alaciones, lugar de estacionamicnf.o, terraplenes, tüctues, 
almacenes, útiles, etc. que los nacionales alemanes o las sociedades alema
n.1s poseían en el puerto de Rotterdam el 1° de Agosto de 1914; 

2u. de las partJcipacioncs o intereses que Alemania. o sus nacionales, 
tenían, en la misma fecha, en clichrs inst:\laciones. 

El ímpmte y el detalle de estas cesiones será.u determinados, teniendo 
en cuenta. las necesidades legítimas de l&s partes interesadas, por uno o va
rios árbitros designados por los Estados Unidos de América en el plazo de 
U?- año después de la puesta en vigor del presente Tratado. 

Lss cesiones previst!'s en el presente :;rtíc�tlo dnírn lugar a una indem
nización, cuyo importe en globo, fijado por el árbit'l"o o los ál'bitros, no po
drá en modo alguno p�s' r del valor del c:a,pital <lel primer estahlecimiento 
del material y de las instalacioneA cedidos, y será imputable el in,porte de 
las sumas debidas por Al<'.mania; con<:'sponderá a Alemania indemnizar a 
los propietarios. 
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Artículo 358 

:Mediante Ja obligación de confonuai'S(' a las estipulaciones de In Con
venc·ión de Mannheim, o de la que venga a substituirla, asf como a las es
tipulaciones del presente Tr,1tado, Francia tendrá sobre todo el curso clel 
Rhin comprenclido ent.l'e los puntos límites de sus fronteras: 

a). el derecho de tomar agua del Rhin-p:u·a. lu. alimentación de los c¡1,-
11ales <le navegación y de irrigación consh·LJ.Ídos o por construir, o para cual
quier otro objeto, �sí como de ejecutar sobre la ribera alemana todos los 
trabajos necesarios para el ejArdcio de ese uerecho: 

b). el derecho exclusivo a la energía <lerlvaclu de trabajos ele capta
ción del rfo, con la condición de pagar a Alemania la mitad del valor de la 
energía efectivamente producida: este pago se efectuará, ya sea en. dinero, 
ya en energía, y el importe ealculado, teniendo en cuenta el costo de los 
trabajos necesarios para la producción de la energía, será determinado, 
si no mediimte acuerdo, por arbitramento. A este efecto sólo Francia ten
drá el derecho ele ejecutar en esa p:nte del río toe.los los trabajos de aconcli
ciomuniento, de represa u otros, que juzgare útiles para la producciióu de 
la eneqría. El derecho de t.omor agua del Rhin se reconoce asimismo a 
Bélgica pura la alimentación ele la vía navegable Rbin-�fousc d<> que se 
tratará más adelante. 

El ejercicio clc los derechos mcoci.onados en los pánafos (a) y (.b) del 
presente artículo no debe1:á perjmjicai: a· la· navegabilidad ni reducir las 
facili<lacl�s .de la navega.tj6n

1 
ya sea en el lecho del Rhin, ya en las deriva

ciones que pudieran substituirsele, ni suponP1· un aumento en los unpues� 
tos que se cobran por aplicación de ht Conven<:ión vip:eute. Todos los 
proyectos de traba.jos sPrán comuniraclos á la Comisión cent rnl pura per
mitirle asegurarse de que se han llenado esi s conclic-iones. 

Para asegurar la buena y leal ejecución de las disposiciones contenidas 
en los párrafos (a) y (b), Alemania: 

1º. Se compromete a no emprender ui autorizar la constrncci6n de 
ningún canal lateral ni de ninguna derivación sobre la riberu derecha del 
río frente a las frontf'rus francesns. 

2°. Reconoce a Francia el dPrecbo de apoyo y de paso en todos los 
terrenos situados sobre la ribera derecha que sean neces:nios a los estudios, 
el esta.blecuniento y a la explotación de las rcpresi's que Francia, con la. 
adhesión de la Comisión central, puecla decidir ulteriormente construir. 
De conforrnídad con esa adhesión, Francia podrá. determinar y delimitar 
los emplazamientos necesarios y podrá ocupar los terrenos pasado el plazo 
de dos meses después de la simple notificación, mediante el pago a AJemanüi 
de indemnizaciones cuyo importe total será fijado por la Comisión central. 
Conesponderá a Alemania indemnizar a los propietarios de los t.errenos 
gravados por esas serv-idumbres u ocupados clcfinitivamente por los trabajos. 
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t>i Suiza lo solicitare y si lu Comisión central diere su apTObacíón, los 
mismos derechos le serán concedidos para In, parte del lío q uc forma su fron
tera con los demás Estados ribereños. 

3). Remitirá al Gobierno francés, dentro del rnei-siguiente a la puest.i. 
'en vigor del presente Tratado. todos los planos, estudios, proyectos de 
concesiones y de cuadernos de cargos, relacioruidos con el acondicionamien
to del Rhin para cualquier uso, que ha,ya.n siclo establecidos o recibidos 
por el Gobiemo de Alsa.cia-Lorena o por el del Gran Ducado de Baden. 

Artículo 359 

En las secciones del Rhin qi.te forman frontera entre Francia y Ale
mania, y con sujeción a las estipulaciones qut' noteceden, no podrá ejecu
tarse ningún trabajo en el lecho o en una u otra orilla del rio sin la apro-· 
bación previa de la ComiRión central o <le sus delcgaclos. 

Artículo 360 

,Francia se reserva el derncho de substituixse en los derechos y obliga
cioúes 1·esultantes de los·ticuerdos celebrarlos entre el Gobierno de Alsacia
Lorena y el Gran Ducado de Baden para los trabajos a ejecutar en el Rhin; 
podrá también denunciar estos acuerdos en el plazo de cinco años a contar 
de la puesta eu vigor del presente Tratado. 

Francia. tendrá igualmente la facultad de hacer ejecutar los trabajos 
que la Comisión central estime necesarios para el mantenimiento o ame
lioración de la navegabilidad del Rhin, más al'riba del Mannheiro. 

Artículo 361 

En caso de que, en lln plazo de treinticinco años 11 contar de la puesta 
en vigor del presente Trata-do, Bélgica dec.i<liera, crear una vía navegable 
a gran sección Rhin-Meuse, a la altUTa de Ruhrort, Alemania vendría obli
gada a construir, de acuerdo ron los planos que le serían comunicados por el 
Gobierno Belga y después de haber mediado aprob:-ción de la Comisión 
tcntral, 1a porción <le esa vía navegable sit.uada en su territorio. 

' El Gobierno belga tondrn, en ese caso, el derecho de emprender sobre 
- el teneno todos los estudios necesarios.

Si Alemania dejiua de ejecutar el todo o p::ntc de esos trabajos, la 
Comisión central podrá hacerlos ejecutll!' en su lugar, y para ello podrá 
determinar y delimitar los emplazam.ientos neresurios, y ocupar los terre
nos al ternúmU' el plazo de dos me.<,es despu(s de la simple notificación, 
mediante las indemnizaciones que ella fijaría y que serán paga_cl:ls pqr Ale-
' 

manía 

... 
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Estn vía navegable será coloco.da bnjo <'l mismo régimen adminis
Lrstivo que el Rhiu, y la repartición de los gastos tle primer estableci
miento, con inclusión tle las indemnizacion�s antes mencionadas, entre los 
Estados que ella u traviese, será efectuada por la C'onúsión central. 

Artículo 362 

Alemania se compromete desde ahora a no hacer objeción al1,nw�1.11 
toda proposición de la Comisión central del Hhin tendiente a extender su 
jurisdicción: 

l". A la 1fosela, d<'sde b frontera franco-ltL"<emburin1eAA hasta el 
Rhin, a reserva del asentimiento del Luxemb\ll'go; 

2". Al Rhin, míts aniba <le} Basilea h¡1sta el lago ele ('onstanciu, a. 
reserva. del asentiuúento lle la f:uiza; 

3°. A los canale,:, lateral�·s y canalillos que se establecieren, ya seá 
para dobklr o mejorar secciones naturalmente navegables del Rhfo o de 
la Mosela, yt1. para reunir dos secciones naturalmente navPgables de esos 
rfos, t1sí como a cualc,squien1. olros el�meutos de la red fluvial del Rhin que 
pudiel'an estar cont,PrPndidos t•n la Convención genel'al pr�vista c,n el ar
título 3a8. 

CAPITULO V 

CLAUSULAS QUE DA AL ESTADO CHECO-ELOVAQUIO EL USO 

DE DOS PUERTOS DEL NORTE 

Artículo 363 

En los puert.os de Ilarnlmrgo y ele Stettin, Alema11ia dará en arren
damiento al Estl:ldo clwro-eslovúquio, por un período ele 99 años, espacios 
de terreno qu¿ serán colo('a<los b�1jo el régimen general c_le las zonas francas, 
y que est:'l'ÍlC' afectados al Lránsilo directo de las mercancías de proceden
cia o con destino :L ese Estado. 

Artículo 364 

L& delimita<·i6n de estos c-,.;pa<'io�, su acouc.licioruunient.o, su mo<lo de 
�xplotación y, en ge1wral, Lodts las eonclicioues de su utilización, con in-. 
clusión del precio de ancndnmicnto, serfln fijados por una Comisión com
puesta de: un delegado de Alemania, un r!clegauo del Estado checo-eslovaquio 
y un delegado de la Gran Brct. ña. Estas condiciones podrán ser revisadas. 

cada diez aflos en hi 111isma forma. 
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SECCION III 

FERROCARRILES 

CAPITULO I 

CLAUSULAS RELATIVAS A LOS TRANSPORTES INTERNACIONALES 

Artículo 365 

Las mercancías procedentes ele los territorios de las Potencias Aliadas 
y Asociadas y destinadas a Alemania, asi como las mereancías de tránsito 
en Alemania y procedentes de o destinadas a lo� territorios de las Potencias 
Aliudus y Asociadas, beneficiarán de pleno derecho en los fcrrocurriles ale
manes, bajo el punto de ,'ista de los impuestos que hau de petcibil'sc (te
niendo en cuenta tocio n>embolso y prima), de las facilidades y en todos 
respect9s del régimen más favorable aplicado a las mercancías de la misma 
naturaleza transportadas en cualquieni de las líneas al<'manas, ya H<'a en 
tráfico intc>rno, ya sea pura la exportación. de la importaeión o tránsito, en 
condiciones bemejantes de transporte, especialmente en lo que se refiere a 
la longitud (k'l reconido. La mii¡ma regla i:.c aplicará, a petición de una 
o de varias Pot<'ncias Aliad¡,,s o Asoeiadas, u las mercancías que dcsignet;i
nominalmente es:is Potencii;s, en procedencia de Alemania o destinadus
11 los territorios de eS'.lS Potencit s. 

Cuando una de las Potenci:;s Aliadas y Af;ociadas lo pida a Alemania, 
deberán creurse tarifas internacionales, establecidas según los tipo� pre
vistos en el pí1nafo antel'ÍOI' y que comporten conocimientos directos. 

Artículo 366 

A contar clesde la puesta en vigor del presente Tratado, las Altes 
Partes Contratantes renovarán, en lo que a ellt1s se refiere y con las reser
vas inclicadas en el se�undo párrafo del presente artículo, las convenciones 
y nrreglos firmados en Berna el 14 de Octubre de 1890, el 20 de Septiem
bre de 1893, el 16 de Julio <le 189!5, el 16 de Junio de 1898 y el 19 de Sep
tiembre de 1906, sobre el transporte de las mercancías por vías férrea!'!. 

Si, dentro del plazo de cinco años despurs de la puesta en vigor del 
presente Tratado, se celebrare una nueva convención para el transporte 
por ferrocarril de los viajeros, de los equipajes y de las mcwcancías, para re
emplazar la Convención de Bemu del 14 ele Octubre ele 1890 y las adicio
nes subsiguientes mencionadas mi'ls arriba, l'Sta nueva Conyencióu, tSí 
como las condiciones romplementnrias reguladorus del transporte interna-
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cional por vfa férrea que pu<lierar1 basrirse sobre ella, obli{{arán a Alemania 
aun en el caso de que esa Potencia rehuse tomar pllrte en la prep:1m.ci6n 
de la Convención o adherirae a ella. Hasta que S<' celebre una nueva Con
vención, Alemania se atendrá a las disposiciones <le la Com·cnción tle Ber
na y a las adiciones subsiguientes mencionadas mi1s nrriba, así como a las 
condiciones complementarias. 

Artículo 367 

Alemania, ven<lrú obligada a coopcnn en el cst11blc>cimicnto ele los 
servicios, con billetes directos para. los viajeros y cquipajc>s, que \e pidan 
una o varias Potencias Aliad11s y Asociadas para asf'gu1-ar, por ferrocarril, 
las relaciones de estas Potcncitls entre ellas y con otros países ele tránsito 
por el territorio alemán; Alemania deberá especinhncnte reribir, a este 
efecto, los trenes y coches de procedencia de los territorios de las Potencins 
Aliadas y Asociadas, y encaminarlos con una velocidad por lo menos igual 
a la de sus mejores tn;•nes de largo recorrido en las mismas líneas. En nin
gún caso, los precios nplicabl<'S n estos servicios directos sc>rán superiores 
a los precios que se cobren, sobre el mismo recorrido, por los servidos in
teriores alemar,es. efectuados e1) las mismas condiciones de velocidad y de 
comodidad. 
• Las tm·ifas aplicables, en li1s mismas condiéiones de velocidad y de
comodidncl, al t.ransporte de los emigrantes en los íerrocaniles alemanes
con destino a o con procedencia de los puertos ele las Potencias Aliadás y
Asociadas, no podrán nunca resultar a uu precio por kilómetro superior
al de las tarifas más favorables, teniendo en cuenta todo reen,bolso y pri
ma de que beneficiaren, en dichos ferrocarriles, los emif.r;rantes que van con
destino a o procedencia de otros puertos cualesquiera.

Artículo 368 

Alemania se colllpromete a no adoptilr ninguna me<li<la técnica, fis
cal o administ.rativa, tal como la visita de uduanos. lns medidas de polic·ía 
general, de policía sanitaria o de control, que sea especial a los servicios 
directos previstos en el artículo anterior, o a los tnmsportes de emigranks, 
que van destinados o proceden ele los puertos de las Potencias Aliadas y 
Asociadas, y que tenj!:ll por efecto poner tn,bas o retrasar esos servicios. 

Artículo 369 

En caso de transporte, parte por ferrocarril y parte por navegación 
intnna, con o �io billete o conocimiento directo, las estipulaciones que an
teceden se.ráu aplicables a la parte del trayecto efectuada por ferrocarril. 
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CAPITULO II 

.MATERIAL MOVIL 

Artículo 370 

Alemania se compromete a que los vagones alemanes vayan provistos 
de disposiciones que perrnitan: 

1 °. Introducirlos en los trenes ele mercancías que circulan sobre lus 
líneas de aquellas de las Potencias Aliadas y Asociadas que son partes en la 
Convención de Berna del 15 de Mayo de 1886, modificada el 18 de Mayo 
de l 907, sin poner trabas al funeionamiento del freno continuo que puclie
Te ser adoptado en esos países, dentro de los diez años siguientes a la 
puesta en vigor del presente Tratado: 

2°. · Introducir los vagones de estas Potencias en todos los trenes de 
mercancías que circulan sobre lrs lineas alemanas. 

El material móvil de las Potencias Aliadas y Asociadas gozará, en las 
líneas alemanas, del mismo tratamiento que el material alemán, en lo que 
se refiere a la circulación, al mantenimiento y a las reparaciones. 

CAPITULO III 

CESION DE LINEAS DE FERROCARRIL 

Artículo 371 

A res1.wva de estipulaciones especiales, relativDs a la cesión de Jos puer
tos, vías de agua. y vías férreas sitmi cli:is en los t,?rritorios sobre los cuales Ale
mania cede su soberanía. así como de las disposiciones financien1syelaciona
das con los concesionn rios y el serví do de l. s pcnsíones de retiro del persona 1

1 

la cesión <le las vfas férreas t,enchá lug�r en h,s condiciones siguientes: 
1 º· Las obras e instalaciones de todas las vías férreas se entregarán 

completas y en buen estado. 
2°. Cuando una rnd que tenga material móvil propio sea cedida por 

entero por Alemania a una de fas Potencies Alíadas y Asociadas, este ma
terial será entregado completo, de ecuerdo con el último invent,ario a la, 
fecha del 11 de Noviémbre de 1918, y en estado normal de conservación. 

3.o. Para las líneas que no tengan un 1mtte1·ial móvil especial, la frac
ción que habrá de entregarse del material existente en la red a la cual ·esas 
lineas pertenecen, será cloterminacla por Ootnisioncs de peritos designados 
por las Potencias Aliadas y Asociadas, y en líls cuales Alemania estará re
presentada. Estas Comisiones deberán tomar en cuenta la importancia del 
material matriculado en esas líneas, según el último inventario a la fecha 

I 
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del 11 ele Noviembre de 1918, la long,itucl de lts vhs, con inclusión de lu� 
vías el<' servicio, la naturalezu y la impo1·tancin del tráfico. Designarán 
igualmente las locomotoras, <'Oches y va{!;oncs que dC'bcn cederse en cada ca
so, fijarán h1s condiciones d" su recibo y nreglurán los dctnllcs proviso-
1·ios n0cesnrios pura asegurar su rept ración en los tulleres alemanes. 

·l". Los aprovision:imientos. el mobilull'io ,. C'l hen;,imental serán cn
tre��tclos en las mismas condiciones que <>I rnatc;·ial m6\'il. 

Las disposi<'ionrs ele los p: rágrafos 3° y 4° !."e aplicarán :l lus líneus dr 
la antip;ua Polonia rusa. puest·,s por Al<'mania a la misma anchura de la 
vía alenmna, quedando esttis líneas : similaclas a parles sucfüs de la red 
clrl Estado prusiano. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES RELATIVAS A CIERTAS LINEAS DE FERROCARRIL 

Artículo 37 2 

.\ reserva de bs C'Stipulndoncs espe<'iulcs contenidas en el presente Trn
tado, cuando, por rfecto drl trnzado de nuev,.s fronlenus, una líncn que un<' 
<los pnrtes de un mismo país at.n.wiese otro país, o cuando utl!l. línea de bi
furcación que parte de un país termine en otro, lai; condiciont's de explo
tación se reglamentarán por un arreglo celebrado entre las Administracio
nes de íe1Tocaniles interesada�. En caso de que estas Administraciones no 
lograren ponerse de a('uerdo sobre las condiciones ele este arreglo, lo� con
flictos serán decididos por Comisiones de peritos com:;tituidas <'Omo se dice 
en el artículo 11nterior. 

Articulo 373 

En el término de cinco años, a conht1· desde la puesta en vigor del pre
sent.e Tratado, <'l Estado checo-eslováquio podrá pedir la construcción de 
una, vía férrea que una llls estaciones de Schlauney y de Nachod, en terri
torio alemán. Los gastos de construcción i:erán ele cuenta del F,stado che
co-eslovaquio. 

Arúculo 374 

Alemania se compromete a aceptar, en el plazo de diez uños a contar 
desde la fecha de la puesta en vigor del presente Tratado, y en vista de la 
petición que le f uore hecha por el Gobierno helvético después de haber me
diado acuerdo con el Gobierno italiano, la denuncia de la Convención in
terna<'ional de 13 de Octubre de 19C9, relativa al ferrocarril del Saint-
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Gothard. A falta de acuerdo sobre las condiciones de esta denuncia, Ale

mania se compromete desde ahora a· aceptar la decisión de un árbitro de
signado por los Estados Unidos de A1J1érica. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 375 

Alemania ejecutará las instrucciones que se le den en materia de trans
porte por una autoridad que obre en nombre de las Potencias Aliadas y 
Asociadas: 

1°. Pa.ra los transportes de tropas llevados a cabo en ejecución del 
presente Trata<lo, así como pina el transporte de material, de municiones 
y de aprovisionamientos para el uso de los ejércitos; 

2°. Y provisionalmente para el transporti> de los víveres destinados a 
ciertas regiones, para el restablecinúentos tan rápido corno sea posible de 
las condiciones normales de los transportes y para la organización de los 
servicios postales y telegráficos. 

SECCION IV 

JUZGAMlENTO DE LOS LITIGIOS Y REVISION DE LAS CLAUSULAS 

PERMANENTES 

Artículo 376 

Las diferencias qt1e pudieren suscitarse entre las Potencias interesadas 
eu relación con la interpretación y la aplicación de las disposiciones que 
anteceden, serán arregladas comQ lo disponga la Sociedad de las Naciones. 

Artículo 37 7 

En cualquier momento podrá la So�ieda.d de las Naciones prnponer la 
revisión de aquellos artículos que se refieren a un régimen administrativo 
permanente. 
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Artículo 3'18 

Al final del ikrmino de cinco años a contar desde la puesta en vigor del 
presente Tratado, las disposiciones de los artículos 321 a 330, 332, 365, 
367 a 369, podrán, en cualquier moment.o, ser revisadas por el Consejo de 
la Sociedad de las Naciones. 

A falta de revisión. el beneficio de cualquiera de las estipulaciones con
tenidas en los artículos enumerados en el párrafo anterior no podrá ser 
reclamado, a la e:.-pfraci6n del plazo previst-0 en rucho párrafo, por una de 
las Potencias Aliadas y Asociadas en favor de una parte cualquiera de sus 
tenitorios por la cual no se concediera la reciprocidad. El plazo de cinco 
años, durante el cual no podrá exigirse la reciprocidad, porfrá ser prorro
gado por el Consejo de la Socie<la.d de las Naciones. 

SECCION V 

DISPOSICION ESPECIAL 

Articulo 379 

Sin perjuicio <le las obligitciones especiales que le impone el presellte 
Tratado en provecho de las Potencias Aliadas y Asociadas, Alemania se 
compromete a adherirse a <·ualquiera convención generul relativa �11 régi
men internacional del tránsito, de las vías navegables, de los puertos y ele 
las vías férreas, c¡uc se celebrare <'Otre las Potencias Alindas y Asociadas, 
con la aprobación de la. Sociedad de las Naciones, en un plazo de cinco 
años a contar des<lc la puesta en vigor ,del presente Tratado. 

SECCION VI 

CLAUSULAS RELATIVAS AL CANAL DE KIEL 

Artículo 380 

El Canal de !Gel y sus entra<ltls deber·An ser mantenidos libres y ahier
tos a los buques mercant.es y de guerra de tod:ts las naciones en paz con 
Alemania en términos de igualdad completa. 

•
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Artículo 381 

Los nacionales, bienes y buques de todas lns Potencias serán tratados 
con perfecta igualdad con respecto de gravámenes, facilidades y en todos 
los demás respectos, sin hacer distinción alguna en perjuicio de los nacio
nales, bienes y buques de cualquier Potencia entre ellos y los nacionales, 
bienes y buques de Alemania o de la nación más favorecida. 

No se pondrá impedimento alguno en el movimiento de personas o 
buques fuera de los que nazcan de los reglamentos de policía, aduana, sa
nidad, emigración o inmigración y los relativos a la importación o exporta
ción de mercancías prohibidas. Dichos reglamt>ntos serán razonables y 
uniformes y no deberán poner al tráfico trabas innecesarias. 

Artículo 382 

Solamente se podrá imponer sobre los buques que usen el Canal o sus 
entradas los gravámenes quE: :vayan <,lestinados a pagar de modo equitativo 
el costo que cause el mantenér en condicíón navegable, o el mejorar el Ca
nal o sus entradas, o el hacer frente a los gastos necesarios para los intere
ses de la navegación. La tarifa de dichoí:> gravámenes será calculada sobre 
la base de dichos gast-Os y será .fijada en sitio visibl� en los puertos. 

Estos gra-vámenes serán impuestos de numera tal que se prescinda 
de la necesidad de un exíuuen detallado de los cargamentos, salvo en los 
casoi;: de sospech� de fraude o contravención. 

Articulo 383 

Las mercancías en tránsito podrán ser selladas o puesta� bajo la CU$
todia de los agentes de aduana; la carga y descarga de las merca,ncfas, y

el embarque y desembarque de los pasageros tendrán lugar solamente en 
los puertos especificados por Alemania. 

Artículo 384 

No se impondrá gravá;énes de ninguna clase, fuera de los previstos f'n 
el presente :i;'ratado, a lo largo del cw-so del Canal d� Kicl o en sus entradas. 

Artículo 385 

Alemania vendrá obli�r da a tom:u· li.s medidas propias para la remo
ción de cualquier obstáculo o peligro para la navegación y a asegurar el 
mantenimiento de buenas condiciones de navegación. No emprenderá 

, 
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ninguna obra de naturaleza tal que pueda impedir la navegación en el Ca
nal o sus entradas. 

Artículo 386 

En caso d� contravención de cualquiera ele las disposiciones de los 
Artículos 380 a 386, o de disputas acerca de la interpretación de estos Ar
tículos, cualqujera Potencia interesada pocb·á apelar a la jurisdicción ins
tituida para el objeto por la Li�a <le las Nacionf's. 

A fin de evitar que se refieran cuestiones de poca importancia a la Li
ga de las Naciones, Alemania establecerá en Kiel una autoridad compe
tente para que juzgue las disput.as en primera instancia y dé satisfacción 
en cuanto sea posible a las quejas que le sean presentadas por conducto 
de los representantes consulares de his Potencias interesadas. 

===O=== 
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PARTE DECIMATERCERA 

TRABAJO 

SECCION I 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Por cuanto la Liga de las Naciones tiene por objeto el establecimiento 
de la pa.z universal, y dicha paz s61o po<lrá ser e:-Jt&blecida· si ()Stá basada 
sobre la justicia social; 

Y por cuanto existen con<liciones ele t.rabajo que suponen para. gran 
número de personas tal injusticia, penalidad y privación que han llegado a 
producir una intranquilidad que pone en peligro la paz y la hm·monía del 
mundo; y se necesita urgentemente una mejora de estas condiciones: 
como, por ejemplo, la reglamentación de las horas de trabajo, inclu
sive el establecimiento de un número máximo de horas de trabajo por dfa 
o por semana, el reglamento de enganche de trabajadores, la u.yuda para L'l
consecución de trabajo, la garanUa de un sueldo ílclecuado para la vida, la
pl'otección del trabajador contra la enfermedad y lo:=; males y accidentes
que resulten de su trabajo, la protección de los niños, jóvenes, y mujeres,
la previsión para la vejez y los accidentes, la protección do los intereses de
los trabajadores cuundo estén empleados en países e::dranjeros, el recono
cimiento del principie de la libertad do asociación, la organización de la ins
trucción profesional y técnica y otras medidas.

Y por cuanto también el dejar alguna nación de adoptar condiciones 
huma.nas de trabajo es un obstáculo para las demás naciones que desean 
mejorar las condiciones en sus propios países; 

Las Altas Partes Contratantes, animadas por sentimientos <le just.i
cia y humanidad así como por el deseo de aseguritr la paz permanente del 
mundo, convienen en lo siguient.e: 

, 
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CAPITULO I 

ORGANIZACION 

Artículo 387 

Queda establecida una organización permanente para el logro de lo::o 
fines expuestos en el Preámbulo. 

Los Yliembros originarios de la Liga de las Naciones serán Jos Miem
bros originarios de esta organización, y en lo sucesivo la calidad de Miem
bro de la Liga de las Naciones llevará conf-igo la calidad de Miembro de 
dicha or�nización. 

Artículo 388 

La organización permanente comprenderá: 

(1 ). Una Conferencia Genera] de los Representantes de los Miem
bros y,

(2). Una Oficina Internacional del Trabajo bajo la dirección del 
Cuerpo Administrativo descrito e� el Artículo 393.

Artículo 389 

Las reuniones de la Conff'1·encia General de los Representantes de los 
Miembros se verificuán de tiempo en tiempo según lo requieran las cir
cunstancias, y a lo menos una vez en cada año. Estará compuesta de cua
tro Representantes de cada uno de los Miembros, de los cuaJes dos serán 
los Delegados del Gobierno y los otros dos seráP los Delegados que repni
sentarán respectivan1ente los pat.rones y los trabajadores de cada uno de 
los Miembros. 

Cada Delegado podrá i1' acompañado de consejeros, que no deberán 
ser más de dos por cada materia de que conste el programa de la reunión. 

Cuando se trate en la Conferencia de cuestiones especialmente relacio� 
naduscon las mujeres, uno de los consejeros a lo menos deberá ser una mujer. 

Los Miembros se comprometen a nombrar Delegados que no sean per
sonas del gobierno y consejeros escogidos <le acuerdo con las 01·ganizacio
nes industriales, si existieren, que constituyau la verdaderu. representación 
de los patrones o de los trabajadores, según el caso, en sus países respectivos. 

Los consejeros no podrán hacer uso de la palabra, a no ser a petición 
del Delegado a quien acompañan y con la autorización especial del Pre
sidente de la Conferencia, ni tampoco podrán votar. 

Un Delegado podrá, mediante aviso por escrito dirigido al Presidente, 
nombra.r a uno de sus consejeros su suplente, y este consejero, con el carác
ter de suplente, podrá tomar parte en las deliberaciones y en las votaciones. 
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Lo:o nombres de los Delegti.dos y de sus consejNos serán comunicado� 
a la Oficina Internacional de Trabajo por el Gobierno de cad�1 uno de los 

Miembros. 
1 

Las credenciales de los Delegados y sus consej<'1·os estarán sujetas :\ la 
revisión de la Confel·encia, la cual, por las dos terceras partes de los votos 
deposit.ados por los Delegados presentes, podrá negar la admisión a cual
quier Delegado o consejero que se considere no haber sido designa.do de 
ácuerdo con este Articulo. 

Artículo 390 

Todo DelPp;ttdo tendrá derecho a votar individualmente en todos los 
asuntos sometidos a la consideración d� la Confercnda. 

Si uno de loi, Miembros d<'j�ire de designar a uno de los Delegados no 
gubernamentales que titme der<'cho de designm·, a otro Delegado no guber
namental se le permitirá tomar pnrte en las deliberaciones pero no en h1s 
votaciones. 

Si de u.cuerdo con el Artículo 389 la Conferencia se negare a admitir 
a un Deleg<ado de uno de los �lfiembros, las clisposicicines del presente Ar
tícu1o se apliciu-áo lo mismo que si e�e Delegado no hubiere sido designado. 

Artículo 391 

Lns reuniones de la Conferencia ten<frá Lugar en la capitaJ de la Liga 
de las Naciones, o en ot,ro Jugar señalado por la Conferencia en alguna 
reuni6n anterior por las dos terceras pmies de los votos sufragados por lol
Delega.dos presentes. 

Artículo 392 

La Oficina Internaciom\l de Trabajo será establecida. en la cupital de 
la Liga de las Naciones como parte de la organización de la Liga. 

Artículo 393 

La Oficina Interll8cioua\ de Traba.jo estará bajo la dirección de un 
Cuerpo administrativo que estará compuesto de veinticuatro personas, 
nombradas de acuerdo con las siguiente¡. disposiciones: 

El Cuerpo Administrativo d,e la Oficina Internacional de Tlll1"ljo 
será constituido como sigue: 

Doce personas que representan a los Gobiernos; 
�is personas elegidas por los Delegados a la Conferenc:i:1 que repre

senta o a los patrones; 
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Preparará, el programa, parn las reuniones de la Conferencia. 
Desempeiíuá Joi: deberes que le exijen las disposidoues de estA Parte 

del presente Tratado en relación con las disputas int.emacionales. 
Redachtrá .r publicará en francés e inf?;l�s, y en otros idiomas que el 

Cuerpo Ad1ninistrativo juzguc conveniente, un periódico que trate de los 
problemas de la industria y del trabnjo. que sean de interés intemacional. 

De modo general. en adinión a los funciones indiMdas cu este Artículo, 
tendrá los dem&sdeberes y poderes que le sean usignados por la Conferencia. 

Artículo 397 

Los Departamentos administrativos de cualquiera de los Miembros que 
se ocupan de las cuestiones <le la industria y df'I trabajo podrán comunicru·
se directamente c·on el Director por conducto del Representante de su Go
bierno c•n el Cuerpo �dministrativo de la Oficina Intemacional del T1·a; 
bajo, y a falt:i de dicho Representante, por conducto de otro funcionario 
habilitado que el Gobierno designe para. el objeto. 

Articulo 398 

Ln Oficina Internacional uel Trabajo tendrá derecho a la 11,yuda del 
Sccret..tuio C:cneral dt> la Liga de ills :Naciones en cualquier asunto en que 
pueda darsC'. 

Articulo 399 

Cada 11110 ele los )lieinbros pagará los v;nstos tle locomoción y subsi�
tencin, de Delegados y sus consejeros y de sui- Representantes que usistun 
a las reuniones de la Conferencia o Cuerpo Administrativo, según el <·aso. 

Todos los delJlái; gastos de la Oficina Internncional del Trabajo y de 
las reuniones de la C'o11feren<:in o C'uerpo .Administl'ativo serfm pagados al 
Director por el Secret.1rio Genera I de la Liga de las Naciones de los fondos 
genera.les de la Liga. 

El Director serÍI. rC'sponsa ble ante el Secret:uio General de la Liga po>· 
el desembolso de todos los dineros que le scan pagados confornw a las dis
posieiones del presente Artículo. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 400 

• 

El orden <lel día pura to<hls liu:1 reuniones ele la Conferencia sor!i conf� 
cionado por el Cuerpo Administrativo, que consider,\l'á cualq1.1iera sugestión 
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Seis personas elegidas por los Delegados a la Conferencia que 1·epre
sentan a los u·a.bajadorei;. 

Do las <locc personas q_uc representan a los Gobiernos ocho serán de
signadas poL' los Miembros que tengan mayor importancia industrial, y 
cuatro serán nombradas p01· los }\.lfiembros escogidos para este objeto por 
los Delegados de Gobierno a la Conferencia, excluyendo a los Delegados de 
los ocho Miembros ya meocionauos. 

Cualquiera cuestión que surja acerca de quienes son los Miembros de 
mayor importancia industrial será resuelta poi el Consejo de la Liga de las 
Naciones. 

La duración del período de los Miembros drl Cuerpo Administrativo 
será de tres años. El método de llenar las vacantes y las demás cuestiones 
similal'es podrán determinarse por el Cuerpo Administrativo con sujeción 
a la aprobación de la Conferencia. 

El Cuerpo Administrativo elegirá a uno de sus miembros de tiempo 
en tiempo como Presidente, establecerá sus reglamentos y fijará las fechas 
<le sus reuniones. Podrá verificarse una reunión especial si una solicitud 
por escrito al efecto fuere presentada por diez Miembros, a lo menos, del 
Cuerpo Administrativo. 

Artículo 394 

El Cuerpo AcJmii1jstrativo nombrará un Dfrector de la Oficina Inter
nacional de Trabajo, y éste, con sujeción a l3s instrucciones del Cuerpo 
Administl'ativo, será .responsable de la buena marcha de la Oficina Inter
cionul de Trabajo y de los demás deberes que le sean asignados. 

El Director o su suplente asistirá a todas las reuniones del Cuerpo Ad
ministrativo. 

Artículo 395 

EL personal de la Oficina Internacional de Trabajo será nombrado 
por el Director, quien, en cuanto sea posible, prestando atención a la efi
ciencia del lrabajo de Ja Oficina, esrogerá personas de distintas naciona
lidades. 

Artículo 396 

Lasfunciones dt' la Ofieina Internacional de Trabajo comprenderán la 
recopilación y distribución de informes sobre todos los asuntos relativos al 
ajuste internacional de lss condiciones el.e la vida y del trabajo industriales, 
y particularmente el exi1men de los asuntos que se proponga someter a la 
Conforencitt (·On el objeto de celebn::r convenciones internacionales, y la 
dirección de ws investigaciones e::,peciales que haga la Conferencia. 

•
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que acerca del órden haga el Gobierno de cualquiera de los Miembros o cual
quiera organización representativa reconocida para los objetos del Artículo 
389. 

Al'tículo 401 

El Director obrará como Secretario de la Conferencia, y trasmitirá el 
órden ele la sesió11 a los Miembros cuatro meses antes de la reunión de la 
Conferencia, y por conducto d� est.os, a los Delegados no gubernamentales 
cuando hayan sido nombrados. 

Artículo 402 

·cualquiera de los Gobiernos de los Miembros podrá interponer ob
jeciones a la inclusión de uno o m.b de los rsuntos inscritos en el 6rden del 
día.. Las bases de dicha ·objeción deberítn ser manifestadas en un memo
rial explicatorio dirigido al Director, quien le dará circulación entre todos 
los Miembros de la. Organización permanente. 

Los asuntos a los cuales ,se ha.ya interpuesto objeción no serán exclui
dos del órden, sin embargo, si en la Conferencia una mayoría de las dos 
terceras partes de los votos depositados por los Delegados presentes es
tuviere en favor de darle consideración. 

Si la Conferencia resolviere (al contrario de lo que se dispone en el 
párrafo anterior) por las dos terceras partes de los votos sufragados por los 
Delegados presentes que algún asunto sea considerado por la Confo
l'encia, ese asunto será incluido en el ó1·den del día p:na la sesión siguiente. 

Artículo 403 

La Conferencia establecerá reglamentos, elegirá su Presidente y elegi
rá comisiones pnra consider1,1r e mfonnar sobre cualquier asunto. • 

Todos los asuntos serán resueltcs por mayoría absoluta de los votos 
depositados por los Delegados pl'esentes, salvo en los casos en contmrio 
expresamente previstos en ésta Parte del presente Tratado. 

La votación será nula a menos que el número total de los votos depo
sitados sea igual n la mitad del número de los Delegados que asisten a la 
Conferencia. 

" 

Artfoulo 404 

La Conferencia podrá agregor a las comisiones que nombre, peritos 
tec�óos. que serán asesores sin tener derecho a votar. 
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Artículo 405 

Cuando la Conferencia haya resuelto la adopci6n de propuestas acer
ca de un nsuuto en el órden del día, deberá determinar si estas propuestas 
deben tomar la forma: (a) de una. recomendAeión que ha de someterse a 
los Miembros para su consideración con el objeto de hacerla efectiva median
te legislación nacional o de otro modo, o (b) de un proyecto de convenio in
ternacional para ratificación por los Miemoros. 

En ambos casos una mayoría de lus dos terceras partes de fos votos su
fragados por los Delega<los presentes será neCt'sariu en la votación final 
para la adopción por la Conferencia de las I ecoinendaoiones o proyecto de 
convenio, según el caso. 

Al hacer cualquiera. recomendación o proyecto de convenio de apli
cación general, la Conferencia tendrá en cuenta los pnfscs cuyas condicio
ll<'S <le clima, el des:nToJlo imperfecto de organización industrial u otrás 
circunstancias espc:lciales llacen que las condiciones industriales s.:>an en ellos 
esencialmente distintas, y sugerirá las modificaciones que consideJ'e nece
sarias para responder a las conclit'io1ies de dichos países. 

Una copia de In recomendttción o proyecto de convenio serfl autenti
cada con la firma del Presidente de la Conferencia y dPl Director y �erá 
depositada en la Secreta1ía Gc•neral de la Li11:a de las Naciones. El Secn,.: 
i!l.rio General enviará una copia sulent.ica.da de la rer0mendaci6n o el pro� 
yecto de convenio a cada u110 de los :\1iembros. · 

Cada uno de los )Jiembros se compromete a someter la recoruendació!! 
o el proyecto de convenio a la autoridad o nutoriducles n cuya competenci�
corresponda el asunto a fin de que sea convertido en ley o eu convención
defioifo·a, dentro del período de un año, a má.s t.1 rdur, después de la clausu
ra de las sesiones de la ConfcrenC'ia.. o, si esto fuere imposible debido a cir
cunstancias excepcionales dentro del período <le un tiño. entonces en la fe
cha más rerr.inu que sea posible. y en ningún caso más tarde que diez y ocho 
meses despué$ de la claustm1 de la sesión de la Conferencia. 

En el caso de una rccomemlación, los �1icmbro� informa1·án al Secre
tnrio General de la acción tomada. 

En el caso de un proyecto de co11rnnio, el :\1iembro, si obtiene el con
sentimiento de la autoridad o autoridades a cuya competencia correspon
da. el asunto, comunicará la ratificación formal del convenio al Secretario 
General y tomará las medidas ncces: rias plim hacer efectives las disposi
ciones ele dicho convenio. 

Si nos<> hubiére tomado acción legislat.iva o <le otro orden sobre una re
comendación p tra hacerla efectiv:1, o si el proyecto de convenio no lograre 
obtener el nsentimicnto de la autQridad o autoridades a cuya competencia 
<·orresponde el asunto, el Miembro quechuá dei<ligado de toda obligación.
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En el caso de un Estado federal, cuyo poder para negociar convenios 
sobre asuntos del trabajo está sujeto a ciertas limitaciones, quedará a dis
creción de dicho Gobierno tratar el proyecto de convenio a que dichas li
mitaciones se aplican como una simple recomendación, y las cüsposicio
nes de este Artículo con respecto a las recomendnio11es se aplicarán en tal

caso. 
Este Artículo será intetpretado de acuerdo con el principio siguiente: 
En ningún caso se le exigir:\ o pedüá a un Miembro que disminuya 

la protección proporcionada por su legislación vijente a los traba,jadores in
teresados, como resultado de la adopción de alguna recomendación o 
proyecto de convenio por ia Conferencia, 

Artículo 406 

, Cualquier convenio tisí ratificado sPrá registrado <'U h1, Secretaría General 
de la Liga de las �aciones, pero será obligatorio solamente para los Miembros 
que lo ratifiquen. 

Articulo 407 

Si algún convenio sometido a la Conferencia para consideración final 
no lograre conseguir las dos terceras partes de los votos sufragados pot los 
Delegados presentes, cualesquiera de los Miembros de la Organización per
manente tendrán derecho a adoptar entre-ellos dicho convenio. 

Cualquier convenio �sí adoptado será comunicado pOT los Gobiernos 
.interesados al Secretario General de la Liga de lf!s Naciones, quien lo re
gistrará. 

Articulo 408 

Cada uno de los Miembros conviene en someter uñ i.nforme anual a 
la Oficina Internacionál <le Trabajo sobre las medidas que haya tomado 
para dar efecto a las disposiciones del convenio a que se hayar adherido. 
Estos infonues serán rendidos en form:1 y cont-endrán· los pormenores que el 
Cuerpo Administrativo solicite. El Director sometctá un s1rnwrio de estos 
informes a la reunión de la Conferencia. 

Artículo 409 

En caso de que se presentara a la Oficina Internacional del Trabajo 
alguna queja por una asociación industrial Q.C patronos O trabajadores de 
que alguno ele los l\fiembros no ha podido conseguir cm cua.lquier respecto 
la observación cfe('tiva, dentro de su jurisdicción, de alg(in convenio a, que 
$e ha adherido, el Cuerpo Administ.rativo podrá referir esta queja al Go-

' 
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bierno contra el cual se haya. hecho y podrá invitar a ese Gobiem,i u dar lus 
explicaciones que estirne c·onv(>nientes sobr<> el asunto. 

Artículo 410 

Si dentro de un período razonable no se hubiere recibido ninguna ex
plicación del Gobierno en rníeTencia, o si la explkaci6n, una vez recibida, no 
se considerare satisíact.oria por el Cuerpo Administrativo, este tendrá el de
recho de publicar la queja y la explicación pr<'señtacla en contestación a 
ella, si Ju hubiere. 

Artículo 411 

Cualquiera. de los Miembl'Os tendrá el derecho de presentar una queja 
ante la Oficina InLemacional del Trabajo si tuviere razones parn creer que 
algún ot.ro Miembro no está asegurando la obscn·ancia efectiva de algún 
convenio que ambos hán ratificado de acuerdo con los Artículos anlcriores. 

Antes de referir tal queja a una Comisión de J nvestigación, el C'úerpo 
Administrativo, si r.sí lo cstinü,re conveniente. podrú comunicarse con e1

Gobierno en referencitt en la fonna prevista en el ArUculo 409. 
Si el Cuerpo Administrativo no cree necesario comunicar 111 queja a1 

gobierno dentro de un tiempo razonable o no pbtuviere una contestación 
que e1 Cuerpo Administrativo c�>nsidere i::atisfa('toria, el Cuerpo Administra
tivo pod.rá solicihnel nombramiento de una Comi!"ión ele Investigación para 
considerar la queja y dar su informe sobre ella. 

El Cuerpo Administrativo podrá adoptar el mismo procedimiento ya sea 
ele mutuo propio, ya en vista de una queja de Wl Delegado a la. Conferencia. 

Cuando el Cuerpo Administfativo esté considerando alguna materia 
que nazca de los Artículos 410 o 411, el Gobierno e11.1·eferencia, si no está 
ya representado, tendrá el derecho de envia1· un rep1·esenta,nte pal'a touiar 
parte en las deliberaciones del Cuerpo Administrntivo mientras el asunto se 
está considerando. La fecha en que se considerará el asunlo se le aviSt1rá 
en tiempo útil al Gobierno en referencia. 

Artículo 412 

La Comisión de Investigación estará constit.uida de acuerdo con la� 
siguientes disposiciones: 

Cada uno de los Miembros conviene en nombrar dentro de seis meses 
clescle la fecha en que el presente T1·atado entre en vigor tres petsonas de 
e'J.l)eriencia industrial, ·ae Lns cuales una será el representante de los patro
nes, una el representa,nte de los trabajadores, y la tercera, una persona. de 
posición independiente, y estas perso�as en su totalidad fonna.rán una lis-
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ta de la cual se escogerán los :Miembros de la Comisión de Investigación. 

La aptitud de lns personns rsí nombradas quedará sujeta a la deci
sión del Cuerpo Administrativo, el cual podrá, por fas dos terceras partes 
de lo¡¡ votos depositil,dos por los representantes presentes, negarse a acep
tar el nombramiento de cualquiera. persona cuyas cualidades en su opinión 
no cumplan con los requisitos del presente Artículo. 

A solicitud del Cuerpo Administ,mtivo, el Secretario General de la Li
ga de !ns Naciones nomprará tres peri::on8s, una de cada sección de esta lis-

• ta, para constituir la Comisión de Investigación y designará una de ellas
como pr�idente de la Comfaión, Ninguna de estas tres personr ,s se1·á nom
brada por un Miembro directa.mente interesa.do en la queja.

Artículo 413 

Los Miembros convienen en que, en el caso de una queja referida a la 
Comisión de Investigación de acuerdo con el Artículo 411, pondrán a la dis

. posición de la Comisión toda la información que tengan e,n su poder, rela
tiva, a ta materia de la queja, estén o no directamente interesados en la queja. 

Artículo 414 

Cu.ando la Comisión de Investigación haya examinado la queja, pre
para_r.í un informe que contemb·á sus fallos sobre todas las cuestiones de 
hecho pertinentes a. la resolución del l:'stmt.o entre las pnrtef: y las recomen
daciones que estime propias acel'ca tle las medidas que deberán tornarse 
para dar satisfacción a la queja y del tiPmpo en que deben tomarse. 

También indicará en este informe medidas de carácter económico 
contra un Gobierno delincuente que considere co11venientes, y que crea 
que los otros Gobiernos estarfan justificados en adoptar. 

Articulo 415 

El Secretario General de la Liga ele las Naciones eomunicará el �nfor
me de la Comisiófl de Investigación a cada uno de los Gobiernos interesa
dos en la queja, y hará que sea publicado .. 

Cada uno de los Gobiernos info1·mará al Secretario General de la Li
ga de las Naciones dentro de un mes si acepta o no las recomendacione$ 
contenidas en el informe de la. Comisión; y en crso,le que no las acepte si 
se propone referir la queja a h Corte Permanente de Justicia Internacio
n:;il de la Llga de las Naciones. 
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Artículo 416 

En caso de que algún Miembro dejare de tomar· las medidas exigidas 
por el Artículo 405 con respecto a una recomendación o un proyecto de 
convenio, cualquier otro Miembro tendrá el derecho de referir el asunto a
la Corte Permanente de Justicia Internacional. 

• 

Artículo 41 7 

El fallo de la Corte Permanente de Ju1:>ticia Inlern.adoual co11 res¡>ec
to a alguna queja o materia que se le haya referido de acuerdo con el Ar
tículo 416 o el Artículo 416 será definitivo. 

Artículo 418 

La. Corte Permanente de Justicia Internaciomil podrá afirmar, va• 
riar o revocar cualesquiera de los fallos o recomendaciones de la Comisión 
de investigación, si los hubiere. y en su resolución indicará las medidas de 
caracter econ6mico. que estime convenientes y que los otros Gobiernos esta
rían jusüficados en adoptai· contra un Gobierno delincuente. 

Artículo 419 

En caso de que algún Miembro dentro del t.iempo especifica.do dejare 
de ejecutar las recomendaciones, si lus hubiere, contenidas en el informe ele h 
Comisión de Investigación, o en la. resolución de la Corle Permanente de Jus
ticia Internacional, según E>l caso, cualquier otro Miembro podrá tomar con
tra aquel Miembro las medidas de cm·ácter económico indicadas en el infor
me de la Comisión o en la resolución de la. Corte como convenientes en el caso 

Artículo 420 

El Gobierno dPlincuente podrá en cualquier tiempo informar al Cuer
po Administrativo que ha de t.omar lrs mediclus necesarias para cumplir 
con 1.as recomendaciones de lu Comisión de Investigación o con las del fa
llo'de la Corte Permanente de Justicia lntemacional, según el caso, y po
drá pedirle que se solicite del SecrPtario General de la Liga 1.a constitución 
de una. Comisión de Investigación p:ira verificar su itserto. En este caso �e 
aplicarán las disposiciones de los Artkulos 412,413, 414, 415,417 y 418 y si 
el informe de la Comisión de Investigación o el fallo de la Corte Permanente 
de Just.icia Intern.acional fuese favorable al Gobierno delincuente, loR de
más Gobiernos cesarán inmediatamente en la práctica de la� medidas de 
carácter económico que liayan tomado contra dicho gobierno. 
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CAPITULO III 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 421 

Los :\1iembros se _comprometen a apJicar los convenios que hayan ratifi-
cado de acuerdo con las disposiciones <le esta Paíte del presente Tratado en 
sus colonias, protectorados y posesiones que no sean completamente autó
nomos: 

(1). Con excepción de los casos en que el convenio no sea aplicable 
debido a las condiciones locales

1 
o 

(2). Con sujeción a las mo<lificaf'iones que sean necesarias para aco
modar el convenio a las condiciones locales. 

Y caéla uno de lo� Miembros notificará a la Oficina Internacional del 
Traba.jo las medidas tomadas con respecto de cada una de sus colonias, 
protectOTados y posesiones que no sean completamente autónomos. 

Artícuol 422 

Las reformas a esta parte del presente Tratado que sean adoptadas 
por la Conferencia por una mayoría de las dos terceras partes de los votos 
depositados por los Delegados presentes tendrán efecto cuando sean rnti
fic.'tdas por los Estados cuyos representantes componen el Consejo de la 
Liga de las Naciones y por las tres cuartes partes de los Miembros. 

Articulo 423 

Cualquiera CU('Stión o disputa relativa a la interpretación de esta Parte 
del presente Tratado o de cualquier convenio subsiguiente celebrado por 
Los Miembros de acuerdo con las disposiciones de esta Parte del pres�ente 
Trata.do será referida p�1 ra su resolución a la Corte Pem1anente de Justi
cia In�rnaciona J. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 424 

La primera reunión de h Conferencia tendrá lugar en Üétubre de 
1919. El lugar y el órden del día para ésta reunión serán especificados en 
el Apéndice a este capítulo. 
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Los al'l'eglos para la conYocación y organfaaci6n de la primera reunión 
serán hechos por el Gobierno designado para ese objeto en dicho apéndice. 
El Gobierno se1·á ayudado en la preparación de los docwnenfos que hayan 
de presentarse a. la Conferrncia por una Comisión lnterllft<'Íonal consti
tuida según lo disponga dicho Apénruce. 

Los gast-0s de la primem reunión y de todas las reuniones posteriores 
que tengan lugar antes de que la Liga de his Naciones haya porudo esta
blecer un fondo general, aparte de los gastos de los Delegados y sus con
sejeros, serán pagados por los Miembros de acuerdo con la repartición de 
gastos de la Oficina Internacional de la Unión Postal Unjversal. 

Articulo 425 

Hasta q_ue ha.ya sido constituida la Liga de lás Naciones, todas las 
comunicaciones que deben ser dirigidus al Secretario General de la Liga 
de acuerdo con las disposiciones de los ,Artículos anteriores serán recibidos 
por el Director de la Oficina Internacional del Trabajo, quien lns trasmiti
rá al Secretario General de la Liga. 

Artículo 426 

Mientras ño se haya creado una Corte Permanente de Justicia Inter
nacional, las rlispulas que de acuerdo con esta Parte del presente Tratado 
deberán serle sometidas para su resolución serán referidas a un tribunal de 
tres personas nombradas por el Consejo de la Liga de las Naciones. 

APENDICE 

Primera Reunión dela Conferencia Anual del TTabajo, 1919. 
El lugar de li\ reunión será Washington. 
Se pide al Gobierno de los Estados Unidos convoque la Conferencia. 
La Comisión de Organización Internacional se compondrá de siete 

Miembros, nombrados por los Estados Unidos de América, Gran Bretaña, 
Francia, Italia, el Japón, Bélgica y Suiza. La Comisión podrá invitar a 
otros Miembros a nombral' 1·epresentantes. si lo estimare necesario. 

Orden del día: 

(1). Aplicación del principio del día de 8 horas o de la 1:oemana de 48 
horas. 

(2). Métodos para evitar o aportar remedio a la falta de empleo. 
(3). Empleo de las mujeres: 

(a) Antes y después del parto, incluyendo la cuestión de benefi
cio de maternidad;

•

• 
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(b) Durante la noche;
(c) En procedimientos antihigiénicos.

(4). Empleo de 1os niños: 

(a) Edad mínima de empleo;
(b) Durante la noche;
(c) En procedimientos nntihigiénicos.

(5). Extensión y aplicación de los Convenios Internacionales adopta
dos en Berna en 1906 sobre la prohibición del trabajo nocturno para las 
mujeres empleadas en la industria y la prohibición del uso,dé fósforo blanco 
en la fábricación de fósforos. 

SECCION II 

PRINCIPIOS GENERALES-

Artículo 42 7 

Las Altas Partes CvJ.11,nH;;,uwi,, 1tconoci1.c:11Jo que el bienestar, fisico 
moral y intelectual, de los trabajadores industriales es de importancia in
ternacional suprema, ha.n establecido, a fin de conseguir pronto ese gran 
objetivo, la organízación permanente prevista en la Sección I y la han aso
ciado con la de la Liga de las Naciones. 

Reconocen que las difei·encias de clima, hábitos y costumbres, de 
oportunidad económica y de tradición industrial, hacen dificil la consecu
ción inmediata dé la uniformidad ·absoluta en las condiciones de trabajo. 

Empero, persuadidas como están de que el trabajo no debe ser con
ceptuado meramente como un artículo de comercio, opinan que existen 
métodos y principios para reglamenta1· las condiciones del traba.jo ,que 
todas las comunidades industriales deben esforzal'se en aplicar, en cuanto 
'sus circunstancias especiales lo permitan. 

Entre estos métodos y principios, les parece a lns Altas Partes Con
tratantes que los siguientes son de importancia especial y urgente: 

Primero. El principio capita.1 ya anunciado de que el trabajo no de
be ser conceptuado meramente corno un objeto o artículo de comercio. 

. Segundo. El derecho de asociación para todos los fines lícitos tanto 
para los empleados como para los patronos. 

Tercero. El pago a los empleados ele un sueldo adecuado pa1·a man
tener una norma de vida razonable tal como esto se entienda en su época 
y en su país. 

• 

... 
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Cuarto. La adopción de una jornada de ocho horas o una semanadu. 
de cuarentaiocho horas como el nivel que debe alcanzarse donde no se ha 
alcanzado todavía. 

Quinto. La adopción del descanso scinanal de a lo menos veinti
cuatro horas, que debe incluir el Domingo donde sea practicable. 

Sexto. La abolición del trabajo de los niños y la imposición de limi
taciones en el traba.jo de los jóvenes que permitan la continuacióñ de su edu
c¡tci6n y aseguren su desarrollo físico. 

Séptimo. El principio de que fos hombres y las muj�res deberán 
recibir sueldos iguales por trabajos de igual valor. 

Octavo. · Los reglamentos expedidos en cada país con respecto a las 
condiciones del trabajo deben tener en cuenta el tratamiento económico 
equitativo de todos los trabajadores legalmente residentes en el país. 

Noveno. Cada Estado debe organizar un sistema de inspección, en el 
cual las mujeres deben tomar parte, a fin de asegurar el cumplimiento de 
las leyes y regla1nentos para la protección de los empleados. 

Sin proclamar que estos métodos y principios sean completos o fina.les, 
las Altas Partes Cootratantes son de. opinión que son propios pant dirigir 
la política de la Liga de las Naciones; y que, si fueran adoptados por las 
comunidades industriales que son Miembros de la Liga y salvaguardados 
en la pi-actica po1· un sistema adecuado de inspección, conferirían beneficios 
durader<?S a los trabajadores del mundo. 

===O=== 
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PARTE DECIMACUARTA 

GARANTIAS 

SECCION I 

EUROPA OCCIDENTAL 

Articulo 428 

Como garantía para la ejecución del present.o Tratado por Alemania., 
el territorio alemán situado al oertedel Rhin, con los vados, serA ocupado por 
Las tropas Aliadas y Asociadas por un período de quince años a contar desde 
la vigencia del presente Tratado. 

Artículo 429 

Si las condiciones dei presente Ti-atado fueren cumplidas fielmente por 
Alemania, la ocupación referida en el Artículo 1$8 sed. rest.ringída como 
sigue: 

(1). Al vencimiento de un período de cinco aftos se evacuar{m: el 
vado de Colonia y los territorios al norte de una línea a lo largo del Ruhr, 
después a lo largo del ferrocarril Julicb, Duren, Euskirchen, Rheinbach; 
después a lo largo del camino Rheinbach a Sinzig, y llegando al Rlún a 
la confluencia con el Ahr¡ quedando excluidos del área evacuada los ca-
0\Ínos, ferrocarriles y lugares mencionados. 

(2). Al vencimiento de un periodo de diez afios se evacuarán: el 
vado de Coblenz y los territorios al norte de una línea trazada desde la 
intersección de las fronteras de Bélgica, Alemania y Holanda, ext.endiéndo
se como a 4 kjl6metros al sur de Aix-la-Chapelle; luego hasta la cresta 
de Forst Gremundy siguiendo ésta; después al este del ferrocarril del valle 
del Urft¡ después a lo largo de Blankenheim, Vald01f, Dreis, Ulmen hasta 
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la Mosela y siguiendo ésta desde Bremen hasta. Nehren; después pasando 
por Kappel y Simmern, después siguiendo la cima de los altos enti-e Sim
mern y el Rhin y llegando a este río a Bacbarach; quedando excluidos del 
área evacuado todos los lu¡?:ares, valles, caminos y ferroeilniles mencio-

, nades. 
(3). Al vendmiento del periodo de quince años serán evacuados: el 

vado de Mainz 1 el vado de Kehl y el resto de territorio alemán ocupado. 
'Si en esa fecha las garantías contra una agresión, por parte de Ale

mania, sin provocación., se consideraren suficientes por los Gobiernos Alia
dos y Asociados, la evacuación por las tropas de ocupación podrá ser de
morada en la medida que se considere necesaria para el objeto de obtener 
las garantías requeridas. 

Artículo 430 

En caso de que dumnte la ocupación o después del vencimiento de los 
quince años reforidos, la Comisión de Reparaciones hallare que Alemania se 
niega a observar el todo o parte de sus obligaciones bajo el presente Trata
do con respecto de las reparaciones, todas o parte de las áreas especificadas 
en el Artículo 429 serán reocupadas inmediatamente por las fuerzas Alia
das y Asociadas. 

Articulo 431 

Si Alemania cwnpliere con todos los compromisos que resultan del 
presente Tratado antes del vencimiento del período de quince años, las tro
pas de ocupación serán retiradas inmediatamente. 

Artículo 432 

Todas las matnias relacionadas con la ocupación y que no estén pre
vistas por el presente Tratado serán reglamentadas por arreglos posterio
res, que Alemania se compromete a observar. 

SECCION II 

EUROPA ORIENTAL 

Artículo 433 

Como garantía para la ejecución de las disposiciones del presente 
Tratado, por el cual Alemania. ncepta definitivamente ]a abrogación del 
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Tratado Brest.-Litovsk, y de todos los tratados, convenios y arreglos nego
ciados por ella con el Gobiemo maximalista de Rusia, y a fin de ase
gu:ar la restauración de la paz y buen gobierno en las provincias bálticas 
y Letonia, todas las tropas alemanas que se encuentran actualmente en 
dichos territorios regrcsal'án dentro de las fronteras de Alemania tan pronto 
como los Gobiernos de las P1·incipales Potencias Aliadas y AsociacLis es
timen el momento conveniente, teniendo en cuenta la situación interna 
dP estos territorios. Estas t.ropa" se abstendrán de hacer requisiciones 
y confiscaciones y de todas las demás medidas coercitivas destinadas a 
obtener provisiones destinadas para Alemania, y no se opondrán P-n manera 
alguna a las medidas de defensa nacional que sean adoptadas por los.Go

biernos provisionales de Estonia, Latvia y Letonia. 
Ni durante la evacuación ni después de que la evacuación esté ter

minada se admitirán otras tropas nlemanas en dichos territorios. 

===O-
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PARTE DECIMAQUINTA 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Artículo 434 

Alemania se compromete a reconocer el pleno vi9:or <le lo!- Tratados 
de Paz y Convenios adicionnlcs que las Potentias Aliadas y Asociadas nego
cien coo las Potencias que pel<'aron al lado de Alemania y a reconocer cua

lesquiera disposiciones que se hagan con respecto dP los ten·itorios de la an
tigua Monrrqufa austro-Mnl(:iro, del Reino de Bulgaria y del Imperio 
otomano, y a reconocer los nuevos Estados dentro <le sus fronteras según 

en ellos se pres<·riba. 

Articulo 435 

Lus Altas Partes Conlru.tnntes, si bit•n reconocen !ns gnruntfu1:1 estipu
ladas por los Tratados de 181;;, y espcrbluh nte por el Acta dc•l 20 de No
viembre de 1815, en ruvor de �uiza, �:rn•ntí:"' que com,tituycn obliii;aciones 
internacionales pnrn el mantenimiento di' lu ruz. declnran sin <'lllbargo que 

las clisposicionm; de estos Lnttaclos. ronvcnios. declaraciones y otros actos 
complementarios relativos 11 la zona ncutntlizatl:t de Saboya. como estó 
prescrito en el párrafo J dt·I Aiiículo 92 del .-\eta Final del ('ongreso de 
Viena y Pn el párrafo 2 del Artículo 3 del Tratado de París del 20 de No
viembre de 1815, ya no son <'Ompatibles con las conclitiones aduales. Con 
este motivo las Altas P.nte,; Contratant(•s toman nota del arreglo llevado 

a cabo entre t>l Gobierno frnncés y el Gobi1·mo suizo p�rn la abrogación de 

las estipulaciones relativas :1 esta zona, las cuales son ,. quedan abrogacbs. 
Las Altas Partes Contratantes tamhi�n convienen en que las estipu

laciones <le los Tratados de 1815 y de las demás Actas complementarias 

relativas :1 las zonas libres de Raboya Alh1 y del distrrt-0 de Gex ya no son 
comp:itibles con las condiciones actuales, y que les toen a Franrin y Sluza 
llegar n un arreglo con el objeto ele dete11niuar entre elbs el .�talw-t de estos 
territorios en las condiciones que consideren convenic•ntes ambos países. 
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APENDICE 

l. 

El Consejo federal stúzo ha informado al Gobierno francés el día 5 de 
Mayo de 1919, que, después de exarnina,r las disposiciones del Artículo 435 
dentro de un espíritu de anristad sincera, ha llegado felizmeilte a la conclu
sión de que le era posible acceder a e1las ha.jo las siguientes condiciones y 
reservacitmes: 

(1). La zona neutfaliza� de Saboya Alta: 

(a). Se entenderá que mientraalas Cáman1s federales no hayan rati
ficado eJ arreglo hecho entre los dos Gobiernos relativo a la abrogación de 
las estipulaciones con respecto de la zona neutralizada de Saboya, no se 
arreglará nada definitivamente, de un lado ni de otro, acerca de Pste asunto. 

(b). El asentimiento dado por el Gobierno stúzo a la abrogación de 
las estipulaciones ya mencionadas presupone, de conformidad con el texto 
adoptado, el reconocimiento de las garantías for1nuladas en favor de Suiza 
por los Trat.ados de 1815 y particularmente por la DP.claración del 20 de 
Noviembre de 1815. 

(c). El arreglo hecho- ent.re los Gobiernos de Francia y Suiza para 
la abrogación de las estipulaciones ya mencionadas sólo será considerado co· 
mo válido si el Tratado de Paz contiene este Artículo en su forma actual. 

En adición, las Partes al Tratado de Paz deberán esforzarse en obtener 
el asentimiento de las Potencias signatarias de los Tratados de 1815 y de 
la Declaración del 20 ele Noviembre de 1815, que no sean signatarias del 
presente Tratado de paz. 

(2). La zona libre de Saboya Alta y el distrito de Gex: 

(a). El Consejo federal hace las reservas más expresas a la interpre
tación que ha de darse a la afirmación m�nciouada en el último párrafo de 
Artículo anterior para ser insertado en el Tratado de paz, que dispone que 
«las estipulaciones de los Tratados de 1815 y otras actas complementarias 
acerca. de las zonas libres de Saboya Alta y del distrito de Gex ya no son 
compatibles con las condiciones actuales». El Consejo federal no quisie
ra que su aceptación de las frases mencionadas condujera a la conclusión 
de que consentiría en la supresión de un si�tema destinado a dar a un terri
torio vecino el beneficio de un régimen especial que es apropiado a la si
tuación geog1-áfica y económica y qne ha sido bien ensayado. 

En lá opinión del Consejo federal la cuestión no es la modificación del 
sistema. aduanero de las zonas tal como están constituidns por los Tratados 
ya mencionados, sino solamente el regular ese sistema en una forma más 
apropiada a las condiciones económicas actuo.les de los términos del can-
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je de mercancías entre las regiones en cuestión. El Consejo federal ha, si
do inducido a hacer las observaciones que preceden por la lectura del pro
yect-0 de Convenio rehlt.ivo a la constitución futura de llls zonas que iba 
anexo a lu nota del 26 de Abril d<'l Gobierno francés. Al hacer estas reser
vas el Consejo federal declara su voluntad ele examinar en el espfl"itu mlls 
amistoso las propuestas que el Gobierno fnmrés est.ime conveniente hacer 
sobre el :1sunto . 

(d). Queda admitido que las estipulaciones de los Tratados de L815 
y otras actas complemenfariflS relativDs a las zonas libres quedarán en vi
gor hasta que se haga un anep;lo nuevo entre Francia y Suiza p:H"a regla
mentar los as�mtos en este territorio. 

II. 

El Gobierno francés ha. dirigido ul Gobierno suizo con fecha 18 de Ma
yo de 1919 la siguiente nota en cont-estaci6n a la comunicari6n expuest.a en 
el párrafo anterior: 

«En una nota fechada 5 <le i\foyo la Legación suiza en París tuvo h\ 
bondad de informar al Gobierno de la Reptíblica fran.cesa que el Gobierno 
federal se adhería al Artículo propue!:1to para ser insertndo en el Tmtaclo de 
paz entre los Gobiernos Aliados y Asociados y Alemanfo. 

El Gobit>ruo francés ha visto con mucho gusto el arreglo así hecho, y, 

a petición suya, el Artículo propuesto, que ha sido aceptado por los Go
biernos Aliados y Asociados, ha sido insertado bajo el númC'ro 4:35 cu las 
condiciones de paz prescnt-adas a los Plenipotenciul"ios alemaues. 

El Gobiel'Uo suizo, en su nota del 5 de :\layo sobre este asunto, ha ex
presado varios conceptos y reservas. 

Acerca de las observaciones relativas a lus zonas libres de Saboya AJ
ta y el distrito de Gex, el Gobierno francés tiene el honor de observar que 
las disposiciones clel último píurafo del Artkulo 435 son tan claras que no 
podría abrigarse duda alguna sobre su sentido, especialmente donde impli
ca que ninguna otra Potencia sino Fr::-ncia y Suiza sei·á int.Ne!:1ada en el 
futw-o en esa cuestión . 

El Gobiemo francés, por su parte� estít anheloso de proteger los intc>
rescs de los territorios franceses de que se trata y. con ese fin, teniendo en 
cuenta su situación especial, reconoce la conveniencia ele esegurarles un ré
gimen aduanero apropiado y de determinn de manera más apropiada a las 
condiciones actuales, los méto<los de cambio entre estos territorios y los 
tenit.orios suizos adyacentes. teniendo en cuenta al mismo tiempo los in
tereses recíprocos de ambas regiones . 

Se entiende que esto no l)f'rjudicará de ningún modo el derecho de 
Francia de ajustar su línea aduanera en esta región de confonnidad con su 
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frontera política, como se hace en las demás partes de s.us linderos terri
toriales, y como lo hizo Suiza hace mucho tiempo en sus propios linderos 
en esta región. 

El Gobierno francés se complace en tomar nola, a �stc respecto, de

la disposición amistosa con que el Gobierno Suizo aprovecha la oportuni
dad de declarar su voluntad·de considerar cualquiera propuesta fraucesa 
que trate acerca del sistema que ha de sustituir al regímen actual de dichas 
zonas lib1·es, que el Gobierno francés tiene intención de formular en el mis
mo espíritu amistoso. 

Además, el Gobierno francés no abriga. dudas de que el mantenimien
to provisional del régimen de 1815 ace1·ca de h:s z;onas libres referidas en el 
párrafo ya, menciona-do de la nota de la Legación suiza del 5 de :Mayo ,cuyo
objeto es proveer ]a transición del régimen actual al régimen consl,i1 ucional, 
no causará demora alguna <.m el establecimiento de la nueva situación que 
los dos Gobiernos han hallado necesaria. Esta observación también se apli
ca a la ratificación por las Cámaras federales, a que se refiere el párrafo I 
(a) de la nota suiza del 5 ele Mayo, bajo el epígrafe «La rona neutraliza
da de Saboya Alta .».

Artículo 436 

Las Altas Part.es Cont.n1tantes declaran y dejan constancia de que han 
tomado nota del Tratado fu·maclo por el Gobierno de 1a República france
sa el 17 de Julio de 1918 co11 su Alteza Serenísima el PYincipe de Monaco 
que define las relaC'iones entre Francia y esi- Principado. 

Artículo 437 

Las Altas Partes Contratantes convienen en que, a falta de arreglo 
subsiguiente en contrario, el Presidente de cualquiera Comisión establecidá 
por el presente Tratado tendrá derecho a un voto suplementario en caso de 
igualdad de votos. 

Artículo 438 

Las Potencias Aliadas y Asociadas convienen en que en los patses en 
que misiones religiosas cristianas eran sostenidas poi: sociedades o personas 
alemanas en territorio perteneciente a ellas o gobernado por ellas de 
acuerdo con el presente Trat.ndo, lu propicdncl de estas misiones o socie
dades comerciales cuyas ganancias eran destinadas al sostén de las misio
nes, seguú-á i:.iendo destinada i> los fines <le esas misiones. A fin de asegu
rar 1a debida ejecución de este compromiso los Gobiernos Aliados y Aso
<'iudos entregarán dichos bienes a juntas de fideicomistirios nombrados o 
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aprobados por los Gobiernos y compuestas de personas que pl'ofesen el 
credo religioso de la Misión cuyos bienes están en cuestión. 

Los Gobiernos Aliados y Asociados, mientras sigan ejerciendo pleno 
control sobre los individuos que dirigen l11s J.\llisiones, salvaguardarán los 
los intereses de dichas Misiones. 

Alemania, tomando rota del compromiso anterior, conviene en acep
ta.r todos los arreglos hechos o por hacer por los Gobiernos alinrlos y Ai;o
ciados interesados para continuar el trabajo de dichas misiones o sociedad<'S 
comercfalcs y renuncia a. todo reclamo en su favor. 

Artículo 439 

Sin perjuicio ele las disposiciones del presente Tratado, Alemania se 
compromete a no presentru· directa o indirectamente contn\ cualquiera 
Potencia Aliada o Asociada, signataria del presente Tratado, inclusive las 
que rompieron relacionf'S diplomáticns con el Imperio alemán sin haber de
clarado la guerra reclamo pecuniario alguno basado en los acontecimientos 
que tuvieron lugar en cualqujera época anterior a la, vigencia del presente 
Tratado. 

La estipulación actual impedirá completa y finalmente todos los re
clamos de esta naturaleza, los cuales quedarán extinguidos, quien quiera 
que sean las partes interesadas. 

Artículo 440 

Alemania acepta y reconoce como válidos y obligatorios todos los de
cretes y órdenes telativos a los buquq.Y. 1)1ercancías y todas las órdenes•� 
lativas al pago de -é�stos dadas por cuaiquier Tribunal de Presas de cual
quiera de las Potencias Aliadas o Asóciadns, y se compromete a no pre
sentar algún reclamo que e111ane de clichos decretos u órdenes en favor de 
cualqwer nacional alemán. 

Las Potencias Aliadas y Asociadas se reservan el derecho de examinar 
en la forma que ellas re,.<,uelvan todas las resolucion<>s y órdenes de los Tri
bunales de Presas alemanes que afecten los derechos de propiedad de los 
nacionales de dichas Potencias o de Potencias neutml<>s. Alemania con
viene en suministra1· copias de todos los documentos que constituyen los 
expedientes de los casos, inclusive las resoluciones y 6rderes dictadas, y 
en aceptar y dar cumplimiento a las recomendaciones que se hagan des
pués de di.cho examen de los casos. 

El presente Tratado, del cual tanto el texto francés como el inglés son 
autenticos, será ratificado. 

El depósito de las ratificacionE!s será hecho en París tan pronto como 
�a posible. 
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Las Potencias cuya snde de Gobierno queda fuera de Europa tendrán 
la fac-ultud de informal· aJ Gobierno de la República francesa por conducto 
de su representante diplomático en París, que han hecho la 1·ati.fi.caci6n; en 
ese caso deberán trasmitir el documento de ratificación tan pronto como sea 
posible. 

Se levantal'ÍI una primera acta del depósito de las ratificaciones tan 
pronto como el Tratado haya sido ratificado por Alemania por una parte, 
y por tres de las Pl'incipales Potencias Aliadas y Asociadas por otra pa.rte. 

Desde la fecha de esta prime1·a acta el Tratado entriná en vigor entre 
las Altas Partes Contratantes que lo hayan 1·atificado. Para la detenninar 
ción de todos los períodos de tiempo previstos en el presente Tratado esta 
fecha será la fecha de la vigencia del Tratado. 

En todos los demás respectos el Tratado entrará en vigor para cada 
Potencia en la fecha del depósito de su ratificación. 

El Gobierno francés trasmitirá a todas las Potencias signatarias una 
copia certificada de las actas del depósito de las ratificaciones. 

En fé de lo cual los Plenipotenciru-ios antedichos han firmado el pre
sente 1'ra,tado. 

Hecho en Versalles, el día veintiocho de Junio, de mil novecientos diez 
y nueve, en un solo ejemplar que permanecerá depositado en los archivos
de la República francesa, y del cual se trasmitirá copias auténticas a oadn 
una de las Potencia$ signatariae. 

(L. S.) W OODROW Wn.soN 

(L.S.) RonERT LANSD<G 

(L. S.) RENRYWRITE 

(L.S.) E.M. HousE
(L. S.) TASKERH. BLISS 

(L. S.) 0. LLOYD-ÜEORGE

(L.S.) A.BONARLAW

(L.S.) MILNER 

(L.S.) ARTHUR JAMES BALFOUR 

(L. S.) GEORGE N. BARNES 

(L.S.) CHAS J. DoRERTY 

(L. S.) AR'I'BOR L. SIFTON 
(L.S.) W.:M.HUGHES 

(L. S.) JosEJ>H CooK 

(L.S.) Loms BO't'HA 

(L.S.) J. CHR. SMUTS 

(L.S.) W.F.MASSEY

(L. S.) Eo. S. MoN'rAGU 

(L. S.) GANGA SINGH, MARARAJA DE BTKA:-;F.n 
(L.S.) G.CLEMENCEAU
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(L. S.) S. PrCHON 
(L. S.) L. L. lú.OTZ 
(L. S.) ANDRE TARDIBU 
(L. S.) J1;u�s CAMBON 
(L.S.) SmNEY S0xN1No 
(L. S.) bIPERlALI 
(L.S.) SILVlO CRESPI 
(L. S.) SAJONZl 
(L. S.) N.MAKINO 
(L. 8.) s. CHtND.� 
(L.S.) K. MATSUl 
(L. S.) H. IJUIN 
(L.S.) HY:'.11ANS 

(L.S.) J. VAN DEN H1rnvEL 
(L. S.) EMILE V ANDEIWELOE 
(L.S.) ls:'.lfAf:L MONTES 
(L. S.) CAt,OGERAS 

(L. S.) 
(L.S.) Roon1co OcrAvro 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) AN'l'ONlO S. DE BUSTAl\lANTE 

(L. S.) E. DORN y DE ALSUA 

(L. S.) ELEFTHERIOS VEXISf;LOS 

(L. S.s N1cous PoLtTJS 

(L. S.) JOAQUlN l\1EXDEZ 

(L. S.) TERTULLIEN GUILBAUD 

(L. S.) M. RUSTEM HAI DAR

(L. S.) ABouL HA01 Aom,1 

(L. S.) P.BONILLA.

(L.S.) c. D. B. KJNO

(L. S.) SALVADOR CHAMORRO 

(L. S.) A."no:-.,o Bunoos 

(L. S.) c. G. CA.'fl)AMO

(L. S.) l. J. p ADEREWSKI

(L. S.) RoMAN D11rowsK1 

(L. S.) AFFOXSO COSTA 

(L.S.) AuousTo SoARES 

(L. S.) loN l. 0. BRA.'J'IANO 

(L.S.) ÜE:SERAL c. COA.X DA 

(L. S.) Nnc P. PAClHTCH 

r 



(L. S.) Dn. ANTE TRUMBIC 

(L. S.) MIL R. VESNITCH 
(L. S.) ÜRAROON 

(L. S.) TRAIDOS PRABANDR-U 
(L. S.) RABEL KRAMAR 

(L. S.) DR. Eow ARD BENES 

(L. S.) J. A. Bu.En.o
(L. S.) lfl!JRMANN MULLER 
(L. S.) DR. BELL. 

Es copia auténtica: 
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El Ministro de Relaciones Exteriores, 

===O=== 

S. PICHON.



PROTOCOLO 

Con el fin de precisar l11s condiciones en las cuales deberán ser ejecuta
das ciertas cláusulas del T1"átado finuado con feC'ha de hoy1 queda entendi
do ent.re las Altas Pa1ics Contratantes que: 

1°. Una comisión será nombrada por lns Principales Potencias Alfa
das y Asociadas para vigilar la destrucción de las fortalezas de Heligoland 
de conformidad con las disposicionei:: del Tratado. Esta. Comisión queda. 
autorizada para decidir qu!S p1nte ele las obras que prot�gen la costa con
tra las erosiones de la mar deberá ser conservada y qué parte debe ser des
t.J·uida; 

2". Las suUlas que Alemania tendrá que reembolsar a sus nacionales 
para indemnizsrles de las partes de interés que pudie1·en tener en los ferro
carriles y las mjnas de que trata el párrafo 2 del nrtículo 156, serán acre
clitadas al haber d� Alemania a CU('nta de las suipas que debe a título de 
reparaciones; 

3°. La lista de lns personas que Al<'mr.nfa. de conformidad con el ar
tícttlo 228, párrafo 2, deberá entreg31· a las Potencias Aliadas y Asociadas, 
será enviada al Gobierno alemán en el mes siguiente a la puesta en vigor 
del Tratado; 

4º. La Comisión de rep:1 rnc:iones p1·evista en el artículo 240 y en los 
parágr!lfos 2, 3 y 4 del Anexo IV uo podrá exigir la divulgación de secretos 
de fabricación ni otros informes con.6clenciales; 

5°. Desde la ñnm\ del Tratado y en los cuatro meses siguientes, A
lemania podrá presentar al exámen de las Potencias Aliadas.y Asociadas 
documentos y proposiciones tendientes a accelerar el trabajo relacionado 
con las repara<:iones, abreviar :.sí la investif!;ación y apresurar las decisio
nes; 

6º. Se procederf\ t·ontra las personas que hayan cometido netos delic
tuosos en lo que se refiere :i la liquidación de los bienes alemanes, y las 
Potencias Aliadas y AS()ciadas recibirán los inJorn)es y pruebas que el Go
bierno alemán pueda proporcionar al 1·especto. 
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Hecho en Versalles, el veintiocho de Junio de mil novecientos diez 
y nueve, 

• 

WOODROWWILSOK 

ROBERT LA..�SING 

HEKRYWHITE 

E.M.HOUSE

TASKER H. BLISS 

D. LLOYD GEORGE

A.BONAR LAW

MILNER 

ARTHUR JAMES BALFOUR 

GEORGEN.BARNE'3 

CHAS. J. DOHERTY 

ARTHUR L. SIFTON 

W.M.HUGHES

JOSEPHCOOK 

LOUIS BOTHA 

J.C.SMUTS

W.F.MASSEY 

ED. S. MONTAGU 

GANGA SINGH, MAHARAJA DE BIKANER 

G. CLEMJlliCEAU

S.PICHON

L. L.KLOTZ

ANDRETARDIEU 

JU LES CAMBON 

SIDNEY SON1\1NO 

IMPERIALT 

SIL VIO CRF.sPI 
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SAIONZI 

, 
N.MAKINO

S.CHINDA

KMATSUI

H. IJUIN

HYMANS

J. VAN DEN HEUVEL

EMILEVANDERVELDE

ISMAEL MONTES

CALOGER.AS

RODRIGO OCTAVIO

ANTONIO S. DE BUS'l'AMANTE

E. DORN Y DE ALSUA

ELEFTHERJOS VENISELOS

NICOLAS POLITJS

JOAQUIN MENDEZ 

TERTULIEN GUILBAUD 

M. RUSTEM HAIDAR 

ABDUL HADI AOUNI 

P.BONILLA

C. D.B.KING
_,.,...._,. 

SALVADOR CHAMORRO

ANTONIO BURGOS
.. 

C. G. CANDAMO

l. J. P ADEREWSKY

RO MAN DMOWSKI

AFFONSO COSTA ,-, 

AUGUSTO SOARES

ION. l. C.BRATIANO

, 
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GE:NERAL C. COANDA 

NIK. P. PACHITCH 

DR. ANTE TRUMBIC 

MIL R. VESNITCH 

CHAROON 

TRAIDOS PRABANDHU 

KAREL KRAMAR 

DR. EDWARD BENES 

J.A.BUERO 

HERMAJ\TN MULLER 

DR.BELL 

. ,.• 
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